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IN~RODUCCION 

Quien conoce -aunque sea en forma muy general- cómo se hacen -
1os proyectos ~~ restaurac~6n en Lat~noamér~ca y qu~z6s tamb~én -
en otros continentes, sabe de la poca atención que se presta a la 
investigación histórica necesaria que debe preceder a cua1quier -
intento de so1ución. 

Quizás se deba a criterios aún demasiado anc1ados a 1a visión
tradiciona1 esteticista, que contempla los monumentos y sus con
juntos, como obras de arte aisladas de todo contexto socio-cultu
ral, donde basta conocer el nombre del autor o autores y la fecha 
exacta o aproximada de la etapa original. Para esta manera de ver 
las casas, cuando otros autores no han identificado autores y fe
chas, en el mejor de los casos se procede a hacer una atribución
ª algún nombre conocido y con ello se cierra esta parte tediosa -
de 1os estudios previos al proyecto. _ 

Pero la Historia es mucho más que eso, y está íntimamente liga 
da a 1a restauración de monumentos. La Historia es un proceso i= 
ninterrumpido de causas y efectos, en que cada fenómeno es conse
cuencia Y a su vez origen de otros fenómenos, que sólo terminan -
en e1 momento presente, cuya comprensión -cada vez más completa
es e1 objetivo final de todo estudio histórico. En esta lucha por 
entender mejor e1 presente, a través de conocer mejor e1 pasado, 
la restauración es un instrumento consagrado a proteger los tes
timonios del pasado, velando por su autenticidad, que permita a 
las generaciones futuras entender mejor 1o que nuestro presente -
no haya 1ogrado captar. 

Aislada de la Historia, la restauración no llegaría a ser -en 
e1 mejor de 1os casos- m6s que obra de reparac~6n ut~1~tar~a o ro 
rnántica, sin reflejo en el trascendente proceso de evolución cul= 
tura1. 

En el campo de la Historia, no b~sta conocer los hechos, los -
personajes y 1as fechas, es necesario, además, interpretar1os.Tal 
interpretación siempre será perfectible. Nuestra parcialidad ideo 
1ógica, la ausencia de testimonios, 1os prejuicios heredados, y = 
muchas otras circunstancias de 1a vida real, limitarán siempre, 
nuestra comprensión objetiva total del fenómeno de1 pasado, ante
cedente del presente. De ahí la exigencia de autenticidad en la -
protección de los testimonios para permitir 1a perfectibilidad de 
nuestras interpretáciones en e1 futuro. De ahí la necesidad de -
ser plenamente conscientes de que cualquier solución que proponga 
mes en un problema de restauración, sólo puede n~cer de una ínter 
pretaci6n -como 1o hizo notar José Vi11agrán desde 1966- y toda= 
interpretación no es más que una hipótesis, más o menos fundamen
tada en hechos objetivos. 

Por e11o Vio11et 1e Duc, desde e1 sig1o pasado, exigía de1 res 
taurador gran atención a todos los deta11es de antecedentes, sin 
olvidar ninguno, porque lo que ahora puede parecernos irre1evan
te, podrá ser la clave de comprensión en e1 futuro, sea porque se 
descubren nuevos testimonios complementarios, sea porque nos li
bramos de algún prejuicio involuntario. 

E1 historiador ing1és Co1ingwood, por otro 1ado, afirma que, 
para el h~storiador contemporáneo, ya no puede haber etapas bue-
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nas y etapas malas, porque e1 desprecio a un período, suele ser -
1a causa de incomprensión para el siguiente, y añade que, la pre
ferencia por una época, sólo refleja la incompetencia del autor -
que la desprecia. 

Cada generación está obligada a replantear su historia, dice 
el historiador José Fontana. Sólo así podrá adquirir conciencia -
de las lagunas en los estudios precedentes y ampliar, corregir o 
completar las interpretaciones tradicionales. 

Tales criterios contemporáneos, no tienen suficiente difusión 
en el medio profesional de la restauración en nuestro Continente, 
y sin embargo, seguimos aprendiendo en las escuelas, con mayores 
detalles, la historia de Constantinopla, Roma o París,desconocien 
do lo que sucedió en nuestra propia Patria. Por tal motivo, me ha 
parecido urgente elaborar síntesis, de lo que se sabe y se ha di
cho de nuestros antecedentes socio-culturales, para ofrecerlo a o 

_tras colegas y a las generaciones jóvenes, permitiéndoles hacer ~ 
portaciones en las interpretaciones de nuestro pasado. 

Tales síntesis, de material disperso y a veces inédito, sólo -
pueden ser selecciones sujetas a la limitación de la subjetividad 
del sintetizador, pero siempre serán una base sólida para traba
jos posteriores más amplios- y más profundos, o para la fundamenta 
ción de proyectos específicos de restauración. -

Esta será precisamente la intención de la presente tesis: ela
borar la fundamentación histórica -que es una etapa previa a los 
proyectos de restauración-, que sirva como base de referencia pa
ra el estudio de la problemática de la fundación de ciudades y su 
evolución hasta nuestros días, mediante el análisis de fuentes de 
época prehispánica, virreinal y del México Independiente, para la 
mejor comprensión de estos períodos, que contribuya a una más ade 
cuada delimitación y propuestas futuras de conservación de los = 
Centros Históricos y proyectos dentro de éstos, orientados a la -
conservación y revalorización de nuestra identidad nacional e his 
panoamericana, ejemplificada en una ciudad del siglo XVI. -

Es de gran importancia para nuestros países hispanoamericanos, 
el rescate de nuestras raíces culturales, dentro de las cuales,el 
siglo XVI marca un momento histórico vital. Nuestros edificios y 
ciudades del siglo XVI constituyen nuestro patrimonio tangible de 
ese momento y circunstancias especiales, que no podremos compren
der adecuadamente sin recurrir a la historiografía. 

Las ciudades son el continente de la vida contenida en ellas: 
vida similar a la de todo organismo, que nace, crece, se reprodu
ce y muere. No son en manera alguna manifestaciones estáticas de 
la cultura: su constante transformaci6n, como organismo vivo, pue 
de ser estudiada mediante una historiografía adecuada y analizada 
con el auxilio de la arqueología, en las diferentes épocas. 

Aunque existan generalidades en el estudio de las ciudades, d~ 
ba aplicarse el criterio de excepcionalidad de los monumentos en 
el estudio particular de cada una de ellas, pues no se trata de -
organismos homogéneos, sino que se diferencian uno de otro en la 
totalidad de los elementos que lo componen. Conviene, por lo tan
to, que se analice cada ciudad en su totalidad, mediante un estu
dio sistémico, para que podamos conocer no solamente el comporta
miento de los elementos internos que conforman a la ciudad, sino 
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también los impulsos o estímulos externos que la modifican. 
Varias de las ciudades fundadas en América durante la época v~ 

rreinal, fueron abandonadas o trasladadas de sitio; muchas otras 
fueron fundadas sobre asentamientos prehispánicos, como es el ca
so particular de Azcapotzalco, mientras que otras fueron asenta
mientos en nuevos lugares. La evolución y transformaciones que -
han sufrido las ciudades, ha ocasionado que muchas de las peque
ñas poblaciones hayan prácticamente desaparecido como entidades -
aisladas, al ser absorvidas por el crecimiento de otras cercanas, 
que han alcanzado tan gran importancia a través del tiempo, que -
pasan a conformarse en barrios o zonas periféricas de éstas. 

El desarrollo de nuestras ciudades en el tiempo ha transforma
do, en la mayoría de los casos, la fisonomía de nuestro patrimo
nio de esa época, perdiendo o modificando sus monumentos, hasta -
el punto de sufrir un mimetismo en el que se pierden o se dificul 
ta su identificación como conjunto urbano monumental. En muchas = 
se conserva, sin embargo, su traza original o vest1gios de ella, 
edLf~cLos aLs1ados, hue11as o "cLcatr~ces" que manLfLestan su per 
manencia y que pueden permitir identificarla, mediante un estudiO 
adecuado. Lo mismo ocurre con su acontecer histórico, que se dilu 
ye en e1 tLempo. -

Es labor del restaurador el rescate de nuestro .patrimonio, tan 
to monumental como urbanístico, debiendo necesariamente de recu
rrir para ello a la fundamentación histórica. 

He seleccionado Azcapotzalco, para elaborar una síntesis histó 
rica de datos e interpretaciones, por ser un caso de especial in= 
terés, dentro de la gran capita1 actual de nuestro País. Años a
trás, quedé impresionado, en una práctica durante los estudios de 
Maestría en Restauración, de la gran importancia pasada dei nú-
cleo urbano de Azcapotzalco, antigua potencia -durante una época 
riva1 de Tenochtitlán- cuya hegemonía ha quedado sepu1tada en el 
olvido y es desconocida para la gran mayoría de los habitantes -
de1 1ugar y de 1a gran capLta1, sLendo que jugó un pape1 hLstórL
co tan importante en la formación del Estado y en las secuencias 
cu1tura1es de1 va11e de MéxLco. 

Estas lagunas existentes en el panorama general de conocimien
to del pasado histórico de México, ocasiona que se tomen acciones 
concretas, tanto por parte de entidades públicas como privadas, 
en grave perjuicio del patrimonio urbano y monumental, y que por 
otra parte, no se tomen acciones adecuadas para la protección, 
rescate y puesta en valor del mismo. Esta situación existente fue 
una de las causas que motivaron el presente estudio. 

El presente trabajo de investigación estudiará a Azcapotzalco 
mediante el análisis retrospectivo de la documentación gráfica -
existente, desde su situación actual y propuestas oficiales, has
ta la documentación más antigua, para Conocer las transformacio
nes sufridas en su traza urbana y los elementos que han persisti
do a través del tiempo. En su presentación final se invertirá el 
orden,para exponer cronológicamente en esta tesis los estudios de 
Azcapotza1co, desde la epoca más antLgua, hasta 1a actualLdad. 

Igua1mente se LnvastLgarán y ana1Lzarán 1as fuentes documenta
les, tanto prehispánicas, como virreinales y del México indepen
diente ,enfocándolas con una visión historiográfica, para compren 
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der y revalorizar conceptos y rescatar valores que conforman nues 
tro patrimonio intangible, el cual conceptualiza, plasma y canfor 
ma, a 1a vez que modifica y transforma a través de1 tiempo, nues= 
tro patrimonio tangible; para el conocimiento y revalorización -
del mismo. 

Tanto nuestro patrimonio intangible como e1 tangible, han ten~ 
do alteraciones y modificaciones a través del tiempo, de.modo que 
no son claramente reconocibles en nuestro tiempo y pasan, en mu
chas ocasiones, desapercibidos. Es el caso de Azcapotzalco, que g 
jemp1ifica a muchas otras de nuestras ciudades americanas. 

El hecho de que Azcapotzalco fue un asentamiento prehispánico, 
con refundación española en el siglo XVI, y que continuó siendo -
pueb1o de indios durante .el Virreinato, fue otra de las causas -
que motivaron este estudio, con e1 fin de investigar y analizar -
la situación de los pueblos de indios respecto a otros asentamie
tos españoles, y la influencia que pudieran haber ejercido los an 
tecedentes de una_época, respecto a los de épocas posteriores. -

Se investigará en este estudio la información existente en có
dices, anales y cronistas de épocas posteriores, que pudieron re
copilar la tradición oral y cotejarla con documentos gráficos, pa 
ra conocer la importancia que llegó a alcanzar Azcapotzalco en é= 
poca prehispánica, la preponderancia e influencia que tuvo en el 
valle de México,· y las transformaciones históricas que sufrió. 

La investigación de 1os estudios arqueológicos efectuados en 
1a zona de Azcapotzalco, nos permitirán ratificar lo consignado 
en las fuentes. 

El estudio de las fuentes históricas y el cotejar unas con o
tras, nos permitirá enriquecer el conocimiento que podamos tener 
de Azcapotzalco , y consignar los acontecimientos en una sola re
lación comparada, que no se ha efectuado hasta el momento •. 

De los diversos códices y fuentes que narran en forma general 
los hechos, y generalmente referidos a otros sitios y culturas, 
extractaremos y centraremos, en lo posible, toda nuestra atención 
e investigación sobre Azcapotzalco, relacionando y coordinando -
los sucesos para tener una secuencia lógica y continua de los a
contecimientos. De los códices, ampliaremos los detalles más rele 
vantes de la historia de Azcapotzalco y su genealogía. -

En los antecedentes prehispánicos estudiaremos también el urba 
nismo: la estructura de la ciudad indígena como resultado de laS 
concepciones cosmogónicas de cada cultura, y el sistema de rela
ción de ciudades que obedecen a vínculos genealógicos o sometí-
miento por conquista, relacionándolo con lo que consignaremos me
diante la historia y la arqueología. 

En los antecedentes virreinales, investigaremos la evange1i 
zación y la concepción de ésta en esa época, como valores cristia 
nos predominantes en el medio ideológico. La evangelización juega 
un papel importante al ser elemento indiscutible de la conquista 
y marcar esencialmente la identidad histórico-cultural ae América 
Latina. Se relaciona directamente con la producción arquitectóni
ca y urbana, dentro de la cual podemos mencionar la construcción 
de conventos y la agrupación de la población indígena para evange 
lizarla. -

Convento y población están íntimamente ligados durante el Vi
rreinato. Investigaremos por lo tanto a ambos, para pasar luego a 
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consideraciones arquitectónicas y urbanas. Posteriormente investi 
garemos 1a encomienda y la historia de Azcapotz~1co en función = 
de1 desarro11o o evo1uci6n del aparato 1egis1ativo, que regularía 
su tributo y su organización como pueb1o de indios. 

En una ú1tima etapa estudiaremos los acontecimientos que rela
cionan a Azcapotza1co con la Independencia de México, para poste
riormente efectuar un análisis gráfico para relacionar comparati
vamente 1a evo1uci6n urbana de Azcapotza1co hasta nuestro tiempo. 
Estudiaremos las propuestas oficiales, como el Plan de Desarrollo 
Urbano vigente y sus imp1ementaciones proyectadas en 1os próximos 
años, así como también e1 Catálogo de Monumentos Históricos Inmue 
bles de Azcapotzalco, pub1icado recientemente por el INAH, presen 
tanda una síntesis-compi1ación·de los mismos, para consignar1os -
en este estudio de antecedentes, y para relacionar las conclusio
nes, observaciones y contrapropuestas que presentemos respecto a 
los mismos, basándonos en la fundamentación histórica. 

Presentaremos finalmente una propuesta de delimitación de1 Cen 
tro Histórico, así como un esbozo de la problemática de Azcapot= 
za1co en e1 momento actua1, en re1aci6n a 1a teoría de sistemas, 
recomendando, como opinión personal, que se tome en cuen~a a ésta 
como un instrumento más en la elaboración de posibles proyectos -
futuros de restauración, ya que redundará en beneficio de e11os.
Presentaremos también Una síntesis-compi1ación de los apuntes del 
curso: "La Restauración de Ambientes Históricos Urbanos, Un Enfo
que Sistémico", que impartió e1 ing. Francisco José A1varez Caso 
en 1987 en la División de Estudios de Posgrado de la UNAM, con el 
fin de ubicar al lector en la comprensión de las propias conclu
siones y recomendaciones que propondremos específicamente de Azca 
potzalco, en relación a 1a teoría de sistemas; para situarlas dell 
tro de un marco de referencia. 

Concentraremos a1 fina1 de 1a tesis los planos y mapas más si~ 
nificativos de la investigación cartográfica -ya que este tipo de 
información gráfica que obtendremos a partir de la ciudad de Méxi 
co, es muy abundante y repetitiva-, para que se pueda apreciar = 
claramente la evolución de Azcapotza1co a través del tiempo, mis
ma que se dificultaría, o al menos no sería tan obvia, si disper
sáramos todos los planos en los diferentes capítulos y épocas que 
comprenderá esta tesis. 

Concluiremos cada capítulo con un resumen, conclusiones, notas 
y bibliografía, para faci1itar su comprensión y consulta. Presen
taremos también las desventajas y ventajas que presenta la inves
tigación de la documentación en las diferentes épocas de estudio, 
y concluiremos la tesis con conc1usiones y recomendaciones generª 
les. 

Posterior a esta tesis, que tiene como objetivo la fundamenta
ción histórica de Azcapotza1co, corresponderá a otros elaborar -
las etapas siguientes de levantamientos de campo, reconstrucción 
histórica y proyectos de restauraci6n, para los cuales este estu
dio podrá servir como base de apoyo y punto de partida. 

Estimamos que 1a presente investigación contribuirá al desarro 
110 de la investigación teórica y su aplicación práctica en el·= 
campo de la restauración, ejemplificado en el estudio de un pue
blo de indios del siglo XVI. 
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OBJETIVOS 
Objetivos Terminales . , 

1. Elaborar 1a fundamentacion histórica de Azcapotza1co, a tr~ 
vés de un método teórico. 

2. La aplicación práctica de las metodologías de investigación, 
que sirva de base de referencia, de apoyo y punto de partida, pa
ra las etapas futuras -que corresponderán a otros- de 1evantamien 
tos de campo, reconstrucción histórica y posibles proyectos de = 
restauración. ' 

Objetivos_I~termedios , . 
1. Definir un marco teorice que proporcione los conceptos y -

~~i~erio~ ~ seguise en 1a fundamentación histórica de posibles 
proyec~os de restauración. 

2. Ubicar a Azcapotza1co en e1 momento de su fundación, desde 
sus antecedentes prehispánicos, virreinales y del México Indepen
diente, analizando e1 contexto histórico social en el cual se pro 
dujo, examinando 1as influencias y los aspectos urbanos y arqui= 
tectónicos de 1os munumentos. 

3. Investigar la posición de Azcapotza1co en el marco del desa 
rro11o .de 1as culturas y pueblos prehispánicos del valle de Méxi= 
co, y su reiación e infiuencia recíproca, para estabiecer ios vín 
culos culturales que puedan influenciar el urbanismo. Sobre todo-;
se estudiará en relación a los dos grandes polos culturales de -
Teotihuacán y Tenochtitlán. · 

4. Investigar 1as fuentes documenta1es, éditas e inéditas, en 
bibliotecas públicas y privadas, archivos institucionales y priva 
dos, fuentes escritas y gráficas, etc., como apiicación práctica 
de las metodologías de investigación; el análisis y selección de 
la información obtenida, para establecer la importancia cu1tura1 
de Azcapotza1co y su fundamentación histórica en las diferentes 
etapas o épocas de estudio. . 

s. Recurrir a la disciplina de la Arqueología como auxiliar i~ 
sustituible en nuestra labor de Restauración, como instrumento de 
investigación y comprobación científica de 10 consignado en las -
fuentes documentales. · 

6. Comprobar mediante la Arqueología los períodos de intensi
dad, florecimiento y decadencia culturales de Azcapotza1co y est~ 
b1ecer relaciones y secuencias con otros s1t1os como Teotihuacán 
y Tenochtitlán. 

7. Establecer la relación de la conquista y evangeiización,con 
el desarrollo de la arquitectura y el urbanismo en México, para -
comprobar si Azcapotza1co es o no, una excepción. 

a. Investigar los antecedentes prehispánicos y europeos en re
lación a la evolución de la arquitectura y el urbanismo en México, 
para la mejor comprensión y ubicación de Azcapotza1co respecto a 
los antecedentes. 

9. Estudiar la situación de Azcapotza1co como pueblo de indios, 
respecto al urbanismo que caracteriza a las ciudades hispanoameri 
canas de nueva fundac~Ón- -

10. Estudiar las.características propias de Azcapotza1co en su 
situación de pueblo de indios, respecto a las instituciones socio 
económicas, políticas y religiosas que caracterizan al sistema de 
ciudades del Virreinato. 
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11. Investigar los sucesos de guerra que se desarrollaron en -
Azcapotzalco en relación a la Independencia y que le confirieron 
cambio de status, de pueblo de indios a villa. 

12. Investigar las fuentes cartográficas, para establecer la -
evolución urbana de Azcapotzalco a través del tiempo. 

13. Estudiar la situación actual de Azcapotzalco y las propues 
tas oficiales vigentes, tales corno el Plan d~ Desarrollo Urbano = 
de SEDUE, y la Catalogación de Monumentos Históricos Inmuebles -
del INAH, cotejándolos con la fundamentación histórica, para esta 
blecer su congruencia o no, con los antecedentes históricos. -

14. Delimitar el Centro Histórico de Azcapotzalco, de acuerdo 
a los antecedentes históricos. 

15. Delimitar los Barrios Históricos de Azcapotzalco, de acue~ 
do a los antecedentes históricos. · 

MARCO TEORICO 

La presente tesis será un estudio de antecedentes, un estudio 
histórico, entendiendo como historia la comprobación de hechos y 
juicios de los hechos, el estudio sobre causas y efectos de los -
mismos,teniendo en cuenta de que todo juicio histórico es perfec
tible; la metodología es la de las Ciencias Sociales. 

En este estudio, todo vestigio cultural que nos lleve al cono
cimiento y comprensión del objeto estudiado, será considerado do~ 
cumento histórico y tratado como tal. De esta manera se investiga 
rán y analizarán las fuentes y documentos, tanto gráficos como e~ 
critos, así como las manifestaciones culturales de las épocas pre 
hispánica, virreinal y de1 México Independiente, que pueden.ser= 
considerados documentos "per se", por ser reflejos de una ~poca y 
cultura determinada. Se investigará y analizará la época contempo 
ránea, para conocer 1a evolución y persistencia del objeto a tra= 
vés de1 tiempo, su estado actual y proyecciones futuras. 

Ei modelo de estudio será Azcapotzalco. La metodología aplica
da a1 conocimiento de Azcapotzalco podrá servir como modelo de a
nálisis para otros mode1os de estudio, teniendo en cuenta el ca
rácter excepcional de 1os monumentos. 

Uno de los enfoques de este estudio histórico, será la investí 
gación urbanística del Centro Histórico: la traza urbana, su per
manencia y evolución en el tiempo. También se estudiarán los monu 
mentas ais1ados, como partes integrantes del todo urbano, profun= 
dizando en 1a investigación de1 principal de ellos, el convento -
de Azcapotza1co, como modelo de estudio. 

Se estudiarán las condicionantes historiográficas, y particu
larmente los procesos sociales que propiciaron la producción del 
objeto investigado, tanto urbanístico como monumental. Investiga
remos y ana1izaremos los sistemas sociales, económicos, políticos 
y ecológicos, pues las interrelaciones de estos sistemas determi
nan el sistema urbano que conforma la ciudad. Por medio del conti 
nente llegaremos al conocimiento del contenido cultura1, que es = 
nuestro verdadero patrimonio, el que permite nuestra identidad na 
ciona1. -

Este estudio será realizado en etapas: la época prehispánica 
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nos interesa para registrar antecedentes, pero el Azcapotza1co a~ 
tua1 se inició en el siglo XVI. En ese momento el convento es el 
punto principal, motivo por el cual al estudiar la época virrei
nal, profundizaremos en su conocimiento, para comprender mejor el 
todo. También investigaremos la situación y desarrollo de Azcapo~ 
zaleo a inicios de la época del México Independiente, aunque el -
estudio de esta época será más de carácter gráfico, para conocer 
la evoluCión·urbana de Azcapotzalco hasta su conurbación con la -
ciudad de México, pues la profundización de los acontecimientos -
históricos y sociales de este per~odo amerita un an~lisis m~s de
tallado que sobrepasa los alcances de esta tesis, que estará cen
trada en el siglo XVI -que es 1a época sobre la cual hicimos nues 
tra especialidad-. Sin embargo, se presentar~ una s~ntesis de lo~ 
principales acontecimientos históricos. También se analizarán las 
propuestas actuales de los principales organismos de gobierno que 
tienen injerencia sobre e1 desarrollo de Azcapotzalco, para tener 
una visión realista de la situació~ actual y las modificaciones -
planificadas para el futuro inmediato; situación que puede afec
tar a nuestro objeto de estudio. 

El estudio por etapas y su análisis comparativo, nos llevará a 
comprender al Azcapotzalco actual,con el fin práctico de que cua~ 
quier acción urbana que se tome en el futuro, sea congruente con 
los antecedentes. 

El alcance de este estudio será la fundamentación histórica,me 
diante la investigación historiográfica de los antecedentes pre= 
hispánicos, virreinales y del México Independiente.El método cien 
tífico simplificado se presenta en el esquema 1, y se especifica 
en el esq~ema 2. 

Una vez alcanzado los objetivos de este estudio, corresponderá 
a otros continuar con las siguientes etapas posteriores a la fun
damentación histórica, tales como los levantamientos de campo, la 
reconstrucciónhistórica y la elaboración de posibles proyectos de 
restauración, para lo cual recomendamos, como opinión personal, 
el uso de 1a teoría de sistemas, y la aplicación de modelos, para 
la selección del óptimo como propuesta de restauración; proceso -
que ejemplificamos en el esquema 3,_y· que- ampiiaremos en el últi
mo capítulo de esta tesis, aunque de manera general, pues el desª 
rrollo del mismo escapa a 1os alcances y objetivos de esta tesis. 
Sin embargo, mantendremos 1a visión de conjunto que presenta la -
teoría de sistemas, en e1 desarrollo de esta tesis, de que las in 
terrelaciones de los sistemas (vid esquemas 4, 5 y 6) económico, 
político, social y ecológico, determinan el sistema urbano qu~ -
conforma la ciudad. (La etapa de mayor profundización en 1a inves
tigación, será la virreinal, que corresponde al período en que re~ 
lizamos nuestra especialidad en el doctorado). 

METODO PARA EL ESTUDIO DE AZCAPOTZALCO 

En el caso específico de Azcapotzalco, que en nuestro caso es 
el objeto de estudio, se propone que se investigue en dos fases: 
en e1 momento de su fundación y en el momento de su restauración. 
Se comprenderá que ~u creaci6n o fundación no es un momento está
tico, sino más bien una continua gestación y transformación a tr~ 
vés del tiempo, que en nuestra investigación se establecerá en -
tres épocas: la prehispánica, virreinal y del México Independien-
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te_ Ei momento de se restauración se entenderá como el momento -
presente. 

Aunque 1a metodo1ogía podría ser también ap1icada a1 estudio -
de cada monumento arquitectónico, nuestro enfoque estará más bien 
orientado hacia el estudio de1 Centro Histórico como totalidad.El 
estudio de 1os monumentos se entenderá como el análisis de cada e 
1emento dentro de esta tota1idad. -

Cabe aquí aclarar que el análisis particular de cada monumento 
ha sido ~nvestigado amp1iamente como metodo1ogía en nuestra tesis 
para obtener el grado de Maestría en Restauración de Monumentos, 
e1aborada en 1os anos 1980-1981 y ap1icada a1 caso específico de 
la estación de ferrocarril San Lázaro. En esos estudios metodoló
gicos me apoyaré como punto de part±da, para la profundización t~ 
órica de la metodología a desarrollarse en esta tesis doctoral, 
tomándolos como referencia para la elaboración de métodos más de
sarrollados en relación al estudio del entorno urbano; para esta
blecer una metodología que permita la elaboración de una fundamen 
tación histórica con suficiente solidez, a partir de la cual se = 
desarrollen los -proyectos de restauración,tanto para el Centro -
Histórico, como para los monumentos dentro del mismo. 

Azcapotza1co se estudiará como un todo, en cada e1emento y den 
tro de su entorno. De maner~ que, considerando esas dos fases y = 
esos tres aspectos, se realizará un ordenado acopio de la informa 
ción investigada. Luego se hará una selección de datos, se inter= 
pretarán y analizarán, para elaborar una síntesis, evaluación y -
retroalimentación (vid esquema 2). 

Estos pasos permitirán la fundamentación histórica de los pro
yectos de restauración. 

A continuación se presenta una breve descripción de esas dos -
fases anteriormente mencionadas: 

Azcapotza1co en el momento de su producción: 

1.1 Investigación y análisis de los aspectos históricos: Desde 
un punto de vista histórico se investigarán y analizarán los ante 
cedentes prehispánicos, virreinales y de1 México Independiente, = 
estudiando las condicionantes políticas, sociales y económicas de 
cada período. 

1.2 Aspectos formales: Se hará una investigación y análisis de 
los antecedentes urbanos y arquitectónicos de 1as épocasºprehispª 
nica, virreinal y del México Independiente, re1acionándo1os con -
1os procesos sodia1es. 

2 Azcapotza1co en el momento de su restauración: 

2.1 Aná1isis de 1a evo1ución de Azcapotza1co como tota1idad ur 
bana, mediante 1as fuentes cartográficas, para determinar su esta 
do actua1 y poder de1imitar e1 Centro Histórico. También se har~ 
un análisis gráfico .de los Barrios Históricos y de los monumentos 
inmuebles, para determinar su permanencia en el tiempo. 

2.2 Estudio arqueo1ógico: Por 1imitaciones y a1cance de esta -
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tesis, no se efectuará el estudio arqueológico de campo, que debe 
realizarse previo a la elaboración del proyecto de restauración -
(y que corresponde a la etapa de levantamientos de campo, poste
riores a la fundamentación histórica). Nos limitaremos a los obje 
tivos de nuestro estudio: la fundamentación histórica, por lo que 
investigaremos y anabizaremos los estudios arqueológicos ya efec
tuados en Azcapotzalco. 

2.3. Análisis de las propuestas vigentes: Se investigarán y a
nalizarán las propuestas vigentes en materia urbana y monumental 
existentes en Azcapotzalco, para determinar su congruencia o no, 
con los antecedentes históricos. 

3. SínteSis: Una vez efectuadas las dos fases de investigaci
ón y análisis de Azcapotzalco, tanto en el momento de su produce~ 
ón como en el momento de su restauración, que acabamos de descri
bir, _§e realizará una síntesis y una evaluación de la información 
obtenida, mediante una retroalimentación, lo que nos permitirá la 
fundamentación histórica de Azcapotzalco, objetivo de nuestra te
sis. 
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1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

Dado que no existe una historia moderna de los antecedentes 
·prehispánicos de Azcapotzalco. creemos conveniente presentar aquí 
un resumen de la información que hemos podido encontrar al inves
tigar las diferentes fuentes como códices. anales. relatos. crón~ 
cas. etc .• y recurrir también posteriormente a los estudios arqueo 
1ógicos. para poder tener una visión de este sitio antes de la -
conquista. 

En el presente capítulo citaremos a Boehm y a Alva Ixtlilxó
chitl (1) como principales autores. Boehm presenta el estudio más 
reciente y completo que pudimos encontrar en nuestra investiga
ción. entre muchos otros autores también consultados. sobre el pa 
sado prehispánico del Varle de México o Altiplano Central. -

La cuenca del Valle de México fue e1 escenario de dos grandes 
desarrollos estatales, separados en el tiempo por aproximadamente 
ochocientos años que. aunque compartían algunas características 
culturales, otras tanta~ los diferenciaban. 

Entre el año uno de nuestra era y el seiscientos. se gestó Tea 
tihuacán (vid fig. 1), y durante los ocho siglos siguientes lleg6 
a constituirse el Estado mexica. Entre la época teotihuacana y la 
mexica. el Estado se manifestó menos evidente dentro de la cuenca 
de México. Sin embargo, existe una continuidad social y cultural 
que pocos autores han delineado claramente. La destrucción de Teo 
tihuacán no significó borrón y cuenta nueva, ya que la ciudad y ~ 
el campo siguieron siendo habitados. Los vestigios arqueológicos 
muestran un desplazamiento de 1os centros de poder y una paulati
na transformación del aprovechamiento del suelo y de los demás re 
cursos de subsistencia. En el proceso evolutivo mesoamericano se 
percibe, entonces, el nacimiento del Estado sucedido por farmacia 
nes estatales secundarias que culminan con la mayor concentración 
de poder en Mesoamérica antes de su incorporación a la máquina de 
la expansión europea. · 

Las fuentes hablan de dos tipos de organización que sucedieron 
a Teotihuacán y precedieron a Tenochtitlán: el tolteca y el chi-
chiaeca. La interpretación que hicieron los cronistas españoles, 
así como los· indios que recibieron una formación europea en los 
colegios de los misioneros. nunca se ha puesto en duda: se trata
ba de dos sociedades distintas culturalmente, desvinculadas entre 
sí en el tiempo y en el espacio. 

Los tolteca. de acuerdo con 1as tradiciones. y las interpreta-
ciones tradicionales. habitaron en el altiplano ~entra! de México· 
con su capital en Tuia (vid fig. 2), durante un tiempo indefinido· 
hasta su colapso alrededor del año 1000. Los chi¿himeca. entre 
tanto. merodeaban por las llanuras áridas del norte; donde. en 
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FIG. 1. 

Mapa de ~eotihuacán y ciudades en valles circunve

cinos a la cuenca de México: 1) Teotihuacán; 2) Tu 

llantzinco; 3) Cholula; 4) Xochicalco; 5) Teotenan 

ca; 6) Calixtlahuaca; 7) Tula; A) Azcapotzalco. 
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FIG. 

Mapa de la regionalizaci6n econ6mica y polrtica de Tula. 

A) Tula: I.-El septentri6n; II.-El suroriente; III.-El noro

riente; IV.- El poniente; v.-El centro. a) Rros Tula-Moctez~ 

ma-P~nuco; b) R~o Lerma; e) Rros Tulancingo, Tuxpan, Cazones, 

Tecolutla y Nautla; d) Rros Verde, Santa Marra y Tamuin; e)
R~os Malinalco, Ocuilan y Tembeque; f) Rros Atoyac, Cuauhtla 

y Cuernavaca. B) Azcapotzalco. 

4 



efecto, 1os españo1es encontraron en el sig1o XVI a grupos recolec 
tares y cazadores que corrían bajo el término genérico de chichim~ 
ca y que ellos denominaron "indios bravos" ... 

A la caída de Tula. los tolteca se retraerían hacia el sur y la 
cuenca de México sería invadida por los chichimeca. a los que poco 
a poco a1guno que otro tolteca rezagado enseñaría el difíci1 arte 
de cultivar la tierra y las reglas del juego de la civilización. 

Los mexitin serían los últimos en llegar y entrarían tarde al 
proceso civilizatorio; pero en un vertiginoso ascenso llegarían a 
superar a sus antecesores y a dominarlos en menos de cien años. En 
cien más habían conquistado a la mayoría de los pueblos mesoameri
canos y eran la cabeza del imperio más poderoso que encontraron 
los españoles en Mesoamérica. 

Kirchhoff (2) también afirma que los toltecas y los chichimecas 
eran grupos interactuantes dentro de una sociedad y que los mexi-
tin no serían grupos exógenos, sino que surgirían desde dentro de 
una heterogeneidad social que abarca contextos urbanos y rurales 
jerarquizada y estratificada. El estudio de las fuentes nos lleva 
a comprobar lo mismo. sin embargo, aún no estaba definida la secuen 
cia cultural entre Teotihuacán y Tenochtitlán. El estudio particu~ 
1ar en Azcapotzalco en la época prehispánica nos dará importante 
información al respecto. 

Sostiene Boehm que las obras que conocemos sobre el pasado pre
hispánico del centro de México fueron escritas durante los cien 
años siguientes a la conquista, y que no se conoce hasta ahora nin 
gún códice nahua de contenido histórico que haya sobrevivido a la 
destrucción de documentos realizada por los españoles. Afirma Boehm 
que los que existen son copias de libros originales o reconstruc-
ciones hechas por los indios. Sabemos también del contenido de va
rias historias porque fueron escritas en caracteres latinos en na
huatl o en castellano y algunas pinturas van acompañadas de textos 
en la lengua mexicana. 

En su versión original los sucesos se presentaban en forma de 
anales o de mapas historiados; a1gunos documentos combinan 1as dos 
posibilidades. En los anales e1 hilo conductor es la sucesión cro
nológica representada por l~ hilera de signos de los años y rese-
ñando en el lugar correspondiente los principales acontecimientos. 
La distribución geográfica-territorial marca la pauta en otros do
cumentos, el mejor ejemplo es. quizás, el del Códice Xólotl. 

Menciona Carrasco (3) que cada tlahtocayotl o entidad política 
tenía a su servicio a historiadores y escribanos capacitados que 
llevaban al día los registros correspondientes a sus dominios. c~ 
bían en esto catastros, censos. mapas. listas de tributarios y ta 
saciones. la contabi1.idad de los almacenes. de los gastos. de las 
personas o grupos meritorios en las distribuciones, genealogías y 
alianzas de todo tipo. Las historias referían los méritos de los 
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dirigentes. relatando por qué vías y cuándo se habla logrado el 
derecho a los recursos con que contaban: tierras. aguas. vías de 
comunicación. montes. lagos. pantanos, acceso a mercados, posicio 
nes socio-políticas. derechos a recibir tributos y servicios per7 
sonales. 

En su forma de historiar los cronistas indios reconocieron va
rias épocas. La más antigua recibió un tratamiento histórico-mito 
lógico y está referida a los dioses y al origen de los hombres. -
los animales. las plantas. Los personajes allí tratados no tienen 
ninguna vinculación genealógica directa con la gente que vivía en 
México a pr~ncipios del siglo XVI. Las referencias temporales y 
espaciales son imprecisas. Sin embargo. la referencia al origen -
está íntimamente relacionada con las ideas sobre el ordenamiento 
de la sociedad mexica. En el contexto de las diversas creaciones 
están expresadas las diferencias sociales básicas. También el tra 
bajo humano enajenado en creación divina y la legitimación de los 
dirigent~s como intermediarios de una voluntad superior aparecen 
en la creación del maíz. en la construcción de Teotihuacán. en la 
reunión de los dioses que ordenan el mundo y disponen los desti-
nos. 

En el mundo aparentemente preestablecido por los dioses se in
sertan los actores humanos de la historia. Las noticias sobre los 
primeros maceualtin tolteca y chichimeca los describen realizando 
el trabajo necesario para el crecimiento y la expansión de Teoti
huacán: construyen las pirámides. cultivan la tierra. aprenden y 
desempeñan oficios y obedecen las órdenes de los tlahtoque de com 
batir a las sociedades independientes bajo las denominaciones de 
chichimeca y mimixcoa para engrandecer a los dioses que. a cambio. 
garantizan el ciclo de la naturaleza. 

Con el último sol se inicia propiamente la historia. Los acto
res ya son plenamente humanos. aunque algunos sean deificados en 
el transcurso de los acontecimientos. Se sabe quiénes eran sus p~
dres y sus hijos y largas listas genalógicas -reales o ficticias
los vinculan con los gobernantes y poderos-Os del momento de la con 
quista. Se sabe dónde y cuándo vivieron y realizaron sus hazañas~ 

Es perfectamente posible localizar en el mapa las trayectorias 
de los tolteca. Hay listas de los gobernantes de ~ula desde el 
primero hasta el último. Existen descripciones de los edificios -

_que mandaron construir. de cómo se hacían los llamamientos para el 
trabajo y de los funcionarios encargados de dirigir y vigilar su 
realización. Sabemos qué cultivaban. cómo vestían y se adornaban. 
de las artes y oficios que florecían en las ciudades. su distribu 
ción territorial y la administración de sus provincias. dónde ha7 
bla mercados en que se reunían mercaderes de regiones cercanas y 
lejanas y algunos de· los medios de cambio que utilizaban. 

Para el periodo comprendido entre la predominancia política de 
Tula hasta la fundación de Tenochtitlán contamos con varias crón~ 
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cas que tienen características especiales. Todos los grupos cono
cidos del altiplano central de México consignan para entonces una 
redistribución territorial y una reorientación política. El con-
junto de estas·crónicas representa un mosaico móvil. cuyas piezas 
en un principio están acomodadas alrededor de Tula y que, a tra-
vés de movimientos en su localización geográfica, en su tamaño, en 
su composicion interna y en su relación con otras. quedan enfoca
das hacia Tenochtitlán. 

Estos movimientos demográficos territoriales se han•tratado CQ 
múnmente como migraciones. Dado que el espacio y el tiempo en que 
se realizaron son finitos y que tienen características diferencia 
les específicas, es decir. que son complementarias. pueden recons 
truirse por lo menos fragmentos de los procesos globales y parti~ 
culares. Los estudios efectuados hasta el momento han sido dirigí 
dos a la comprensión de la formación del Estado mexica. Si~ emba~ 
go. quedan lagunas que no han sido resueltas y que no permiten -
contemplar el panorama general con una visión completa. En este 
estudio tomamos a Azcapotzalco e investigamos todas estas cróni-
cas. hilando las secuencias en relación a Azcapotzalco, como pun
to intermedio entre Teotihuacán y Tenochtitlán. Los resultados son 
sumamente interesantes y trascendentes y los exponemos como uno 
de los logros más importantes de esta tesis. 

En la historia prehispánica no tenemos una crónica completa es 
pecífica de Azcapotzalco, y relacionada con los otros pueblos, aun 
que sí aparece mencionada en varias de las crónicas con que canta 
mos. De otros grupos sí existen crónicas más completas. Sobre los 
mexitin se conocen aproximadamente 35 crónicas. Contamos, además, 
con historias sobre los movimientos contemporáneos de otros gru
pos que se establecieron en el área de Puebla y Tlaxcala, en More 
los, Guerrero y en la región de Chalco, así como las de tradición 
chichimeca de Cuauhtitlán y las que relatan la- trayectoria de los 
grupos que se establecieron en el altiplano bajo el mando de X6-
lotl. Existen también alusiones a grupos que abanüonaron el cen
tro de México desplazados por los cambios sociopolíticos, así co
mo historias foráneas que relatan su llegada a zonas lejanas. 

La historia post-tolteca recibe dos tipos de· trata~iento en la 
historiografía. En un caso está incluida en dos versiones genera
les sobre la reorganización del altiplano central de México poste 
rior a la dispersión tolteca: la que refiere la redistribución po 
blacional y territorial bajo el mando de Xólotl y la que versa so 
bre la regionalización emprendida por los altepeme nauatlaca. En 
el otro tipo se registra la trayectoria particular de cada grupo. 
aparentemente desvinculada de los movimientos generales. 

En el primer caso tenemos dos modelos de interpretación de un 
mismo proceso que provienen de las perspectivas distintas de gru
pos antagónicos de la clase dominante que, finalmente, fusionan 
sus intereses y convergen en una sola organización estatal. X6lotl 
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representa la implementación política del chichimecayotl en la 
transformación del uso de la tierra y del agua. así como el empleo 
de medios compulsivos para le reorientación de los distintos gru
pos en las tareas de la producción. Los altepeme nauatlaca se co.!!. 
sideran antiguos derechohabientes de los recursos y defienden in
tereses creados durante la época tolteca y otras anteriores. 

Las historias particulares de los mexitin tratan de los grupos 
que fueron compelidos para cambiar su participación en la imple
mentación del Estado. Sus respectivas especialidades abarcaban una 
amplia gama de actividades básicas para la economía: algunos eran 
agricultores. otros pescadores. había cazadores y recolectores. 
Bajo el Estado tolteca ninguno de estos grupos era autosuficiente. 
Eran tributarios de ciertos senores. su dirección política se eje.!:. 
cía desde las instituciones urbanas: templos y palacios. 

El cambio en la dirección política de Tula a Tenayuca. concomi 
tante con la implementación de un proyecto estatal mayor. el de 
invertir trabajo en las tierras del altiplano central. confírió 
identidad como mexitin a una serie de grupos vinculados a las obras 
de mayor requerimiento" energético e ingenieril: las chinampas de 
los lagos de la cuenca de México. Esta identidad. sin embargo. no 
representaba a un grupo homogéneo. estaba referida a una división 
clasista vertical que sería la imperante en el Estado mexica. Con 
fluían en ella tolteca y chichimeca. matizados por distintas posi 
ciones burocráticas del Estado y por la nueva participación en el 
proceso productivo. que distinguió a pipiltin y maceualtin y a es 
tas dos clases en conjunto frente a los productores en tierras -
con menor inversión de trabajo. como los otomíes. que fueron rele 
gados a tierras de temporal. Afirma Boehm que con la expansión -
del Estado mexica la identidad se hizo extensiva a todos los gru
pos y unidades políticas subordinadas. 

Sin embargo. los cambios en la dirección política no se sucedie 
ron de Teotihuacán a Tula. de Tula a Tenayuca y de Tenayuca al Es
tado mexica. sino de Tenayuca a éste sucedió el poderoso imperio 
tepaneca de Azcapotzalco. bajo el cual se gestó el Estado mexica 
y que no sucedió hasta la formación de la Triple Alianza: México
Texcoco-Tacuba. 

Centramos. por lo tanto. nuestra atención es este importante 
eslabón·que constituye Azcapotzalco. de vital importancia y tras-
cendencia en la secuencia cultural del Valle de México. · 

La noticia más antigua que hemos encontrado sobre Azcapotzalco 
nos la refiere Alva Ixtlilxóchitl: (4) 

"Después de haber hecho ia demarcación que hizo X61otl.(vid fig. 
3), y enviado a ios cuatro señores para tomar posesión de ia 
más tierra que quedaba de una mar a otra, y estando ya en ciu
dad, mandó repartir toda ia tierra que estaba dentro de esta 
primera demarcación a todos sus vasa11os, dándo1e a cada nob1e 
ias gentes que ie cupo, y un pueb1o para que fundara con e11os, 
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r e hizo esta demarcación primero para pob1arla primero con la 
1~• gente que tenía, y 1a segunda, que fue de toda la tierra una 

mar a otra, en donde envió los cuatro señores para los que fu~ 
ran mu1tip1icando, y 1os que vinieran se fueran acomodando po
co a poco y poblando toda ella, como después sus descendientes 
la poblaron, poniendo a cada pueblo el nombre del noble que la 
poblaba, y en los lugares seña1ados de los tultecas, como eran 
las ciudades, no quitándoles el nombre, lo cua1 así se hizo, 
como parece en la demarcación que en la ciudad de Azcaputzalco 
le cupo a un caballero llamado IzpGtzal, y así se llamó este -
lugar, primero, aunque después se corrompió el vocablo, ponié~ 
dale Azcaputzalco, que quiere decir hormiguero (5), por haber 
sido una de las mayores ciudades que ha tenido esta tierra; y 
en T1acopan se decía Tlacomanatzin, y se hecha de ver que casi 
es lo propio, y de estos dos, basta para que se entienda el 
erige~ y nombres de los pueblos por excusar prolijidad". 
De este texto de Alva Ixtlilxóchitl se infiere que Azcapotzal

co fue fundación nueva, en época de Xólotl. Sin embargo. se trata 
de una refundación en el siglo XII, como dependencia de Tenayuca. 
Barlow (6) nos refiere que Azcapotzalco era centro de poblaciones 
desde la época de Teotihuacán y aún antes; lo mismo afirma Boehm: 
"Desde tiempos muy tempranos esta región -Azcapotzalco- estuvo 
densamente pob)ada y, aparentemente, no perdió su densidad demo-
gráfica durante la época teqtihuacana" (7). Gamio (8) nos compro
bará la antigüedad de Azcapotzalco mediante los estudios arqueo!& 
gicos y análisis de material recolectado en excavaciones en este 
lugar. 

De Izpútzal no hemos podido encontrar referencias en los códi
ces y anales que hemos revisado, ni en otros cronistas (9), ni 
tampoco otras referencias anteriores a Azcapotzalco, sus poblado
res o fundadores anteriores. 

Barlow (10) nos narra acerca de las.poblaciones chichimecas 
que existieron en el Valle de México, anteriores a Azcapotzalco, 
(vid fig. 4), y de los senores que gobernaban en ellas: 
A. Cuitlachtépec (Pueblo desaparecido~ que se menciona como linde 

ro entre Xaltocan y Toltitlán, iri~~diato a Temacpalco, ahora ~ 
Tonapalco). (11) S6berano: Tzí~a¿"Tlatónac. 

B. Tenayocan (Tenayuca, el centro iiqueológico cuya arquitectura 
y cerámica está tan ligada con las d~ Taltelolco y muy proba
blemente con Azcapotzalco, por inferencia cultural~ Sede del 
imperio chichimeca. 
Soberano: El Tequanitzin. Xólotl. 

C. Zauatlán. (12) 
Soberano: Yxocozauhcatzin. 

D. Quahuacán (Cahuacán: pueblo otomí, que según los Anales de Cué!!! 
htitlán era de la misma antigüedad e importancia de Tula, ac-
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FIG. 3. 

Mapa que muestra la demarcaci6n territorial de X6lotl. 

1. Tenayuca; 2. Xocotitlan; 3. Chiuhcnauhtecatl (Nevado.de 

Toluca); 4. Ma1ina1co; S. Itzucan; 6. At1ixcahuacan; 7. Tem~ 

1acayocan (?); 8.Poyauhtecatl (Cofre de Perote); 9. Xiuhte-

cuhtitlan; 10. Zacatlan; 11. Tenamitec; 12. cuauhchinanco; 

13. Tototepec; 14. Metztitlan; 15. Cuaxquetzaloyan; 16. Ato

tonilco. Provincias tributarias: A. Mamalhuazco (Chalco?);

B. Cohuatepetl (Acolhuacan?); C. Tepeyaca; D. Mazahuacan. -

Cabeceras: I. Tenayuca; II. Azcapotzalco; III. Xaltocan; IV. 

Cohuatlinchan. 
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FIG. 4. 

CITLAL TePEC. 

Centros de población chichimecas en el siglo XII, 

segfin representación de Barlow de "Unos annales --

hist6ricos de la naci6n mexicana". 

11 



E. 

F. 

G. 

H. 

I. 

tual estado de Hidalgo. 
Soberano: Tlallolin tecuhtli. 
Xaltocan (Principado otomí con el cual los mexica llevaban re
laciones íntimas. De Opan tecuhtli hablan varios documentos). 
Soberano: Upantzin. 
Citlaltépec (Pueblo que formaba importante parte del sefiorío 
de Cuauhtitlán en una época). 
Soberano: Tlauizcalpotonqui. 
Tecpayocan (Lugar que se confunde con frecuencia con Tenayuca, 
pero que corresponde al actual Cerro de Santa Isabel, según m~ 
pas.del siglo XVII). 
Soberano: Uauquil. 
Cóuatl ychan (Coatlychan, centro al cual se retiró la dinastía 
de Tenayuca cuando empezaron las dificultades con Azcapotzalco 
sobre la herencia política de Xólotl, quien también llaman el 
Tequanitzin). 
Soberano: Tzontecómatl acolhuaca cuya mujer era Tzompachtli y 
cuyo hijo era el Tlacoxi, con el sobrenombre Tzontecómatl. 
( ) (Lugar cuyo nombre se perdió al borrarse en los ana--
les). 
Soberano: Tlotlitecuhtli. 

Cabe aquí hacer mención que la irrupción de las tribus chichi
mecas en el Valle de México provocó un choque cultural de gran i~ 
portancia para la historia mesoamericana. 

Ya lo apunta Roura (13), que desde el horizonte preclásico el 
Valle de México tuvo un proceso de aculturación, que culminó en 
Teotihuacán durante el clásico y en Tula, al iniciarse el postclá
sico, y que Tula tuvo una fuerte influencia cultural en todo el 
altiplano: fundada en el afio 980 d.C., alcanzó tan alto grado de 
civilización, que "tolteca" (habitante de la ciudad) llegó a sig
nificar el artífice, el sabio por antonomasia; y la "toltecáyotl" 
(toltequidad) fue resumen de los más altos·conocimientos, no sólo 
en el tiempo de vida de Tula, sino mucho después, hasta el perío
do azteca. 

La toltecáyotl incluía el arte plumario, el lapidario, el ca
lendárico, la mdsica. la poBsía y el canto, la agricultura, el 
concepto de la historia, la religión y el culto y en fin. todo 
aquello que trascendía en el ser humano y en su vida, y que era 
sinónimo de civilizado. 

Afirma Roura (14) que Tula, a través de Quetzalcóatl, recibió 
el rico legado cultural de Teotihuacán, por lo que, debido a la 
fuerte influencia cultural, la toltecáyotl es más teotihuacana 
que tolteca. 

La decadencia de Tula abre las puertas del Valle de México a 
masas bárbaras que irrumpen en él. Los bárbaros del norte empie
zan a infiltrarse en el Valle a raíz de que Quetzalcóatl abando-
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na Tula hacia el año 999 d.C. Los grupos sedentarios del Valle 
de México, llamaban "chichimecas" a los nómadas que merodeaban el 
norte, algunos de filiación náhuatl y otros que hablaban mazahua, 
pame y otomí. Desde fines del siglo XII y principios del XIII em
pezaron a llegar en pequeñas oleadas, como preludio a la gran in-

_ vasión de los chichimecas de Xólotl en 1224. 
Los grupos chichimecas se decían provenientes de Chicomóztoc -

(en las siete cuevas), lugar simbólico de donde procedían las tr~ 
bus de origen náhuatl. Se le cree localizado hacia Zacatecas. Su 
etimología contiene la raíz oztotli (cueva) que significa lugar de 
origen o casa primitiva. 

Conocemos la historia de las migraciones chichimecas, mediante 
el códice Xólotl. En él no aparece Chicomóztoc, pero nos presenta 
a Tepenene como primer sitio de asentamiento de Xólotl antes de 
entrar al Valle. De este sitio pasa a Tula. la antigua capital 
tolteca. Desde fines del siglo XI, la Tula en decadencia había re 
cibido invasiones de chichimecas. Cuando llegó Xólotl la encontr6 
abandonada y decidió proseguir su camino. Pasó por Mixquihuala y 
Actopan y llegó a un lugar de cuevas que llamó Xóloc (lugar de -
Xólotl). 

Los invasores chichimecas de Xólotl obligaron a los toltecas 
sobrevivientes a buscar refugio en distintos lugares. Según Ter-
quemada (15), Xólotl envía a Acatómetl hasta Chapultepec, donde -
le informan de la dispersión tolteca. aunque esto no aparece en -
el documento. 

De Xóloc parten Xólotl y su hijo Nopaltzin, y se separan: Xó
lotl avanza hasta Cáhuac, antigua ruina tolteca, mientras Nopalt
zin pasa por Oztotípac. Tepetlaóztoc y Tzinacanóztoc, lugares que 
contienen también la radical oztotli (cueva). Luego pasa por la -
Sierra de Tlaloc, por Huexotla (de huejote o sauce). de donde pa
sa a Cohuatlichan y sube hasta Tlalanóztoc. pasa por Teotihuacán 
y regresa a Xóloc. donde se vuelve a reunir con Xólotl. 

De Xóloc. Xólotl y su hijo Nopaltzin pasan a establecerse defi 
nitivamente en Tenayuca (lugar del cerro de paredes). que primero 
se llamó Tenayuca-Oztopolco. 

El có.dice Xólotl. en la lámina uno, nos muestra a varios grupos 
toltecas que. desplazados por la llegada de los chichimecas, se 
han vuelto a establecer. refugiándose al sur y al este, tras las 
montañas. Los grupos representados son los de Chapultepec, Huiza
chitlan, Culhuacán, los señoríos de Tlatzallan-Tlallanóztoc, To
toltépec, Tepoxomaco, Quechollan y el grupo de Cholula. (16) 

En Tenayuca-Oztopolco (este último término significa lugar de 
muchas cuevas) se asentó la primera capital chichimeca. 

Xólotl tomó posesión, por conquista, de la tierra tolteca. Su 
dominación fue llamada Chichimecatlalli (tierra chichimeca) y abar 
caba desde el Nevado de Toluca hasta Malinalco; desde Atlixco en 

13 



Puebla. hasta el Cofre de Perote en Veracruz; desde Cuauhchinanco 
en Puebla. hasta Atotonilco en Hidalgo. y termina en Cahuacán. en 
el Estado de México (vid fig. 3). 

El proceso·de aculturación entre chichimecas y toltecas se vió 
favorecido por el vasallaje. las alianzas y los vínculos por ma
trimonios. 

La historia tolteca-chichimeca narra que algunos grupos ya es
tablecidos. temerosos de los conquistadores o bien. con rivalida
des entre sí. buscaron congraciarse con los chichimecas por medio 
de alianzas. 

El códice Xólotl. en la lámina dos. muestra las uniones que 
fortalecieron el intercambio cultural. Hay 18 matrimonios: siete 
entre toltecas. diez de vasallos de Xólotl con toltecas. y el úl
timo de una mestiza de chichimeca y tolteca que se unió con un 
tolteca. Esta lám1na del códice muestra las uniones. los hijos y 
la sucesión de los sefioríos. 

Nopaltzin. el hijo y sucesor de Xólotl (17). se casa con una -
tolteca, Azcaxóchitl. hermana de Nauhyotl. sefior de Culhuacán. 
(32) 

La historia d~ Azcapotzalco empieza prácticamente con Alcolhua, 
sefior de los tepanecas. El códice Xólotl nos ilustra. en la lámi
na dos. (vid figs. 5 y 8) la llegada al Valle de México de tres 
jefes que----r:inden vasallaje a Xólotl. quien aparece en Tenayuca 
sentado en su icpalli o silla real. con su esposa detrás y deba
jo sus dos hijas. De pie. frente a él. aparecen tres personajes 
que inclinan la cabeza con humildad y respeto. Visten pieles cur
tidas con mangas y portan arcos y flechas (vid fig. 6). El prime
ro es Aculhua. jefe de los tepanecas; el segundo es Chiconcuauh. 
jefe otomí; y el tercero. Tzontecoma. jefe de los acolhuas. Abajo 
de ellos está la fecha 1-técpatl (uno pedernal) -que parece corres 
pender al afio 1214 de nuestra era- afio.en que parece dividió Xó~ 
lotl la tierra. haciendo las donaciones que indica el texto. A 
Acolhua. jefe tepaneca. le dió Azcapotzalco y lo casó con su hi
ja Cuetlaxóchitl (vid fig. 7). Sus hijos fueron Tezozómoc. Epcóatl 
y Acamapichtli. (18) 

En Acolhua se centran los datos históricos sobre Azcapotzalco. 
Menguin (19) refiere la dinastía de Azcapotzalco a diez generacio 
nes, de la cual Aculhua es el cuarto monarca. al sucederle a su 
hermano Tezcapoctzin. en la tercera generación. Menguin menciona 
que Acolhua gobernó sesenta anos. entre 1283 y 1343. 

La genealogía de la dinastía de Azcapotzalco. en relación a -
Tlatelolco. comprende diez generaciones. La primera generación la 
inicia Matlaccouatl. quien gobernó 70 anos. entre 1152 y 1222; se 
casó con Azcueitl. hija del chichimeca Tziuac Tlatonac de Cuitla
chtépec (20). Le suc~de su hijo Chiconquiauhtzin. en la s~gunda 
generación. quien gobernó 26 anos. entre 1222 y 1348; se casó con 
Xicomoyaual. hija del chichimeca Upatzin de Xaltocan. Chiconquia~ 
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FIG. 5. 

C6dice X6lotl, Lámina 2. 

Muestra la alianza de chichimecas y toltecas en -

nueva dinastj'.a. 

Al centro, se. muestra la llegada al Valle de Mé-

xico de tres jefes que rinden vas~llaje a X6lotl, 

quien aparece en Tenayuca sentado en su icpalli o 

silla real, con su esposa detrá? y debajo sus dos 

hijas, Cihuax6chit1 y Cuat1ax6chitl. 
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FIG. 6. 

C6dice X61otl, Lámina 2, -detalle-. 

Tres jefes ante X61otl, inclinan la cabeza con hu

mildad y respeto. El primero es Aculhua, jefe de -

los tepanecas: el segundo es Chiconcuauh, jefe ot~ 

mr: y el tercero, Tzontecoma, jefe de los acolhuas. 

Abajo de ellos está la fecha 1-técpatl (uno-peder-

nal), 

De la 

ba de 

riza. 
arcos 

año en que parece dividi6 X61ot1 la tierra.

boca de i()•l3\'!?e.§~6riajes salen vfrgulas. Arri
cada uno :.·.;e·.·.·inue.strá el glifo que lo caracte

Visten. pieles curtidas con mangas· y portan -

y flechas. ·· · 
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FIG. 7. 

C6dice X6lotl, Lámina 2, -detalle-. 

X6lotl a dado a Aculhua, jefe tepaneca, Azcapotza~ 

co y a su hija Cuetlax6chitl en matrimonio. 

Aparece Aculhua frente a Cuetlax6chitl; enmedio el 

glifo de Azcapotzalco y la fecha 1-técpatl. Aba~o, 

un poco borroso, aparecen tres hijos de este matr~ 

monio: Tezoz6moc, Epc6atl y Acamapichtli. (El c6d~ 

ce no presenta a los otros tres hijos de este ma-

trimonio). 
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FIG. 8 - C6dice X6lotl. Trazos de detalles seleccionados de las láminas 1 y 2, 

dibujados por Waldeck. (Censo 412, Colecci6n Edward E. Ayer, Biblioteca Newberry). 



tzin tuvo dos hijos. Tezcapoctzin y Acolnauacatzin -el mencionado 
Acolhua-. que forman la tercera generación. Tezcapoctzin llega a 
gobernar a la muerte de su padre, no se casó y gobierna 35 anos. 
entre 1248 y 1283. Acolnauacatzin se isntala como rey a la muer
te de su hermano mayor Tezcapoctzin, gobernó 60 anos. entre 1283 
y 1343: se casó con Cuetlaxotzin, hija del chichimeca Tequanitzin 
de Tenayocan -Xólot-. Es el primer monarca tepaneca de Azcapotzal 
co: muere sacrificado con sus dos hijos mayores en Oztopolco Co-~ 
yoacán. (21) · 

Según Menguin (22). Acolnauacatzin tuvo seis hijos, los cuales 
forman la cuarta generación. y son: Uitziliuitl Tepanquizqui y EE 
coatzin, los mayores. que fueron sacrificados en Oztopolco Coyoa
cán junto con su padre: la princesa Tlazozontzcatl Moxotzin. quien 
se casó con Acolmiztli de Couatlichán: Chalchiuhnenetzin: Tlanquiz 
nenetzin y Tecocomoctli Yacateteltetl nipeuhqui quien ocupó el -
trono 83 anos. entre 1343 y 1426 (23) y se casó con Iztac XÓchitl. 
hija de Ixcocauhcatzin de Zauatlán. 

Tecocomoctli tuvo seis hijos. que forman la quinta generación. 
y son: Quaquauhpitzauac Epcoauatzin o Quaquauhtzin, senor de Cou~ 
tlichan y primer s~nor de Tlatelolco, quien se casa con Acolmiz-
tli Uitziliuitl: Acolnauacatzin. rey de Talcopan; Teyolcocouatzin. 
senor de Tepechpan y Moquihuixtzin, senor de Quauhnauac. 

A la sexta generación pertenecen: Tlacateotzin. senor de Tla
telolco. quien gobierna 18 anos. entre 1409 y 1427 y se casa por 
segunda vez con Chalchiuhtoxochitzin, hija del chichimeca Xanquin~ 
zin de Couatlichan: Yaoxuixtli tlacaltecatl. senor de Mexicotzin
co: Tecocomoctli Tlacochcalcatl. senor de Quauhtitlán; la prince
sa Xiuhcoyolmaquiztli, quien se casó con Matlacaltzin de Quecho-
·1ac; la princesa Atotoztli, quien se casó con Tochintecuhtli de 
Totomihuacán; Epcouatzin: Matlaltzin. quien se casó con Iztacco-
yotl de Totomihuacán ~la princesa Uacaltzintli~ quien se casó 
con Itzcouatzin. rey de .Tenochtitlán (estos engendraron dos hijos: 
Tizauatzin, senor de Toltitlán. y Tecocomoctzin tocuiltecatl. an-· 
tepasados de los senores de Tenochtitlán). (25) 

A la séptima generación pertenecen: Acolmiztli Tlacaltecá.tl •. 
quien se casa con Mizquixaualtzin. hija de o.celoteuhtli· de.:Qual!a:-:: 
cán: la princesa Chicomoyollotzin. quien se casa· co"n .Tlaltacat.zi.n 
de Quaunahuac: la princesa Quetzalxill.otzin. quien se casa·.con;~,·-. 
Teiztlacouatl de Quauhnahuac; la princesa. Uacaltzintli. q~i~n~se 
casa con Tizauatzin de Toltitlán: la. princesa Tlacochcúetzi·r.··,· ... 
quien se casa con Ce Olin tecuhtli. de oztotipac. muerto en· . ."1442. 
(26): la princesa Coatonaltzin. quien se casa con Xiuhyacite.éúhtli·. 
de Tianquiztenco: la princesa Mocelciuatzin, quien se casa (:o¿: · 
Tepaqui zca tzi n de Uaztepec; y la ·.princesa Xocotzin. quien ·:se.:0 ;ca'sá 
con Acacitli de Chaltopochtlan. ' 

La octava generación la forman ·1os dos hijos de Acolmi.zt.ri··Tlá' 
caltecatl: Quauhtlatoua(tzin). rey de Tlatelolco duiante.~úarénta 
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años. entre 1427 y 1467. quien se casa con la hija de Macuextecat
zin. y Xiuhquecholpotoncatzin. 

Los dos hijos de Quauhtlatoua(tzin). Onepantletzin y Xiuhcana
ualtzin. forman la novena generación. 

En la décima generación. después de muerto Quauhtlatoatzin. 
reinó en Tlatelolco su tío Moquihuixtzin durante seis años. entre 
1467 y 1473. que termina la dinastía. 

Según los anales de Quautitlán (27), tuvo Tecocomoctli estos 
nueve hijos: Quetzalmaquiztli o Quetzalmazatl. señor de Coahuatli 
chan; Quappiyo o Quauhpitzptzin. señor de Huexotla; Teyollocohua::
(tzin). señor de Acolman; Epcohuatl o Epcouatzin, señor de Tolti
tlán; Quetzalcuixin, señor de Mexicatzinco; Quetzalayatzin~ señor 
de Azcapotzalco; Maxtla(tzin) o Maxtlaton, señor de Colhuacán: Te
panquizqui, señor de Xochimilco y Chalchiuhtlatonatzin. señor de 
Tetzcoco. 

El Anónimo Mexicano (28) nos presenta una relación un poco di
ferente en la genealogía de los señores de Azcapotzalco, haciendo 
mención de once monarcas, incluyendo a cinco de. ellos anteriores 
a Matraccohuatl, quien es el primero que presenta Menguin (29) ba
sado en "Unos Anales de la Nación Mexicana". Según el Anónimo Me
xicano, recopilado por Barlow (30), los señores de Azcapotzalco 
fueron: I.- Huetzin tecuhtli; II.- Acolhua tecuhtli, quien se ca
só con la hija de Xólotl. Cuetlaxotzin. Gobernó cien años, según 
el Anónimo Mexicano (31), y 1152; III.- Cuécuéhc; IV.- Quauhtzin 
tecuhtli; V.- Ilhuicamina; VI.- Matlaccohuatl (32); VII.- Tezcaco
huatl (33); VIII.- Tezcapuctli (34); IX.- Teotlehuac. quien gober 
nó a los tenochca en 1283, antes que Acamapichtli (35); X.- Tzi::
huactlatonac, quien gobernó sesenta años, entre 1283 y 1343; le 
sucede Cihuaxochitl, quien es regente durante cuatro años, entre 
1343 y 1347, en lugar de su hijo Tezozomoctli; XI.- Tezozomoctli. 
quien gobierna ochenta años, entre 1347 y 1427. 

Barlow (36) presenta un aparente error en el listado de los s~ 
ñores de Azcapotzalco. entre Acolhua tecuhtli y Tzihuactlatonac, 
correspondientes a la II y X generación, según el Anónimo Mexica
no. 

Alva Ixtlilxóchitl (37) relaciona la llegada de los tres seño
res acolhuas con su pueblo. con el año 1011 de nuestra era cris-
tiana, a los cuarenta y siete años de que Xólotl estaba en la tie 
rra de Anáhuac, poblándola y a cincuenta y dos años de la última
destrucción de los toltecas. Narra Alva Ixtlilxóchitl que estos 
acolhuas salieron de las últimas tierras de la provincia de Michoa 
cán, que eran de la misma nación de los chichimecas michhuaque, -
aunque venían divididos en tres parcialidades, cada una con dife
rente lenguaje y cada una con su caudillo, siendo Acolhua señor 
de los tepanecas. 

Al presentarse los 
mitiera en su señorío 

tres caudillos ante Xólotl para que 
y les diera tierras para poblarlas, 
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se las concedió. sino que en atención al alto linaje de ellos. ca 
só a los dos primeros con sus dos hijas. dándoles con ellas tie~ 
rras y senoríos. A Aculhua. el principal de los tres. le dió por 
esposa a su hija Cuetaxxochitzin y le dió la ciudad de Azcapotzal 
ca como cabeza de su sefiorío (vid fig. 7). 

Torquemada (38) inicia su relación de Azcapotzalco mencionando 
que su senor es Aculhua. cunado del emperador Nopaltzin -hijo de 
Xólotl-. y cómo empezó a ensanchar su reino al declararle la gue
rra y vencer a su vecino Chalchiuhcua. senor de Tepotzotlán. Men
ciona que Aculhua gobernó muchos anos como rey de Azcapotzalco, 
f.avorecido de su suegro. el emperador Xólotl y de su cun.ado Napa_! 
tzin; al morir heredó a su hijo Tezozomoctli (39) y luego relacio 
na a Azcapotzalco con Taltelolco y Tenochtitlán (ambos vasallos -
de Azcapotzalco) al ser Quaquahpitzahuac. hijo de Tezozomoctli, 
primer rey de Tlatelolco (40) en 1351. y al casarse los reyes de 
Tenochtitlán con princesas de la dinastía de Azcapotzalco (41). 
Aprovechó Tezozomoctli estas alianzas familiares para mantener la 
hegemonía de los demás pueblos. de los que se hizo emperador, sien 
do su primo Tlotzin. rey de Tezcoco. hijo de· Nopaltzin. el legítT 
mo sucesor al imperio (42). en línea directa y por voluntad de su 
padre. 

Por medio de vínculos matrimoniales y conquistas. Azcapotzalco 
fue tomando preponderancia en el Valle de México. hasta convertir 
se en cabecera del imperio (vid fig. 9). -

Estas relaciones de parentesco -cuya relación nos puede pare-
cer complicada- entre tepanecas. chichimecas. toltecas. nahuatla~ 
cas ...• es la base de la estructura social específica de Azcapot
zalco. similar a la de muchos otros pueblos prehispánicos. y es 
de gran impor~ancia. pues la multietnicidad compositiva es posi-
blemente uno de los factores desencadenantes del surgimiento de 
los grandes centros urbanos. 

Alva Ixtlilxóchitl (43) relaciona también a Azcapotzalco en -
vínculos familiares con Taltelolco y Tenochtitlán y aunque existe 
una aparente divergencia en las fuentes respecto a la exactitud 
de los vínculos y secuencias de genealogías, todas coinciden en -
consignar el hecho. (4_4) 

Nos narra Alva Ixtlilxóchitl: 
"La reina mujer de Xólotl, madre del príncipe Nopaltzin y de 
las dos infantas Quetlaxxochi y Zihuacxochi, mujeres de los -
señores acu1huas, se decía Tomiyauh, señora de las provincias 
de Pánuco, Tampico y Tomiyauh, asimismo Nopaltzin, segundo gran 
chichimécatl tecuhtli, en su tiempo y por su mandato se casa-
ron las dos hijas del rey Achitómetl de Culhuacán, sobrinas 
de la reina Azcatlxóchitl y del príncipe Nopaltzin su hijo; 
la una de ellas,.que era la mayor, llamada Ilancuéytl, con su 
nieto Acamapixtli, hijo menor del rey Aculhua de Azcapotzalco 
y de su hermana Quetlaxxochi, que después fue primer sefior de 
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l.os aztl.anecas 
(45) • 

tenuchcas que ahora l.es l.l.arnamos mexicanos" 

" ••• y l.uego se hizo jurar Acul.hua, rey de Azcapotzal.co, por 
gran chichiméctal. tecuhtl.i quitándosel.o al. l.egítimo heredero 
Quinatzin, como l.o había hecho Tenancacal.tzin, el. cual. fue mu
chos años gran chichimécat1 tecuht1i; y Quinatzin en Tezcuco 
gobernó sus reinos y señoríos, hasta que, viendo y consideran 
do Acul.hua el. agravio y tiranía que usaba contra Quinatzin-;-
1e restituyó sus reinos y señoríos haciéndo1o jurar de gran 
chichimécatl. tecuhtl.i. Dos años antes de esto, que fue el. de 
ce técpatl., que conforme a nuestra cuenta es en el. de 1214, 
hizo señores de México a sus dos hijos menores, Mixcóhuat1, 
por señor de l.os tl.atel.ul.cas, y Acamapixtl.i, de l.os tenuchcas, 
que fueron l.os primeros de México" (46). 

El códice Xólotl nos narra cómo fue haciéndose cada vez más po
deroso el reinado de Azcapotzalco y cómo fue tomando preponderan
cia hasta lograr la hegemonía de todo el Valle (vid fig. 9), y las· 
disputas de poder con los sucesores directos de Xólotl. 

Menciona· siete generaciones de sucesión directa de Xólotl, que 
son: l.- Xólotl: II.- Nopaltzin: III.- Tlotzin: IV.- Quinatzin: 
V.- Techotlalatzin: VI.- Ixtlilxóchitl-Ometochtli: y VII.- Neza
hualcóyotl. 

De Azcapotzalco solamente menciona tres generaciones. Inicia 
con Acolhua, al que sucede su hijo Tezozómoc, quien nombra herede 
ro a su hijo menor Tayatzin: éste no llega a reinar, pues el tro-:
no es usurpado por su hermano mayor Maxtla. 

Tezozómoc representa un papel muy importante en la historia de 
Azcapotzalco y de todo el Valle, al expandir el imperio tepaneca 
o tecpaneca. Se les llamó primero tepanecas, porque la tribu se 
dispersó por la región del pedregal y el vocablo significa "los 
que viven sobre las piedras". Variaron su nombre a tecpanecas pa
ra denotar que eran "habitantes del palacio", que es lo que signi 
f ica el vocablo, cuando sojuzgaron al Valle. -

Tezozómoc logra la hegemonía del Valle, se adjudica el nombre 
de "Xólotl" y buca la unificación chichimeca bajo su imperio. 
Sus .principales vasallos son Tlatelolco y Tenochtitlán (vid fig. 
9). 

El territorio de Tezozómoc incluía todo el ex-imperio tex-co
cano y además los señoríos de Xaltocan, Coyohuacan, Chalco y Am!!:_ 
quemecan y lugares más alejados como Ocuila y Malinalco al occi
dent• y Cuauhnáhuac al sur. El viejo señorío de Culhuacán le pa
gaba tributo: este sitio y Tenayuca habían sido conquistados por 
los mexicas, que eran vasallos del señorío de Azcapotzalco (~ 
fig. 12). . 

El señorío -tlatocáyotl, en nahuatl- designaba una unidad po
litico-económico-geográfica regida por un tlatoani o señor y que, 
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FIG. 9. 
C6dice X6ioti, Lámina 6, -detaiie-. 
Inicio de ia hegemon~a de Azcapotzaico en ei vaiie 

de M€xico. Su sefior, Tezoz6moc, piatica con Chima~ 
popoca, de Tenochtitián y Tiacateotzin, de Tiate-

ioico; quizás comentan ia muerte de Techotiaia, c~ 

yo giifo aparece entre eiios. 
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Códice X6lotl, Lámina B, -detalle-. 

Maxtla, señor plenipotenciario del Val.l.e al suce-'~c

der en el trono a su padre Tez9z6moc. Azcapotzal.co 

es cabecera del imperio, que incl.uye el. ex-impe,7"=!.o 

texcocano, 1os señor.:í.os de Xal..tocan, Coy~huaca11:,_:": 

Chalco y Amecamecan, y l.ugares más alejados,,:c.o~o Q 

cuila y Malinalco al. occidente y Cuauhnáhuac:,,aLc-:
sur. El viej·o señor:r.o de Cul.huaca.:i i,e p'a:':;i'iiti'.3: t::i;.'iJ:i:!!_, 

to; este sitio y Tenayuca hab:Lan sido conquistádos 

por los mexicas, que eran:·,mercena~ios de' Azcapot-

zal.co. 
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f1..i.¡ .... ,.. 

FIG. lJ. 

•"°••• .. ldV.lod 
•H-:r,_ 

T.,l•••i•,•-

Mapa del Valle de México en el que se 

muestran las áreas tribales del perr~ 

do tardro de la preconquista, segan 

Gibson. ( Foto AFINAH, Culhuacán, 

DCLXXIV-10). 
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FIG. 12. 

•c1:rL ... L.TEPEC 

•O!:UMf-~ANC.O 

~-
T~OTIHUACAN 

Mapa que muestra e1 Va11e de México en 1519, con 1as 
principales ciudades prehispánicas (Foto Archivo Fo

tográfico INAH -AFINAH- Cu1huacán, DCLXXXVI-89). 
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Cut:z:C0'"'7atl.y t:f z.intll. 

Fig. 13. 
Matrícu~a de tributos. Censo 
Lorenzana, 1770, p1. 11. 
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Fig. 14. 
TRIPLE ALIANZA: TEXCOCO, MEXICO, TACUBA. 
Fuente: C6dice Osuna. 
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a) 

b) 

c) 
AZCAPUTZALCo 

A:zc;-"..t°'°;;..ªl".:o d) 

Fig. 15. 
Diferentes representaciones del glifo de Azcapotzalco: 
a) Guerra de los mexica con Azcapotzalco; b) Construc
ción de la calzada de ~xtapalapa a Tenochtitlán, por -
los indios de Xochimilco, Coyoacán y Azcapotzalco, en 
la Relación.de fray Diego Dürán, lám. 6a., cap. 130. ; 
c) Glifo de Azcapotzalco, en Rivera Cambas; d) Glifo -
de Azcapotzalco, en Códice Xo1ot1, lám. 8, -detalle-. 
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aunque pudiera depender de otro, ejercía un cierto tipo de hegem~ 
nía sobre algunas poblaciones. Su extensión era variable y había 
distintos tipos, desde los que se formaban por expansión pacífica 
o desplazamiento de las tribus hasta los conquistados, que podían 
conservar a sus señores naturales -previo juramento de fidelidad 
al conquistador- o bien perderlos y tener un señor designado por 
el vencedor. En muchas ocasiones se formaban alianzas entre los 
señoríos principales. En general, los tlatocáyotl vasallos tribu
taban al señorío principal, al que ayudaban en las guerras (vid 
figs. 1.0 y 1.3.). --

Muchas de las victorias y conquistas atribuidas a los mexicas. 
fueron realmente efectuadas a nombre de Azcapotzalco, siendo los 
mexicas vasal.los de los tecpanecas. 

Azcapotzalco mantuvo la hegemonía en el. Valle de México hasta 
que Maxtla, sucesor de Tezozómoc, fue vencido por Nezahual.cóyotl. 
En esta ocasión cambió la dinastía tecpaneca 1.a cabecera de su im 
perlo de Azcapotzalco a Tacuba, al formarse la Triple Alianza de 
Tacuba, México y Texcoco, siendo el soberano Nezahualcóyotl legí
timo sucesor en línea paterna directa, de Xólotl. (vid figs. 10 y 
1.4). --

Esta fue l.a situación que encontraron 1.os españoles en época -
de la Conquista (vid figs. 1.1, 1.2 y 1.4). 
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RESUMEN DEL CAPITULO UNO. 

La cuenca de México fue el escenario de dos grandes desarrollos 
estatales separados en el tiempo por aproximadamente ochocientos 
años. Entre el año cero de nuestra era y el 600 se gestó Teotihua 
cán y durante los ocho siglos siguientes llegó a constituirse eT 
Estado mexica. Entre la época teotihuacana y la mexica el Estado 
se manifestó menos evidente dentro de la cuenca de México, pero 
existe una continuidad social y cultural que pocos autores han de 
lineado claramente. Los vestigios arqueológicos muestran un des~ 
plazamiento de los centros de poder y una paulatina transformación 
del aprovechamiento del suelo y de los demás recursos de subsis-
tencia. En el proceso evolutivo mesoamericano se percibe, enton
ces, el nacimiento del Estado sucedido por formaciones est~tales 
secundarias que culminan con la mayor concentración de poder en 
Mesoamérica antes de su incorporación a la máquina de la expansión 
europea. 

Las fuentes hablan de dos tipos de organización que sucedieron 
a Teotihuacán y precedieron a Tenochtitlán: el tolteca y el chi-
chimeca. Son éstas dos sociedades distintas culturalmente, desvi~ 
culadas entre sí en el tiempo y en el espacio. 

Los tolteca habitaron en el altiplano central de México con su 
capital en Tula durante un tiempo indefinido hasta su colapso al
rededor del año 1000. Los chichimeca, entre tanto, merodeaban por 
las llanuras áridas del norte. A la caída de Tula, los tolteca se 
retraerían hacia el sur y la cuenca de México sería invadida por 
los chichimeca, a los que poco a poco alguno que otro tolteca re
zagado enseñaría el difícil arte ·de cultivar la tierra y las re
glas del juego de la civilización. 

Los mexitin serían los últimos en llegar y entrarían tarde al 
proceso civilizatorio, pero en pocos años relativamente, llegarían 
a sobrepujar a sus antecesores y a dominarlos, conquistando a la 
mayoría de los pueblos mesoamericanos y convirtiéndose en la cab~ 
za del imperio más poderoso que encontraron los españoles en Mes~ 
américa. 

El estudio de las fuentes nos lleva a comprobar que los tolte
cas y los c~ichimecas eran grupos interactuantes dentro de una s~ 
ciedad y que los mexitin no serían grupos exógenos, sino que sur
girían desde dentro de una heterogeneidad social que abarca con
textos urbanos y rurales jerarquizada y estratificada. El estudio 
particular de Azcapotzalco en la época prehispánica nos ofrece im 
portante información de la secuencia cultural entre Teotihuacán y 
Tenochtitlán. 

Es perfectamente posible localizar en el mapa las trayectorias 
de los tolteca y hay listas de los gobernantes de Tula desde el 
primero hasta el último. Para el período comprendido entre la pr~ 
dominancia política de Tula hasta la fundación de Tenochtitlán 
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contamos con varias crónicas. Todos los grupos conocidos del alti 
plano central de México consignan para entonces una redistribu~ 
ción territorial y una reorientación política. El conjunto de es
tas crónicas representa un mosaico móvil. cuyas piezas en un prin 
cipio están acomodadas alrededor de Tula y que. a través de movi~ 
mientes en su localización geográfica. en su composición interna. 
en su tamaño y en su relación con otras. quedan enfocadas hacia 
Tenochtitlán. 

Estos movimientos demográficos territoriales se han tratado co 
múnmente como migraciones. Los estudios efectuados hasta el momen 
to han sido dirigidos a la comprensión de la formación del Esta~ 
do mexica. Sin embargo. quedan lagunas que no han sido resueltas 
y que no permiten contemplar el panorama general con una visión -
completa. En este estudio tomamos a Azcapotzalco e investigamos 
todas estas crónicas hiiando las secuencias en relación a Azcapot 
zaleo como punto intermedio entre Teotihuacán y Tenochtitlán. Los 
resultados son sumamente interesantes y trascendentes y los expo
nemos como uno de los logros más importantes de esta tesis. 

Los cambios en la dirección política no se sucedieron de Teotl_ 
huacán a Tula. de Tul~ a Tenayuca y de Tenayuca al Estado mexica. 
sino que de Tenayuca a éste sucedió el poderoso imperio tepaneca 
de Azcapotzalco. bajo el cual se gestó el Estado mexica y que no 
sucedió hasta la formación de la Triple Alianza: México-Te~coco-
Tacuba. 

Azcapotzalco constituye un importante eslabón. de vital impor
tancia y trascendencia en la secuencia cultural del Valle de Méxl_ 
co. 

Barlow y Boehm nos refieren que Azcapotzalco era centro de po
blaciones desde la época de Teotihuacán y aún antes. Gamio com
prueba la antigüedad de Azcapotzalco mediante los estudios arque_g_ 
lógicos. 

Desde el horizonte preclásico el Valle de México tuvo un proce 
so de aculturación que culminó en Teotihuacán. durante el clásico 
y en Tula. al iniciarse el postclásico. La decadencia de Tula abre 
las puertas del Valle de México a los grupos chichimecas. que em
pezaron a llegar en pequeñas oleadas desde fines de~ siglo XII y 
principios del XIII. como preludio a la gran invasión de los chi
chimecas de Xólotl en 1224. Xólotl tomó posesión. por conquista. 
de la tierra tolteca y asentó la primera capital chichimeca en Te 
nayuca-Oztopolco. -

El proceso de aculturación entre chichimecas y toltecas se vió 
favorecido por el vasallaje. las alianzas y los vínculos por ma
trimonios. 

La historia de Azcapotzalco empieza prácticamente con Acolhua. 
señor de los tepanecas. quien al rendirle vasallaje a Xólotl. io 
casa con su hija Cuetlaxóchitl y le da Azcapotzalco como territo-
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rio. En Acolhua se centran los datos históricos sobre Azcapotzal
co. Menguin refiere la dinastía tepaneca de Azcapotzalco a diez 
generaciones. de la cual Acolhua es el cuarto monarca; menciona 
que Acolhua gobernó sesenta años. entre 1283 y 1343. En la quinta 
generación surge Quaquauhtzin. primer señor de Tlatelolco; la di
nastía tepaneca de Azcapotzalco continúa dominando en Tlatelolco 
hasta la décima generación y termina en 1473. 

En la sexta generación. la princesa Uacaltzintli se casó con -
Itzcouatzin. rey de Tenochtitlán: su hijo Tecocomoctzin tocuilte
catl es antepasado de los señores de Tenochtitlán. 

Alva Ixtlilxóchiti. Torquemada y otros autores relacionan tam
bién a Azcapotzalco en vínculos familiares con Tlatelolco y Tenoch 
titlán y aunque existe una aparente divergencia en las fuentes -
respecto a la exactitud de los vínculos y secuencias de genealo
gías. todas coinciden en consignar el hecho. 

Por medio de vínculos matrimoniales y conquistas. Azcapotzalco 
fue tomando preponderancia en el Valle de México. hasta converti~ 
se en cabecera del imperio. 

El códice Xólotl nos narra cómo fue haciéndose cada vez más po-
·- deroso el reinado de Azcapotzalco y cómo fue tomando preponderan

cia hasta lograr la hegemonía de todo el Valle. y las disputas de 
poder con los sucesores directos de Xólotl. Este códice menciona 
siete generaciones de sucesión directa de Xólotl y de Azcapotzal
co menciona solamente tres generaciones. Inicia con Acolhua. al 
que le sucede su hijo Tezozómoc. quien nombra heredero a su hijo 
menor Tayatzin; éste no llega a reinar. pues el trono es usurpado 
por su hermano mayor Maxtla. 

Tezozómoc representa un papel muy importante en la historia de 
Azcapotzalco y de todo el Valle. al expandir el imperio tepaneca. 
Logra la hegemonía del Valle. se adjudica el nombre de "Xólotl" y 
busca la unificación chichimeca bajo su imperio. Sus principales 
vasallos son Tlatelolco y Tenochtitlán. 

El territorio de Tezozómoc incluía todo el ex-imperio texcoca
no y además los señoríos de Xaltocan. Coyohuacan. Chalco y Amaque 
mecan y lugares más alejados como Ocuila y Malinalco al occidente 
y Cuauhnáhuac al sur. El viejo señorío de Culhuacán le pagaba tri 
buto: este sitio y Tenayuca habían sido conquistados por los mexT 
cas. que eran vasallos del señorío de Azcapotzalco. -

Muchas de las victorias y conquistas atribuidas a los mexicas. 
fueron realmente efectuadas a nombre de Azcapotzalco. siendo los 
mexic~s vasallos de los tecpanecas. 

Azcapotzalco mantuvo la hegemonía en el Valle de México hasta 
que Maxtla. sucesor de Tezozómoc. fue vencido por Nezahualcóyotl. 
En esta ocasión cambió la dinastia tecpaneca la cabecera de su 
imperio de Azcapotzalco a Tacuba. al formarse la Triple Alianza 
de Tacuba. México y Texcoco. siendo el soberano Nezahualcóyotl. 
legítimo sucesor en línea paterna directa. de Xólotl. 

Esta fue la situa~ión que encontraron los españoles en época 
de la conquista. 
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CONCLUSIONES DEL CAPITULO UNO 

El estudio de los antecedentes históricos de la época prehispá 
nica de Azcapotzalco es de gran importancia no sólo para el cono-=
cimiento de esta ciudad, sino también para la comprensión del im
portante papel que jugó en el desarrollo cultural de todo el Va-
lle de México. · 

El estudio particular de Azcapotzalco en la época prehispánica 
nos ofrece importante información de la secuencia cultural entre 
Teotihuacán y Tenochitlán. 

El estudio de las fuentes nos permite comprobar que los tolte
cas y los chichimecas eran grupos interactuantes dentro de una s.2_ 
ciedad y que los mexitin no serían grupos exógenos, sino que sur
girían desde dentro de una heterogeneidad social que abarca con-
textos urbanos y rurales jerarquizada y estratificada. 

Los cambios en la dirección política no se sucedieron de Teoti 
huacán a Tula, de Tula a Tenayuca y de Tenayuca al Estado mexica-:
sino que de Tenayuca a éste sucedió el poderoso imperio tecpaneca 
de Azcapotzalco, bajo el cual se gestó el Estado mexica y que no 
sucedió hasta la formación de la Triple Alianza: México-Texcoco-
Tacuba. 

Azcapotzalco es un importante eslabón sin el cual no es posi-
ble comprender todo el contexto histórico y cultural del Valle d~ 
México. 

Se pueden hilar las secuencias históricas de una ciudad o gru
po a partir de las crónicas y códices de otros grupos; en el caso 
de Azcapotzalco, se estudiaron las fuentes, crónicas y códices, 
que estaban en relación a Taltelolco, Tenochtitlán, Tula, Tenayu
ca, Texcoco y grupos como los chichimecas de Xólotl. 

El estudio de los antecedentes históricos de Azcapotzalco en -
la época prehispánica nos permite la comprensión de acontecimien
tos históricos de épocas posteriores. 

El estudio de Azcapotzalco en la época prehispánica nos permi
te fundamentar la importancia de este sitio como patrimonio hist.§. 
rico. 

· El estudio de las fuentes nos permite conocer que Azcapotzalco 
era centro de poblaciones desde la época de Teotihuacán ~ aDn an
tes, y que estuvo densamente poblada. 

El proceso de aculturación entre chichimecas y toltecas se vió 
favorecido por el vasallaje, las alianzas y los vínculos por ma-
trimonios bajo el imperio tecpaneca de Azcapotzalco. 

Estas relaciones de parentesco entre tecpanecas, chichimecas, 
toltecas, nahuatlacas •..• es la base de la estructura social espe 
cífica de Azcapotzalco. similar a la de muchos otros pueblos pre7 
hispánicos. y es de gran importancia. pues la multietnicidad com
positiva es posiblemente uno de los factores desencadenantes del 
surgimiento de los grandes centros urbanos. 
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NOTAS DEL CAPITULO UNO. 

1.- Brigitte Boehm de Lameiras. Formación del Estado en el Méxi
co Prehispánico; Fernando de Alva Ixtlilxochitl. Obras Histó 
ricas. 

2.- Paul Kirchoff. Vid bibliografía. 
3.- Pedro Carrasco. Vid bibliografía. 
4.- Fernando de Alva Ixtlilxóchitl, op. cit., p. 296, cap. 1.2.1. 

vol. I. 
5.- Ibidem. Existe una antigua leyenda que relaciona a Azcapotzal 

co -el hormiguero- con el origen del maíz, y con Quetzalcóatl~ 
Vid Azcapotzalco en el tiempo, pp. 28 y 29. 

6.- Robert H. Barlow. Anales de Tlatelolco y Códice de Tlatelol
co, pp. XXII y XXIII. 

7.- Boehm, op. cit .• p. 248. 
·8.- Manuel Gamio. "Arqueología de Azcapotzalco". en Proceedings 

of the Eighteenth International Congress of Americanists. 
pp. 54-69. 

9.- Historia Tolteca Chichimeca. Anales de Tlatelolco y ~ódice 
Xólotl; Códice Quinatzin: Alva Ixtlilxóchitl; Torquemada: 
Anales de Quautitlán: Unos Annales de la Nación Mexicana: 
Anónimo Mexicano ... 

10.- Barlow. op. cit .• pp. XXII. XXIII y XXiV. Documento 111.1. 
11.- Anales de Cuautitlan. 108. 166. 
12.- Barlow no presenta datos sobre este lugar. 
13.- Alma Lilia Roura. investigación publicada en Memoria de las 

obras del Sistema de Drenaje Profundo del Distrito Federal. 
14.- Ibídem. También afirma el arqueólogo Eduardo Pareyón. que 

Tula fue construida por los Teotihuacanos y los Tepaneca de 
Azcapotzalco. trabajando para los Toltecas. 

15.- Fray Juan de Torquemada. Monarquía Indiana. 
16.- El Códice Xólotl no presenta losºlugares en orden cronológi

co. 
17.- Códice Xólotl. lám. 2. en Memoria de.las obras del Sistema -

de Drenaje Profundo del Distrito Federal. tomo IV. 
18.- Tanto el Códice Xólotl como Alva Ixtlilxóchitl mencionan só

lo tres hijos de Aculhua, siendo que tuvo tres más: La prin
cesa Tlazozonizcatl Moxotzin. quien se casó con Acolmiztli. 
señor de Couatlichan: Chalchiuhnenetzin y Tlanquiznenetzin. 
Vid Menguin. Cuadro de la genealogía de Azcapotzalco. en BaL 
low, op. cit. 

19.- Menguin, Cuadro·de la genealogía de la dinastia de Azcapot-
zalco, en Barlow. op. cit. 
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44.- Alva Ixtlilx6chitl, Torquemada, Unos Anales de la Naci6n Me
xicana, An6nimo Mexicano ... 

45.- Alva Ixtlilx6chitl, op. cit., pp. 400-401, cap. II, vol. I. 

46.- Ibidem., p. 402, cap. II, vol. I. 
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2 ANTECEDENTES ARQUEOLOGICOS 

2.1 INTRODUCCION. 

Gamio (1) es la figura central relacionada con la arqueología 
de Azcapotzalco: sus estudios arqueológicos en esta región tuvie 
ron gran repercus1on en la arqueología americana y es considera~ 
do como el pionero del estudio estratigráfico. como metodología 
de comprobación científica de las secuencias y relaciones cultu
rales de los sitios arqueológicos en el Valle de México. 

Gamio comprueba con sus investigaciones arqueológicas la pre
sencia de únicamente tres tipos culturales en el Valle de México. 
en oposic1on a la creencia generalizada hasta ese momento. de la 
existencia de numerosas familias (2) de distintas civilizaciones 
que habitaron la región. 

Gami~ efectuó diferentes excavaciones y reconocimientos en la 
zona de Azcapotzalco. y conformó la carta de la zona arqueológica 
de este lugar (3) -vid tabla 1-. Las excavaciones más importantes 
fueron las efectuadas en San Miguel Amantla. en el atrio de la 
iglesia parroquial y convento de Azcapotzalco~ y la efectuada en 
Santa Lucía. Tanto San Miguel Amantla. como Santa Lucía. fueron 
barrios principales de Azcapotzalco desde época prehispánica (vid 
fig. 1). 

Los estudios de Gamio los investigamos en sus informes origina 
les. ya que la mayoría no han sido aún publicados. y extractamos-· 
lo más relevante en relación a nuestro interés sobre Azcapotzalco. 
procurando ser lo más fidedignos posibles en su descripción. 

Recurrimos en este capítulo a la disciplina de la Arqueología. 
como auxiliar insustituible en nuestra labor de Restauración. co
mo instrumento de comprobación científica de lo consignado en las 
fuentes documentales. 

2.2 EXCAVACION EFECTUADA POR GAMIO EN SAN MIGUEL 
AMANTLA 

Es famosa la excavación efectuada por Gamio en San Miguel Aman 
tla (4). que fue una de los principales barrios prehispánicos de 
Azcapotzalco (vid fig. 1). Amantlan significa: "Lugar de obraje-
ros". Allí. en----¡:¡n área de 25 metros cuadrados se excavaron 18 ca
pas de terreno. fijándoseles un espesor que variaba desde 10 cen
tímetros en las primeras. hasta 1 metro y 75 centímetros en la úl 
tima. La profundidad total de esta excavación fue mayor de 7.50 -
metros. (5) 

La naturaleza del.material excavado era aproximadamente como 
sigue. en orden progresivo de profundidades (vid fig. 2): 

Hasta la profundidad de 1.70 metros. el terreno parece estar 
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Tabla .1: 

Apolonia Sta. (Montículo) • 

Anton:i.o San, Hacienda. (Estratigrafía) 
Amant1a San Miguel. (Estratigrafía). 

Bernañé San. (Montículo). 
Camarones. (Estratigrafía). 

Cernidero Cerro del. (Montículo). 

Clavería Hacienda. (Estratigrafía) 
Conde Cerro del. (Montículo) • 

Coyotlatelco. (Edificiol. 

Establo Cerro. (Montículo). 

Huaxolotl Cerro de. Edo. de México. (Escult~ 

ra en la·cumbre). 

Isidro San. Hacienda. (Estratigrafía) 
Joaquín San. (.Estratigrafía) • 

Joanico San. (Estratigrafía). 

Lucía Sta. (Montículo y excavaci6n) 

Martín San. (Estratigrafía). 

Moctezuma Cerro de. Edo. de México{Móntícti~o)~ 

Naucalpan San Bartolo Edo. de México. {Lugar 

Hist6rico). 
Otancapo1co Cerro de. "Los Remedios" Edo. de 

México. (Lugar Hist6rico). 

Popotla (Estratigrafía y Lugar Hist6rico) • 
Reyes Los. -Sin :i.ndicaci6n-. 

Sanctorum Cerro de. (Lugar Hist6rico) 

Tacuba Teocalli de. {Montículo). 

Torre Blanca. (Montículo) • 

T1axot1a. (Montículo) • 

Lugares de la zona de Azcapotzalco con montíc~ 

los, edifi~ios, terrenos estratigráficos, esculturas, o

solamente hist6r:i.cos (4). 
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FIG. 1 

PRINCIPALES EXCAVACIONES ARQUEOLOGICAS EFECTUADAS POR GAMIO EN AZCAPOTZALCO 
I' AZCAPOTZALCO 2J SAN MIGUEL AMANTLA :SJ SANTA LUCIA • 

__ ,¡ 



Fig. 2. 
Corte estratigráfico de la excavaci6n efec

tuada por Garnio en San Miguel Amantla, rnun.!_ 

cipalidad de Azcapotzalco. ( Arqueolog~a de 

Azcapotzalco, en Proceedings of the Eigh- -

teen International Congress of Arnericanists, 

Londres). 
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constituido por toba volcánica desintegrada. que acarrearon los 
vientos. mezclada con detritus vegetales, cantos rodados y piedras 
angulares. siendo su consistencia deleznable. Había en esta parte 
de la excavación varias capas calizas (tepetate) de diversos espe 
sores. que en su mayoría estaban dislocadas. Debajo de una de es
tas capas y a una profundidad aproximada de 1.65 metros, fueron -
descubiertos dos cimientos formados con adobe. cuyos cimientos 
eran perpendiculares entre sí y debieron constituir probablemente 
parte de los muros de un cuarto del que todavía se conservaba el 
suelo. hecho de mortero fino; al mismo nivel de ese suelo o pavi
mento. y hacia la parte occidental de la excavación. aparecieron
ves~igio~ de un horno o fogóri. 

Hasta la profundidad de 3 mts .• el terreno estaba formado tam
bién por toba volcánica de procedencia subarreal. con indicacio-
nes de corrientes superficiales de agua. pero presentaba mayor 
consistencia y su coloración era muy obscura. casi negra. En esta 
parte de la excavación y hacia el norte. aparecieron restos huma~ 
nos. Al aumentar la profundidad, la toba volcánica aparecía mez-
clada con arena hasta llégar a un nivel medio de cuatro metros. 
en el que empezaron a alternar capas de arena y de grava. aumen-
tando las dimensiones de los guijarros de esta última en propor-
ción con la profundidad. Esta grava gruesa reveló claramen·te la -
remota existencia de un río que corría por aquel lugar. 

Desde donde terminaban la arena y la grava (5.75 mts. de pro-
fundidad). hasta un nivel de 7.50 mts .• apareció un antiguo lecho 
pantanoso en el cual aún se distinguían huellas de las plantas 
que allí crecían. A mayor profundidad sólo se encontró una capa 
conteniendo arena blanca muy fina y guijarros rodados o grava. (6) 
El nivel freático -en el mes de abril- era de 6.55 mts., aproxim~ 
damente. 

Se encontraron tres tipos culturales en la excavación: 
A) TIPO AZTECA O DEL VALLE. CAPAS 1 Y 2. 
El laboreo de la tierra efectuado con diversos fines como los 

de sembrar, fabricar ladrillos. etc •• hizo que el terreno quedara 
removido hasta cierta profundidad. explicándose así la presencia 
de objetos antiguos y modernos en las dos primeras capas. (7) Ap~ 
recieron. en efecto, fragmentos de porcelana. de cerámica indíge
na moderna y de cerámica prehispánica de diversos tipos. Sin em-
bargo, aunque en este caso la cerámica azteca apareció en escasa· 
cantidad, en otras excavaciones que efectuó Gamio. el tipo azteca 
predominaba en las capas superficiales. e incluso a flor de tie-
rra. Las diversas fases del tipo de civilización azteca es igual 
al que se encuentra en muchos lugares del Valle (vid fig. 3 c). 

B) TIPO DE TEOTIH~ACAN. CAPAS 3 A 14. 
Se da la denominación de tipo de Teotihuacán al tip.'o···cul.turaJ. 

encontrado en AzcapotzaJ.co por la semejanza. que en mu.chas ocasi.2_ 
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A) 

B) 

C) 

FIG. 
Tipos cu1tura1es encontrados por Gamio en 1a excavaci6n de San 

Miguel Amantla, Azcapotzalco, y publicados en la revista ETH-

NOS, Lám. 26: A) Cerámica de tipo arcaico; B) Cerámica de tipo 

teotihuacano y C.) Cerámica de tipo azteca. 
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nes llega a ser identidad. existente entre este último y el de 
San Juan Teotihuacán. 

Entre los objetos que aparecieron en estas capas hay cabecitas 
humanas. que pueden ser de ojo normal o de ojo razgado (vid fig. 
3 B). representaciones truncadas del cuerpo humano, que unas ve-
ces aparece desnudo y otras veces revestido de indumentaria; cuer 
pos de animales; representaciones policromas en barro de adornos
personales. como orejeras. narigueras. bezotes. penachos. etc.; 
miniaturas imitando frutas, y gran profusión de objetos de alfar~ 
ría. 

C) TIPO DE LOS CERROS. CAPAS 14 A 17. 
Desde la capa 14 ha·sta la 17 inclusive. aparecieron diversos 

objetos a cuyo tipo se dió la denominación de "Tipo de los Cerros", 
por haber sido encontrados tambi&n en los declives inferiores de 
varias prominencias naturales del Valle de M&xico. 

Las cabecitas difieren totalmente en tipo y en t&cnica de las 
del tipo de Teotihuacán. Fueron hechas a mano. Presentan deprimi
dos los dos tercios superiores de la cara y prominente el infe
rior; los ojos están formados por medio de una doble impresión he 
cha con los dedos o un palillo. y tienen el aspecto de dos hendí~ 
duras interrumpidas cada una de ellas en su parte media, por un -
pequefto borde que quedó al juntar los dedos o palillos (vid fig. 
3, A). --

Los cuerpos humanos de este tipo cultural (8). se distinguen 
en que los muslos presentan generalmente dimensiones muy exagera
das. en tanto que la pierna casi desaparece; los pies son defor-
mes y están seftalados por cinco incisiones; la cintura es muy an
gosta y bastante prolongada; los brazos aparecen poco desarrolla
dos (vid fig. 3, A). 

En--;;ta excavación de San Miguel Amantla, Gamio encontró muy -
pocos objetos del tipo de los Cerros en buen estado, pues la mayQ 
ría estaban destruidos por el roce de la arena. 

El espesor de las capas geológicas que contenían los objetos 
típicos de esta cultura. es de 2.10 metros. 

2.3 EXCAVACIONES EFECTUADAS POR GAMIO EN EL ATRIO DE LA IGLESIA 
PARROQUIAL DE AZCAPOTZALCO, Y OTRAS EXCAVACIONES EFECTUADAS 
EN AZCAPOTZALCO. 

Las excavaciones efectuadas por Gamio en el atrio de la igle-
sia parroquial de Azcapotzalco (9), fueron hechas con mejor m&to
do y con más experiencia que las de San Miguel Amantla. 

Las excavaciones fueron tres, y medían 25 metros cuadrados de 
superficie cada una. siendo su profundidad de 3.75 metros y el e~ 
pesar de los estratos de 25 centímetros. 
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Las excavaciones distaban entre sí 10 metros. habiéndose enea!!_ 
trado en todas ellas. a una profundidad de 2.25 metros. un piso o 
pavimento. y a 2.50 metros el nivel del agua. Este pavimento com
prueba de que se trata efectivamente del lugar en que se encontr~ 
ba el recinto sagrado prehispánico. 

Se encontraron dos tipos culturales: el azteca y el teotihuac~ 
no. El análisis de los fragmentos de cerámica obtenidos en es
tas excavaciones. llevó a Gamio a determinar que las culturas te.2_ 
tihuacana y azteca se desarrollaron confundidas en estos estra
tos. y que presentan la misma extensión cronológica. siendo su in
tensidad aproximadamente igual. La permanencia de ambas culturas 
en la región fue continuada, pero pueden distinguirse las siguien 
tes variaciones periódicas de intensidad cultural: -

Períodos de intensidad cultural máxima ordenada: 2a. a lOa. y 12a. 
Períodos de intensidad cultural mínima-ordenada: 16a. a lSa. 
Períodos de intensidad cultural media ordenada: 3a. a 2a .• 9a. 

a lOa. y 14a. a 13a. 
Períodos de florecimiento constante ordenada: lSa. a 14a. 
Períodos de decadencia rápida ordenada: 2a. a la. 
En este caso. como en el estudio del subsuelo de Teotihuacán. 

existieron dos grandes períodos culturales de intensidad máxima. 
si bien es que en Azcapotzalco el segundo período fue de más laL 
ga duración que el segundo de Teotihuacán. 

En este sitio de Azcapotzalco se excavó solamente hasta la pro 
fundidad de 3.75 metros. a la cual fueron interrumpidas las exca-:" 
vaciones. sin encontrarse estratos estériles. Es necesario exca-
var a mayor profundidad en nuevas excavaciones. para poder hacer 
un estudio completo del sitio. 

Gamio también efectuó otra investigación en Santa Lucía (10). 
en la cual encontró dos tipos culturales confundidos. no sólo en 
la excavación estratigráfica. s~no también en la estructura arqui 
tectónica que se descubrió. aunque no indica la profundidad de 1~ 
excavación efectuada. 

Menciona Gamio que contemporáneos a él. el Dr. Alfredo M. Toz
zer encontró estructuras arquitectónicas en Coyotlatelco. y que 
aunque no practicó excavaciones estratigráficas. puede deducirse. 
examinando la cerámica extraída. que allí también se presentan 
dos culturas confundidas. Menciona también al Sr. Clarence Hay. 
quien encontró el tipo de montana en Amantla. así como en San 
Luis y otros lugares (11). pero que sus excavaciones no fueron es 
tratigráficas. sino de exploración, por lo que no puede precisar-:" 
se las condiciones de sucesión.y concurrencia de dicha cultura. 

Se han efectuado otros estudios arqueológicos como el de Vai-
1 lant (12). quien ciasificó seis tipos principales de cerámica en 
Azcapotzalco: café. negra. gris porosa. roja sobre amarilla. roja 
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y anaranjado fino. Vaillant relaciona la tipología de la cerámica 
de Azcapotzalco con las diferentes fases de la cerámica de Teoti
huacán y la azteca y encuentra la evidencia, en extremo importan
te para la historia de la cerámica del Valle, de la completa au
sencia del tipo Coyotlatelco en el sitio "El Corral". Esta cerám_! 
ca, asociada en Tenayuca con el tipo Azteca II, muestra tener una 
posición anterior al Azteca II, pero posterior al Teotihuacano, 
como se ve en la fase Corral II, lo que demuestra la secuencia 
cultural de Azcapotzalco como eslabón entre Teotihuacán y Tenoch
titlán. 

La arqueología nos demuestra la existencia de tres tipos cultu 
rales en Azcapotzalco. El tipo más antiguo identificado es el que 
Gamio denomina tipo arcaico o "Tipo de los Cerros". Del espesor 
de las capas geológicas que lo contienen -2,10 metro~ puede dedu
cirse que su duración fue considerable, aunque su densidad es pe
quena en relación a las culturas más tempranas que la poblaron. 

Lá siguiente cultura que aparece en Azcapotzalco es el tipo de 
Teotihuacán, en orden decreciente.de antigüedad. Su duración es 
aun más larga que la del tipo de los Cerros, pues el espesor to
tal de las capas que la contenían es de 3.25 mts., y su densidad 
es también considerablemente mayor. 

El Ultimo ~más reciente tipo cultural que Gamio identifica en 
Azcapotzalco es el tipo Azteca o tipo del Valle. Su duración pare 
ce haber sido muy corta, pues el espesor total de las capas que -
lo contenían es de solamente 40 cms. Gamio no pudo estudiar su in 
tensidad, pues la superficie se encontraba removida por el !abo~~ 
reo de la tierra efectuada con diversos fines como agrícolas, ob
tención de material para la fabricación de ladrillos, etc. Sin em 
bargo, la abundancia del material que se encuentra en la superfi~ 
cie, así como los numerosos montículos de tipo azteca que se ele
van en la misma región, nos confirma la intensidad de dicha cult~ 
ra. 

Cronológicamente hablando, el tipo de los Cerros corresponde 
en el Valle de México, a lo que modernamente en la arqueología se 
denomina el Preclásico, y abarca desde el ano 2000 a.c., hasta 
inicios de nuestra era cristiana. El tipo de los Cerros que iden
tifica Gamio en Azcapotzalco corresponde más específicamente al 
Preclásico Superior, que abarca desde el 600 a.c. hasta nuestra 
era. Este tipo fue llamado posteriormente por Gamio, tipo arcaico 
o subpedregalense (vid cit 2). 

El tipo teotihuacano corresponde al Clásico y Postclásico, y 
abarca del ano 1 al 650 d.C., y del 650 d.C. al 1100 d.C. (13), 
respectivamente .. 

El tipo azteca o del Valle corresponde al Postclásico Tardíd, 
y abarca desde el ano 1100 d.C. hasta la conquista. 

La arqueología nos demuestra que Azcapotzalco fue una.pobla~
ción que existió desde época muy remota, en la cual fueion ev¿-
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lucionando y superponiéndose en el tiempo, varios tipos cultura
les: y que constituye un sitio de transición o enlace cultural, 
entre la cultura teotihuacana y la azteca. 

Recientemente se han efectuado otras excavaciones arqueológi
cas en Azcapotzalco, de carácter exploratorio, encaminadas al 
salvamento arqueológico en zonas de la antigua área prehispánica, 
previas a la construcción de nuevas líneas del Sistema de Trans-
porte Colectivo -Metro-, en nuestra área de estudio. Los sitios 
explorados se enumeran en la tabla 2. 

La meta principal fue explorar el casco urbano de la ciudad 
teotihuacana y ver su transformación en las épocas tolteca y mexi 
ca, aprovechando la oportunidad de conocer la totalidad de la es~ 
tratigrafía en el corte de Azcapotzalco (con línea subterránea 
del Metro). 

En el momento en que efectuamos nuestra investigación, el INAH 
estaba en proceso de clasificación del material arqueológico re
colectado, motivo par el cual no nos fue posible obtener informa
ción al respecto (14). No dudamos de que las conclusiones a que 
se lleguen al finalizar el preces~. nos permitirán conocer mejor 
este importante sitio arqueológico. 

1 Azcapuzalco. 
2 Nextenco, Sn. Salvador. 
3 Acayocan, Sta. Cruz. 
4 Tecpan. San Isidro. 
5 Amantla. San Miguel. 
6 Ahuizotlan, Santiago. 
7 Xalpan, San Pedro. 
8 Tilhuacán, San Juan. 
9 Estación Tezozómoc. 

10 Tetecala, San Feo. 
11 San Andrés. 
12 Sta. Catarina. 
13 San Simón y San Marcos. 
14 Santo Tomás. 
15 Acahuatzingo. 
16 San Andrés de las Salinas. 
17 Coltonco. 
18 -Sin no"mbre-
19 Xocotitlán, San Feo. 
20 -Sin nombre-
21 Nextlatilco. 
22 Huacalco. Sn. Bernabé. 

"En el hormiguero". 
"Junto a la ceniza". 
"En el carrizal". 
"Palacio" .. 
"Lugar de los obrajeros". 
"Lugar de las nutrias". 
"Sobre la arena". 
"Donde hay tierra negra". 

"En el telar". 

"Pequei'lo ahuacatal". 

"Lugar de Coltzin". 

"Entre los frutales". 

"Donde se guardan las cenizas". 
"Lugar del huacal". 
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Tabla 2. 
Sitios explorados para Salvamento Arqueológico. previo a la 
construcción de nuevas líneas del Sistema de Transporte Colec
tivo -Metro-, en el área de Azcapotzalco. (Proyecto de trabajo 
arqueológico para las líneas del "METRO". Dirección de Monurnen 
tos Prehispánicos. INAH). · -

2.4 EXCAVACION EFECTUADA POR GAMIO EN SANTA LUCIA. 

Siendo Garnio aún alumno de la Escuela Internacional de Arqueo
logía y Etnología Americanas.· exploró los restos de un montículo 
prehispánico que existía en Santa Lucía (Vid fig. 1). Hacemos re
ferencia a esta excavación al final de es~capítulo. habiendo ya 
establecido las relaciones de los tipos culturales. para centrar 
ahora nuestra atencióñ en dos interesantes braseros rituales de 
tipo teotihuacano. fabricados en cerámica policroma. Nuestro inte 
rés en describirlas estriba en que se trata de dos rnagníf icas re
presentaciones en cerámica. de la arquitectura religiosa existen
probablemente en Azcapotzalco, en el período cultural teotihuaca
no. 

El montículo de Santa Lucía era una pequeña eminencia que anti 
guarnente servía de basamento a un templo. del que sólo quedaban.
cuando Gamio hizo la excavación. fragmentos de pavimento e hila-
das de adobes. Debajo de dicho pavimento fueron encontrados los 
braseros. así corno gran cantidad de cerámica. 

La excavación se efectuó extrayendo sucesivamente capas de ti~ 
rra de veinte centímetros de espesor. Al comenzar a desalojar una 
de las capas, apareció la parte superior de los braseros (15). 
conservándose in situ sus ornamentos, los cuales se recogieron y 
numeraron de manera que posteriormente fuera fácil hacer su recon~ 
trucción. 

La base u- hogar de los braseros tiene la forma de un hiperbo-
loide de revolución limitado superior e inferiormente por dos zo
nas o repliegues que semejan también secciones de hiperboloides. 
El hogar de uno de estos braseros presenta dos pequeñas asas deco 
rativas. -

La parte superior de los braseros (16), consta de dos elemen-
tos princ~pales: lo.- La chimenea, compuesta de la campana y del 
tubo de escape para el humo. que tiene la forma de trozos de conos 
o de cilindros. En uno de los braseros la campana está provista -
de dos asas; la campana del brasero representado sólo tiene una 
asa (fig. 4, R). 2o.- El altar. que a su vez consta de las siguien 
tes partes en ambos braseros (figs. 4 y 5): la máscara de una del 
dad (P) •. que es el centro o motivo principal del conjunto decora-=
tivo; la mesa del altar (T); el frontal del altar (F). cubierto -
con mantas (Y. Y, Y); perfiles arquitectónicos (L. L, L); elemen-
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Fig. 4. 
Uno de los braseros ritua1es descub1ertos por Gamio en Santa Lucía, Azca
potzalco. a) Visto de frente¡ b) Visto de perfil¡ e) Visto por detrás.
Nótense la representación de los diferentes elementos arquitectónicos, a
daptados a las técnicas de modelación del barro. Fuente: Las'representa
ciones de arquitectura en la arqueología de América, vgl. l, Mesoamérica, 
p~ 293. 



Fig. 5. 
Otro de l:os braseros rituales de barro descub.:!:_ 
erto por Gamio en Santa Lucía, Azcapotzalco. 
a) Visto de·· frente; b) Visto de perfil, e) Vis 
to por· detrás .. N6tense las diferentes represe!!: 
tacionesde ele~entos arquitect6nicos. 
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Fig. 6. 
Probable modelo prototipo de los braseros ri 
tuales de barro encontrados por Gamio en san 
ta Lucía, Azcapotzalco .. N6tense 1os diferen= 
tes e1ementos arquitectónicos característi-
cos de 1a arquitectura re1igiosa teotihuaca
na, c1aramente reconocib1es en estos dibujos 
SegG.n el. 1ic.. Ramón ?-lena, los altares-incen
sarios encontrados por Gamio en Santa Lucía, 
Azcapotza1co, representan a Cha1chiuht1icue
v a Macuxóchit1. Ponemos identificar a1 ta-
blero (A), encuadrado por el almohadillado -
(a); el talud (M), las jambas (L), y el din
tel (O) 
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tos decorativos (C,C,C); frutos y flores colocados como ofrendas 
en la mesa del altar (V,V), según puede observarse en la lámina 
7, by c; un bezote (W), que lleva la máscara (fig. 7, a); oreje
ras (J,J,J) que tienen ambas máscaras. y un penacho (0), que es 
el coronamiento o remate decorativo del conjunto. 

El material de que están hechos estos braseros es un barro po
co compacto, de superficie áspera y color amarillo moreno. El ho
gar, la campana y tubo chimenea están pintados de blanco, proba
blemente con una lechada de cal. Todas las demás piezas fueron po-
1 icromadamente pintadas. Entre los objetos aislados que acompañan 
a los braseros y que no son de barro pueden mencionarse los cua
tro discos de mica colocados dentro de anillos de barro (C,C) que 
coronan uno de los braseros (fig. 4, a), así como carbones, arena, 
conchas, fragmentos de mica y otros objetos de probable uso ritual 
que aparecieron en los hogares de los braseros. 

Gamio denomina a estos braseros "esculturas esqueyomorfas",. 
utilizando el término primeramente usado por el doctor Colley 
March, y ampliado después por el doctor Alfred C. Haddon (17), Pi!
ra clasificar este tipo ae cerámica (incensarios o braseros) que 
presenta elementos decorativos superpuestos tan peculiares. 

Expone Gamio que si los braseros que encontró en el montículo 
de Santa Lucía, a los que estamos haciendo mención, (figs. 4 y 5), 
sólo estuviesen constituidos por el hogar o parte inferior (A) y 
por la campana (M), el tubo de chimenea (N) y las asas (R,S) de 
la parte superior. no merecerían comentarios especiales. por ser 
simplemente incensarios o braseros análogos a muchos otros que se 
dedicaban al uso industrial de quemar sustancias combustibles y 
al religioso de quemar resinas y esencias rituales; pero no suce
de así en este caso, pues la parte complementaria, constituida 
por el altar, los elementos arquitectónicos y los ornamentos su-
perpuestos. hace que ya no sólo sean éstos simples incensarios -o 
braseros rituales. sino también miniaturas de templos estilizados 
en forma y adaptados en técnicas a la morfología inherente a la 
cerámica, a la estructura y al modelado requerido para el aprove
chamiento del barro. 

En efecto, si traducimos y analizamos la síntesis artística 
que ideó el escultor; si deshacemos la transferencia de técnica; 
si reconstruimos y volvemos a integrar y agrupar los elementos 
constitutivos de estos braseros. llegamos a un modelo prototipo -
que no fue un objeto de cerámica, sino un templo o construcción 
arquitectónica, que puede ser representada en este caso por la que 
aparece en la fig. 9. 

El tablero (fig. 6, A), encuadrado por el almohadillado (fig. 
9, a,a), que es tan frecuente en la arquitectura teotihuacana, co 
rresponde, según Gamlo, al hogar (A) y a los rebordes (a,a) de los 
braseros (figs. 4 y 5). Del talud (fig. 6, M) se derivó la campa
na (figs. 4 y 5, M). Las jambas (fig. 9, L,L) y el dintel (fig. 6, 
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D) dieron origen a los elementos estilizados marcados con las mi~ 
mas letras en los braseros. El frontón (F), las mantas que lo cu
bren y la mesa del altar (F,V y T) del templo (fig. 6), ~orrespon 
den a idénticas representaciones en las miniaturas aplicadas a los 
incensarios. Con respecto a la máscara (P) que está encima de los 
braseros, supone Gamio que es la representación esencial de la 
imagen (P) que estaría en el altar del templo. El penacho (O), 
quizá fue derivado del que lució dicha imagen. 

Estas esculturas de barro constituyen la más interesante combi 
nación arquitectónica-cerámica que conocemos en el arte prehispá-:
nico. del templo y del incensario o brasero, elementos ambos de 
primera importancia en la mayoría de las religiones. 

Con respecto a los ornamentos superpuestos, que Gamio llama es 
queyomorfos (18), se pueden clasificar, como mencionamos anterior 
mente en representaciones de penachos, derivadas de penachos co-=:
mo adornos en los altares de los dioses, y en cornisas, jambas y 
otros objetos deriVados de elementos arq~itectónicos, a los que 
se agregaron, para aumentar su valor demostrativo, grecas y orlas 
imitando plumas. 

Es interesante hacer notar que las mantas (Y) que cubren el 
frontal del altar, tienen cierta analogía con las representacio-
nes de huipiles doblados que aparecen en algunos códices. 

También nos parece conveniente.mencionar que en lo particular 
observamos una aparente similitud en los ornamentos que rodean la 
cabeza teotihuacana (P) o parte superior de los braseros, con la 
representación o máscara de tlaloc. Asimismo las decoraciones (C) 
circulares se nos asemejan a la representación de los chalchihui
tes asociados también con la figura de tlaloc. 

Estos incensarios encontrados por Gamio en Santa Lucía son de 
gran interés para el estudio de los antecedentes arquitectónicos 
de Azcapotzalco. ya que no contamos, como sí sucede en Teotihua-
cán, con edificios visibles, de la época pre~ispánica. 
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RESUMEN DEL CAPITULO DOS 

Los estudios.arqueol6gicos de Gamio en Azcapotzalco tuvieron 
gran repercusion en la arqueología americana y es considerado el 
pionero del estudio estratigráfico como metodología de comproba
ción científica de las secuencias y relaciones culturales de los 
sitios arqueol6gicos en el Valle de México. 

Gamio efectuó diferentes excavaciones y reconocimientos en la 
zona de Azcapotzalco y conformó la carta de la zona arqueol6gica 
de este lugar. Las excavaciones más importantes fueron las efec-
tuadas en San Miguel Amantla, en el atrio de la iglesia parroquial 
y convento de Azcapotzalco y la efectuada en Santa Lucía. 

Gamio comprueba con sus investigaciones arqueol6gicas la pre-
sencia de únicamente tres tipos culturales en el Valle de México: 
Tipo de los Cerros (arcaico o subpedregalense), tipo de Teotihua
cán y tipo Azteca o del Valle. 

Cronológicamente hablando. el tipo de los Cerros (arcaico o 
subpedregalense) corresponde en el Valle de México al Preclásico, 
y abarca desde el año 2000 a.c. hasta inicios de nuestra era cris 
tiana. El tipo de los Cerros que identifica Gamio en Azcapotzalco 
corresponde más específicamente al Preclásico Superior que abarca. 
desde el año 600 a.c. hasta nuestra era. · 

El tipo teotihuacano es también llamado tipo tolteca y corres
ponde al Clásico y Postclásico y abarca del año O al 650 d.C. y -
del 650 d.C. al 1100 d.C., respectivamente. 

El tipo azteca o del Valle corresponde al Postclásico Tardío y 
abarca desde el año 1100 d.C. hasta la conquista. 

Las e·xcavaciones en el atrio de la iglesia y convento de Azca
potzalco se efectuaron solamente hasta la profundidad de 3.75 me
tros, a la cual fueron interrumpidas las excavaciones. sin encon
trarse estratos estériles. Es necesario excavar a mayor profundi
dad en futuras excavaciones para poder completar los estudios del 
sitio. Es importante hacer notar que en estas excavaciones se en
contró un piso o pavimento a 2.25 metros de profundidad, y que só 
lo se encontraron dos tipos culturales, el azteca y el teotihuaca 
no. El análisis de los fragmentos de cerámica ·obtenidos llevó a -
Gamio a determinar que las culturas teotihuacana y azteca se desa 
rrolfaron confundidas en estos estratos y que presentan la misma 
extensión cronológica, siendo su intensidad aproximadamente igual. 
La permanencia de ambas culturas en la región fue continuada, pe
ro pueden distinguirse variaciones periódicas de intensidad cultu 
ral. En este caso, como en el estudio del subsuelo de Teotihuacán, 
existieron dos grandes períodos culturales de intensidad máxima, 
si bien es que en Azcapotzalco el segundo período fue de más lar
ga duración que el segundo de Teotihuacán. 

Vaillan relaciona la tipología de la cerámica de Azcapotzalco 
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con las diferentes fases de la cerámica de Teotihuacán y la Azte
ca y muestra que la cerámica en la fase Corral 11 tiene una posi
ción anterior al Azteca 11. pero posterior al Teotihuacano. 

La cerámica encontrada por Gamio en Santa Lucía. nos permite -
comprobar la presencia en Azcapotzalco. de arquitectura religiosa 
teotihuacana. 
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CONCLUSIONES DEL CAPITULO DOS 

El estudio de los antecedentes arqueológicos de la época pre
hispánica de Az~apotzalco, es de gran importancia como herramien
ta de comprobación científica de los antecedentes históricos con
signados en las fuentes, y como instrumento de profundización en 
el conocimiento de las secuencias culturales del sitio, así como 
su datación, evolución, permanencia, períodos de mayor intensidad 
cultural y su relación con otros sitios y culturas. 

La arqueología nos comprueba que Azcapotzalco constituye un i~ 
portante eslabón entre Teotihuacán y Tenochtitlán, entre la cult~ 
ra teotihuacana y la azteca. 

Los estudios arqueológicos demuestran que Azcapotzalco es un 
asentamiento que se origina en el Preclásico Superior, que abarca 
desde el 600 a.c. hasta nues¿ra era: de manera que Azcap6~zalco 
es incluso más antiguo que Teotihuacán en 600 años, aunque luego 
pasó a conformarse en una de sus ciudades principales, que inclu
so le sobrevive hasta la conquista y permanec~ -bajo otra fisono
mía- hasta nuestros días. 

Debido a la gran importancia arqueológica e históric; que re
presenta Azcapotzalco, se deben de tomar medidas de protección y 
reglamentación, previendo el rescate y salvaguarda, así como la 
documentación en toda obra que se realice de-excavación o infrae~ 
tructura. 

El pavimento prehispánico encontrado en las excavaciones arqueo 
lógicas en el atrio de la iglesia parroquial y convento de Azca-~ 
potzalco, así como los basamentos de adoratorios o pirámides visi 
bles bajo la estructura de la iglesia.·comprueban que efectivamen 
te se trata del mismo sitio de los teocallis y centro ceremonial
prehispánicos, al que están superpuestos. 

La arqueología demuestra ser un elemento interdisciplinario in 
sustituible, de gran valoración e importancia en la fundamentación 
de los proyectos de restauración. 

La arqueología nos demuestra que Azcapotzalco fue poblada des
de épocas muy remotas y presenta. como el V~lle de México. la se
cuencia de tres tipos culturales: El tipo de los Cerros, de 600 
años de duración. entre el 600 a.C. hasta el inicio de nuestra 
era. corresponde al Preclásico Superior. El tipo cultural de Teo
tihuacán, de 1100 años de duración. entre el año O y el 650 d.C. 
corresponde al Clásico. y entre el 650 al 1100 d.C .• al Postclási 
co. El tipo Azteca o del Valle. de 421 años de duración, desde el 
año 1100 d.C. hasta la conquista. corresponde al Postclásico Tar-

díoLa arqueología nos demuestra que el tipo cultural de mayor per 
manencia en Azcapotzalco es el tipo de Teotihuacán. 

La arqueología nos permite conocer en Azcapotzalco. mediante 
el estudio de su cerámica, no sólo las secuencias y relaciones cul
turales, sino también las ~epresentaciones de la arquitectura. 
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1) 
2) 

3) 

4) 

5) 

6) 

7) 

8) 

9) 

NOTAS DEL CAPITULO DOS 

Manue1 Gamio. vid bibliografía. 
Manuel Gamio. Escandaloso fraude arqueológico. El pretendido 
tipo cultural tepaneca de Azcapotzalco. en Revista ETHNOS. I. 
p. 254. Anterior a Gamio. los americanistas usaban al clasifi
car las culturas o civilizaciones prehispánicas del Valle de 
México -o Altiplano Central-. indistintas y numerosas denomina 
cienes. como: tolteca. nahoa. pre-azteca. azteca. acolhua. chi 
chimeca. tepaneca. matlatzinca. etc. Las investigaciones de Ga 
mio efectuadas desde 1910. le llevaron a establecer definitiva 
mente en 1921 la existencia de únicamente tres culturas en el 
Valle de México. y por tanto. tres tipos de cerámica. que son: 
la azteca. la teotihuacana -anteriormente denominada tolteca-. 
y la arcaica o subp•dregalense -que antes se denominó de Cerro 
o de Montai'ia-. 
Manuel Gamio. Lugares de la zona arqueológica de Azcapotzalco 
con montículos. edificios. terrenos estratigráficos. escultu
ras o solamente históricos. Archivo Técnico de la Dirección 
de Monumentos Prehispánicos. INAH. Tomo XLI. D. F •• Varios 
1918-1945. 
Ibidem. Gamio adjunta a su informe original de Cartas de Zonas 
Culturales (vid cit. 10). el plano titulado: "Zona Arqueológi
ca de Azcapotzalco". en el que indica los lugares identifica-
dos y explorados por él. por el Sr. Hay y por el Dr. Tozzer. 
Este plano no aparece en el Archivo Técnico del INAH. 
Manuel Gamio. Arqueología de Azcapotzalco. p. 55. Este traba
jo fue presentado por Gamio en la "Escuela Internacional de Ar 
queología y Etnología Americanas". Año escolar de 1911 a 1912-:
Exposición de trabajos en l~ Sala de Conferencias del Museo Na 
cional de Arqueología. Historia y Etnología. del 8 al 15 de -
abril de 1912. en México. · 
Ibidem. p. 56. 
Ibidem. pp. 
Ibidem. pp. 

56-57. 
65-66. 

Manuel Gamio, Excavaciones de1 atrio de la parroquia en Azca-
potzalco. Archivo Técnico de 1a Dirección de Monumentos Prehi~ 
pánicos del INAH. Tomo XLI. D.F .• Varios 1918-1945. 

10) Manuel Gamio. Cartas de Zonas Cultura1es. Apuntes para la mono 
grafía de la zona arqueológica de Azcapotzalco. Archivo Técni~ 
co de la Dirección de Monumentos Prehispánicos. INAH. Tomo XLI. 
D.F .• Varios 1918-1945. 

11) Ibidem. 
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12) 

13) 

14) 

15) 

16) 
17) 

18) 

George C. Vaillant. Original y traducción de los trabajos de 
selección de cerámica de Azcapotzalco. D.F .• durante el mes 
de agosto de 1935. Archivo Técnico de la Dirección de Monumen 
tos Prehispánicos. INAH. Tomo XLI. D.F .• Varios 1918-1945. -
Datos suministrados en entrevista personal. por el arqueólogo 
Joaquín García Bárcenas. Director de Monumentos Prehispánicos. 
del INAH. 
Proyecto de trabajo arqueológico para las líneas del "'METRO". 
Dirección de Monumentos Prehispánicos del INAH. El material 
arqueológico recolectado estaba siendo procesado por el arqueó 
logo Eduardo Cherem. -
Manuel Gamio. "Esculturas esqueyomorfas de Teotihuacán". en 
Las representaciones de arquitectura en la arqueología de Am~ 
rica. p. 289. Este trabajo fue publicado originalmente en La 
población del Valle de Teothihuacán. vol. I-I. pp. 196-20"Cl." 
Ibidem. 
Alfred C. Haddon. Evolution in art. New York. s.e. 1912~ 
Manuel Gamio. "Esculturas esqueyomorfas". op. cit. pp. 290-
291. El Lic. Ramón Mena hizo una descripción de estos brase
ros desde el punto de vista interpretativo. en su artículo 
"Altares incensarios a Chalchiuhtlicue y a Macuxochitl". en 
Memorias de la Sociedad Científica Antonio Alzate. vol. 33. 
p. 323. 
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3 ANTECEDENTES URBANOS 

Han suscitado no pocas polémicas, durante varias décadas, los 
planteamientos teóricos concernientes al urbanismo prehispánico, 
sobre todo cuando trata de interpretarse en relación a los canee.E. 
tos eurocentristas. Son muy conocidos los planteamientos de Sjo-
berg {l), cuyos estudios de historia interpretativa del desarro-
llo urbano de la humanidad y de las diferentes formas en que éste 
se dió a través de la historia. han alcanzado amplia difusión, y 
han sido tomados generalmente como esquemas de interpretación en 
el estudio del desarrollo urbano de.las Ciudades. para diferentes 
épocas de estudio. · 

En primera instancia, Sjoberg plantea que en la historia urba
na sólo podemos hallar tres grandes niveles de desarrollo, a tra
vés de los cuales se estructuró la evolución de las ciudades: 

1.- La sociedad popular, caracterizada por ser pre-urbana, pre
literaria y en especial por carecer de excedentes económi
cos. 

2.- La sociedad pre-indu-strial, o feudal, que se desarrolla en 
base a la existencia de excedentes, con trabajo especiali
zado y una marcada estructura de clases. Se caracteriza 
por la escritura y la utilización de fuentes de trabajo ex 
ternas al hombre. Estructura las prim~ras ciudades. -

3.- La ciudad industrial, que se caracteriza, corno su nombre 
lo indica, por ser la industria su determinante fundarnen-
tal. 

Según el esquema de Sjoberg, las ciudades prehispánicas se el~ 
sificarían en la categoría de sociedad pre-industrial o feudal. 
Castells (2) replica que el hacer depender unívocamente la ciudad 
de la industria, sin pasar por la especificación de la organiza-
ción social dependiente del modo de producción, lleva a un deter
minismo tecnológico inaceptable, y Morse (3) también critica a 
Sjoberg por el hecho de poner al México ·Tenochtitlán azteca en la 
misma categoría que el México Virreinal, ya que si bien es válida' 
la idea original de marcar una diferencia entre las ciudades in-
dustriales y las pre-industriales, no implica que éstas caigan to 
das bajo un mismo esquema. También sostiene Morse que la dicoto--=
mía industrial-preindustrial produce categorías básicas inadecua
das para el análisis histórico regional y que los tipos ideales 
contrastantes expuestos por Sjoberg desvían o equivocan frecuente 
mente los análisis (4), y plantea la importancia del estudio de -
los modos de producción para la interpretación del desarrollo ur
bano, conjuntamente con el de las formas sociales. 

Schávelzon (5) apu.nta que no sólo debemos tomar los modos de 
producción corno parámetros clasificatorios, sino concebir el desa 
rrollo urbano como un proceso. Plantea que para cualquier clasi([ 
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cación tenemos que ver el urbanismo. Y particularmente las ciuda
des. como parte de un desarrollo histórico. y más aún, como un 
proceso social. No existe un hecho final, una ciudad terminada, 
sino ciudades que se van haciendo. día a día. a través de la obra 
conjunta de una sociedad cualquiera. Afirma que las ciudades se 
transforman a través del tiempo, actúan e interactúan sobre am
plias regiones rurales: pesan sobre ellas influencias externas e 
internas. vive y es parte inherente de los procesos sociales. 

Las polémicas giran inicialmente en torno a la semántica de la 
palabra "ciudad", que denota una evolución cualitativa que la di
ferencia del poblado o aldea. las siguientes consideraciones se 
han he~ho en relación a la existencia o menos de las ciudades en 
América prehispánica. 

Según Shaedel (6). la diferencia entre un pueblo y una ciudad 
puede constituir el número de sus habitantes. La ciudad aparece 
cuando su poblado llega a 2,000 personas y en general esta canti
dad de habitantes en la superficie de un kilómetro cuadrado carac 
teriza las concentraciones urbanas. Para Zuidema (7) un estableci 
miento urbano es ''una población construida con sehtido urbanísti~ 
co sin la implicación del tamaño". mientras que Sonders (8) sos-
tiene que el urbanismo es un proceso en el cual las comunidades: 
l~) Aparecen en grandes poblados: 2~) Se concentran en pequeñas, 
compactas y continuas áreas y 3~) Se caracterizan por diferencias 
en riqueza. especialización e importancia ("power") de sus habi-
tantes. 

Otro tema de polémica es la relación entre el proceso urbano y 
la escritura. Sjober (9) sostiene que aun cuando los sístemas de 
escritura tardaron siglos en desarrollarse. su ausencia o presen
cia sirve de piedra de toque para distinguir una comunidad genui
namente urbana de otras que. a pesar de su tamaño y su elevada 
densidad de población. deben ser cuasi urbanas o no urbanas. Def~ 
ne también que los elementos estructurales que ~onstituyen la cla 
ve de toda comunidad urbana, son una élite instruida y un legado 
de leyes. religión e historia plasmados en la escritura. 

Basándose en las teorías de Gordon Childe (10). Sjoberg (11) 
escribe que la ciudad está contrastada con una aldea, como tenien 
do mayor tamaño. densidad y heterogeneidad e incluyendo una varia 
da cantidad de especialistas no dedicados a la escritura. entre -
los que tienen una gran importancia los liteiatos. 

Gordon Childe (12) plantea que la escritura es un índice útil 
y fácilmente reconocible de un cambio revolucionario en lo refe
rente a dimensión. la economía y la organización social de la co 
munidad. y que la iniciación de la estructura parece coincidir -
con un punto crítico en el progresivo crecimiento de la unidad 
de cohabitación y e~ la acumulación del· excedente social. 

Conviene hacer notar que Gordon Childe siempre tiene la precau 
ción de utilizar simultáneamente varios parámetros clasif icatorioS. 
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en especial en cuanto a la economía y las estructuras sociales. 
Además se cuida muy bien de definir previamente qué es lo que con 
sidera como escritura (13), diciendo que es el uso de símbolos -
convencionales para registrar y trasmitir información. con lo que 
podemos incluir dentro de ella a los métodos prehispánicos de Am~ 
rica. 

Muchos de los problemas y errores que encontramos surgen cuan
do algunos autores plantean teorías para utilizarlas directamente 
en América precolombina, basándose en conceptos y criterios que 
nacieron para ser aplicados a otras culturas. 

Debemos de tener presente que la base de muchas estructuras de 
organización social en América, y específicaménte refiriéndose a 
Azcapotzalco. estuvo sustentada en relaciones de parentesco; y que 
posiblemente uno de los factores desencadenantes del surgimiento 
de los grandes centros urbanos. es justamente el de la multietni
cidad compositiva, aspectos que hemos profundizado en los capítu
los anteriores. 

Respecto a la diferenciación entre una aldea y una ciudad evo
lucionada (vid fig. 1). creemos que el trabajo de Hardoy (14) si
gue siendo el"más importante y el que mejor se ajusta a la reali
dad precolombina, entre varios autores que desde el urbanismo o 
desde la arqueología. han intentado realizar esta diferenciación. 

Las características y·funciones que debe presentar un centro 
urbano para ser "ciudad" son las siguientes. según el citado au
tor: 

l.- Extenso y poblado para su época y región. 
2.- Un establecimiento permanente. 
3.- Con una densidad mínima para su época y región. 
4.- Con construcciones urbanas y un trazado urbano indicado -

por calles y espacios reconocibles. 
5.- Un lugar donde la gente residía y trabajaba. 
6.- Con un mínimo de funciones específicamente urbanas, como 

son un mercado y/o un centro político-administrativo y/o 
un centro militar. y/o un centro religioso, y/o centro de 
actividades intelectuales. con las correspondientes insti 
tuciones. -

7.- Heterogeneidad y diferenciación jerárquica de la sociedad. 
Residencia de grupos dirigentes. 

8.- Un centro de economía urbana para su época y reg1on y cu
ya población dependía hasta cierto grado de la producción 
agrícola. 

9.- Un centro de servicios para las localidades vecinas. 
irradiación de esquemas de urbanización progresiva y 
dispersión de adelantos tecnológicos. 
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10.- Con una forma urbana de vida distinta de una forma de vi-
da rural o semirrural para su época y región. · 

La clave de este esquema es justamente su relatividad, determi 
nada por lo de ''para su &poca y región'' (15), que evita caer en 
definiciones numiricas que se parcializan para cada tiempo y lu
gar. 

Uno de los últimos trabajos que trata el tema es el de Andrews 
(16), donde tras un detallado análisis estructura una clasifica-
ción de los centros mayas. 

Otra pollmica que ha suscitado largas discusiones respecto al 
urbanismo prehispánico. es si 1as culturas americanas tuvieron o 
no ciudades, o sólo centros ceremoniales. 

Lanning (17) sostiene estas pollmicas afirmando que los Incas 
no construyeron ciudades, sino solamente centros ceremoniales, y 
los compara con los Mayas, afirmando lo mismo. 

El trabajo de Bonavía es suficientemente claro respecto al ur
banismo incaico (18). Los sitios incaicos no sólo fueron centros· 
urbanos importantes, como Machu Pichu, el Cuzco, etc., sino que 
hubieron tambiln otras ciudades desde una etapa mucho más antigua. 
Asimismo, los trabajos de Hardoy (19) sobre el tema aclaran el p~ 
norama. 

Apunta Schávelzon (20) que hoy en día hay mucho escrito sobre 
los Mayas, y que las investigaciones arqueológicas han demostrado 
la existencia de verdaderas ciudades, como lo fueron Tikal, Maya 
pan o Dzibilchaltun, también sostiene que en la actualidad hay -
que revisar los planteamientos anteriores en función de los impar 
tantes trabajos de arqueología realizados en los últimos años, 
particularmente sobre las etapas formativas, pues las fechas de 
definición del paso de los poblados a ciudades, va a ir modificán 
dose poco a poco, en la medida en que los arqueólogos continúen 
con sus trabajos sobre las etapas más primitivas, y que se dé más 
importancia a los asentamientos como tales y no exclusivamente a 
la arquitectura monumental. 

Gracias a la arqueología podemos afirmar en la actualidad que 
varios sitios, como Chavín de Huantar en Amlrica del Sur. fueron 
poblados de gran envergadura, mientras qué hasta hace pocos años 
eran considerados simplemente como centros ceremoniales. Lo mismo 
ocurre con algunos sitios olmecas de la costa del Golfo de México, 
aunque todavía no se ha llegado a una definición satisfactoria. 

Hace notar Schavelson (21) que en Sudamlrica se crearon gran-
des asentamientos que se fueron desarrollando a travis del tiempo, 
y que posiblemente los sitios más tempranos se remontan a muchos 
siglos antes de Cristo, como Chavín. Kotosh, Shillacoto y muchos 
otros; toma como ejemplo lo que nos dice Willey (22) respecto a 
las opiniones de Rowe (23), quien estima que Chavín no sólo fue un 
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Fig. 1. 
La etapa a1deana -2,500 a l,200 a.c.- y e1 surgimiento de 1os centros ceremonia1es -1,200 a.c. 
a 200 a.c.- (Fuente: Pifia Chan, J:974) 
Simbo1ogía: º Comunidades a1deanas. o Centros ceremoniales. 



centro ceremonial. sino que también sería un sitio habitacional. 
Encontramos todo un bagaje cultural. ieligioso y artístico en el 
horizonte Chavín. que únicamente pudo haber surgido en un asenta
miento de carácter urbano y desde allí haberse dispersado y difun 
dido. Hacia el 1700 a.c. tenemos ya algunas ciudadelas de cierto
tamaño y en el 1600 a.c .• posiblemente comenzaron a surgir var1as 
ciudades relativamente complejas. El período del principio del 
Formativo Medio del Perú (1200-400 a.C.) trae la difusión amplia 
del riego. terraplenes. arquitectura pública. tejidos. indicios 
de lo selecto y la siembra de todos los productos de los Andes 
centrales que luego serían conocidos al tiempo de la conquista 
(24). También nos encontramos frente a una ideologia madura. com
pleja y unitaria tanto para la Mesoamérica del horizonte Olmeca, 
como- para el Perú de los tiempos de Chavín (25). 

Para la época denominada Inicial tenemos el t~abajo de Schaedel 
y Bonavía (26). quienes nos dan un panorama claro de los centros y 
ciudades desde épocas muy tempranas. Según estos autores. durante 
la época Inicial en los valles de la costa Sur del Perú. se produ 
ce un cambio notable: una súbita concentración de población en -
asentamientos urbanos muy grandes. posiblemente .debido a un plan 
político determinado. Tal es el caso de Tajahuaca y Media Luna. 
que serian posiblemente los antecedentes directos de los grandes 
centros ceremoniales sureños (27). 

Para el período Gallinazo hallamos una clara diferenciación s-2_ 
cial. un amplio control hidráulico. sistemas de fortalezas. una 
demarcada estructura religiosa, capitales y centros secundarios. 
capitales regionales y sitios de carácter terciario. Además de zo 
nas que probablemente fueron residencia exclusiva de artesanos, 
de actividades burocrático-administrativas y religiosas (28). 

Para el periodo subsiguiente. el Mochica, ya ex~ste una amplia 
regularidad en las estructuras urbanas, además de llamar la aten
ción la gran interrelación inter-valles. Es en este momento del 
horizonte medio cuando aparece una especie de imperio "pan-perua
no" de corta duración. que luego se disgrega en estados cuasi-au
tónomos conformados por dos o tres valles cada uno. El centro ur
banizado de mayor envergadura durante esta época es El Purgatorio 
(29). A partir de allí comienza a desarrollarse el imperio Chimú. 
cuya capital es Chan Chán. alcanzando los 75,000 habitantes. con 
un porcentaje general urbano del 14%~ sin duda mayor que el de 
cualquier ciudad europea del momento. pero menor que el de Teoti
huacán y Tenochtitlán en México. Fue a tal grado enorme el creci~ 
miento de Chan Chán. que se vio reflejado en un marcado decreci-
miento de los demás poblados del valle. Casos similares vivieron 
Tenochtitlán. Azcapotzalco y Teotihuacán en relación a sus regio
nes circundantes (cit. 30. vid fig. 2). 

Hardoy (31) da otro cálculo de población estimativo de unos 
100.000 habitantes. para Chan Chán. con una densidad máxima de 
590 personas por ~ilómetro cuadrado. Según el mismo autor debió 
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Fig. 2. 
Ei vaiie de México. Reconstrucción dei nivei de ias a
guas de 1a laguna, como se encontraban en la época de 
ia Conquista. Fuente: P1anos de 1a ciudad de México,M. 
Toussaint et. ai. Caica tomada dei p1ano que acampana 
1a edición ingiesa dei Bernai Díaz por A.P. Maudsiay. 
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ser más extensa y poblada que la capital incaica misma, el Cuzco: 
asimismo considera que Chan Chán~ el Cuzco, Texcoco, Cholula y 
otros centros postclásicos de rnesoamérica -en los cuales podemos 
incluir a Azcapotzalco- que surgió desde el Preclásico Superior 
fueron grandes ciudades para su época, no sólo en América sino en 
el mundo. 

En Mesoamérica es indudable que la cultura Olmeca, desarrolla
da desde poco después del 1500 a.c. en los estados mexicanos de 
Veracruz y Tabasco, es de fundamental importancia. Y no solamente 
fue el basamento de las grandes culturas posteriores: erig10 ade
más vastos centros corno San Lorenzo Tenochtitlán. La Venta, Tres 
Zapotes. Cerro de las Mesas y otros. 

Los Olmecas, quienes probablmente fueron los creadores del ca
lendario y de la escritura que luego serían utilizados por todos 
los pueblos mesoamericanos, también crearon una ideología madura 
y evolucionada -paralela a la de Chavín en el Perú- en la que ya 
existían diose~ como Quetzalcóatl. Xipe. Huehuetéotl y Tláloc (32). 

El conocido arqueólogo mexicano Román Piña Chán, quien fuera 
uno de nuestros profesores de arqueología durante nuestros estu
dios de maestría, sustenta una interesante hipótesis en la que re
laciona a los Olmecas con migraciones de pueblos venidos de Suda
mérica. A su paso por Centroamérica dejarían vestigios de asenta
mientos en los sitios de Usulután, en El Salvador: El Retiro y Al
tamira, en Nicaragua, entre otros. La cerámica encontrada en es
tos sitios está fechada en 1500 años a.C. (33). A partir de esta 
hipótesis. existe un notable paral~lo entre la cultura Olmeca y 
la Chavín. 

El comercio de los Olmecas también estaba sumamente desarro-
1 lado, especialmente en cuanto a objetos de jade, concha, caolín, 
turquesa. etc. 

La est~uctura política habría estado demarcada por una organi
zación de "ciudades - estado", con alto grado de interrelación 
entre ellas. 

De centros como La Venta y San Lorenzo Tenochtitlán, apunta 
Schávelzon que indudablemente tuvieron una estructura arquitectó
nica organizada, en base a plazas, pirámides. montículos, recin
tos acolumnados y ejes principales de simetría, los que se defi
nían en función de una marcada orientación astronómica (34), cuya 
principal característica es la definición de un eje compositivo 
de orientación norte-sur. 

Dice Hardoy (35) que tal vez las características más destaca
das de las culturas preclásicas, fueron la difusión de las formas 
piramidales escalonadas, basamentos de edificios religiosos, el 
incremento de la población en todas las áreas culturales de Meso
américa, con la consiguiente extensión en tamaño y número de las 
aldeas existentes. hasta quedar establecido un esquema de agrupa
mientos urbanos y semi-urbanos que posiblemente perduró sin mayo-
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res cambios durante todo el período clásico. y finalmente la je-
rarquización gradual de algunas de esas aldeas que llegaron a con 
vertirse en verdaderas "capitales" cívico-religiosas y probablemen 
político-administrativas durante el período clásico; tal es el c~ 
so de Azcapotzalco. 

Millon (36) remarca que sin duda Teotihuacán (vid fig. 3) -de 
la cual Azcapotzalco fue una de sus principales ciudades- fue uno 
de los centros más importantes irradiadores de pautas de cultura 
e ideología de la América prehispánica; uno de los centros más e~ 
tendidos del mundo y con una potencia difusora que llegó hasta Ka 
minaljuyú y la costa del Pacífico de Guatemala. a Tikal y el Pe~ 
tén. Xochicalco. Yucatán. Oaxaca y Guadalajara. Su población sólo 
en la fase Xolapán (Teotihuacán 111-lllA). que abarca del 450 al 
550 d.C .• era de 200.000 habitantes. La densidad calculada para -
la zon& central es de 10,000 personas por hectárea. siendo una de 
las más altas que jamás haya existido en una ciudad histórica. 

Respecto al período F~rmativo en el Valle de México -del cual 
surgió Teotihuacán y Azcapotzalco- el grado de conocimiento que 
tenemos es muy relativo. En sitios como Cuicuilco se descubrieron 
varias plataformas escalonadas más demostrando que la envergadura 
y extensión del centro era mucho mayor de la que originalmente se 
pensaba. Lo mismo pasó con Tlapacoya: Barba de Piña Chan (37) afi_!:. 
ma que se puede considerar como el principio del urbanismo que se 
desarrolla plenamente en la gran civilización urbana de Teotihua
cán (vid fig. 3). ~por ende de Azcapotzalco-. 

Armillas (38) dijo que el descubrimiento de Tlatilco añadió al 
go que faltaba a nuestro conocimiento de las culturas del centro 
de México. que hasta ese descubrimiento se basaba principalmente 
en los trabajos de Vaillant. 

Consideramos que Azcapotzalco ha pasado desapercibido. que su 
estudio va también a enriquecer nuestro conocimiento de las cultu 
ras del centro de México. y que la arqueología tiene aún mucho 
que decirnos. no sólo de Azcapotzalco. sino también de todo el p~ 

·norama urbano de la América prehispánica. 
Tomando en consideración los planteamientos teóricos anterior

mente expuestos. y mediante la fundamentación histórica a través 
del estudio de los antecedentes históricos y arqueológicos expues 
tos en los capítulos anteriores. comprobamos que Azcapotzalco fue 
en tiempos prehispánicos· un centro urbano de primera importancia. 
Anterior a Taltelolco y Tenochtitlán. es a la vez ascendente de 
éstos. en el linaje de los Tepanecas. Fue sede del imperio Tepane 
ca durante muchos años. hasta la derrota de Maxtla y la formación 
de la Triple Alianza. Su mismo nombre indica la importancia que 
tenía. pues del original lzpútzal que llevaba por el fundador del 
asiento original. se ·transformó luego el vocablo en Azcaputzalco. 
"que quiere decir hormiguero. por haber sido una de las mayores 
ciudades que ha tenido esta tierra" (39). 
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Fig. 3. 
TEOTIHUACAN. Nótese el eje compositivo Norte-Sur, de origen Olmeca, que se marca fuertemente 
con la llamada "calzada de los muertos". 
Fuente: Millon, 1973. Atlas histórico de México, Enrique Florescano et. al. 



Azcapotzalco fue fundada a orillas del lago de Texcoco, el cual 
aún en 1521 conservaba una considerable extensión; la ciudad fue 
ubicada inmediata al río Azcapotzalco y al manantial de Xaconpinca 
(cit. 40; vid fig. 2). 

Su impo-;::t;ncia a la llegada de los españoles se puede observar 
en los diferentes planos del siglo XVI, que presentamos especial
mente en el plano atribuido a Hernán Cortés. que es perfectamente 
visible en el esquema de interpretación de Toussaint (41) y tam
bién en planos de otros autores. como el de Alonso de Santa Cruz 
y otros. Uno de los más recientes y completos estudios de la cuen 
ca del Valle de México. es el elaborado por González Aparicio 
(cit. 42, vid fig. 4). 

El cent~generador de la ciudad prehispánica y que constituyó 
su centro gravitacional, fue la sede del gobierno teocrático mili 
tar, junto al cual se desarrollaban, a la vez, las actividades de 
mercado. Hacia él convergían y de él iniciaban los diferentes ca
minos y calzadas que comunicaban con otros centros importantes co 
mo Tlatelolco, Tenochtitlán, Tlacopan. Tenayocan, Tlalnepantla .•. ~ 
algunos de los cuales aún permanecen con los nombres nuevas de 
calzada de Camarones. camino viejo de Azcapotzalco a Guadalupe, 
camino a Tlalnepantla ...• sin perder de vista la comunicación flu 
vial, de gran importancia en época prehispánica, que le proporcio 
naba el lago de Texcoco (vid figs. 2 y 4 a 7). -

Las ciudades prehispánicas presentan variantes o similitudes 
en su trazo urbano y en la orientación de sus edificios. probable 
mente debido a las influencias culturales y a las concepciones 
cosmogónicas, sobre lo cual han escrito var~os autores. 

González Aparicio (43) señala que el trazo urbano de Azcapot-
zalco tiene como centro a la iglesia parroquial, antiguo convento 
del siglo XVI (ubicado sobre el mismo centro prehispánico), y se 
rige, fundamentalmente. por un camino principal que la cruza de 
norte a sur y que viene de la región de Tula y prosigue hacia Tla 
copan y demás poblaciones situadas al sur del Valle; además, in~ 
fluye decisivamente en el trazo de la ciudad un sistema radial de 
pequeños caminos que la comunican con los numerosos pueblos cerca 
nos. Otra radial. pero de gran importancia, marca el camino que 
aún se sigue para comunicar a la ciudad con la calzada de Nonoal
co (vid figs. 4 a 7). 

A~mejanza de lo que ocurría en Azcapotzalco, Tlacopan tuvo -
también un sistema de caminos radiales que la comunicaban con los 
pequeños poblados vecinos que influyeron notoriamente en el trazo 
de su esquema urbano. 

A continuación, expondremos algunos criterios propuestos por -
Sartor (44). quien al tratar de los problemas relacionados con 
las culturas mesoamericanas, afirma que no se puede prescindir de 
la figura mítica y mesiánica de Quetzalcóatl, que tanta importan
cia tuvo en la vida de los mexicanos y los maya. 
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Fig. 4. 
Azcapotza1co y su entorno. Fuente: P1ano reconstructivo de 
de Tenochtit1án a1 comienzo de 1a Conquista. Luis Gonzá1ez 
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A primera vista, su historia podría parecer el fruto mitológi
co de una civilización que tomó conciencia de su propia existen-
cia y fue capaz de dar una estructura orgánica y sistemática a t~ 
do su patrimonio cultural. 

Quetzalcóatl, Kukulcán, Tulán Zuyván, Teotihuacán, la mítica -
Tula; los Teotihuacanos, los Toltecas y luego todos los otros pue 
bles aexicanos y mayas, de lenguas nahuatl o mayas, son los prot~ 
genistas de una vida cultural relativamente afín. 

La importancia de Quetzalcóatl en relación al urbanismo reside 
en e1 hecho de que como personaje mítico está vinculado con el 
culto solar, del cual es protagonista; y en una civilización basa 
da y condicionada por la religión de los fenómenos y fuerzas natu~ 
rales. y donde el sentido del tiempo se transforma en una verdade 
ra ciencia, esa importancia invade todos los aspectos de la realI 
dad social. 

Afirma Sartor (45) que no existe una demarcación definida en
tre 1as áreas mexicana y maya, ya que los elementos de ambas cul
turas se desarrollan en forma autónoma. pero no aislada. Posible
mente distintas en sus orígenes: pero luego influenciadas recípr~ 
camente (46). 

En efecto. el urbanismo de ambas áreas presenta notables afini 
dades. que ya han sido ampliamente reveladas y expuestas por los 
especialistas en la materia. Basta con citar un ejemplo, quizás 
el más conocido de importación cultural teotihuacana: Kaminaljuyú, 
tan lejano geográficamente y sin embargo tan cercano a la proba-
ble matriz desde el punto de vista urbanístico y arquitectónico. 

De 1a misma manera vemos cómo los esquemas arquitectónicos y 
los criterios de orientación de Tula se repiten en Chichén Itzá, 
en el corazón de Yucatán. 

Ahora bien, esto no hubiese sido posible si el área receptora, 
es decir. la maya, no estuviese predispuesta a acoger ciertos men 
sajes. que no necesariamente eran siempre de tipo bélico. 

El aensaje de Quetzalcóatl, quizás escuchado por primera vez 
en Teotihuacán, se extendió en casi toda el área en cuestión, de
jando intactas las características peculiares de la arquitectura 
e incidiepdo sólo en cierta medida sobre la orientación del urba
nismo aaya (Salvo en casos en que hubo dominación y ocupación di
recta tolteca, como en Chichén Itzá). 

Los mayas nunca llegaron a perder su exuberancia ornamental, 
por e1 contrario, más bien la enriquecieron con los motivos impar 
tados- Desde el punto de vista mexicano, los mayas fueron urbanís 
ticamente heterogéneos, no tanto sin embargo como para ser total~ 
mente heterodoxos. 

Marquina (47), en su obra fundamental sobre la arquitectura 
prehispánica. puso en relieve un hecho importante relacionado con 
el cu1to solar en los centros de lengua e influencias nahuas. Es 
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de todos sabido que centros arqueológicos importantes como Teoti
huacán, Cholula, Tula, Tena.yuca, -y podemos agregar a esta lista 
Azcapotzalco y Tenochtitlán- hayan orientado sus edificios princi 
pales según el eje este-oeste, desviado en aproximadamente 17º -
(vid figs. 3, 7 y 13) hacia el noreste. Tal fenómeno ha sido pre
cTSamente explicado con relación al culto solar: el sol en su re
corrido crea arcos de circunferencia ligeramente distintos cada -
día; es peculiar el recorrido durante el día que lo lleva al cé
nit en la localidad. 

Está claro que los puntos respectivos en los cuales sale y se 
pone el sol, en el día en que el gnomon no proyecta ninguna som-
bra al mediodía. revisten un interés particular: es debido a este 
factor que fueron orientados muchos edificios, o una ciudad ente
ra, como Teotihuacán, Azcapotzalco o Tenochtitlán. 

Pero, si los 17º de desviación del meridiano solar se justifi
can en Azcapotzalco, Teotihuacán, Tenayuca, Tula, Cholula, no se 
entiende cómo lo pueden ser para los muchos centros que tienen 
una latitud demasiado distinta a la de los centros arriba mencio
nados. 

La orientación de algunos edificios de Kaminaljuyú es idéntica 
a la de los edificios de Teotihuacán, aunque se encuentre a cinco 
grados de latitud más al sur con respecto a esa última. Por lo 
tanto, desde el punto de vista científico, la orientación de los 
edificios de Kaminaljuyú es errónea. 

La influencia astronómico-religiosa no ofrece dudas en los si 
tics donde se encuentran tales orientaciones generalizadas. Esto 
evidencia una tendencia común de recibir los mismos aportes cult~ 
rales. 

Deducción análoga a la de Sartor, para una problemática distin 
ta, se encuentra en Hartung (48), quien toma en consideración los 
conocimientos de astronomía y matemáticas y cree que se encuen
tran reflejados en la planta de los centros religiosos. 

Según parecer de Hartung,-no cabe duda de que algunos edificios 
se encuentran relacionados entre sí y tenían, dentro del contexto 
urbano, una función astronómica a la que se conformaban otros edi 
ficios. Véase en particular el "Grupo E" de Yaxactún y el "cara-":" 
col" de Chichén Itzá. 

Según el autor, agrupaciones similares en los centros ceremo-
niales cerca de Yaxactún, tienen una orientación que se desvía de 
los puntos cardinales exactos. porque tienen una nueva función r~ 
tual. 

En Teotihuacán (vid fig. 3), aparece el eje magnético como re
lación entre la pirámide del Sol y la pirámide de la Luna. En es
te importante sitio ~rqueológico encontramos vestigios muy impor
tantes de relaciones de trazo urbano: en el Cerro Gordo aparece -
un marcador que representa la cueva sobre la cual se construyó la 
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pirámide del Sol. que está en eje con el centro de esta pirámide, 
con la cueva original. En el resto de ia ciudad se han encontrado 
22 marcadores. lo que nos indica que el trazo urbano de Teotihua
cán obedece a una planificación muy bien estudiada. 

La arqueología es una ciencia que aún tiene mucho que decirnos 
en el caso del urbanismo de las ciudades prehispánicas. 

Sartor concluye que la coincidencia en la orientación de muchas 
ciudades prehispánicas del área maya puede explicarse -como en -
los demás casos de la particular orientación mesoamericana-, en -
la física astronómica, estrechamente vinculada al ritual religio
so que llenaba todos los aspectos de la vida de los mesoamerica-
nos. Añade que la orientación de muchos casos -aparentemente ex
traños y fuera de toda norma- pueden estar basados en la observa
ción directa de los cuerpos celestes de mayores dimensiones e im
portancia. como el Sol. Venus. la Luna. 

La orientación de los principales edificios prehispánicos, pa
rece basarse principalmente en la puesta del sol, ya que las es
tructuras. trátese de pirámides o simples plataformas con o sin -
edificios. tienen las escaleras de acceso y las portadas de los 
edificios orientados hacia occidente. Tambiin existen estructuras 
de "dos caras". es decir. que presentan una doble fachada, lo que 
indica que se tomó en cuenta tanto la salida como la puesta del 
sol (y hasta de cuatro caras. como el Templo de Venus o la pirám~ 
de de Kukulcán. en Chichin Itzá). 

No todas las estructuras tuvieron funciones de carácter sagra
do. ni fueron construidas todas según un ritual establecido con 
anticipación. Algunas estructuras tenían sin duda una función re
ligiosa a la cual se unía una función astronómica, pero la mayor 
parte estaban orientadas con criterios presumiblemente análogos, 
pero no por eso necesariamente rígidos. Eso explica la cantidad -
de variaciones existentes en relación a algunas orientaciones de 
máxima. 

Volviendo al examen de la desviación de 17º aproximadamente. 
impuesta a los ejes de muchos edificios diseminados por toda Meso 
amirica. no cabe duda que la motivación principal de tal fenómeno 
deba buscarse en criterios religiosos. como en el caso particular 
de Teotihuacán, Azcapotzalco y Tenochtitlán. Y es también proba-
ble que tal desviación se haya propagado en el área. como un ri
tual. independientemente de cualquier-criterio astronómico deter
minante. De hecho, la encontramos incluso donde la latitud del lu 
gar y por ende la declinación solar. no la requiere ni la justifI 
ca. 

Queda aclarado que la desviación de 17º de oeste hacia norte -
en Teotihuacán corresponde con el pasaje del sol en el cenit del 
lugar; es por tanto ~n hecho relativo a esa latitud específica 
que. sin embargo, se repite en un radio muy vasto. 
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Sartor formula dos hipótesis rela"cionadas entre sí: 
La primera es que Teotihuacán haya servido como modelo parcial 

al urbanismo adaptado a las exigencias particulares de cada sitio. 
y que el motivo astronómico-religioso fuera perdiéndose aunque 
mantuviese invariable las características exteriores. · 

La segunda hipótesis. es que Teotihuacán fuera considerado el 
"centro" por excelencia del mundo y que con su influencia haya 
condicionado. total o parcialmente. a muchas de las otras ciuda
des. 

También apunta Sartor que existe una particular orientación de 
los edificios de una vasta área maya. estudiada en su mayor parte 
en el año 1943 por la expedición arqueológica Ruppert-Denison 
(49). El ángulo 7º40'. que mueve los ejes ortogonales de algunos 
edificios en una rotación horaria de sur hacia oeste. está muy 
cercana a la declinación magnética revelada en 1943 y en años pre 
·cedentes (1942) en la localidad en cuestión. La diferencia en al~ 
gunos casos es mínima. Afirma Sartor que si tal fenómeno. una vez 
verificado. no resultara un hecho ~asual. si se pudiera demostrar 
que la declinación magnética en el sitio no está sujeta a varia-
cienes muy sensibles. sería como decir que en una región relativa 
mente restringida. comprendida entre los 17º10' y los 18º50' de -
latitud norte. y los 8~~ y los 91º~ de latitud oeste. se conocía 
la posibilidad de determinar la declinación magnética. y en base 
~ésta. orientar centros o simples estructuras. como sucede can -
frecuencia. Tomando en cuenta las oposiciones a esta afirmación. 
habría que admitir que en una época comprendida entre el VI y el 
X siglo de nuestra era. independientemente del centro cultural 
asiático europeo. la ciencia de la física terrestre había adquiri 
do conocimientos tales como para describir y determinar el fenóme 
no del magnetismo terrestre. utilizando una aguja magnética o un 
instrumento equivalente. desconocido en este momento. 

El avance de los estudios arqueológicos permitió determinar r~ 
cientemente este instrumento. Se trata de una piedra imantada. 
que colocada sobre un trozo de madera pulida. determina la decli
nación magnética (50). 

Uno de los criterios válidos para determinar la influencia cul 
tura! de Quetzalcóatl y de su credo religioso en el urbanismo pre 
hispánico. puede ser la línea de demarcación trazada por la orie~ 
tación de 17º. 

Hay que tener también presente que existen muchas variantes de 
criterios de orientación. en el urbanismo prehispánico. que carac 
terizan el asiento de algunas ciudades. en el intento de adaptar~ 
se a las particulares exigencias geográficas del lugar. De hecho. 
no hay que olvidar que con mucha frecuencia son los factores ex-
ternos los que condic"ionan la disposición arquitectónica y urbana 
de un centro. Por ejemplo. Monte Albán presenta por lo menos tres 
ejes largos. mientras que Mayapán no presenta n~nguno: cada edif~ 
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cio individual o grupos de edificios están por su cuenta. Mitla y 
Tulum, ofrece cada uno una orientación particular, dictada clara
mente por las distintas exigencias culturales. Los edificios se 
ubican según un plano extremadamente riguroso. Lo mismo se puede 
notar en Yagul o en Tula, o bien en Río Bec. 

En base a estas observaciones, Sartor concluye que existe una 
estrecha relación entre sincretismo religioso y eclecticismo de 
composicion. que presentan, por encima de tales fenómenos. una he 
terogeneidad o bien una homogeneidad de elementos étnicos (51). -

Conviene sefialar que la compos~ción formal puede darnos tambifu 
criterios de relación cultural de unos sitios con otros. Evidente 
mente la influencia Olmeca, de tanta importancia y repercusión en 
Mesoamérica, marcó definitivamente a ciudades tan importantes co
rno Teotihuacán, Azcapotzalco y Tenochtitlán, que muestran simili
tud formal y relación cultural estrecha. Esta influencia, sefiala
da en Azcapotzalco no solamente en la "Cruz de San Andrés", que 
define el centro y las cuatro regiones del universo, y que marcan 
en el urbanismo la definición de cuatro zonas espaciales o barrios 
principales de la ciudad (vid fig. 8), define también la orienta
ción norte-sur de la planificación urbana, que se marca con un 
eje principal, visible en Azcapotzalco (vid figs. 6 y 7), y un eje 
oriente-poniente, que marca la salida y puesta del sol. Otro con
cepto Olmeca, es la composición formal de elementos arquitectóni
cos altos y bajos. que pueden reconocerse muy fácilmente en Teoti 
huacán, no así en Azcapotzalco y Tenochtitlán, por encontrarse su 
perpuesta a la ciudad prehispánica, laºciudad virreinal. 

Afirma Aveni (53) que la "Cruz de San Andrés", a la que él lla 
ma "Cruz de Malta", es la generadora urbana de Teotihuacán. Se en 
cuentra en muchos basamentos arquitectónicos y representada en el 
signo de Tlaloc. quien aparece asociado en Teotihuacán con la fi
gura de Quetzalcóatl. 

Amador (54) señala que la "Cruz de San Andrés" marca la forma 
de la cueva -modificada por mano indígena- que está bajo la pirá
mide del sol, y que es probablemente la generadora conceptual del 
eje norte-sur o "calzada de los muertos" y evidentemente de otras 
referencias generadoras del trazo urbano de Teotihuacán, como los 
marcadores, especialmente el encontrado en el Cerro Gordo, y el 
señalamiento del eje magnético N-S, en relación a la pirámide de 
la Luna. 

En Azcapotzalco (vid figs. 5 y 6) es notoria la prese~¿ia de 
la "Cruz de San Andrés". como lo hemos expuesto anteriormente·. 
asimismo es observable en planos antiguos en Tlatelolcp y múchas 
otras ciudades del Valle de México. 

Igualmente en Tenochtitlán. donde quizás pueda ser también .la 
clave para comprender el sentido del traz.o de las acequias o ¿a:n~ 
les en diagonal, pero sobre todo es perfectamente visible la ."Cruz 
de San Andrés" en la concepción misma de la fundación de Tenócht.!_ 
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Fig. 5. 
Azcapotzaico y traza de ia Cruz de San Andrés. 
Fuente: Piano de Azcapotzaico de i929. 
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FIG. 5a 
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INTERPRETACION HIPOTETICA OE BARRIOS PREH ISPANICOS BASAOO 
A...ANO 1929 Y CAPILLAS OE BARRIO. 

1. RECINTO SAGRADO 
2. PALACIO OE MAXTLA 1? > 

según plano 1929 
3. SN. SIMON 
4. LOS REYES 
5. SN. MARCOS 
6. SN. ANDRES 
7. SN. MARTIN XOCHINAHUAC 
B. STA. BARBARA 
9. ·EL PILAR 

10. SN. ANDRES 1?1 
11. STA. CATARINA 

.12. STO. TOMAS 
13. SN. SEBASTIAN ACALDTENCO 

-14. STA. MARIA MALINALCO 
15. SN. JUAN CUITLAHUAC 

16. SN. BERNABE 
17. SN. LUCAS 
IB. SN. SALVADOR NEXTENGO 
19. IGLESIA DE LA CONCEPCION 
20. STA. CRUZ ACAYUCA 
21. STA. APOLONIA 
22. STA. LUCIA 
23. SN. FRANCISCO TETECALA 
24. SN. MATEO 
25. SN. MIGUEL AMANTLA 
26. SANTIAGO AHUIZOTLA 
27. SN. BARTOLO CAHUALTONGO .. 
28. SN. FRANCISCO XALPA 
29. SN. JUAN TILHUACAN 
30. STO. DOMINGO 
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CALZADA A 

DA A A 
(Comino a Sto. Tomóa > 

FIG. 6. 

CALZADA A TLALTELOL.CO 
< Calz·ada de camaronea ) 

ESQUEMA DE PLANIFICACION URBANA DE AZCAPOTZALC:O: CONCEPTO OLMECA LA 
U.AMADA CRUZ DE SN. ANDRES. QUE IMPLICA LAS CUATRO REGIONES DEL UNIVER
SO Y EL CENTRO. SE MUESTRA CLARAMENTE EN LAS CUATRO CALZADAS QUE CON -
DUCIAN A TLALNEPANTLA. TENAYOCAN. TLALTELOLCO Y TLACOPAN. 
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FIG. 7. 
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CALZADA A TULA 

-- --

LA CRUZ DE SN. ANDRES GENERA EN EL URBANISMO LA CREACION DE DOS EJES COM
f'OSITIVOS: EL EJE E-O (PRINCIPAL EJE DE COMPOSICION YQUE SE BORRADO CON 
E1. TIEMPO J GIRADO 17"' DE ORIENTE HACIA NORTE. ORIENTA TODA LA PLANIFICACION 
DE AZCAPOTZALCO. EL EJE N-S. IGUALMENTE GIRADO. PERMANECE VISIBLE MARCA
DO POR LA CALZADA QUE LA COMUNICABA CON TULA. 
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TElECALAN 
En el telar 

·TEXTILES· 

FIG. 8. 

COACHILCO 
En el chile de vara 
.• AGRICULTURA. 

!. . ..l 

NEXTENCO 
Junta o la ceniza 
·ALFARERIA· 

'ACALOTENCO 
A lo orll lo de lo acequia 

• PESCA· 

INTERPRETACION DE LOS POSIBLES CUATRO PRINCIPALES BARRIOS INDIGENAS O ZONAS DE 
AZCAPOTZAl.CO V SU CARACTERIZACION Pal ACTIVIOAOES A PARTIR DE LA CRUZ DE SN. AN • 
ORES. 
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STO. 

SN. MATEO 
SN. FRANCISCO 

STA. 

AG. 9. 

SN. MARCOS 

ANO RES 
y 

FELIPE 

SN.LUCAS 

SN. JUAN 
STA. MARIA 

SOBREPOSICION DE NOMBRES CRISTIANOS A LOS BARRIOS INOIGENAS DE AZCAPoTZALCO EN RELACIONA LA CRUZ DE SN. ANDRES. 



tlán. plasmada. en la famosa lámina del Códice Mendocino (vid fig. 
10). 

Igualmente los ejes N-S y E-O son definitorios en las tres ciu 
dades: Teotihuacán. Azcapotzalco. Tenochtitlán (vid figs. 3. 5. 7 
y 19). 

Es importante hacer notar también que las unidades barriales 
son originadas -como mencionamos anteriormente- por la concepción 
del universo plasmado en la ciudad y que este concepto es prehis
pánico. aunque se encuentren paralelos en otras culturas. Es co
mún a los pueblos mesoamericanos. como también a los del área an
dina. Es aprovechado por los españoles -como expondremos en los 
siguientes capítulos- para la consolidación de su sistema políti
co y religioso (vid figs. 8 a 13). 

Conviene también señalar la permanencia del adobe en las cons
trucciones de Azcapotzalco. como influencia indígena. 

El análisis de todos estos planteamientos y situaciones nos per 
mite una conceptualización aproximada de lo que fue el urbanismo
en época prehispánica. como antecedentes importantes y como ele-
mentas de juicio para poder comprender mejor la influencia ejerci 
da por estos asentamientos originales. en las refundaciones espa~ 
ñolas del siglo XVI. 

No sabemos cuando fue la primera población de Azcapotzalco. sin 
embargo conocemos por la arqueología que fue poblada desde épocas 
muy remotas. El tipo cultural más antiguo. al que Gamio denomina 
"Tipo de los Cerros". muestra haber tenido una duración consider,!! 
ble. de seiscientos años. entre el 600 a.c. hasta el inicio de -
nuestra era. y corresponde al Preclásico Superior. 

La siguiente población de Azcapotzalco corresponde al tipo cul 
tural de Teotihuacán. Su duración fue de 1100 años; entre el año 
O y el 650 d.C .• corresponde al Clásico. y entre el año 650 d.C. 
y el 1100 d.C .• al Postclásico. 

La última población de Azcapotzalco. en la época prehispánica. 
corresponde al tipo cultural llamado Azteca o del Valle. Su dura
ción fue de 421 años. desde el año 1100 d.C. hasta la conquista.
y corresponde al Postclásico Tardío.· 

La arqueología nos demuestra que el tipo cultural de mayor peL 
manencia en Azcapotzalco. es el tipo de Teotihuacán. 

Sabemos que al ser abandonada Teotihuacán. su población se re_!! 
bicó en el Valle de México. sobre todo en Azcapotzalco. No es pues 
de extrañarnos que su cultura. tanto cerámica como en materia de 
Planificación urbana. quedaran tan marcadas en esta ciudad. y que 
a esta época se deba el desarrollo propiamente urbano de Azcapot
zalco. que constituye un punto clave. pues es el eslabón o punto 
intermedio a través del cual se ejerce la influencia teotihuacana. 
muy posteriormente ¿ Teotihuacán. sobre la planificación de Teno
chtitlán. 
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Deseo también mencionar que se relaciona a Azcap~tzalco como -
polo de desarrollo urbano. que surge fuertemente en el Valle de -
México con la destrucci6n de Cuicuilco. No hemos encontrado fuen
tes documentales o estudios arqueol6gicos que investiguen esta r~ 
laci6n. 

~s interesante~poder estudiar las formas urbanas resultantes y 
sus variantes. En algunas ciudades prehispánicas tan importantes 
como el Tajín. aparece la greca como generadora urbana. rigiendo 
tanto en la circulaci6n en diagonal como en la concatenaci6n de -
plazas; mientras que otras ciudades presentan un trazado por trian 
gulaci6n. como Tikal. o su forma urbana obedece a otro tipo de 7 
trazado. como Mayapán. 

En el caso de Azcapotzalco. permaneci6 indeleble a través del 
tiempo el concepto urbano que configur6 su traza: la planificaci6n 
obedece al concepto Olmeca que conocemos como "Cruz de San An-
drés". que tiene gran predominio en todo Mesoamérica y que consis 
te en un equis, cuyos brazos están en diagohal con el eje verti-7 
cal norte-sur. o sea. en dirección noreste-suroeste y noroeste-su 
reste. Es muy visible en Az~apotzalco desviado 17º el eje norte7 
sur y las diagonales; debi6 también existir (seguramente) un eje 
horizontal este-oeste, que marcaba con precisi6n la gran pirámide 
o teocalli principal, y que ha sido borrado en el tiempo. Es el 
mismo caso de Teotihuacán. cuyo eje oriente-poniente lo marca la 
pirámide del Sol, y que constituy6 el primer trazo y aparece tam
bién borrado en el tiempo (vid figs. 3 a 7). 

Esta concepci6n corresponde con la mentalidad del mundo civil! 
zado Olmeca, del universo: los cinco puntos cardinales (cuatro -
puntos cardinales y el centro), cuyo centro es el coraz6n de la 
ciudad, centro del universo, que constituye más específicamente.
un concepto teotihuacano (52). 

El estudio de las fuentes, tanto hist6ricas como arqueol6gicas, 
nos permiten conocer la evoluci6n y secuencia cultural de Azcapot 
zaleo, y su relaci6n con otros sitios y culturas. -

Deseamos concluir el presente capítulo haciendo destacar el de 
talle de una unidad barrial teotihuacana (vid fig. 14), en la qu~ 
podemos observar claramente la intenci6n urbana de que las calles 
tuvier~n un sentido de estricta privacidad y control de acceso a 
personas ajenas al conjunto, para quienes éste se presenta como un 
intrincado laberinto de imposible penetraci6n, obviamente por mo
tivos de seguridad y defensa. Sin embargo, las edificaciones den~ 
tan un notable sentido.de ortogonalidad, contrastando con el com
plicado diseño de las calles. 
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Fig. 10. 
C6dice Mendocino. N6tese la Cruz de San Andr€s. 
Fuente: Foto AFINAH, Culhuacán, No. 1877-5. 
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Fig. 11-
LIENZO MEIXUEIRO. Nótese la similitud con la planificación de Azca 
potzalco. Al centro~ la figura mrtica de Quetzalcóatl o Kukulcán.
Fuente: After Codex Neixueiro, Kaya Society, Pub. 4, 1931, (Censo 
No. 195 del catálogo Techialoyan de manuscritos y pinturas). 

90 



., 

, 

-'-·~-----· -· 

Fig. 12. 
~.APA DE POPOTLA. Nótese 1a definición de 1os ejes de composición 
Norte-Sur y Este-Oeste. Fuente: Codex Vindobonensis Mexicanus No-
2, copia áe 1720. Handschriftensamm1ung Osterreichische Nationa1-
bib1iothek, Vienna. (Censo 254 de1 catá1ogo Techia1oyan) _. · 
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;!~;a~~-fundamenta1 de México-Tenochtitlán. Nótese los ejes compo
sitivos Norte-Sur y Este-Oeste, así como la desviación de 17° del 
eje magnético, común a Azcapotzalco y Teotihuacán. Fuente: Planos 
de la ciudad de México, Manuel Toussaint et~ al. Trazo interpreta
do por Justino Fernández, basado en el plano del Dr. ·I. Alcocer,-
1938. 92 
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Fig. 14. 
Barrio de Tlamimilolpa, Teotihuac§n. N6tese el disefto de ias calles como 
en 1aberinto, que contrastan con el alineamiento de 1as construcciones ca 
mo en retícula. N6tese la desviaci6n de 17° del eje magnético como ocurre 
en Azcapotzalco, y la altísima densidad habitacional que muestra este co~ 
junto de viviendas para la clase artesanal de la ciudad. 
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RESUMEN DEL CAPITULO TRES 

Los planteamientos teóricos concernientes al urbanismo prehis
pánico han causado mucha polémica durante varias décadas. sobre 
todo cuando trata de interpre.tarse en relación a los conceptos e_!! 
rocentristas. Muchos autores se basan en Sjoberg. quien plantea 
tres grandes niveles de desarrollo urbano a través de los cuales 
se estructuró la evolución de las ciudades: la ciudad popular o 
pre-urbana; la sociedad pre-industrial o feudal. y la ciudad in
dustrial. Otro grupo de autores. como Castells y Morse. sostienen 
que la dicotomia industrial-preindustrial ·produce categor!as bási 
cas inadecuadas para el análisis histórico regional y plantean la 
importancia del estudio de los modos de producción. para la inter 
pretación del desarrollo urbano. conjuntamente con el de las for~ 
mas sociales. 

Otros autores como Schaedel. Zuidema y Sonders presentan consi 
deraciones de cantidad y concentración de la población. sentido 
urban!stico y estratificación social de sus habitantes. para di
ferenciar las ciudades de las aldeas prehispánicas; mientras que 
Hardoy define diez caracter!sticas y funciones que debe presentar 
un centro urbano para ser "ciudad". siendo el que mejor se ajusta 
a la realidad precolombina. 

Otro tema de polémica es la relación entre el proceso urbano y 
la escritura. Sjoberg define que los elementos estructurales que 
constituyen la clave.de toda comunidad urbana. son una élite ins
truida y un legado de leyes. religión e historia plasmados en la 
escritura. Sostiene que la presencia o ausencia de la escritura 
es la piedra de toque para distinguir una comunidad genuinamente 
urbana de otras que. a pesar de su tamafio y su elevada densidad 
de población. deben ser consideradas cuasi urbanas o no urbanas. 
Gordon Childe plantea que la escritura es un !ndice útil. pero 
utiliza simultáneamente varios parámetros clasificatorios. en es
pecial en cuanto a la econom!a y las estructuras sociales. Define 
a la escritura como el uso de s!mbolos convencionales para regis
trar y trasmitir información. con lo que podemos incluir dentro 
de ella a los métodos prehispánicos de América. 

Muchos de los problemas y errores surgen cuando algunos auto-
res plantean teor!as para utilizarlas directamente en América pre 
colombina. basándose en conceptos y criterios que nacieron para ~ 
ser aplicados a otras culturas. 

Otra polémica que ha suscitado largas discusiones respecto al 
urbanismo prehispánico. es si las culturas americanas tuvieron o 
no ciudades. o sólo centros ceremoniales. Lanning sostiene estas 
polémicas afirmando que los Incas no construyeron ciudades. sino 
solamente centros ceremoniales. comparándolos con los Mayas. de 
quienes afirma lo mismo. El trabajo de Bonav!a es suficientemente 
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claro respecto al urbanismo incaico; los sitios incaicos no sólo 
fueron centros urbanos importantes. sino que hubieron también 
otras ciudades desde una etapa mucho más antigua. Asimismo. los 
trabajos de Hardoy sobre el tema aclaran el panorama. 

Respecto a los Mayas. actualmente hay mucho escrito sobre esta 
cultura y las investigaciones arqueológicas han demostrado la exis 
tencia de verdaderas ciudades. como lo fueron Tikal. Mayapán o 
Dzibilchaltun. Uno de los últimos trabajos que trata el tema es 
el de Andrews. quien tras un detallado análisis estructura una 
clasificación de los centros mayas. 

En Mesoamérica es indudable que la cultura Olmeca. desarrolla
da desde poco después del 1500 a.c .• es de fundamental importanc~. 
Fue el basamento de las grandes culturas posteriores y erigió. 
además, vastos centros como San Lorenzo Tenochtitlán, La Venta, 
Trez Zapotes. Cerro de las mesas y 9tros. Fueron probablemente 
los creadores del calendario y de la escritura que luego serían 
utilizados por todos los pueblos mesoamericanos; también crearon 
una ideología madura y evolucionada (paralela a la de Chavín en 
el Perú. con los que también los relaciona Pina Chan). Los Olme
cas contaban con un comercio sumamente desarrollado. La estructu
ra política estaba demarcada por una organización de "ciudades-es 
tado". con alto grado de interrelación entre ellas. -

Dice Hardoy que tal vez las características más destacadas de 
las culturas preclásicas. fueron la difusión de las formas pirami 
dales escalonadas. basamentos de edificios religiosos. el incre~ 
mento de la población en todas las áreas culturales de Mesoaméri
ca. con la consiguiente extensión en tamafio y número de las aldeas 
existentes. hasta quedar establecido un esquema de agrupamientos 
urbanos y semi-urbanos que posiblemente perduró sin mayores cambios 
durante todo el período clásico. y finalmente la jerarquización 
gradual de algunas de esas aldeas que llegaron a convertirse en 
verdaderas "capitales" cívico-religiosas y probablemente político 
administrativas durante el período clásico; tal es el caso de Az~ 
capotzalco. 

Millon remarca que sin duda Teotihuacán -de la cual Azcapotzal 
co fue una de sus principales ciudades- fue uno de los centros 
más importantes irradiadores de pautas de cultura e ideología de 
la América prehispánica; uno de los centros más extendidos del 
mundo y con una potencia difusora que llegó hasta Kaminaljuyú y 
la costa del Pacífico de Guatemala. a Tikal y el Petén. Xochical
co. Yucatán. Oaxaca y Guadal~jara. Su densidad demográfica fue 
una de las más altas que jamas haya existido en una ciudad histó
rica (10,000 personas por hectárea). 

Respecto al período Formativo en el Valle de México -del cual 
surgió Teotihuacán Y. Azcapotzalco- el grado de conocimiento que 
tenemos es muy relativo. En sitios como Cuicuilco se descubrieron 
varias plataformas escalonadas más. demostrando que la envergadu
ra y extensión del centro era mucho mayor de la que originalmente 

95 



r 
1 < 

1 ••• 

se pensaba. Lo mismo pasó con Tlapacoya: Barba de Pifia Chan afir
ma que se puede considerar como el principio del urbanismo que se 
desarrolla plenamente en la gran civilización urbana de Teotihua
cán -y por ende de Azcapotzalco-. 

Consideramos que Azcapotzalco ha pasado desapercibido y que su 
estudio va también a enriquecer nuestro conocimiento de las cultu 
ras del centro de México. y que la arqueología tiene aún mucho -
que decirnos. no sólo de Azcapotzalco, sino también de todo el p~ 
norama urbano d~ la América prehispánica. 

Tomando en consideración los planteamientos teóricos anterior
mente expuestos. y mediante la fundamentación histórica a través 
del estudio de los antecedentes históricos y arqueológicos expues 
tos en los capítulos anteriores. comprobamos que Azcapotzalco fue 
en tiempos prehispánicos un centro urbano de primera importancia. 
Anterior a Tlatelolco y Tenochtitlán. es a la vez ascendente de 
éstos. en el linaje de los Tepanecas. Su nombre quiere decir hor
miguero. por haber sido una de las mayores ciudades que ha tenido 
esta tierra. 

El centro generador de la ciudad prehispánica y que constituyó 
su centro gravitacional. fue la sede del gobierno teocrático-mili 
tar, junto al cual se desarrollaban. a la vez. las actividades de 
mercado. Hacia él convergían y de él iniciaban los diferentes ca
minos y calzadas que comunicaban con otros centros importantes. y 
contaba también con la importante comunicación fluvial que le pr~ 
porcionaba el lago de Texcoco. 

Las ciudades prehispánicas presentan variantes o similitudes 
en su trazo urbano y en la orientación de sus edificios, probable 
mente debido a las influencias culturales y a las concepciones -
cosmogónicas. Marquina pone en relieve que en centros arqueológi
cos importantes como Teotihuacán. Cholula. Tula. Tenayuca - y po
demos agregar a esta lista Azcapotzalco- sus edificios principa-
les están orientados según el eje este-oeste, desviado en aproxi
madamente 17º hacia el noreste. Tal fenómeno ha sido explicado en 
relación al culto solar. En casos como Teotihuacán y Azcapotzalco 
la ciudad entera fue orientada con esta desviación. En sitios ubi 
cados en otra latitud, como Kaminaljuyú, encontramos idéntica orie 
tación por influencia de Teotihuacán. La influencia astronómico-~ 
religiosa no ofrece dudas en los sitios donde se encuentran tales 
orientaciones generalizadas. Esto evidencia una tendencia común 
de recibir los mismos aportes culturales. Sartor hace notar que 
la figura de Quetzalcóatl -común a las culturas de Mesoamérica
tiene gran importancia para el urbanismo. pues como personaje mí
tico está relacionado con e1 culto solar. del cual es protagonis
ta: la desviación de 17º aproximadamente, impuesta a los ejes de 
muchos edificios diseminados por toda Mesoamérica, e incluso a la 
ciudad entera- como mencionamos anteriormente- está motivada por 
criterios religiosos. Sostiene Sartor que uno de los criterios v-ª. 

96 



!idos para determinar la influencia cultural de Quetzalcóatl y de 
su credo religioso en el urbanismo prehispánico, puede ser la lí
nea de demarcación trazada por la orientación de 17º, y que exis
te una estrecha-relación entre sincretismo religioso y eclecticis 
mo de composición, que presentan, por encima de tales fenómenos.
una heterogeneidad o bien una homogeneidad de elementos étnicos. 

En el caso de Azcapotzalco, además de la desviación de los 17º, 
permaneció indeleble a través del tiempo otro concepto urbano que 
configuró su traza: la planificación obedece al concepto Olmeca 
que conocemos como "Cruz de San Andrés", que tiene también gran -
predominio en todo Mesoamérica y que consiste en una equis, cuyos 
brazos están en diagonal con el eje norte-sur, o sea, en dirección 
noreste-suroeste y noroeste-sureste y que constituye su concepc1on 
del mundo civilizado: los cinco puntos cardinales (cuatro zonas 
del universo y el centro), cuyo centro es el corazón de la ciu-
dad, centro del universo, que constituye más específicamente un -
concepto teotihuacano. Esto marca en el urbanismo la definición -
de cuatro zonas espaciales o barrios principales de la ciudad: de 
fine también la orientación norte-sur de la planificación urbana~ 
que se marca con un eje principal, visible en Azcapotzalco, y un. 
eje oriente-poniente, que marca la salida y puesta del sol. Otro 
concepto Olmeca es la composición formal de elementos arquitectó
nicos altos y bajos, que pueden reconocerse muy fácilmente en Tea 
tihuacán, no así en Azcapotzalco y Tenochtitlán, por encontrarse
superpuesta a la ciudad prehispánica, la ciudad virreinal. 

Afirma Aveni que la "Cruz de San Andrés", a la que él llama 
"Cruz de Mal ta", es la generadora ur·bana de Teotihuacán. Se encuen 
tra en muchos basamentos arquitectónicos y representada en el sii 
no de Tlaloc, quien aparece asociado en Teotihuacán con la figura 
de Quetzalcóatl. 

Las concepciones cosmogónico-religiosas marcan el mismo trazo 
y sentido urbanístico en Azcapotzalco, Teotihuacán, Tenochtitlán, 
Tlatelolco y otras ciudades de Mesoamérica que recibieron un fuer 
te influjo cultural a través de Teotihuacán. -

El fuerte bagaje cultural y urbano de Teotihuacán es trasmiti
do a Tlatelolco y Tenochtitlán, a través de Azcapotzalco. 

El estudio de las fuentes, tanto históricas como arqueológicas, 
nos permiten conocer la evolución y secuencia cultural de Azcapo~ 
zaleo, y su relación con otros sitios y culturas. · 
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CONCLUSIONES DEL CAPITULO TRES 

El. estudio de los antecedentes nos permite fundamentar que Az
capotzalco cuenta con un importante legado urbanístico de la épo
ca prehispánica. que permaneció a través del tiempo. 

Las ciudades prehispánicas contaban con planificación urbana. 
Las variantes en sus trazos urbanos obedecen a influencias cultu-. 
rales y a concepciones cosmogónicas. En el caso de Azcapotzalco -
la planificación obedece al concepto Olmeca del universo. que cons 
tituye su concepción del mundo civilizado y. más específicamente~ 
un concepto teotihuacano. 

Esta concepción origina en el urbanismo la definición d~ cua-
tro zonas espaciales o barrios principales de la ciudad (que a la 
vez fortalecen el concepto de unidad barrial); define también la 
orientación norte-sur de la planificación urbana. que se marca 
con un eje principal. reconocible en Azcapotzalco. y un eje orie~ 
te-poniente que marca la salida y puesta del sol. 

Azapotzalco. como centro urbano prehispánico. constituye un 
punto clave en el Valle de México. pues es el eslabón o punto in
termedio a través del cual se ejerce la influencia· teotihuacana -
-muy posteriormente- sobre la planificación de Tenochtitlán. 

El estudio de las fuentes históricas y arqueológicas nos pro-
porcionan información importante. para formar elementos de juicio 
en el análisis formal de la planificación urbana de Azcapotzalco 
y poder definir el área histórica de influencia prehispánica, en 
base a la permanencia de la traza urbana, que constituye de por 
sí un importante patrimonio cultural. que no sería reconocible 
con los métodos tradicionales -que se basan generalmente en la 
identificación de los edificios existentes-. que no cuentan con 
la adecuada fundamentación histórica. ni reconocen el legado urb~ 
nístico. 

La fundamentación histórica nos permite una conceptualización 
aproximada de lo que fue el urbanismo de Azcapotzalco y la rela
ción entre ciudades en época prehispánica, como antecedentes im
portantes para poder comprender mejor la influencia ejercida por 
estos asentamientos originales en las nuevas fundaciones españo
las y refundaciones sobre poblados indígenas en el siglo XVI, así 
como la adecuación de la nueva estructura política utilizando 
las existentes. 
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DESVENTAJAS QUE PRESENTA LA INVESTIGACION DE LA 
DOCUMENTACION DE LA EPOCA PREHISPANICA. 

El estudio de los antecedentes de la época prehispánica de 
Azcapotzalco presenta una serie de dificultades que obstaculizan 
su investigación. Considero que la mayor desventaja consiste en 
que el tipo de documentación es muy diferente al que acostumbra-
mes manejar los restauradores. Las culturas prehispánicas acostum 
braban conservar la historia de sus pueblos básicamente de dos ma 
neras: la primera es en forma pictográfica. pintando en códices 
los acontecimientos. nombres de los personajes y lugar. y fecha en 
que ocurrían los acontecimientos. Paralelo a este "registro gráfi 
co" existía la tradición oral que completaba la información. En -
algunos casos se ha conservado sólo uno de estos elementos. frac-
cienes. o se han perdido totalmente en el transcurso del tiempo. 

A pesar de la admiración que. desde el punto de vista plástico. 
despertaron en el mundo occidental los documentos pictóricos. el 
estudio de este material ha sido muy lento. de tal suerte que exis 
te una incomprensión de la manera indígena de expresar y registrar 
los acontecimientos históricos. De ahí que por mucho tiempo las 
fuentes indígenas se han considerado de difícil manejo, o se ha -
iechazado su validez como documento histórico. 

Después de la conquista, los indígenas nobles, educados en los 
conventos. registraron con el alfabeto latino la tradición oral, 
y combinaron en sus obras las dos maneras de hacer historia, la 
indígena y la europea, produciendo una obra intermedia que recuer 
da a los códices prehispánicos que contienen listas de personas, 
de lugares conquistados o tocados en una migración y de años, ya 
no en glifos. sino en escritura alfabética. 

La tradición oral. escrita por_los indígenas en época del vi
rreinato, no fue siempre completa, por lo que se hace necesario 
comparar las diversas versiones dadas en la misma o en diferentes 
fuentes que relatan el mismo acontecimiento, para poder asI com
pletar la información. 

En el mundo prehispánico una misma persona o un mismo lugar te 
nía diferentes nombres, que por lo regular nunca fueron registra~ 
dos en una misma fuente; por esto sólo a través de comparaciones 
se puede llegar a conocerlos. Con-respecto a los nombres de los 
personajes que toman parte en un acontecimiento. los indígenas mu 
chas veces registraron el título que tenía el personaje y no el -
nombre personal, de ahí que se presenten confusiones. Además, en 
algunos casos no se da ni el nombre personal ni el título. sino 
el nombre del sacerdote o el dios del grupo étnico que tomaba par 
te en algunos acontecimientos. Sin tomar en cuenta esta circuns-~ 
tancia, para el pensa-miento occidental esos relatos resultan a ve 
ces puramente mitológicos. Las listas de personajes (que pueden -
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ser nombres personales. títulos o nombres de sacerdotes o dioses) 
s6lo después de un análisis interno muestran que siempre contie-
nen un orden que refleja la jerarquía política o religiosa inter
na. Y lo mismo ocurre con las listas de lugares que pueden reve
lar la organización territorial de un señorío o de un pueblo. 

También hay que tener presente la destrucci6n sistemática que 
se di6 de los documentos por razones religiosas. 

La tradici6n oral también se va transformando y modificando a 
través del tiempo. exagerando algunas veces los acontecimientos. 
quedando pocos vestigios de verdad. o desapareciendo totalmente. 

Las crónicas que se escribieron sobre la época son realmente -
juicios personales que deben ser interpretados. La misma forma de 
describir y relacionar las culturas prehispánicas con conceptos -
occidentales europeizantes. presenta de por sí una visi6n subjeti 
va de las cosas. -

Los estudios arqueol6gicos de Azcapotzalco a pesar de ser i~ 
portantes- son antiguos e incompletos y están enfocados a recono
cer la presencia de los tipos culturales a través del estudio es
tratigráfico y el análisis de 1~ cerámica recolectada. 

No contamos con estudios arqueol6gicos que nos permitan cono-
cer el centro ceremonial y los asentamientos como tales. así como 
las etapas más primitivas. 

El mismo hecho de que la ciudad virreinal esté superpuesto a -
la ciudad prehispánica y que se trate de un sitio que continúa po 
blado. son situaciones que dificultan las excavaciones arqueol6gI 
cas. 

La investigación de esta época también se dificulta por la - -
existencia de documentos falsos en diferentes archivos y colecci~ 
nes. Vid infra, códice falsificado de la conquista de Azcapotzal
co, censo 901 de la col~cción Edward E. Ayer, Biblioteca Newberry. 
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VENTAJAS QUE PRESENTA LA INVESTIGACION DE 
LA DOCUMENTACION DE LA EPOCA PREHISPANICA 

Quizás la mayor ventaja que representa la investigación de la 
documentación prehispánica es la abundancia de información exis
tente; ya que ninguna época tuvo tantas crónicas como las que tu
vo ésta durante la época Virreinal, debido al gran interés que 
despertó el descubrimiento y consiguiente conquista del territo
rio americano. 

Otra gran ventaja la constituye la abundancia de manifestacio
nes culturales existehtes en esa época. lo cual permit10 su perma 
nencia en el tiempo. a pesar de la destrucción sistemática de que 
fueron objeto. 

La arqueología nos permite ampliar. profundizar y corroborar 
los conocimientos e investigación de esas culturas. la densidad 
poblacional y nivel o avance cultural. la superposición de cultu
ras y los nexos culturales de unos sitios con otros. Nos permite 
corroborar las informaciones de los cronistas. fechar y conoce~ 
la duración de las culturas y su evolución. y el rescate de vestí 
gios culturales que fueron preservados por permanecer enterrados:-

La importancia que tuvo Azcapotzalco en época prehispánica. su 
preponderancia en el Valle de México y los vínculos familiares 
que ejercían influencia política con sitios tan importantes como 
Tenayuca. Tlatelolco y Tenochtitlán. entre otros. son factores 
que obligaron la consignación de Azcapotzalco en las fuentes pr~ 
hispánicas. y nos permite conocerlo bajo diferentes aspectos. 

Las excavaciori·es de Gamio en Azcapotzalco. que tanta repercu
sión han tenido en la arqueología americana. nos facilita la am
pliación de conocimientos y la interdisciplinidad de este estudio. 
Las excavaciones y exploraciones con carácter de salvamento obli
gados por las ampliaciones de las líneas del sistema de transpor
te terrestre -metro-. corroboran la importancia arqueológica de 
Azcapotzalco y proporcionarán más abundante material de estudio, 
parte del cual ya está siendo procesado. 

La ap1icaci6n práctica de las técnicas de investigaci6n nos -
permiten profundizar en el. conocimiento d~ Azcapotzalco y concen
trar en un sól.o relato o tesis, l.a información que originalmente 
se encuentra dispersa en las diferentes fuentes o relacionadas a 
otros sitios o culturas. 
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l. ANTECEDENTES HISTORICOS DE LA CONQUISTA Y EVANGELIZACION 

1.1 ANTECEDENTES Y GENERALES DE LA CONQUISTA Y EVANGELIZACION EN 
AMERICA. . 

Al hablar de la conquista hispana en América debemos necesaria 
mente de hablar de la evangelización: no se dió una sin la otra.-

Para poder comprender mejor tanto la conquista como la evange-
1 izaci ón en América, debemos de situarnos en el siglo XVI con una 
visión historiográfica de lo que estaba ocurriendo en Europa, pri~ 
cipalmente en España y en la Iglesia, como antecedentes a lo que 
ocurrió en América (1): 

Debemos de tener en cuenta que la estructura del mundo del his 
pano era la del hombre ~medieval europeo, más ciertos elementos -
del mundo árabe (2). Uno de estos elementos es esa tendencia a 
unificar ~ndisolublemente los fines del Estado y de la Iglesia 
(por otra parte tan Constantiniano, visigodo y de los Estados Pon 
tificios). Es necesario observar que la doctrina islámica del Ca~ 
lifato exigía esta unidad, este monismo religioso-político, pero 
ese mismo monismo era también propuesto por las diversas escuelas 
regalistas. 

En España existía en el siglo XVI algo así como un me~ianismo 
temporal, por el cual se unificaba el destino de la nación y de 
la Iglesia, la Cristiandad hispánica, siendo la nación hispánica 
el instrumento elegido por Dios para salvar al mundo. Esta con
ciencia de ser la nación elegida, está en la base de la política 
religiosa de Isabel, de Carlos y Felipe (3). 

Hay que tener también presente que el pueblo hispánico -parte 
de la cristiandad europeo medieval- se origina en el fondo racial 
de los íberos, en la cultura de la provincia romana, convertida 
después al Cristianismo e invadida por los árabes. El pueblo espa 
ñol venía luchando desde el siglo VIII contra el Islam. y lo ha~ 
cía con el sentido de las cruzadas. Las fronteras de las tierras 
reconquistadas avanzan paulatinamente hacia el sur de la penínsu
la. En 1492 es tomada Granada, y ese mismo año Colón descubre al
gunas de las islas del Caribe. 

La experiencia de la reconquista (4), así como la conquista de 
otras colonias, forman una experiencia previa a la conquista y 
evangelización hispana en América. 

Como afirma Zavala (5), los ocho siglos de lucha entre cristia 
nos y moros constituyeron un excelente adiestramiento para el pue 
blo colonizador, pues fueron "un tejido de conquistas. de funda-~ 
ciones de ciudades, de reorganización de las nuevas provincias ga 
nadas al Islam, de expansión de la Iglesia por los nuevos dominioS: 
el trasplante de una raza. de una lengua, de una fe y de una civi 
lización" (6). En suma, un ejercicio constante de vida fronteriza 
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entre dos culturas distintas. sin que faltara el mestizaje étnico 
como cultural. ni la complicación representada por la presencia -
de un tercer elemento. el judío. 

De esta forma. al comenzar la Edad Moderna. el pueblo Castella 
no no tuvo que improvisar una política de expansión y de coloniza 
ción con motivo del descubrimiento de América. pues tenía como an 
tecedente una rica experiencia en empresas conquistadoras y colo~ 
nizadoras (7). 

La Iglesia en los países Ibéricos estaba muy vinculada con la 
Corona de Portugal y Espafta. situación propiciada por la debili-
dad de los Romanos Pontífices de esa época. y por la política ab
solutista de los reyes hispánico~. Portugal es la primera en obte 
ner beneficios de esa situación. desde el siglo XIII. La situación 
es la.siguiente: 

Primero. la Santa Sede reconoce la posesión de Portugal sobre 
las tierras descubiertas y por descubrir. En segundo lugar. dicho 
poder es exclusivo -sobre todo con respecto a Africa-. Tercero. 
el que procediera de un modo contrario sería objeto de excomu-
nión. En cuarto lugar. dicho poder es también económico. es decir. 
fundamento del colonialismo que nacía lentamente (8). 

Además. el Papado daba a la corona portuguesa un derecho y un 
deber. es decir. el "jus patronatus" (9) y el deber de la "propa
gación de la Fe" (10) entre los pueblos descubiertos o arrebata-
dos al poder Sarraceno. Es la primera vez en la historia del Papa 
do -o la Iglesia- otorga a una nación el doble poder de colonizar 
y misionar. es decir. mezcla lo temporal y lo sobrenatural. lo po 
lítico y lo eclesial. lo económico y lo evangélico. produciendo -
de hecho algo así como una teocracia expansiva y militar -de tipo 
más bien islámico que cristiano. pero frecuente en la Edad Media-. 
Esta es la base de toda la empresa Portuguesa y Espaftola de colo
no-evangelización o de misio-colonización. Por último. las Orde-
nes Militares podían constituir como "territorium nullius Dioece
sis". las tierras descubiertas bajo la protección directa de la 
Santa Sede. lo que posibilitaba una mayor libertad (11). 

Por su parte Espafta -Castilla y Aragón- había alcanzado pode-
res ilimitados sobre la Iglesia -un tanto justificados cuando se 
piensa en el desorden que reinaba en Roma-. El sistema de Patron~ 
to hispánico tiene sus antecedentes en la Edad Media. pero s.us. , .> 

causas próximas fueron la conquista y evangelización de las'.Islas 
Canarias (comenzada en 1418). donde se ve ya. por una parte;~las 
donaciones de los Romanos Pontífices en favor de Castilla;. por .. , 
otra, la defensa de los nativos isleftos por la Corona y· 1·a:-'prepa-' 
ración de misioneros para la empresa. Sin embargo. aún mayor'.;j;;.im-' 
portancia tiene el Patronato Real sobre la Iglesia de Grariada';'.~¡;:re
conquistada definitivamente a los árabes en 1942. La Coroná .. '.hfs'pif 
nica logró dos Bulas: la "Provisionis Nostrae". del 15 de':.ma:yocde 
1486. y la "Dum ad illam". del 4 de agosto. Los Reyes se r'eserva-
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ban el. derecho a presentar J.os obispos • . y permitían su interven
ción en J.os beneficios y diezmos de J.a IgJ.esia. 

Granada era el. fin de J.a "Cruzada". pero al. mismo tiempo el. co
mienzo de J.a expansión hispánica. Por ello las Bulas por las cua
l.es el. Papa otorga a J.os Reyes CatóJ.icos J.as nuevas tierras descu 
biertas (las Bulas "Inter Coetera". del 3 y 4 de mayo de 1943. y 
la "Eximiae devotionis". del. 3 de mayo igualmente). J.o hacen con 
el. mismo principio: se otorgan las tierras y habitantes descubier 
tos para hacerles participar. como miembros de J.a IgJ.esia. de J.os 
beneficios del. Evangelio. 

La habilidad de Fernando de Aragón fue ganando uno tras otro 
nuevos beneficios: la presentación de los obispos. J.a fundación 
de J.as diócesis. la fijación de sus límites. el envío de religio
sos. etc. Pero. y como punto final. J.a posesión de los diezmos de 
todas J.as Iglesias. Los tres primeros obispos ame~~canos acepta
ron todos esos privilegios reales en Burgos. en 1512. 

Los organismos ejecutivos del Patronato fueron naciendo poco a 
poco. hasta crearse el Supremo Consejo d~ Indias -desde 1524- que 
poseía plena autoridad en todos los asuntos de J.a coJ.onia: reli
giosos. económicos. administrativos. poJ.íticos y gu~rreros. De es
te modo la IgJ.esia ame~icana no podía de ningGn modo comunicarse 
directamente con Roma o con otra Iglesia europea. EJ. Consejo po
día enviar misioneros religiosos sin el aviso de sus superiores; 
podía presentar (de hecho era nombrarJ.os) J.os obispos. organizar 
J.as diócesis y dividirJ.as. En las provincias americanas J.os re
presentantes del. Patronato eran J.os Virreyes. Gobernadores y Au
diencias. 

La conquista tenía un sentido esencialmente misional (vid fig. 
J.). en la intención de J.os monarcas y en las leyes y decretos ema 
nades de la Corona o el. Consejo de Indias. pero. de hecho. ese 
sentido misional fue muchas veces negado por actuaciones concre
tas que se oponían en la reaJ.idad a lo qu~ se proponí~ eri las J.e
yes. La Nueva Espafta y todo el Nuevo Mundo quedará marcado por 
este "legalismo perfecto" en teoría. y J.a injusticia y J.a inade-
cuación a la ley en los hechos (12). 

El estudio de la evangeJ.ización como parte ~undamentaJ. de J.a 
conquista. sobre todo en el sigJ.o XVI. es imprescindibJ.e para J.a 
comprensión no sólo de Azcapotzalco pa~ticularmente. sino de Méxi 
ca en general. pues el sigJ.o XVI es el período fundamental en J.a 
historia y en J.a formación del. México post-hispánico. Durante es
te período se efectGa en la forma más vigorosa. un entrechoque (13) 
de civilizaciones. en el cual. se funden. amaJ.gaman y yuxtaponen 
J.os elementos americanos y J.as aportaciones espaftoJ.as. producien
do J.a personalidad del México actual.. Ricard (14) afirma que en 
esa un1on está en germen el. desarrol.lo íntegro &el. país en sus 
épocas posteriores. 

La expans.ión hispánica se real.iza a J.a manera del. Imperio Rom2_ 
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Fig. l. 
Virgen en e1 estandarte que trajo Hernán Cortés 
a la Conquista de México. Signo de que Conquis
ta y Evangelización estuvieron siempre unidos -
en e1 caso de América. Fuente: AFINAH Culhuacán 
No. MCVIII-41. 
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no. a la mariera de los Reinos de las Cruzadas medievales. a la ma 
nera de los cali~atos Arabes: se ocupa militarmente una región. 
se pacifica. se organiza el gobierno y se convierte a la población 
a la religión de los invasores. Conquista y evangelización van 
siempre unidos (vid fig. 1) en el caso de América. en donde uno 
de los fenómenos m&s notables de la colonización hispano-portugue 
sa es la cristianización. ya sea profunda o superficial. pero in~ 
discutible, de los inmensos territorios o, más exactamente, de 
los numerosos grupos indígenas que quedaban sometidos a las dos 
potencias peninsulares. El imperialismo español trató de justifi
car sus actos a través de su misión cristiana. La conquista era -
una empresa cristiana porque destruía una civilización pagana. y 
la encomienda y el corregimiento eran instituciones cristianas 
porque aseguraban una sociedad cristiana. Con la asignación papal 
del Nuevo Mundo a España. cgmo campo de evangelización. todos los 
aspectos de la colonización hispánica se convirtieron en tema de 
interpretación cristiana y subordinados a una función cristiana -
(15). 

En el caso de México. conquista. fundación y organización. fue 
ron obra esencialmente de ias Ordenes Mendicantes (vid fig. 2). 
quienes fundaron las iglesias y conventos independientemente del 
Episcopado. cuya autoridad se veía menguada por los privilegios 
pontificios concedidos al Clero Regular. Existieron. por supuesto. 
ilustres excepciones como la de Vasco de Quiroga en Michoac&n. y 
López de Zárate en Oaxaca (16). 

Comúnmente se piensa que la tarea propiamente misionera es la 
conversión de cada miembro de las culturas prehispánicas a la Igle 
sia. y la conversión masiva de dichas culturas: sin embargo, algu 
nos teólogos que se ocupan en los problemas misionales sotienen ~ 
la idea de que el fin esencial de la misión entre los infieles. 
no es tanto la conversión de los individuos. sino. ante todo. el 
establecimiento de la IGLESIA VISIBLE. con todos.los órganos e 
instituciones que-implica esta expresión de Iglesia visible. Este 
concepto cabe perfectamente dentro de la línea lógica de la doc-
trina católica tradicional. Si la gracia divina es·la que convier 
te al hombre (empleando la palabra CONVERTIR a la vez en su senti 
do amplio y en su sentido estricto). y si por sus sacramentos la 
Iglesia es normalmente la que derrama la gracia divina. siendo la 
intermediaria entre Dios y su creatura, es lógico que la tarea 
principal del misionero consista en poner a la disposición de los 
infieles, los medios normales de conversión. Es por esta razón 
que Ricard (17) coloca a la Iglesia en primer término en la con
quista y enfoca a los misioneros. sin duda como convertidores. p~ 
ro más aún como fundadores de Iglesia (18). 

Este concepto es muy válido. pues consideramos que la conver-
sión implica un proceso de evangelización paulatino y continuo, 
que aún no se ha completado en América, a pesar de que el establ~ 
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Fig. 2. 
La Conquista Espiritual del territorio mexicano. Fuente: Vásquez, 1965. 
Simbo1ogía: • Conventos franciscanos; .A. Conventos dominicos; • Conventos agustinos. 



cimiento de la Iglesia visible cuenta ya con algunos siglos de 
existencia, y de todo el desarrollo y evolución de nuestra cultu
ra. 

La fundación de Iglesias, como establecimiento de la Iglesia -
visible, tendrá como efecto el diseño de programas arquitectóni-
cos específicos, para resolver las necesidades particulares de 
evangelización en sus diferentes etapas, en América y, como expon 
dremos más adelante, específicamente en México y Azcapotzalco en 
el siglo XVI. Este primer programa se fue modificando en los si
glos siguientes, de acuerdo a las necesidades o requerimientos s~ 
ñalados por el avance y maduración de las diferentes etapas de 
evangelización. · 

El establecimiento de la Iglesia visible también marcará nota
blemente al urbanismo Virreinal, ya que la iglesia -o templo- es 
el edificio más importante de las nuevas fundaciones. "La más prin 
cipal cosa, que con más diligencia se ha de hacer, es la iglesia'\ 
dicen las "Recomendaciones" emanadas en 1513 para el Nuevo Reino 
de Granada. 

En las instrucciones de Felipe II encontramos al respecto las 
ideas un tanto albertianas y que a la vez hacen recordar la posi
ción de las iglesias en las bastidas: "En lugares mediterráneos 
no se fabrique el templo en la plaza, sino algo distante de ella. 
donde esté separado de otro cualquier edificio, que no pertenezca 
a su comodidad y ornato, y porque de tódas partes sea visto, y m~ 
jor venerado, esté algo levantado del suelo en forma que se haya 
de entrar por gradas, y entre la plaza mayor y templo se edifiquen 
las casas reales, cabildo o consejo, aduana y atarazana, en tal 
distancia, que autoricen al templo, y no lo embaracen .•. ". Estas 
instrucciones no se cumplían, como tampoco las referentes a cons
truir los pórticos alrededor de la plaza, salvo raras excepciones. 

La iglesia se ubicaba en la plaza principal, muchas veces en -
uno de los solares destinados a las casas. mientras que en la mis 
ma plaza se destinaba otro igual para el cabildo (vid fig. 3). -
Tampoco era respetada (salvo algunas excepciones) -ra-orden de los 
Reyes Católicos de destinar a las catedrales (o sedes episcopales) 
"solar de isla entera de manera que ningún otro edificio se les 
arrime, sino el perteneciente a su comodidad y ornato". 

La iglesia en los primeros años después de la fundación era mo 
desta, hasta a veces no ser más que una choza, pero demarcaba eT 
sitio del poblado y constituía el principal foco de la vida social 
y religiosa. 

La ubicación de la iglesia en la plaza principal viene puesta 
en práctica en Santa Fe (que en su origen constituía un campamen
to militar) exactamente como lo desearía Eximenic, (19) y esto en 
marcado contraste con las tradiciones medievales evidenciadas en 
las bastidas u otras numerosas ciudades donde la catedral crea un 
espacio separado de la plaza cívica acentuando la bipolaridad de 

116 



Fig. 3. 
Piano fundacionai de Mendoza, 
signados para igiesia, cabiido 
Fuente: I.E.A.L., piano i9. 
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is62. Piaza con terrenos 
y casas particuiares. 
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las dos funciones. 
Así. la plaza de las ciudades hispanoamericanas es polifuncio

nal. creando una característica simbiosis urbanística de la auto
ridad laica y religiosa (20). Esto es un reflejo de la empres~ ca 
lono-evange·lizadora que implicó la conquista y evangelización de 
América. 

A nosotros se nos dificulta, usualmente. el poder visualizar -
la importancia fundamental y los alcances que tuvo la misión evan 
gelizadora en el siglo XVI, porque nuestra experiencia actual co
mo cristianos está comúnmente más identificada con el misionero -
que funda iglesias, pues somos, la gran mayoría, cristianos perte 
necientes a una parroquia cultual con poca o ninguna participa-~ 
ción activa. 

Estamos convencidos de que la evangelización en la América his 
pana no fue sólo un fenómeno que ocurrió en el siglo XVI como par 
te de la conquista, sino que sostenemos que es un fenómeno actual~ 
vigente y prioritario en nuestra América del siglo XX. 

Nos apoyamos en nuestra propia experiencia como misionero lai
co, así como en los documentos de la Iglesia: "Evangelii Nuntian-. 
di", "Catechesi Tradendae" y el "Documento de Puebla", mismos que 
citaremos a continuación para señalar la importancia que tiene la 
evangelización como parte esencial de la misión de la Iglesia: 

"La evangelización constituye la misión esencial de la Iglesia: 
la gracia y vocación propia de la Iglesia. su identidad más óro
funda: existe para evangelizar" (21). 

"Evangelizar y catequizar adecuadamente a las grandes mayorías 
que han sido bautizadas y que viven un catolicismo popular debili 
tado. es una tarea y un desafío" (22). -

~·· "Nuestra preocupación pastoral se dirige a aquellos. que aun -
habiendo nacido en un país cristiano. no han sido educados en su 
fe y son. como adultos. verdaderos catecúmenos" (23). 

"La educación ordenada y progresiva de la fe debe ser la acción 
prioritaria en América Latina", acción que lleve a "un proceso de 
conversión y crecimiento permanente y progresivo de la fe" y for
me "hombres comprometidos personalmente con Cristo, capaces de 

.participación y comunión en el seno de la Iglesia y entregados al 
servicio salvífica del mundo" (24). 

Por lo tanto, la evangelización es no sólo un tema de interés 
histórico como vital en el siglo XVI en América, sino que es aún 
vigente y prioritario. No podemos. entonces. perder de vista la -
importancia_de la evangelización. Pero en ella hay que distinguir 
diversas etapas y momentos que forman el proceso evangelizador. 
Cada etapa tiene que cumplirse en sus metas concretas antes de pa 
sar a la siguiente. -

"La evangelizació~ es una realidad rica, compleja y dinámica, 
hecha de elementos o, si se prefiere. de momentos. esenciales y 
diferentes entre ellos. que es pre~iso saber abarcar en una sola 
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mirada y en .la unidad de un so1o movimiento" (25). 
"Entre evangelización y catequesis no hay ni separación u opo

sición. ni identificación pura y simple. sino relaciones estrechas 
de integración y complementaridad recíproca" (26). 

"El Ministerio de la Palabra toma diversas formas: en primer 
lugar la evangelización o predicación misionera que se propone 
suscitar la fe. Sigue la forma catequística. Luego 1a forma litúr 
gica (homilía). Por último la forma teológica. Es importante dis~ 
tinguir estas formas, cada una de las cuales obedece sus propias 
leyes, auri cuando guardan entre sí una íntima conexión" (27). 

Cada una de estas formas tiene una meta concreta, un contenido 
específico y una manera característica de transmitirse .. La prime
ra de ellas es la Evangelización Fundamental, como Primer Anuncio 
o Kerigma. Sólo después de que ella se ha cumplido en todas sus 
metas y contenidos, es posible y fructífero pasar a la catequesis 
básica o a la formación bíblica. 

En el Documento de Puebla se nos señalan también esos pasos o 
momentos que deben ser cumplidos en el proceso evangelizador com
pleto: 

"La evangelización dará prioridad: a la proclamación de la Bu~ 
na Nueva, a la catequesis bíblica y a la celebración litúrgica" 
(28). 

"Las celebraciones litúrgicas suponen iniciación en la fe me
diante: el anuncio evangelizador, la catequesis y la predicación 
bíblica" (29). 

"Como educadores en la fe de las personas y de las comunidades, 
procurarán empeñarse en una metodología, en forma de proceso per
manente, por etapas progresivas, que incluyan la conversión, la 

~ fe en Cristo, la vida en comunidad, la vida sacramental y el com
promiso apostó! ico" ( 30). 

Estas etapas de la evangelización generan necesidades de espa
cios adecuados, para poder desarrollar_ las actividades propias de 
cada etapa evangelizadora. Para cumplir con estos requerimientos, 
se desarrollan programas arquitectónicos específicos que configu
ran una fisonomía propia a la arquitectura del siglo XVI, misma 
que evoluciona y se modifica durante los siglos siguientes (y has
ta en nuestro momento actual), acorde a los ~equerimientos de las 
diferentes etapas de la evangelización, y sus funciones. 

De esta manera se crea el recinto de evangelización o atrio 
(vid figs. 4, 5 y 6), con sus diferentes e1ementos, como capillas 
peiS"as, capillas abiertas o de indios, la misma iglesia o templo 
que también sufre modificaciones al avanzar las etapas de evange
lización, y las diferentes capillas devocionales que surgen con -
las cofradías. 

Citaremos a conti.:iuación la "Rhetorica Christiana" de fray Die 
go de Valadés (31), y otros documentos que hablan sobre 1as capi~ 
llas abiertas, capillas posas y pórticos para sacramentos: 
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Fig. 4. 
Recinto de usos múltiples en la gran campaña de evan
ge1ización. 1. Area de grandes dimensiones, aislada y 
delimitada por muros con accesos abiertos; 2. Pórtico 
delantero, hacia e1 exterior, donde se administraban
sacrarnentos y justicia; 3. En e1 pórtico, se concede
mayor importancia a la justicia que a la Misa o los -
sacramentos; 4. Capi11as posas en 1os ángulos, sin -
convento, templo o capilla abierta. Fuente: Fray Die
go de Valadés, Rhetorica Christiana, 1579. 
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Esquema de recinto de evange1ización, según fray Diego de Va1adés, OFM, durante 
1a gran campaña. Fuente: Dr. Carios Chanfón, Evo1ución de1 espacio en México, -
Curso de actua1ización UNAM, 1985. 
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" De ahí que la costumbre sea predicarles en espacios abiertos 
que son amplísimos. no sólo en las ciudades donde tenemos nuestros 
conyentos. sino en todos los lugares a los Que llegamos para pre
dicar, pues donde quiera que estamos, siempre nos dedicamos al 
trabajo de las almas. Existen pues los recintos sagrados, separa
dos de los demás y cercados con altos muros de mampostería unida 
con cal. sin adosarse a ninguna construcción y teniendo hacia to
dos lados las poblaciones a manera de islas" (32). 

"Los espacios nunca están vacíos de gente que viene. porque con 
sideran de gran importancia lo que se refiere a su conversión y -
los conduce a la verdad: en efecto. no pasa día que no llene a los 
religiosos con estas ocupaciones: A. Aquí·está el predicador de 
la palabra de Dios (vid figs. 7 y 8). que en su propia lengua 
les explica los dones celestiales; B. Fue necesario ensefiarles 
con alguna ilustración. porque no sabían leer: por eso el predic~ 
dor les muestra los misterios de nuestra redención con una varita. 
De tal modo que despuis. reflexionando ellos, los memoricen mejor" 
(33). 

"H. ~sta es la forma del lugar en que se imparte justicia pues 
nosotros los religiosos. además de la autoridad que nos h& sido 
concedida por la Sede Apostólica. escuchamos todas las controver
sias de los indios en asuntos espirituales, y a causa de la bue
na voluntad que nos tienen, ponemos fin a ellas. sin hacer escán
dalo. El los aceptan lo que nosotros decidimos. -pues con ánimo pa
ternal juzgamos lo que es equitativo. ya que ciertamente deseamos 
el bien de ellos, como hijos nuestros en Cristo: por lo cual, nun 
ca buscan excusas ni hacen apelaciones, y lo que hubiere ordenado 
el religioso, lo aceptan cual si viniera de Dios. como lo es en -
realidad" (34). 

"Completan a nuestros templos. los lugares destinados a escue-
las, que no están dotadas de ridito o pensiones anuales, sino que 
en ellas, los hermanos de las tres Ordenes. en forma gratuita y -
por caridad cristiana, ensefian todos los oficios eclesiásticos y 
civiles. A la izquierda de los templos están los cuadriláteros 
para la actividad literaria. que frecuentan más o menos un millar 
de jovenzuelos -de acuerdo a la cantidad de lugares circunvecinos
ª los cuales se les ensefia el correcto uso del lenguaje y de la -
escritura: además se les ensefia a cantar y a tocar la lira y otros 
instrumentos de cuerda, pues ellos tienen más instrumentos musica 
les de los que se conocen entre nosotros. Para estos ejercicios.
tienen definidas horas de la mafiana y de la tarde. en las que se 
les convoca y se les despide con el sonido de campanitas. Cuando 
tienen que asistir a las ceremonias sagradas, acuden en orden. y 
en los templos se portan con gran elegancia"(35). 

"En los espacios manan amenísimas fuentes donde los nifios lavan 
las impurezas del cuerpo, porque antes que nada se les ensenan 
las normas de la pulcritud"(36). 
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Fig. 7. 
Instrucci6n ze1igiosa de1 sig1o XVI. Pinturas i1ustrando 1as es 
taciones de1 Calvario, usadas como auxiliar en la evangelizaci=-
6n. Fuente: Va1adés, Rhetorica Christiana, 1579. 
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Fig. 8. 
Instrucción re1igiosa de1 sig1o XVI. Fray Jacobo de Testera evan
ge1iza a 1os indios. Fuente: Marianus de Orscelar, G1oriosus Fran 
ciscus redivus, 1625. 
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"Junto a las escuelas. suele haber capillas. ingeniosamente cons 
truidas. en las que los días feriados y domingos. se organizan reu 
niones para los indígenas y se celebran Misas; no hay en efecto. 
ninguna comunidad de personas. entre las que nosotros presidimos. 
cuyos templos sean tan grandes que puedan contener a toda la mul
titud. aunque tuvieran el doble de tamafto"(37). 

"Siguen después los templos principales. que por dentro y fuera 
están hechos con gran arte y ciertamente. la mayoría de ellos es
tán construidos totalmente en piedra y más o menos tienen todos 
la misma forma. Después están los monasterios y del otro lado los 
huertos. El lado al que dan las puertas. está ceftido por amplios. 
espaciosos y muy asoleados pórticos, en los cuales los religiosos 
se ocupan en oír confesiones y administrar todos los sacramentos. 
a la vista de todos"(38). 

"En los cuatro ángulos de estos espacios. hay otras .~antas cap.!_ 
llas. de las cuales la primera sirve para ensenar a las niftas. 
otra para los niftos. la tercera para las mujeres y la cuarta pa
ra instruir a los varones"(39). 

"•Todo esto hasta aquí. con lo demás que arriba en el presente 
capítulo se ha dicho. son palabras formales de aquel .padre que 
arriba alegué. sin quitar ni poner alguna. El patio que dice aquí 
es una plaza grande cerrada de almenas. obra de un estado de sue
lo poco más o menos, blanqueadas de cal. muy lindas que hacen los 
indios delante de la puerta de cada Iglesia. donde caben treinta 
y cuarenta y cincuenta mil personas. cosa mucho de ver"(40). 

•En todos los pueblos de la Nueva Espafta donde residen religio
sos (a lo menos de esta Orden de San Francisco) hay escuelas. las 
cuales comúnmente se suelen edificar dentro del circuito que tie
nen los frailes. y pegadas con la Iglesia, a la parte del norte"
(41). 

"En esta tierra los patios son muy grandes y muy gentiles, por
que la gente no cabe en las Iglesias. y en los patios tienen su 
capilla para que todos oigan misa los domingos y fiestas. y las 
Iglesias sirven para entre semana"(42). 

Todas estas citas nos proporcionan una clara visión de las ac
tividades de evangelización y los espacios que se utilizaron en 
el siglo XVI para este fin. 

Consideramos que la evangelización es la misión esencial de la 
Iglesia y que este concepto es tan válido en el siglo XVI. como 
lo es ahora para nuestra Iglesia· del siglo.XX. Es por esta razón 
que también citamos varios de los documentos actuales de la Igle
_sia con el fin de que. comprendiendo la.importancia que tiene la 
evangelización en la Iglesia de hoy. en.tendamos mejor la importan 
cia que tuvo en la Iglesia del siglo XVI. -

Existen. por supuesto. dos claras diferencias entre la evange
lización del siglo XVI y la actual del siglo XX: En el siglo XVI 
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la responsabilidad de evangelizar estaba principalmente en manos 
de los misioneros religiosos de las Ordenes Mendicantes, dirigida 
como parte de la conquista, a un mundo pagano que desconocía el 
cristianismo. Las funciones del misionero del siglo XVI era con
vertir, pero sobre todo, fundar la Iglesia Visible. 

En el siglo XX la responsabilidad de evangelizar recae princi
palmente en manos de los laicos (dirigidos, por supuesto, por la 
jerarquía eclesiástica), dirigida a las grandes mayorías que, au.!!_ 
que han sido bautizadas, viven un cristianismo de culto o de reli 
giosidad popular. Las funciones del misionero laico del siglo XX~ 
son anunciar el evangelio para convertir a las personas a que vi
van ·un verdadero cristianismo. Parte de la Iglesia Visible -la pa 
rroquia cultual- se transforma en parroquia evangelizadora a tra~ 
vés de un sistema integral de evangelización, que toma como modelo 
a la primera Iglesia cristiana de tiempos de los apóstoles. 

Estos enunciados son verdaderos. aunque conviene hacer mención 
de que el padre Borobio (43) reivindica el papel que desempeñó el 
laico en el siglo XVI. En su interesante estudio, analiza a los 
sujetos laicos con participación directa o indrrecta en la evange 
lización. fijando como criterio de distinción el medio evangeliza 
dor empleado (de poder y función política .•• , o de servicio y de~ 
dicación evangélica) y de permanencia en la misión recibida (44). 

El padre Borobio (45) llama participación indirecta a la de 
aquellos sujetos que, desempeñando primordialmente una función po 
lítica, asumen también la responsabilidad de hacer posible y favo 
recer la tarea evangelizadora. Ellos no son los evangelizadores -
directos, sino los que hacen posible que éstos existan y subsis-
tan, cumplan su misión y alcancen sus objetivos. Entre ellos, co
mo se comprende, hay que considerar a los Reyes y Representantes, 
a los Conquistadores y los soldados, a los Encomenderos y Caci
ques, a los Protectores y a los alcaldes ••. (46). 

En la participación directa en la evangelización nos encontra
mos con una serie de personas laicas, hombres y mujeres, adultos, 
jóvenes y niños, indios y españoles, que de una u otra forma des
empeñan diversidad de servicios y ministerios, según su capacidad 
y en correspondencia con la situación y circunstancias del momen-
to. · 

Los Fiscales son las primeras figuras laicas que se mencionan 
en orden a la evangelización, en el siglo XVI. El nombre de "Fis
cal" se utiliza en el contexto al que nos referimos en dos sentí-
dos: desde el punto de vista legal, para designar a los "Fiscales 
de las Audiencias y Cancillerías Reales de las Indias" (47); y des 
de el punto de vista eclesiástico, para denominar al indio seglar~ 
elegido por la autoridad eclesiástica, en orden a responsabilizaL 
se de la vida crist~ana de la nueva doctrina, colaborando con el 
misionero o sacerdote (48). 

El origen de la figura del Fiscal está relacionado con los fra.!! 
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ciscanos de México, como se deduce de una carta dirigida por ellos 
a Carlos V y que dio lugar a su creación en el Virreinato de la 
Nueva Espai'la en 1S32 (49). El nombre primigenio era el de "tepix
ques". "tequitl·atos" o "calpixques". y "fiscales" o "mandones" en 
espai'lol. Y la razón fundamental por la que se instituyeron fue la 
necesidad de ayudar o suplir a los misioneros, ausentes o presen
tes, en el buen orden, manténimiento y ensei'lanza cristiana de las 
diversas doctrinas y comunidades, con la participación activa y 
responsable de los propios indios (SO). 

Los alguaciles son otras figuras laicas que se mencionan en 
orden a la evangelización. Son una figura civil, que ejerce una 
función en las Audiencias (Sl), y también una figura "eclesiásti
ca". que tiene por función ordenar, vigilar, amonestar. castigar 
a quienes no asisten a la doctrina o no llevan una vida según el 
orden cristiano (S2). En un principio, vino a confundirse, en oca 
siones, con la figura del fiscal, pero más tarde se clarificó su 
función de mayor vigilancia y con~rol, frente a la función más 
evangelizadora y eclesial del fiscal (S3). Los alguaciles eran 
normalmente nombrados por los doctrineros o incluso por los caci
ques, y se pide que no sean uno ni muchos, sino dos (S4). 

Otra figura importante es la de los Doctrineros o ensei'lantes 
laicos. Las doctrinas son una de las instituciones·más importan-
tes de evangelización. Consisten en una distribución o repartimien 
to geográfico (por provincias, pueblos, calles ... ) y personal (en 
tre doscientos y cuatrocientos indios tributarios) del territoriO,' 
al frente del cual se encuentra el Encomendero como autoridad ci
vil y el Doctrinero clérigo como autoridad eclesiástica (SS). La 
doctrina obedece a una necesidad de eficacia pastoral en la ense
i'lanza de la doctrina cristiana (de ahí el nombre de "doctrina") y 
a una necesaria responsabilización y ordenación de la vida ecle-
sial en las tierras a evangelizar. Desde el principio se tuvo cla 
ra conciencia de que la evangelización no concluía con la primera 
cristianización, sino que era preciso-mantener, profundizar y ere 
cer en la conversión y la fe. Por eso, los obispos afirman con to 
da claridad "que estos indios, como nuevos en la fe, tienen nece-=
sidad de ser continuamente ensei'lados y catequizados" (S6). 

El Doctrinero es, en principio, aquel clérigo al que se le en
comienda, por parte del obispo y con la aceptación del encomende
ro, en un territorio concreto, la atención pastoral de un número 
determinado de indios, con el fin de ensei'larl.es la doctrina, adm.! 
nistrarles los sacramentos y ayudarles a permanecer y crecer en 
la fe (57), teniendo derecho a recibir por su trabajo un salario 
justo asignado por el encomendero y deducido de los tributos pag~ 
dos al respecto por los mismos indios (SS). 

Los catequistas son otra figura importante de la evangeliza
ción. Son aquellas personas, clérigos o laicos, que instruyen a 
los indios antes o después del bautismo, en orden de suscitar, 
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fundamentar y profundizar su fe. 
sos adecuados. cuyo contenido se 
"doctrinas" (59). 

con unos conocimientos religio
encuentra en los "catecismos" o 

Los niños misioneros: Además de los niños que eran educados en 
los conventos y venían a ser verdaderos catequistas. destacan 
otros niños que. perteneciendo al pueblo sencillo y recibiendo 
una catequecis común. o habiendo pasado por un "internado". ejer
cieron de hecho una verdadera labor misionera. no sólo respecto a 
su propia familia. sino también yendo por el pueblo o.los pueblos 
a "predicar" o cantar la doctrina cristiana. Afirma Motolinía (60) 
que estos niños. que los frailes criaban y enseñaban, tomaban tan 
bien la doctrina que enseñaban a muchos otros. y además de esto 
ayudaban mucho. porque descubrían a los frailes las idolatrías y 
muchos secretos de las ceremonias de sus padres. En su opinión. 
sin los niños-hubiera sido imposible la conversión de los indios 
(61). 

Otras ~iguras laicas que existieron en la evangelización. y que 
sólo enumeraremos por brevedad. fueron: los Educadores o Maestros; 
los padres y ancianos de la comunidad; los sacristanos; los acól~ 
tos; 1os porteros; los cantores; los coadjutores de sacerdotes; -
los mayordomos. Estos últimos eran los ecónomos de las Iglesias. 
encargados de la gestión y administración de los bienes de la co
munidad. y nombrados para esta función durante un tiempo determi
nado (62). 

Todas estas figuras nos hablan de una decisiva participación 
de los laicos en la evangelización del siglo XVI (y siglos siguien 
tes) en América. Sin embargo. sigue siendo característica de este 
siglo el que la responsabilidad de la evangelización -como hemos 
mencionado anteriormente-. estuviera en manos principalmente de 
las Ordenes Mendicantes. no así en el siglo XX. donde recae prin
cipalmente en manos de los laicos. 

Sin embargo. pese a todas estas diferencias. la misión funda-
ment.al de la Iglesia Universal sigue siendo una. pues el cristia
nismo tiene una misma iniciación insustituible. Para el pagano i~ 
plica la primera vez que escucha la proclamación de la salvación 
en Jesús. Para el ya bautizado será revisar y reavivar el cimien
to de su vida cristiana. sin el cual todo"el edificio doctrinal. 
moral y cultual. y su proyección apostólica y pastoral será ines 
table y estéril. -

Los documentos de la Iglesia nos afirman que "este primer anun 
cio se está volviendo cada vez más necesario para gran número de 
personas que recibieron el bautismo pero viven al margen de toda 
vida cristiana" (63). Es más necesario sobre todo si se tiene en 
cuenta que "a menudo la primera evangelización no ha tenido lugar 
y. cierto número de ~iños. bautizados en su infancia. 1lega a la 
catequesis parroquial sin haber recibido alguna iniciación en la 
fe. y sin tener todavía adhesión alguna explícita y personal a 
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-L.~ Jesucristo" (64). Este "Primer Anuncio del Evangelio es el Kerig
ma que suscita la fe, abre el corazón. lleva a la conversión y -
prepara la adhesión global a Jesucristo" (65). "El Espíritu Santo 
sie.mbra el germen de fe con el Primer Anunc.io y lleva a aceptar -
por la fe la persona de Jesucristo como el único Señor y a darle 
una adhesión global por una sincera conversión del corazón" (66). 

'Para que esto sea posible. el Kerigma debe ser vivo, espontáneo y 
vibrante: es el primer anuncio lleno de ardor, que cambia al hom
bre y lo lleva a la decisión de entregarse a Jesucristo"(67). 

Vamos viendo, hasta el momento, dos aspectos de la evangeliza
ción: La fundación de la Iglesia visible. y las etapas de la evan 
gelización. que en su primer momento inicia con la manifestación
del Kerigma. Sin embargo. la obra misionera en América en el si
glo XVI es aún más compleja. La misión mexicana nos presenta el 
problema de los pueblos cristianos hechos para afirmar la consoli 
dación de la Iglesia. Y este es uno de los casos más complejos de 
la metodología misional. 

"En muchos casos las circunstancias los han impuesto: ya porque 
el número de los misioneros era estaso para la visita normal y 
frecuente a la población diseminada, ya porque la vida cristiana 
se hace imposible al neoconverso en su antiguo medio. ya porque 
los neófitos por su cuenta y voluntad se congregaban instintiva-
mente para la mejor y más libre práctica de su religión. sin rie~ 
go de apostasía"(68). 

Hay que notar. con todo. que una es la situación de los pueblos 
nómadas y otra la de los pueblos sedentarios. Siempre que las con 
diciones de vida lo consienten, hay interés en fijar en el suelo 
a los vagabundos y transformar a los cazadores (nómadas) en agri
cultores y pastores (sedentarios). (Es lo que se hizo precisamen
te en el Norte de México. al comenzar la misión entre los tarahu
maras). 

"Cuando se trata de poblaciones sedentarias. fáciles de atender 
y vigilar. hay la tendencia de renunciar al sistema de pueblos 
cristianos, cuyos inconvenientes ha puesto en claro la experien-
cia. La única ventaja que parecen tener es la de enseñar el espí
ritu de trabajo. Pues se ha comprobado que no siempre es elevado 
el nivel esplritual de los pueblos cristianos: como que el grupo 
escogido. falto de aliciente en un medio mediocre. no revela gra~ 
des progresos; en cambio. en un medio pagano siente constantemen
te la necesidad de afirmar su fe. de vivirla hondamente y de hacer 
que ella sea allí un ejemplo y un fermento•(69). 

Al estudiar la dispersión de los misioneros en el territorio -
de la Nueva España (vid fig. 2). vemos que el reparto geográfico 
tje sus fundaciones estuvo condicionado por el afán de abatir al 
paganismo en sus centros más importantes. Para este fin. lo mismo 
que para organizar mejor el trabajo apostólico. fueron a instalar 
se los religiosos en los más importantes lugares de adoración. o 
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de gobierno. Es el caso de Azcapotzalco, Texcoco, Tlaxcala, Huejo~ 
zingo, Cholula. Tula, Hexotla. etc. Había en estos centros de cul
to y política uno o varios teocallis que. como era normal en la 
vieja religión. se hallaban colocadbs en lo alto de una construc
c1on piramidal. 

Nada más oportuno pareció al misionero que edificar en ese mis 
mo sitio su iglesia y su convento. Dos efectos se lograban con -
ello: desintegrar más el viejo modo de vida, y sustituir un culto 
por otro culto. Pueden sefialarse como templos católicos cierta~en 
te edificados sobre viejos templos paganos, los conventos de Azc~ 
potzalco, Tlaxcala, Huejotzingo y Huex6tla, entre otros muchos c~ 
sos en Mlxico y toda Amlrica (70). · 

Consideramos que los conventos son las obras más importantes y 
sobresalientes de la arquitectura y el urbanismo mexicanos del si 
glo XVI. y las mis notables~en la fundación de la Iglesia Visibl~ 
Indudablemente esto es una realidad en Azcapotzalco. 

A continuación expondremos algunas consideraciones de Zawisza 
(71). quien afirma que la arquitectura conventual del siglo XVI 
presenta un cuadro bastante homoglneo y distinto de la arquitectu 
ra contemporinea de cualquier país europeo, incluyendo a Espafta,
ya que ella era el resultado de las necesidades y condiciones di
ferentes de las existentes en ia Europa contemporinea. o sea que 
era instrumento y a la vez efecto de la actividad evangelizadora 
de conversión de las masas indias a la fe cr~stiana, junto con la 
acción de transmitir los elementos culturales europeos a pueblos 
de civilización distinta. 

Esta actividad no tiene en realidad precedentes en la misma es 
cala y en la brevedad de tiempo en el cual se ha efectuado. Las 
condiciones en las cuales la arquitectura de la Nueva Espana se 
desarrolla, son similares bajo múltiples aspectos a las que pode-
mos encontrar en algunas partes d~ Europa en los siglos VI y VII 
durante la conversión de los pueblos teutónicos y anglosajones, y 
en los siglos suc~sivos. que abarcan la fase de importantísima ac
tividad monistica, o sea de la lpoca Carolingia y la que corres-
pande a la afirmación del estilo románico. 

Semejante anacronismo (en comparación con la escala cronológi
ca europea). junto con la actividad arquitectónica no profesional 
de los frailes, crea una arquitectura definida por Palm (72) "de 
pura prosapia europea. que sin embargo. no se dá como tal en Eur~ 
pa". 

Sostiene Zawisza (73) que los notables rasgos arcaicos de la 
arquitectura conventual mexicana nos llevan a considerar antece-
dentes europeos muy remotos, por ser la diferencia o similitud de 
condiciones un factor no menos importante en la formación del ca
rácter estilístico d~ la arquitectura, que la procedencia de los 
arquitectos. 

Hace notar Zawisza (74) que la primera verdadera legislación o 
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regla monástica. la crea San Benito en Montecassino en el año 530 
d.C .• recomendando pobreza. castidad y obediencia al servicio de 
Dios. Esto constituye las bases del monasticismo occidental euro
peo; En ipoca Carolingia. en el año 820 d.C .• se diseña la remode 
!ación del monasterio de San Gall; (vid fig. 9). no sabemos quien 
era su autor. pero este primer esque¡;¡a-del conjunto monástico be
nedictino. que al momento de la conquista de Mixico tiene ya sie
te siglos de existencia. sirve como modelo a los conventos de las 
Ordenes mendicantes del Nuevo Mundo. despuis de mantenerse en ple 
no vigor en toda la historia monástica europea. Por supuesto. el 
esquema benedictino perdurable se limita a la parte del convento 
propio. o sea del núcleo: iglesia-claustro. -refectorio con sus 
servicios- celarium y anexos. pero el conjunto en su totalidad. 
evidencia una claridad compositiva que a la vez revela un alto 
grado de organización y autonomía y una notable amplitud de acti
vidades. El centro de la composición lo constituye el jardín -con 
claustro denominado "paraíso". el cual crea un eje compositivo 
perpendicular a la alineación tradicional de la basílica, que en 
este caso es sustituida por la Iglesia biábsidal Carolingia, eli
minando el atrio paleocristiano. Es interesante observar que en 
un plano hecho por Antonio da Sangallo de la Abadía de Mont~cassi 
no (""._iid.fig. 10 b). todavía en su estado del año 1075. notamos el 
atrio frente a la basílica y a la vez un conjunto claustral a su 
lado: forma arcaica que existía tambiin en San Juan de Letrán. P~ 
demos también observar la misma Abadía en perspectiva. según re
construcción de Conant (:cit. 75 fig. 10 a). 

En el plano de San Gall hay un fuerte acento axial: entrada
iglesia-capilla del noviciado, mientras que el conjunto claustral 
queda al lado sur de este eje. probablemente por razones climáti
cas locales. 

Una realización práctica del esquema de San Gall la tenemos en 
Cluny (fig. 11). donde se funda la primera verdadera Orden desde 
los tiempos de San Pacomio en el año 909. Y donde en sucesivas a~ 
pliaciones (siglos X y XI). se crea el "cuartel general" del gran 
sistema monástico que en el siglo XII tiene diseminados por toda 
Europa. desde España hasta Polonia. más de trescientos monasterios 
basados en los mismos principios. Los departamentos ya conocidos 
en San Gall aparecen en la ubicación recíproca prácticamente igual. 
pero el núcleo central ya es parcialmente de dos- pisos (los dormi 
torios están arriba. como en los conventos mexicanos) y aparece -
la sala capitular. Es interesante notar la presencia del cemente
rio dentro del antiguo recinto monástico. tradición que se perpe
túa también en conventos mexicanos y en Iglesias parroquiales eu
ropeas. Los personajes ilustres. de más alto nivel de cultura de 
aquellos tiempos. rigen los destinos de la Orden. ejerciendo una 
poderosa influencia sobre la vida religiosa y cultural de Europa. 
El abad de Cluny es considerado en la jerarquía eclesiástica la -
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Fig. 10 a. 
Abadía de Montecassino. 
Fuente: Reconstrucci6n 
de K. J. Conant. 

Fig. 10 b. 
Abadía de Montecassino. 
Fuente: P1ano de A. San 
ga11o. -
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persona más importante después del Papa. 
Un regreso a la austeridad y mayor dedicación al trabajo manual 

caracteriza a la Orden de Cister. fundada por San Bernardo en 1125. 
que reemplaza a Cluny e inclusive aumenta todavía más su poder el 
vilizador. fundando en el lapso de un solo siglo. 800 monasterios 
en diferentes países. El esquema compositivo general del conjunto 
monástico es igual. Así lo notamos. por ejemplo, en Fountains Abbey 
en Yorkshire (1132-1242, ver fig. 12 a). 

Los monasterios cisterciences presentan una gran uniformidad 
tipológica de plantas arquitectóncias. en las cuales la Iglesia -
termina frecuentemente con la cabecera o ábside cuadrado y corto 
crucero. Esta "angulosidad" de la planta y el empleo constante de 
contrafuertes son el resultado de un afán de austeridad, el cual 
lleva a la prohibición del uso de esculturas, de las torres y de 
los vitrales. Tales características. originales tal vez de Fonte- _ 
nay, Borgoña, (fig. 12 b), se propagan por toda Europa. como en
contramos en Inglaterra, Italia (Fossanova. fig. 13 ~). Cataluña 
(Santas Creus, fig. 13 b). Castilla, (Santa María de la Huerta), 
Polonia (Mogila), etc. Algunos casos son remodelados, pues los 
cisterciences son portadores del naciente Gótico y hacen también. 
uso de girola y capillas radiales en sus Iglesias. 

Algunos de estos conventos son almenados o circundados por mura 
!las y torreones, constituyendo refugios de la vida cristiana en 
medio de la Europa en gran parte salvaje y guerrera. · 

Los cisterciences reducen el tiempo dedicado a oficios religio 
sos. estableciendo mayor equilibrio entre aquellos y el trabajo.
El progreso de la agricultura y de la cría de ganado y caballos 
en el medioevo es en gran parte mérito de ellos. como también la 
venta organizada de los productos del campo. Los cister.ciences 
contribuyen en forma decisiva a la creación de las bases mismas 
de la civilización medieval. a la recuperación económica. a la fu 
sión de los pueblos latinos y teutónicos. a la preservación de -
las leyes y del patrimonio cultural y al fomento del sis-tema feu
dal. 

Lewis Munford (76) observa a propósito que "la ciudad sólo po
seía en los siglos XIII y XIV. lo que un monasterio ya podía jac
tarse de tener hacia el siglo XI". 

Cuando con el tiempo el misticismo y la moral de l_os Cistercie.!!_ 
ces decaen, aparecen los Mendicantes para recuperar la vía recta 
del Cristianismo. teniendo todo el baguaje cultural y las experien 
cias arquitectónicas de varios siglos de práctica en materia de 
monasterios, por las Ordenes anteriores. El nombre de Mendican-
tes es conferido. en forma de privilegio. a cuatro Ordenes: Fran
ciscanos. Dominicos. Carmelitas y Ermitaños de San Agustín. en el 
Concilio de Lyon, celebrado en 1274. 

En el cuadro de la Europa ya más civilizada. la función de las 
Ordenes Mendicantes va hac_ia el mantenimiento del patrimonio esp.!. 
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Fig. 13. 
a) Monasterio Fossanova, Italia (1187-1208). 
b) ~onasterio Santa Creus, Terragona, Cataluña (1174-1225) 

138 



ritual de la sociedad creado por Ordenes anteriores, más que hacia 
su conquista. Actúan como predicadores en las comunidades urbanas, 
practicando pobreza, regreso a la imitación de la vida de Cristo, 
renunciando a la vez al estricto reti~o monástico; se concentran 
los esf~erzos de los predicadores en la defensa de la doctrina. A 
partir del siglo XIII los Dominicos participan activamente en la 
Inquisición. 

Como consecuencia de esto decrece el número de los monasterios 
y la planta tradicional del convento sufre cambios, enriqueciéndo 
se en ambientes de carácter religioso (noviciado, capillas) y dis 
minuyendo los departamentos que aseguraban al convento cierta au~ 
tonomía económica. Los conventos de los.siglos XIV y XV se adap
tan al tejido urbano, aprovechando solares libres en forma a ve-
ces accidental y a la vez aumentan en manera muy evidente el tama 
no y número de patios claustrales- Véanse como ejemplos tomados ~ 
caso el monasterio dominico en Cracovia, Polonia, del siglo XIV, 
o el convento de Santo Tomás del Avila, de 1490, de la misma Or
den. (figs. 14 a y 14 b). De grandes proporciones, aunque no lo
gran la expresión arquitectónica de los conventos anteriores, au
tónomos y aislados dentro del paisaje de la Europa feudal. 

Monasterios de este tipo se establecen también en suelo ameri
cano, especialmente en el Virreinato del Perú. Construidos en e~ 
cala grandiosa, enclavados en el centro de la ciudad, poseen pa
tios numerosos y muy amplios (Conventos de San Francisco y Santo 
Domingo, en Quito. (Ver figs. 15 a,b). 

Contemporáneamente surgen los de México, pero con característ~ 
cas marcadamente distintas (vid figs. 16 y 17). 

Según Kubler (77), los conventos de los Mendicantes en México 
deben establecerse en lugares que otrora fueron grandes ciudades, 
porque la misión de estas Ordenes las empujaban, en Europa princi 
palmenta, hacia importantes centros urbanos. Para apoyar su te~ 
sis anota al lado de la lista de conventos el número aproximado -
de los habitantes de caaa localidad. En algunos casos se trata de 
ciudades bastante populosas, como Cholula (12,000 habitantes), 
Oaxtepec (9,000), Tlaxcala (14,600), u otras de 2, 3 y 5 mil habi 
tantes. Estos centros eran netamente indígenas, a diferencia de 
México, Puebla, Morelia, Guadalajara y Oaxaca, todavía más populo 
sas, donde la intención urbana después de la conquista era princi 
palmente europeos y donde en realidad el tamano del establecimien 
to conventual no era en ninguna manera proporcional a su importan 
cia. Según Kubler, Cholula contaba antes de la conquista, con -
200,000 habitantes. los cuales disminuyeron a 37,000 en 1540 y 
después de cuatro anos, por causa de la peste, a 15,000. Caso si
milar a Azcapotzalco, cuyo censo ascendía a 17,000 habitantes a -
raíz de la Conquista·(78). Este proceso involutivo de la población 
urbana es común para todo México. De la lista de conventos -alre
dedor de 400 hasta final de siglo- la mayoría de las localidades 
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Fig. 16. 
Conventos franciscanos de1 sig1o XVI en 1a Nueva España. 
a) Tepeyango¡ B) Tepeji del Río¡ e) Huejotzingo¡ d) Cho1u1a. 
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Fig. 17. 
Conventos agustinos del. sigl.o XVI en l.a Nueva Espafia. 
a) Acol.man, Pianta Baja; b) Acol.man, Pl.anta Al.ta; e) Metzi
titl.á,; d) Ixmiquil.pan. 
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son muy pequeñas y ni siquiera poseen características de centros 
urbanos. El mismo Kubler advierte que no se podía construir en Méxi 
co ningún edificio sin previa urbanización del lugar donde debía 
ser construido. aunque esto implicaba la destrucción de la cultu
ra indígena. 

·Debe por tanto concluirse que los frailes en la mayoría de los 
casos se instalaban en centros pequeños. de carácter rural. cons
truyendo una red de sus establecimientos que cubría todo el terri 
torio de México de manera bastante uniforme. aunque variable se~ 
gún la densidad general de la población (vid fig. 2). 

Es fácil encontrar en esta situación cierta analogía con el pa 
sado europeo ya remoto. cuando la presencia de la Iglesia en la -
civilización medieval se evidenciaba en la difusión de las edifi
caciones religiosas. El México del siglo XVI se ajustaría muy bien 
a la descripción que hace Lewis -Mumfor ( 79) de la Europa medieval: 
Desde la más pequeña aldea con su iglesia parroquial. hasta la ciu 
dad más grande con ~u catedral. sus mfiltiples iglesias. sus monai 
terios y santuarios. la presencia de la Iglesia era visible en t_Q_ 
da la comunidad. Por otro lado una gran parte del capital y traba 
jo de la población laica se dedicaba a sostener al clero. El edi~ 
ficio de la iglesia se vuelve a su vez centro de la vida diaria. 
social y espiritual de la comunidad. Los monasterios proporciona
ban albergues. posadas y primeros hospitales. 

Todas estas consideraciones llevan a Zawisza a la conclusión 
de que existía una marcada diferencia entre el medio urbano donde 
actuaban contemporáneamente los Mendicantes en Europa y el medio 
mexicano del siglo XVI. que era esencialmente rural. En este sen-

' tido las Ordenes religiosas en Nueva España actfian en cierta simi 
litud con los cistercienses del siglo XII. más que con los fra:!! 
ciscanos y los dominicos europeos. 

Uno de los productos de esta situación eran las "Visitas": ca
pillas construidas a cierta distancia de los conventos (fig. 18) 
con sacristía anexa o cuarto cerrado. que visitadas periódicamen
te por los frailes. permitían suministrar los servicios religio-
sos a los villorios indios más pequeños. Esta práctica era también 
conocida en el medioevo europeo (80). 

Además. el colectivismo agrario existente entre los nativos 
americanos. creaba una situación ideal para realizar una comuni-
dad cristiana en el sentido absolutamente arcaico. Desde los mis
mos inicios. los Franciscanos se inclinan hacia antiguos ideales. 
empezando la gran obra de conversión en grupos de 12 frailes a -
imitación de los 12 apóstoles. Ciertos servicios religiosos han -
sido simplificados por ellos a la manera del cristianismo primiti 
vo. Probablemente la misma conciencia del arcaísmo místico dá orT 
gen a algunas de las ·primeras Iglesias basilicales de tres naves 
muy largas y la techumbre de madera. como es el caso de Cuilapan 
y muchas otras (vid fig. 19). 
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. Fig. 18. 
Coaxat1án. Monasterio y 1as visitas. 
Nótese 1a similitud con Azcapotza1co. 
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Fig. 19. 
Templos de plant~s basilicales de tres naves muy largas y la 
techumbre de madera (a, by e). Capillas abiertas (d,e,f). 
a) Cuilapan, 1555; b) Tecali, 1570; e) Zacatl&n, 1550-1560; 
d) Igles.ia de San José de Los Naturales, seg. Me Andrew, en 
1539; e) La mism• iglesia en 1563; f) Capilla abierta de Ta-
rímbaro. 1 4 6 
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Conviene detenernos un poco en esta exposición para retroali-
mentarnos con la valiosa información que obtuvimos de las refle-
xiones sobre la evolución del espacio en México. que tan acertada 
mente condujera el Dr. Carlos Chanfón. durante los cursos de doc~ 
torada. a fin de enfatizar el por qué nos estamos conduciendo en 
este tipo de exposición. para alcanzar los objetivos de nuestro -
estudio. 

Existen varias maneras de considerar el espacio. como problema 
de la unidad armónica entre la capacidad humana de transformar y 
de comprender; de manera que el espacio puede ser considerado co
mo realidad física objetiva. con las cualidades mensurables de la 
materia física. El espacio también puede ser considerado como su
jeto de percepción. capaz de provocar emociones. o puede ser con
siderado como objeto que requiere comprensión: he aquí el análi-
sis del desarrollo real de la arquitectura. el enfoque genético-
histórico. 

Como consecuencia. el análisis de la evolución de espacios re
mite a la historia y a la cultura. La historia. primera de las 
ciencias sociales. interpreta el pasado para comprender el pre~e..!! 

te. y así capacitar al hombre en vistas a la planeación del futu
ro. Descifrar el pasado. con fundamento en testimonios objetivos. 
engendra la responsabilidad social de restaurar. y viceversa. la 
actividad de restaurar. engendra la responsabilidad social de de1!. 
cifrar el pasado. con fundamento en testimonios objetivos. que es 
la conducción y objeto de nuestro estudio. Ahora bien. comprender 
el presente fortalece la conciencia de identidad y da fundamento 
lógico a la capacidad humana de creación arquitectónica: es orien 
tación par~ ei diseno; y el disefio arquitectónico contemporáneo. 
a su vez. es planeación del futuro inmediato. 

Como hemos expuesto anteriormente. el siglo XVI es de vital im 
portancia en la historia de nuestro país. En él se da el enfrent~ 
miento de culturas. que origina fenómenos de sincretismo y de sim 
bíosis (vid fig. 20). En el panorama mundial. la literatura espe~ 
cializadari:o ha prestado atención a la evolución del espacio en -
el Nuevo Mundo. Hispanoamérica tampoco ha demostrado iniciativas 
en el estudio de este fenómeno de su propia realidad. 

Como antecedentes a la Conquista. Eu~opa cuenoa con un amplio 
desarrollo en los espacios abiertos. de acuerdo con las condicio
nes climáticas; pocos hábitos de aseo personal; guerra como ambien 
te permanente. Radiancia e itinerancia (Giedion) en la concepción 
del espacio urbano-arquitectónico. El modelo mediterráneo de ca
sa-habitación contiene pórticos y peristilos como espacios comple 
mentarios. Las plazas son espacios abiertos limitados por edifi-~ 
cios. Los monasterios. aparecidos en Oriente hacia el siglo IV. 
definieron su programa en el período Carolingio (siglo XI); el am 
biente de guerra modificó sus entornos; evolucionaron con la apa~ 
rición de las Ordenes Mendicantes en el siglo XIII. 
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En Mesoamérica. de acuerdo con condiciones climáticas tropica
les y subtropicales, la vida era al aire libre, con pocas áreas 
cubiertas· y gran ordenamiento de los espacios abiertos. Hábitos 
muy desarrollados de aseo personal. Radiancia e itinerancia, dis
tinta a la europea, en la concepción del espacio abierto y su re
lación con el entorno y el cosmos. Los abundantes pórticos. en di 
versos géneros de edificios. revisten condiciones de espacios ca":" 
racterísticos, mas que complementarios. La sociedad cuenta con am 
plios recintos abiertos para múltiples usos comunitarios; en ellos-:
la delimitación se hace con muros que cuentan con amplios accesos 
y dentro de ellos están los principales edificios del conjunto ur 
bano. -

Al iniciarse la Conquista. surge lógicamente una etapa de tran 
sición en la evolución del espacio, que se caracteriza por la ur":" 
gencia en la evangelización y la ausencia de edificios cristianos. 
Surge una necesidad de improvización y libertad en la iniciativa. 
Se utilizan edificios con pórticos delanteros y recintos de múlti 
ple uso. así como recintos aislados de toda construcción y plazas 
con edificios en su interior. Contámos con testimonios escritos 
de esta época, pocos vestigios de construcción y dudas en la in
terpretación de los mismos. 

Al avanzar la Conquista y la evangelización, podemos hablar de 
una etapa definitiva en la evolución del espacio, que se caracte
ri~a por la integración de pórticos y recintos al programa de mo
nasterio; casas con pórticos como espacios característicos, pla
zas bordeadas de edificios. y abundantes testimonios construidos. 

Como podemos observar. la acción civilizadora se centra en los 
religiosos Mendicantes. en su afán por evangelizar. 

Existen pistas de otras etapas desaparecidas en la evolución 
del espacio, en l~s tareas evangelizadoras-conquistadoras-civili
zadoras. pero es necesario una investigación profunda y sistemáti 
ca para poder conocer esos importantes momentos y acciones que -
ocurrieron durante el siglo XVI. 

La misma función civilizadora de los Mendicantes en América 
era similar a la de los monjes medievales europeos: dispensaban 
justicia. administraban escuelas y propiedades, dirigían a los i.!!. 
dios en los trabajos de agricultura y artesanía, les procuraban -
semillas e instrumentos. introducían nuevos cultivos como olivo. 
grano. frutas y gusano de seda, iniciando además la cría de gana
do. 

La obra misionera en la Nueva Espana. como podemos ver. es com 
pleja. pero es una. "Fundar la Iglesia y consolidarla no son ni dos 
actividades sucesivas, ni dos actividades paralelas, sino el doble 
aspecto de una misma actividad. Al mismo tiempo que se estudiaban 
las lenguas indígenas. se creaban las escuelas; al mismo tiempo 
que se impartía el Bautismo. se fundaban los hospitales; al mismo 
tiempo que se ense~aba el catecismo, se regulaba la celebración de 
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las fiestas y se disponían las representaciones teatrales. Junt~ 
mente con el trabajo directamente apostólico de confesar, dar la 
Comunión y casar, iba el trabajo más bien de orden social y políti 
co. la edificación de fuentes y acueductos. Si se procuraba la~ 
agrupación de los indios en pueblos formados. para faci~itar la -
ensefianza de la religión. pocas medidas fueron más eficaces que 
ésta, en apariencia de ·un orden distinto. para la fundación y co.!!. 
solidación de la Iglesia ~81). 

Mirando las cosas en términos generales, parece que pueden bien 
distinguirse en la obra misionera dos métodos de enfrentarse con 
la realidad pagana. en su religión y en $U cultura propias. Pode
mos decir que existierOR dos sistemas: el que. a falta d~ un tér
mino más preciso, llamaríamos el sistema de la tabla rasa, o sea 
el de la rotura total y absoluta con el pasado, y el sistema de -
la "preparación providencial". El primero tiene por radicalmente 
corrompido todo lo que halla a su llegada al nuevo país: las ins
tituciones religiosas o sociales, las modalidades políticas y la 
interna vida de mentes y almas. Todo lo que el indio tenía como -
propio en estos campos queda condenado en absoluto. El neófito 
tendrá que romper totalmente con su pasado y con el medio en que 
vive, y para él, la conversión no será el perfeccionamiento y co~ 
plemento de una vida que tenía elementos aprovechables, sino una 
renovación total. 

El principio fundamental del segundo sistema es que no hay pue 
blo, por caído en la abyección que se suponga, y por muy ~iscuti~ 
bles que sean sus creencias e instituciones, que se encuentre en 
el error total y en el pecado integralmente dominador. Aún en los 
más deca!dos de los pueblos, como de los hombres en individuos, 
hay una partícula de verdad, por mínima que se quiera, y una aspi 
ración hacia la luz y el bien, por débil que se suponga. Descu- -
brir esa partícula, hacer que se desarrolle la conciencia de esa 
aspiración ... , ha de ser el punto inicial de toda evangelización. 
Así el llamado a convertirse no tendrá que romper en absoluto con 
el pasado y podrá retener de sus antiguas creencias y costumbres 
todo lo que es naturalmente verdadero, todo cuanto es bueno. Se 
le reconoce de esta manera su dignidad humana, haciéndolo acreedor 
a ia confianza. Para decirlo en frases de un misionero de Africa, 
el P. Gautier, "el misionero no crea: transporta al plano del 
cristianismo todo lo que halla ya en· las costumbres paganas" (82). 

En la misión mexicana hallamos uno y otro sistema. Fácil es ex 
plicarse este ¿arácter de eclecticismo, si se toma en cuenta la~ 
presencia de tres Ordenes religiosas, franciscanos, dominicos y 
agustinos. A priori podríamos pensar que cada Orden tendría sus 
ideas. métodos y prácticas misioneras, diferentes unas de otras. 
Los hechos lo comprueban. Vemos a los franciscanos esmerados en -
los estudios etnográficos y lingüísticos, más preocupados por la 
formación del clero indígena. Vemos a los dominicos más escrupul~ 
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samente apegados a 1a ortodoxia y menos optimistas en cuanto a ~~ 
capacidades espirituales de 1os indígenas. Vemos a los agustinos 
muy hábiles en la organización y dirección de las comunidades in
dias. amigos de los amplios y suntuosos monasterios. anhelosos de 
dar a los nuevos fieles una formación espiritual más honda y más 
progresiva. Pero estos son solamente matices generales. que no 
siempre se mostraron abiertamente. No en todo caso siguió cada Or 
Ben este derrotero. A partir de 1541. bajo la iniciativa de Zumá~ 
rraga. se procuró hacer comunes. por muto acuerdo. los procedimien 
tos y la experiencia de cada Instituto. Periódicamente se reunían 
las autoridades. los teólogos y los demás especialistas de cada -
Orden en alguno de los conventos ~e la ciudad de México para exa
minar. resolver y remediar los problemas y dificultades que se 
iban presentando en las doctrinas. y velar por la unidad de la -
obra catequizadora (83). Este contacto hace que las acciones y 
reacciones mutuas provoquen un sincretismo de métodos, aprovechan
do cada uno los buenos resultados. y descartando las fallas y erro 
res de los otros. Esto explica el carácter ecléctico de la misión 
mexicana. A este hecho cabe agregar la diversidad de criterios. a 
veces hasta hostiles. entre miembros de la misma Orden (84). 

Sin embargo. todas estas tendencias y diversidad de concepcio
nes quedan neutralizadas si miramos los hechos en perspectiva. o 
desde una serena altura. Bajo toda esta necesaria diversidad está 
subyacente la unidad del trabajo colectivo (85). 

Para concluir, hay una idea exacta de Ricard que deja ver el 
por qué pudo efectuarse la misión evangelizadora del fraile y -
que perdurara la religiosidad en la Nueva España: "No cabe duda. 
en manera alguna. que un misionero sin celo apostó1ico. sin amor 
a las almas. sin vida interior. sin espíritu de abnegación y sa
crificio. no podrá llevar a cabo una labor apostó1ica fecunda" 
(86). 

Otro aspecto que conviene mencionar es que la conquista espiri 
tual de la Nueva España se tomó como una parte de 1a Contrarrefor 
ma. La oportunidad que se presentó a la Iglesia con la conquista
del nuevo mundo para hacer posib1e el cristianismo universal. fue 
la base para que 1a evangelización se pensara como una labor con
cretamente espirituál y hacer a un lado todo interés material. 

La idea de una labor netamente espiritual. hay que tenerla úni 
camente como principal y exclusiva. ya que por varias generacio-~ 
nes se ha ido interpretando a 1a evangelización como un factor 
que doblegó al indígena para 11evarlo a una pasividad de servidum 
bre. Esto es erróneo. ya que por varias épocas se ha atacado a 1a 
Iglesia en forma general. según 1as circunstancias del momento. 
incluyendo 1os aspectos de 1a evangelización. sin ponerse a medi
tar sobre las condiciones religiosas en que fueron educados 1os 
frailes y e1 tipo de cristianismo que dominaba en el siglo XVI. 

Por lo tanto. si la ideología de la Iglesia del siglo XVI era 
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- llevar a cabo un cristianismo universal, y la oportunidad de ex-
.tender el Reino se presentaba con los indígenas en las nuevas tie 
rras descubiertas, qué mejor que mantenerlo en condiciones de dii 
nidad humana para comenzar la tarea de evangelización, en vez de 
explotarlo y hacer que rechazara el ideal cristiano. 

El hecho de que el indígena llegara al grado de esclavo no fue 
por causas de la evangelización, sino por el imperialismo español, 
el cual se justificó a través de esta misión como guardían de la 
fe para poder establecerse en la Nueva España. 

Del cristianismo universal que pretendieron establecer los frai 
les en Nueva España, quedan constancias en las crónicas de las dI 
ferentes Ordenes mendicantes. Un ejemplo de lo anterior es que du 
rante el siglo XVI los franciscanos, dominicos y agustinos hicie~ 
ron una gran defensa del indígena, cuando el imperialismo español 
trató de esclavizarlos bajo justificaciones, siendo en su mayor -
parte, aristotélicas, las cuales decían que la naturaleza tiene -
un orden general que exige la sujeción de lo imperfecto a lo más 
perfecto, o como Tolomeo, el cual pensaba que los hombres se re
gían por los astros, influyendo éstos en los países, de donde se 
deducía que unos países eran aptos para la servidumbre y otros P,!! 
ra mandar. 

Las teorías que defendían la esclavitud fueron razonablemente 
atacadas, buscando la protección del indígena. Tanto se insistió 
en la defensa del natural, que en la Recopilación de Leyes de In 
dias apareció un apartado dedicado al buen tratamiento de éste.-

Otra acción de los frailes mendicantes del siglo XVI, que ase~ 
té precedente de una defensa del indígena, fue cuando se quiso 
justificar la explotación de éste arguyendo que era irracional; 
su defensa, aparte de ser mencionada en las crónicas de los frai 
les, tuvo un gran apoyo por los privilegios políticos, eclesiásti 
cos y económicos que adquirieron las tres primeras Ordenes, gra-~ 
cias a las bulas que les concedieron los.Papas para evangelizar a 
la Nueva España y al Regio Patronato Indiano, el cual fue otorga
do por la Santa Sede a los Reyes de España (a fin de que evangeli 
zaran a los indígenas y construyeran iglesias como hemos menciona 
do anteriormente), y éstos dieron a los frailes ciertos privile-~ 
gios, como la percepción del diezmo, para apoyo de la evangeliza
ción. El poder adquirido por los frailes a través de los privili
gios, y el establecimiento y relación con los indígenas en las zo 
nas evangelizadas, provocó problemas con el clero secular, el cual 
fue aminorando la influencia y "poder" del clero regular, por me
dio de concilios. 

Al evangelizador del siglo XVI y XVII se le puede criticar en 
tanto introdujo al indígena, en forma indirecta, al sistema impe
rial españ61, ya que ~o organizaron en pueblos para poder evange
lizarlo más fácilmente, en que se les enseñó trabajos y oficios pa 
ra que pudieran ganarse la vida en el nuevo sistema, y en que se 
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les hispanizó. pero no con el fin de explotarlos. sino para que 
tuvieran una conducta recta y alcanzaran la salvación eterna. 

También se puede criticar al clero regular y al secular. cuan
do aceptaron en muchos casos, por lo que se ha llegado a generali 
zar el hecho. de que aceptaron o condescendieron con la explota~ 
ción del indígena. al verse obligados por las presiones que ejer
cían los encomenderos. alcaldes mayores y gobernadores indígenas. 
De aquí también se desprende una de las principales causas del 
alejamiento del indígena de la religión. 

Por último. hay que volver a insistir en que las tres primeras 
Ordenes tuvieron una labor concretamente espiritual, -(entendien
do dentro de esta labor toda la obra mater·ial que implicó el est~ 
blecimiento de la Iglesia visible. con los trabajos de orden so
cial y político. adem&s del "trabajo directamente apostólico como 
mencionamos anteriormente)-. que mientras pudie~on. no hicieron 
concesiones a la corona ni al clero secular: se consideraron por
tadores del cristianismo y no del hispanismo; que su deber era el 
cristianizar y acoger en la fe al indígena. y no hay que olvidar 
que el cristianismo sirvió como fuerza de apoyo al indígena. para 
que pudiera sobrellevar la mala vida que le daba el imperialismo 
espai'lol. 

l. 2. ETAPAS DE LA EVANGELIZACION EN MEXICO. 

Podemos definir tres etapas de actuación de la Iglesia en Méxi 
co durante la época Virreinal. que se pueden llamar: Misional. 
de organización de la Iglesia. y una tercera etapa que Miranda 
(87) llama "de la vida cotidiana de la cristianidad". y que pref~ 
rimos llamar catequética. 

l. 2. 1 Etapa misional. 

Es la primera etapa de la Iglesia en México. Corresponde a 
una Iglesia no institucionalizada, sino en vías de organización y 
sin tener todavía el control del fenómeno religioso. Su actividad 
corresponde a las iniciativas de los misioneros, que unifica el 
espíritu y· la mística de sus distintas Ordenes religiosas. La ac
titud dominante es abierta y se llegan a estudiar los problemas 
en su mismo campo. resolviéndoseles en forma experimental sin caer 
en la generalización de soluciones, tratando de encontrar la me
jor forma de afrontar los problemas nuevos de una gente nueva. La 
técnica de penetración est& en constante revisión y se da impor-
tancia prioritaria a lo social y humano sobre lo ritual. Se da un 
fuerte choque cultural. pero al mismo tiempo se origina el mesti
zaje que en el campo-religioso de origen al sincretismo. 

De esta etapa de urgencia misionera de los territorios que se 
iban descubriendo y conquistando, destacan las Ordenes religiosas 
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que proporcionan los misioneros para su evangelización (vid fig. 
21). 

Los primeros religiosos que llegaron a México con Hernán Cor
tés en 1519, fueron Juan Díaz y fray Bartolomé de Olmedo, quienes 
empezaron a evangelizar, como es comprensible, aun sin métodos 
adaptados a la Nueva España. El primero de ellos no sobresale en 
lo que se refiere a la conversión de almas. El segundo, inicia la 
evangelización con la ayuda de Jerónimo de Aguilar, improvisó ca
pillas, bautizó y exortó a los indígenas a que se apartaran de la 
religión idolátrica. Aparte de ser el iniciador de la evangeliza
ción, fue moderador de Cortés en lo que respecta a cómo evangeli
zar. Mientras Cortés tenía el impulso de imporier la religión cató 
lica, fray Bartolomé le decía que no era el momento ni la forma ~ 
de evangelizar, porque los indígenas no iban a comprender ni a 
respetar la nueva religión. 

Después de estos sacerdotes, hubo otros que llegaron durante 
la conquista en 1520-1521, pero su mérito no fue evangelizar, si
no fungir como capellanes del ejército español. 

Dos años más tarde, en 1523, por órdenes de Carlos V, llegaron 
a la nueva tierra conquistada fray Pedro de Gante, fray Juan de 
Tecto y fray Juan de Aora. Estos dos últimos murieron en la expe
dición a Honduras; en cambio. fray Pedro de Gante evangelizó, 
adoctrinó y empezó a dar nueva cultura a los indígenas, al esta-
blecer el primer colegio de San José de los Naturales en el con
vento grande de San Francisco, y luego el de la Santa Cruz de San 
tiago Tlatelolco. Esta obra evangelizadora fue ejemplo para los -
posteriores frailes Mendicantes. 

Cabe mencionar a los frailes de la Orden Franciscana: Fray 
Francisco de los Angeles y fray Juan Clapión, quienes planeaban -
pasar junto con otros frailes a la Nueva España para evangelizar, 
pero el primero es nombrado superior de los fransciscanos, y el se 
gundo muere, por lo que no puede realizar tal misión (88). -

A estos frailes y a los subsiguientes se le otorgaron derechos 
para administrar los sacramentos, por medio de Bulas, y de conveL_ 
tir al indígena a la religión católica. 

A continuación, presentamos las Bulas más importantes: 
Bula de León X: 
Fue dada a fray Francisco de los Angeles y fray Juan Clapión, 

permitiéndoles el paso a la Nueva España y dando la autorización 
para predicar, confesar, bautizar, celebrar matrimonios y adminis 
trar la Eucaristía y Extremaunción. -

Bula de Adriano VI: 
Autorizaba a los frailes Mendicantes, en especial a los fran-

ciscanos, para que pasaran a América a adoctrinar y convertir a 
los naturales. reservándose el derecho el Rey o el Consejero de 
Indias de prohibir el paso a aquellos frailes que no se considera 
ran di~nos aspirantes. -
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Fig. 21. 
La resistencia inCígena a la conquista espi
ritual. Fuente· Jiménez Moreno 1958. 
Simbología: "ni1iliñi/::tl 1524-1555; fj:~-%:~ 1555-1590; 
f:;;.:;;:;~ 15 9 0-16 ~ 



Bulas de Paulo III: 
1.- Establecía que el indígena es un ser racional. con el dere 

cho de tener libertad e instrucción. 2.- Autorizó a los francis~ 
canos a que administraran el Bautismo con agua y las palabras sa
cramentales. además menciona cómo los frailes Mendicantes deben -
de impartir los sacramentos de Matrimonio. Confesión. Comunión. 
Confirmación y Extremaunción. 3.- Permitió a los frailes el con
sagrar cálices y aras como también ejercer algunos actos episcopa 
les en los lugares en donde no hubiera obispo a dos o más días de 
distancia (89). 

El nuevo superior franciscano. fray Francisco de los Angeles. 
organizó el grupo que pasaría a evangelizar a la Nueva Espana. 
Los frailes escogidos fueron doce (vid fig. 22). quedando al fren 
te fray Martín de Valencia; los once-restantes fueron: Fray Fran 
cisco de Soto. fray Martín de Coruna. fray Juan Suárez. fray An
tonio de Ciudad Rodrigo. fray Toribio de Benavente (Motolinía). 
fray García de Cisneros. fray Luis de Fuensalida. fray Juan de 
Rivas. fray Francisco Jiménez. fray Andrés de Córdoba y fray Juan 
de Palos (90). · 

Hace notar Zawisza (91) que los famosos "Doce" que iniciaron 
la obra misionera en tierras americanas. eran hombres de elevada 
preparación intelectual. La lectura de la "Utopía" de More o la 
correspondencia conducida con Erasmo de Rotterdam y en general to 
do humanismo de ellos. era puesto al servicio de la fe. como lo 
era la escolástica en el medioevo. Fueron los frailes los arqui-
tectos y constructores de los nuevos conventos. al igual que en 
la Europa románica. Sin ser arquitectos profesionales -y tal vez 
gracias a esto-. imprimieron en sus obras rasgos frescos y vigoro 
sos, en oposición al manierismo que abunda en el continente euro~ 
peo. Para los Mendicantes. la arquitectura era tan sólo un medio 
para obtener resultados espirituales. que consideraban más impor
tantes. 

Los doce apóstoles franciscanos llegaron a San Juan de Ulúa. 
Veracruz. el 14 de mayo de 1524. Con ellos se inicia la evangeli
zación metódica de la Nueva Espana (92). 

Al llegar a México -Tenochtitlán-. el ~8 de junio, del mismo 
afio. se reunieron en un retiro espiritual durante 15 :días. en el 
cual se determinó dividir el territ~rio del Valle d~.Mé~ico en un 
radio de 20 leguas y dividirse en grupos para evangelizarlo (93). 

El territorio se repartió de la siguiente manera't;\'c'A: México 
acudía todo el Valle de Toluca y Michoacán. Gu~u~i~lá~'(Cuauti
tlán). Tula y Xilotepec, con todo lo que después t~~ie~on los pa
dres agustinos hasta Miztitlán (Meztitlán); a Tezcuc6J(Texcoco) 
acudían todas las pr'!vincias de .Otumba. Tepeapulco.·:;'.Tu'lancingo y 
todas las demás que caen hasta el mar del norte; a~Tlaxcala acu-
dían Zatlán y todas las serranías que hay por aqueil~~~arte hasta 
la mar y la de Jalapa. también hasta la mar y la que cae hacia el 
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Fig. 22. 
Grupo de los "Doce" franciscanos evangelizadores en la Nueva Espafia, representados en un 
fresco del convento de Huejotzingo: Fray Martín de Valencia,.Fray Francisco de Soto, fray 
Martín de Corufia, fray Juan Suárez, fray Antonio de Ciudad Rodrigo, fray Toribio de Bena
vente (Motolinía), fray García de Cisneros, fray Luis de Fuensalida, fray Juan de Rivas,
fray Francisco Jiménez, fray Andrés de Córdoba y fray'Juan de Palos. También fray Francis 
co de los Angeles perteneció a este grupo. Fuente: Rivera Cambas, México Pintoresco, 1880 
-1882. . 



~!o de Alvarado; a Guaxicingo (Huejotzingo) acudían Cholula, Te
peaca, Tecamachalco y toda la mixteca y la de Guacachuela (Huaqu~ 
chula) y Chietla" (94). 

En el mismo ·afio de 1524 hubo otra junta para determinar cómo -
se iban a administrar los sacramentos del Bautismo, Penitencia. 
Comunión, Matrimonio y Extremaunción. Después de esto se dividie
ron en los grupos que ya hablan establecido, quedando fray Martín 
de Valencia en la capital y los demás en Texcoco. Tlaxcala y Hue
jotzingo. 

Después de la llegada de los Doce. hubo más afluencia de frai
les en 1525 y 1529 (95) y hasta el ano de 1535 la misión mexicana 
adquirió el carácter de provincia autónoma bajo la advocación del 
Santo Evangelio. Tuvo la Orden de San Francisco cinco provincias 
en todo el territorio mexicano. 

Los franciscanos. al ser los primeros evangelizadores en la 
Nueva Espana. se instalaron en el centro geográf ico-pol!tico del 
pa!s. lo que les permitió la conquista de Michoacán y Nueva Gali
c~a y dar paso a la evangelización del Norte de la Nueva Espana 
(96). Puede decirse que abrieron la brecha del apostolado misione 
ro en casi ·todas las regiones; a ellos se debe el impulso misione 
ro que supuso la fundación de los Colegios Apostólicos de Propa-~ 
ganda Fide (1683). 

La Orden de Santo Domingo llegó a la Nueva Espana en 1526, con 
tres dominicos. iniciando de ~anera formal su labor de evangeli
zación hasta 1528. ano en que llega el segundo grupo. Al frente 
de los dominicos quedó fray Domingo de Betanzos, el cual logró -
en 1532 eregir la provincia de México con el nombre de Santiago -
de México. 

"Tuvo la Orden de Santo Domingo cuatro provincias en todo el te 
rritorio mexicano. Las tierras que evangelizaron fueron las de Y~ 
catán, Chiapas. el que sería obispado de Oaxaca. Tlaxcala y Michoa 
cán, con la provincia del Pánuco y las tierras que corren por la 
pa~te septentrional y occidental"(97). 

Se distingue la Orden de Santo Domingo en la primera etapa de 
evangelización de la Iglesia en México. por la defensa de la ra
cionalidad de los indios. 

Afirma Zawisza (98) que los dominicos" llegaron a América con -
.la idea de ensenar el evangelio. desplazándose de un lugar a otro 

a la manera de "discípulos de Cristo" de acuerdo con sus costum
bres europeas. hasta que en la mitad del siglo XVI el Emperador -
les ordenó de "dejar de caminar y construir más monasterios". Sos 
tiene también que de hecho los dominicos fueron más lentos en la 
edificación de los conventos que otras Ordenes. 

En 1533 llegó la Orden de San Agustín a la Nueva Espana. Desde 
1527 pugnaba esta Orden por pasar a las tierras del Nuevo Mundo, 
pero el Consejo de Indias se oponía a tal petición. Fray Francis
co de la Cruz, fray Juan de San Román y fray Jerónimo de San Es-
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teban lograron el permiso para que la Orden pasara a la Nueva Es
paña. Este permiso prohibía que fundaran conventos en la ciudad 
de México, pero gracias a las amistades que tenían en este lugar. 
lograron establecerse al Sur. 

Tuvo la Orden de San Agustín dos provincias en todo el territo 
rio mexicano y destaca en su labor de formación en las comunidades 
indígenas. El territorio que ocuparon abarcó lo que actualmente es 
parte del estado de Guerrero. Hidalgo, Veracruz y San Luis Potosí 
en la Huasteca. Michoacán. sureste de Puebla y valle de Morelos 
(99). La evangelización de la Orden Agustina no solamente compren 
dió a la Nueva España. sino también al archipiélago filipino. -

La cuarta de ias grandes Ordenes misioneras. que casi no se 
menciona por ser bastante posterior a las tres primeras ya enume 
radas. es la de los jesuitas. que llegan a México en 1572. Su ac-=
tividad misionera fue notable al dar un gran impulso a la enseñan 
za y ser parte tan principal en el movimiento misionero del siglo 
XVII y XVIII. con las misiones del noroeste. 

La evangelización de la Nueva España va unida a la conquista y 
se apoya en ésta, formando parte integral de la misma. Tiené su -
primera-etapa capital de 1525 a 1531, años en los que se empieza 
a ganar la confianza de los naturales para darles a conocer la re 
ligión católica. fundándose los primeros conventos como el de Te-:
peaca por fray Juan de Rivas. En México se suceden las fundacio-
nes de Cuautitlán. Tlalmanalco. Coatepec. Chalco. Toluca (100) y 
se dan los cimientos de la Iglesia en América. 

Cuando los frailes iniciaron la tarea evangelizadora. se empe
zó la destrucción de ídolos, por lo cual los indígenas los escon
dían tratando de salvarlos, siendo esto posible durante el primer 
año, ya que había pocos frailes y los pobladores españoles se ocu 
paban de obtener tierras. encomiendas y otros privilegios. descuI 
dando la vigilancia del indígena. 

Los frailes tuvieron conocimiento del modo de obrar de los na
turales y con la ayuda de Cortés se destruyeron ídolos. templos. 
esculturas y todo aquello que significara idolatría. 

Relata Motolinía: " .•• el primer día del año de 1525, que aquel 
año fue domingo. en Texcoco, adonde había los más y mayores teoca 
llis o templos del demonio. y más ll~nos de ídolos, y muy servi--=
dos de papas o ministros. la dicha noche tres frailes desde las 
diez de la noche hasta que amanecía, espantaron y ahuyentaron a -
todos los que estaban en las casas y salas de los demonios .•• Es
ta fue la primera batalla dada al demonio y luego en México y sus 
pueblos y derredores y en Cuautitlán"(lOl). 

De esta cita se deduce que en esta época entra también Azcapot 
zaleo entre los "pueblos y derredores" a que hace alusión Motoli":° 
nía. por su proximidad a la ciudad de México y por estar en la r~ 
ta hacia Cuautitlán. 

159 



A la par de la destrucción de la idolatría, se adoctrinaba a 
los naturales por medio de señas y lienzos pintados, mientras los 
frailes aprendían las variadas lenguas de los naturales (vid figs. 
23 y 24). 

Cuando el problema del idioma fue resuelto, se presentó la di
ficultad de que había muchas palabras castellanas que no se podíari 
traducir al lenguaje de la zona. como Trinidad, Espíritu Santo, 
Redención, etc., por lo cual las palabras se introdujeron a la 
lengua del natural o se tradujeron con paráfrasis. Esto podría 
ocasionar que el natural no comprendiera el sentido de la palabra 
castellana o de la paráfrasis. Junto con el aprendizaje del idio
ma se hicieron obras escritas en varias lenguas para ayuda de los 
evangelizadores. 

También se fue conociendo la cultura indígena para poder más 
fácilmente atacar la idolatría y evitar el error de caer en un 
sincretismo religioso. Ricard menciona que las analogías superf i
ciales de la religión azteca con· la católica, fueron para los mi
sioneros obstáculos. más que elementos favorables: "Los misione- -
ros reemplazaban lo antiguo por lo nuevo, nunca algamaban, ni con
tinuaban. ni desarrollaban lo antiguo" ( 102) .. A pesar del cuidado 
que tuvieron los frailes para evitar el sincretismo religioso, é~ 
te se dió (y se hereda hasta nuestros días)• 

Refiriéndonos a las obras que.construyeron las Ordenes Mendi-
cantes, podemos observar que oscilan entre los dos extremos: po
breza y suntuosidad. lo que provoca discusiones entre ellos mis
mos y también con el Virrey y hasta con el Emperador. 

Mendieta (103) escribe que: "Los edificios que se edifican pa 
'• ra morada de los frailes serán paupérrimos y conformes a la volun 
~ tad de nuestro padre San Francisco; de suerte que los conventos -

de tal manera se tracen, que no tengan más de seis celdas en el 
dormitorio de ocho pies de ancho·y nueve de largo. y la calle del 
dormitorio a lo más tenga espacio de cinco pies de ancho, y el 
claustro no sea doblado y tenga siete pies de ancho". 

Manteniendo ellos mismos una austeridad extrema en la vida co
tidiana, como religiosos, construyen los edificios que abundan en 
número. proporciones y decoración •. bajo el pretexto que este es-
plendor atraerá a los indios hacia la nueva religión. El verdade
ro motivo de este entusiasmo constructivo hay que buscarlo en el 
fervor religioso y la fe de su misión (vid figs. 16 y 17). 

Hace notar Zawisza (104) que los sentimientos religiosos expl~ 
can también la contribución activa de los monjes en la destrucción 
de los monumentos religiosos prehispánicos. Es probable que la 
abundancia y grandiosidad de las edificaciones cristianas en Nue
va España fueran consideradas necesarias para suplantar con éxito 
el esplendor de la antigua arquitectura indígena. Estas circuns-
tancias, en conjunto con el uso de las nuevas construcciones del 
material desprendido de los teocallis (Y.!.!! figs. 25 y 26), encuen 
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Fig.23. 1· º6 d l. . A].fabeto nemotécnico util.izado en l.a evange izaci n. e os_i~ dígena~ en la Nueva España- Fuente: val.adés, Rhetorica Chris-

tiana, 1579° 161 
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Fig. 24. 
Lámina utilizada por 1os misioneros evangelizadores Mendicantes 
para ilustrar 1a santidad del sacramento del matrimonio y 1os -
castigos por 1a transgresión del mismo. Fuente: Va1adés, Rhetori 
ca Christiana, 1579. 162 



tran •. según Zawisza. un característico paralelismo en los prime-
ros siglos de cristiandad. cuando Constantino con sus grandes ba
sílicas romanas o Justiniano en Bizancio. intentaban equiparar 
los esplendores de la antigüedad pagana. utilizando los materia-
les de los foros y templos imperiales. En lo personal. conside
ramos más lógico pensar que en el caso de América los frailes es
taban motivados por sustituir un culto por otro culto. como lo he 
rnos expresado anteriormente. y para también evitar que volviera a 
resurgir. tomaron acciones de destruir lo existente. reutilizar 
ese material -que se tenía tan a la manp- como cantera. y ubicar 
en ese mismo sitio ~an importante como concepc1on religiosa y u~
banística. la construcción de la Iglesia y convento. sobre los an 
tiguos basamentos prehispánicos. Este es el caso de Azcapotzalco~ 
Tlatelolco. Tenochtitlán y tantos otros casos que se repiten en 
muchos sitios de América. 

El espacio abierto o recinto sagrado que rodeaba a los teoca-
llii indígenas. también fue utilizado por los frailes para crear 
o delimitar un espacio con funciones específicas de evangeliza
ción. -el atrio- (vid figs. 4. 5 y 6) de capital importancia en 
esta primera etapa misionera. que es una excelente adaptación a 
las condiciones indígenas. cuya arquitectura se servía de estos 
espacios abiertos para reuniones religiosas de la población. Esto 
es tan obvio que en muchas ocasiones los frailes utilizaron para 
el mismo propósito áreas recintadas frente a los teocallis. ahora 
ocupados por las Iglesias. 

A este respecto comenta Gisbert (105) que la realización del 
culto al aire libre se dió en el siglo XVI por varias razones. 
una de ellas era el excesivo número de fieles que se juntaba pero 

• tuvo que influir también la tradición precolombina; además los 
hombres de la conquista. como exponentes del renacimiento. fueron 
háb~les políticos y en la imposición del nuevo orden procuraron 
dar a los indígenas en el ritual católico. un sustituto a sus an
tiguas ~ostumbres. Este espíritu de ·conciliación fue recomendado. 
por algunos sacerdotes. así Acosta (106) dice. retomando a San 
Agustín: "Y pienso que no conviene de ninguna manera destruir los 
templos que tienen sus ídolos. para que viendo esas gentes que se 
respetan sus templos. depongan de su corazón·el error y conocien
do al Dios verdadero y adorándolo concurran a los lugares que les 
son ~amiliares''. Este consejo sólo fue seguido parcialmente ya 
que los templos se destruyeron. aunque no totalmente. pues sus 
plataformas y parte de sus estructuras se usaron para levantar so 
bre ellas Iglesias cristianas. como hemos mencionado. El único c~ 
so que conozco en el que se hayan respetado más las estructuras 
prehispánicas. es Mitla. y esto más bien por tratarse de palacios. 
los que obviamente fueron aprovechados dejándolos inmediatos al 
templo cristiano. 

El origen del atrio. siguiendo nuestra tradición. se remonta a 
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Fig. 25. 
Muros del templo parroquial de Azcapotzalco, en los 
que comprobamos la uti1izaci6n de materiales des- -
prendidos de los teoca11is. 
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Fig. 26. 
Muros laterales del templo parroquial 
de l"os Santos Ap6stoles Felipe y San
tiago, en Azcapotzalco. Se observa, -
abajo de los aplanados, la utiliza- -
ción de materiales prehispánicos des
prendidos de los teocallis, y el uso 
de gruesos contrafuertes que hizo pen 
sar erróneamente, en una arquitectura 
de" carácter militar. 
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los primeros templos paleocristianos (sin tener que remontarnos 
al atrio del Templo de Salomón. en el Antiguo Testamento). Servía 
de espacio de transición entre la calle y el templo. como lugar -
de encuentro y convivencia de las primeras comunidades. como si
tio de "lavatorio" o purificación antes de entrar al templo -si-
guiendo un poco la tradición judía-. y como lugar de preparación 
de los neófitos o catecúmenos (no bautizados). a quienes era in-
dispensable el sacramento de iniciación cris~iana. -el Bautismo-. 
para entrar al templo donde se congrega la Iglesia -"ecclesia"-. 
sin el cual no pueden formar parte de ella. 

Este atrio original sufrió modificaciones en el transcurso del 
tiempo. adaptando sus funciones a los requerimientos de la época 
correspondiente (incluso en muchos casos llegó a suprimirse). Ha
ce notar Zawisza (107) que el espacio frente a la iglesia -el 
atrio- era particularmente importante en Europa. como lugar donde 
se complementaban las funciones litúrgicas principales efectuadas 
adentro del templo. En los orígenes el atrio paleocrístiano o Ca
rolingio tenía un carácter exclusivamente religioso. más tarde la 
plaza frente a la Iglesia se vuelve un espacio cívico y religioso 
a la vez. lo que hasta cierta extensión acontecía en los patios 
conventuales mexicanos. donde los monjes por medio de procesiones. 
reuniones en grupos o en masa. espectáculos religiosos. mercado. 
etc •• creaban en realidad una plaza ceremonial para la población 
indígena, aunque en muchos casos ciertos sectores del atrio ser
vían también como cementerio. 

En sus orígenes. en el siglo XVI, el atrio fue concebido como 
espacio idóneo para la conversión masiva de los indígenas. como -
el espacio adecuado para los "neófitos" o "catecúmenos". siguien
do la tradición cristiana primitiva. Además hay que tener presen
te que una vez bautizados los indígenas. el edificio de la iglesia. 
especialmente en los primeros años. no es suficiente para reunir 
a todos: nace así la "capilla abierta" o "capilla de los indios" 
(vid fig. 19 F). como elemento muy importante dentro del atrio. 
LaJ)resencia de la capilla abierta es de uso generalizado. siendo 
una de las características -junto a la primera función del atrio. 
de evangelización masiva- de la primera etapa de la Iglesia en 
América. En ella se celebran las misas. con los fieles congrega-
dos en el atrio. Según Motolinía (108) "los patios son muy gran
des y muy gentiles. porque la gente es mucha, y no caben en las 
iglesias. y por eso tienen su capilla fuera en los patios. porque 
todos oigan misa todos los domingos y fiestas. y las iglesias sir 
ven para entre semana ..• " (vid fig. 6). -

Afirma Zawisza (109) que en algunas ocasiones la capilla abieL 
ta sustituía a la iglesia todavía no edificada y que puede aso
ciarse "capilla abie·rta" con "basílica descubierta" de los prime
ros siglos de la cristiandad. apoyándose en la descripción de Ku
bler: (110) "Al lado de la capilla pudiera existir un amplio PÓL 
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tico donde la congregación india pudiera reunirse. En esta forma 
la congregación y el sacerdote estaban bajo techo; la capilla 
abierta puede interpretarse como iglesia sin paredes laterales o 
mejor presbiterio de la iglesia sin un circuito completo de par~ 
des". 

Kubler (lll) clasifica la tipología de las capillas abiertas 
en: capillas provisionales sin paredes laterales; capillas reduc~ 
das al presbiterio; e iglesias que están abiertas en la parte su
perior de la fachada, para dar lugar a una capilla, mientras que 
para García Granados (112) las capillas mexicanas pueden conside
rarse de tres tipos: de planta alta, intermedia y baja, según su 
ubicación el el cuerpo del convento. Para Gisbert (113), esta es
tructura suele adquirir dos forma: la de balcón colocado a uno 
de los costados de la iglesia, o la de un templete a la manera de 
baldaquino. En ambos casos se trata de cubrir el altar y al ofi-
ciante, en tanto que los fieles permanecen en el exterior. Afirma 
también que estructuras similares se han encontrado en el Virrei
nato Peruano, es decir, en PerB y Bolivia, en ciudades y pueblos. 
donde estaban destinadas no sólo a los indígenas, sino que tam
bién servían a la sociedad heterogénea que fue la virreinal. El 
tipo más comBn es el balcón colocado sobre la portada; en él se 
oficiaba la misa y desde allí se predicaba. En los pueblos de in
dios -continBa Gisbert, refiriéndose a los casos sudamericanos
el balcón caía sobre el atrio o plaza donde se congregaban los na 
turales para la doctrina, mientras que en las ciudades estos bal~ 
eones se abrían sobre los mercados de manera que se podía cumplir 
con el precepto sin abandonar el trabajo. 

Hace notar Palm (114) que las capillas abiertas, en su forma 
de tribuna. a diferencia de los atrios y posas. no nace por nece
sidades de una nueva sociedad, sino que es la actualización de al 
go que ya sa usó en Europa y especialmente en Espafta, aunque allY 
no llegó a adquirir los caracteres de generalización y uso que es 
tas estructura-s tienen en América. Bonet Correa (115) afirma al 
respecto que se sabe que había capillas a manera de balcones en 
Toledo, sobre las plazas del Zocodóver y Santo Tomé, desde donde 
se oficiaba misa. También es conocido el balcón en San Francisco 
de Valladolid; este ejemplo, como los dos anteriores, han desapa
recido. Otros casos son el Escorial. la Colegiata de Medina del 
Campo. Vall~dolid (vid fig. 27a) y los pBlpitos italianos creados 
para la predicación--eñ" plazas y para la exposición de reliquias. 
siendo el más famoso el del Prato, obra de Michelozzo. 

En sudamérica la forma más usual de tribuna o capilla abierta 
de planta alta, es un simple balcón de madera colocado sobre la 
portada de la iglesia, al que se llega directamente desde el co
ro (cit. 116 fig. 27b). 

Las capillas abiertas de planta baja son capillas reducidas al 
presbiterio. Este tipo es muy frecuente en México. y con infini-
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dad de variantes (figs. 6 a,b.c,d y 19f). 
En Azcapotzalco existió una capilla abierta en forma de tribu

na. ·sobre el pórtico de acceso al convento (fig. 28) y otra de 
planta baja donde, según Manrique (117). actualmente se ubica la 
capilla del Rosario. De las capillas posas sólo permanece una. 
convertida en capilla del Calvario. en el extremo norte del atrio 
(fig. 29). El atrio fue un elemento característico en la primera 
etapa de la Iglesia en Azcapotzalco. donde desempeñó un papel de 
primera importancia por tratarse de un pueblo de indios. 

Algunos autores como Me Andrew (118) y Gisbert (119) excluyen 
cualquier antecedente europeo del atrio mexicano. mientras que 
nosotros consideramos cierto que la arquitectura del siglo XVI. 
no sólo de México s~no de toda América hispano-portuguesa tiene 
por supuesto sus antecedentes en la arquitectura europea y que se 
hicieron adecuaciones a las necesidades y requerimientos funciona 
les. concordando con Zawisza en que la conversión en México era -
conducida mucho más a fondo y de manera más sistemática que en la 
Europa de los siglos VIII y X. permitiendo en México una evolución 
del atrio en su función y forma. hacia un elemento arquitectónico 
de mayor importancia que cualquier otro espacio de este tipo exis 
tente probablemente en Europa. donde además las destrucciones por 
guerras y las transformaciones borraron muchas huellas del pasado 
tan remoto. Es interesante a este propósito observar el patio por 
ticado al lado de la Céntula según un antiguo grabado. Este patio 
(con dos capillas ubicadas como "posas" en su perímetro) es dis
tinto al atrio que la misma iglesia tenía del lado oeste (cit. 120 
vid fig. 30). 

Las dimensiones de los patios mexicanos instalados en los cen
tros de carácter más bien rural. eran considerablemente mayores 
que muchas plazas públicas en grandes ciudades europeas. donde el 
terreno era caro por ser ocupado por construcciones intensivas 
(véanse las plantas de Calpan. Tochimilco. Atlixco o Tlaquiltenan 
go (vid fig. 6) (121). -

Otros elementos también muy importantes en la primera etapa de 
la Iglesia. son las capillas posas. que se construían en el períme 
tro del atrio, y la cruz atrial. que se ubicaba al centro del mi~ 
mo. Zawisza sostiene que las posas tienen su origen en ·los cibo-
rios y especialmente de los de España (San Juan Duero) con•trui-
dos por Caballeros de la Orden del Hospital de San Juan de Jerus~ 
lém. En la misma España hay además pequeñas capillas "calvarios" 
o "humilladeros". que con sus formas sugieren las posas. En otros 
países europeos estas capillas. especialmente en casos ·de una "vía 
crucis" alrededor de la iglesia parroquial. eran bastante frecue_!l 
tes (122). 

Gisbert (123) hace notar que las cuatro capillas posas servían. 
como su nombre lo indica. para que "pose" o descanse el Santísimo 
Sacramento en las procesiones. y para la doctrina por separado de 
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a} La Colegiata de Medina del Campo, Valladolid, tipo de capilla abier 
ta en forma de tribuna o ba1cón. Fuente: Bonet Correa, 1963. 
b} Tribuna o capilla abierta de planta alta: en sudarnérica es un sim-
ple balcón de madera colocado sobre la portada de la iglesia, al que -
se llega directamente desde el cfJ~- Fuente: T. Gisbert, 1977. 



Fig. 28. 
Atrio de la parroquia de Azcapotza1co, temp1o de los apóstoles Fe1ipe y Santiago. Nótese la estruc
tura que existió a manera de Calvario. Se observa también la ventana prioral·a manera de capilla a
bierta de planta alta, sobre el pórtico de acceso al convento. Fuente: Rivera Cambas, México Pinto
resco, Artístico y Monumental, 1880-1883. 



hombres, mujeres, ·nifios y nifias. 
La evangelización y catequesis que suponía la ensenanza de la 

doctrina, la administración de los sacramentos, los catos de pú
blica penitencia, la predicación y las procesiones, se llevaban a 
cabo en los atrios, como se explica en un grabado de la "Retóri
ca" de Valadés (cit. 124 vid fig. 4); actualizado en dibujo arqui
tectónico por el Dr. Chanfón (cit. 125 vid fig. 5). 

Menciona Gisbert (126) que varios autores consideraron como un 
aporte mexicano a la arquitectura universal, la estructura típica 
de iglesia con atrio y posas que se dió en la Nueva Espafia en el 
siglo XVI, como respuesta a las necesidades "de una evangelización 
en masa. Otros historiadores como Marco (127) y Buschiazzo (128) 
mostraron que el conjunto compuesto. de iglesia y convento. antec~ 
dida o rodeada por un gran espacio amurallado en cuyas esquinas 
se colocan cuatro capillas posas, se presenta también en Bolivia 
Y Perú. Hoy sabemos que estos conjuntos existieron en número cre
cido en Sudamérica, pero que la mayoría han sido destruidos o al
terados a través del tiempo. Gisbert expone que en todo caso los 
conjuntos de iglesias con atrio y posas ya no se pueden conside-
rar como algo exclusivamente mexicano. sino como un aporte ameri
cano. Nosotros consideramos que se trata más bien de una evolu-
ción Y adecuación de América de formas preexistentes en Europa. 
como lo hemos expuesto anteriormente. 

Refiriéndonos ahora específicamente al convento. podemos obseL 
var que la disposición de los edificios conventuales mexicanos es 
marcadamente uniforme y sigue el antiguo esquema benedictino. Los 
componentes del conjunto son: portería. refectorio con cocina, s~ 
cristia. sala capitular y dormitorios (estos últimos en planta a~ 
ta). La portería es amplia y sirve como entrada y sala de espera. 
Los conventos agrupaban estos ~mbientes alrededor de un patio POL 
ticado de dos pisos (vid figs. 6, 16, 17, 29, 30c y 31). 

Los establecimient~franciscanos eran más sencillos que los 
agustinos o dominicos, como podemos comprobar observandos sus pla.!!. 
tas arquitectónicas (figs. 6, 16, 17, 31). 

La iglesia típ'ica era de una nave y en la mayoría de los casos no 
tenía crucero. Las paredes internas eran aplanadas y a menudo c~ 
biertas con murales en blanco y negro. Las primeras. iglesias -an
teriores a 1540- tenían techos de madera; luego era común una bó
veda de cafión de grueso espesor, sin cubierta adicional, o sea d~ 
rectamente expuesta (como en Espafia), con paredes de las fachadas 
más elevadas para ocultarla lateralmerite. 

Hace notar Zawisza (129) que una iglesia de una sola nave, cu
bierta como en el caso más frecuente en México con una bóveda de 
este tipo sin ventanas (éstas se ponían debajo de la imposta), es 
en realidad una construcción medieval y, más que n"ada, románica. 
Los contrafuertes son necesarios y omnipresentes, también por la 
no~able altura de la iglesia, y contribuyen todavía más al efecto 

171 



a) 

b) 

Fig. 29. 
Convento de Azcapotzalco. N6tese la 
distribuci6n del conjunto de dos ~ 
plantas, alrededor de un patio por
ticada; 1a iglesia, enmedio de dos 
capillas, de una nave; y 1a capilla 
Posa que aún existe, convertida en 
pequeña capilla del calvario, en el 
extremo norte del atrio. Fuente: F~ 
to AFINAH, Culhuacán, No. XX-79. 
a) Planta alta. D. Dormitorios. 
b) Planta baja. P. Portería. 

D.P. Sala "De Profundis". 
R. Refectorio. C. Cocina. 
S. Sacristía. 
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Fig. 30. 
a) Patio porticada al lado de la Céntula, según un antiguo gra
bado. Fuente: Constructarum Escripto, C8ice Ekmateion-
b) Detalle de acceso al atrio y capilla posa en Tepoztlán. 
e) Tepozt1án, vista de conjunto de iglesia, convento y atrio.N§ 
tese 1a apariencia de fortificación por los contrafuertes del -
templo y la solidez de1 conjunto, así como los muros a1menados
de1 atrio, que ~ieron error de interpretación, el concepto de -
convento-fortaleza. 17 3 

b) 

e) 



a b 

Fig. 31. 
Establecimiento agustino de Actopan. a) Planta baja; b) planta 
a1ta. Los estab1ecimientos-de 1as Ordenes Mendicantes en Arnéri 
ca eran muy similares en 1a distribuci6n arquitect6nica, espe= 
cialmente hablando de los de la Nueva España 
R. Refectorio 
c. Cocina 
O.P. Sa1a "De Profundis" 
P. Portería 
S. Sacristía 
D. Dormitorios 
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maci~o y volumétrico de esta arquitectura (vid fig. 26). Varias -
iglesias tienen las bóvedas (a veces parcialmente) nervadas. Es
tas cubren espacios cuadrados, y siendo las nervaduras diagonales 
más elevadas que las transversales y longitudinales, cada tramo -
de la nave tiene un aspecto cupuliforme, característico también -
en las iglesias románicas europeas (figs. 6 b,c; 7b y 31). 

En los establecimientos franciscanos encontramos a menudo el 
ábside rectangular (figs. 6 a, b, c). Esta forma recuerda ábsides 
cistercienses introducidos a consecuencia de las reformas de aus
teridad invocadas por San Bernardo en 1125, pero fuera de uso en 
la Europa contemporánea, mientras que en México ellas aparecen i~ 
clusive en las iglesias del tipo basilical, como Cuilapan, Zaca-
tlán, Tecali, Coyoacán, Chalco, etc. (figs. 19 a, b, e) (130). 

Señala Zawisza que es difícil admitir que la gran profusión de 
iglesias de una sola nave en México tuvo su única fuente en esca
sas iglesias de este tipo en España, y que es más probable que 
los monjes constructores llegaron más allá de los ejemplos relat_!_ 
vamente recientes, basándose en el prototipo de la iglesia de San 
Francisco de Asís, para así continuar la tradición medieval de las 
primeras iglesias Mendicantes. En esta forma han demostrado prefe 
rencia por una expresión más simple y austera arquitectónicamen--=
te, obteniendo a- la vez las ventajas funcionales. que correspon-
dían al deseo de tener toda la congregación reunida en un solo ªl!! 
biente (131). 

A diferencia de las consideraciones laicas e intelectuales que 
prevalecen en la arquitectura religiosa europea del siglo XIV, 
los Mendicantes de México se inclinan hacia bases espirituales, 
obteniendo con esto resultados más parecidos a la arquitectura m~ 
dieval que a la renacentista. 

Lo arcaico de la arquitectura mexicana de la época, llega has
ta el curioso ejemplo de la iglesia de San José de los Naturales 
(figs. 19 d,e), que en realidad tenía planta de una mezquita, cosa 
que resultaría completamente anacrónica en la misma España. Me 
Andrew (132) comenta al respecto: "San José de los Naturales, em
parentado no tanto con el mudéjar corno con los edificios islámi-
cos Y no tanto con obras recientes cuanto con las mezquitas de 
los siglos pasados, es un edificio tan curioso desde el punto de 
vista histórico, como tuvo que serlo visualmente ... Morfológica-
mente se trata de.una mezquita y del tipo existente en España so
lamente antes del l,200". Por insólita que pudiera ser la iglesia 
de San José, ha constituido por su prestigio, un ejemplo imitado 
por tales edificios corno la Capilla Real de Cholula o la Capilla 
de Jilotepec. 

Un último aspecto que conviene mencionar es el característico 
"aspecto militar" que presentan los conventos mexicanos -lo que 
ha suscitado no pocas polémicas-, y que es otro de los rasgos ar
caicos que presenta esta arquitectura. La imponente masa de la -
iglesia .con sus voluminosos contrafuertes y la forma compacta y 

175 



cerrada en la cual eran dispuestas las edificaciones claustrales. 
le daban cierto aspecto defensivo-militar. al cual se agregaron -
en varios casos almenas y pasajes de ronda a la altura del techo 
o las ventanas. perforando contrafuertes de ~a iglesia. Todo esto 
mereció a las iglesias mexicanas el adjetivo de "iglesias fortal~ 
zas". 

Algunos autores sostienen que efectivamente fueron iglesias-fer 
talezas. al menos en su primera época (133). Nosotros no lo cree~ 
mos así. Se trata más bien de reminiscencias estilísticas e inte~ 
ciones estéticas y funcionales. 

l. 2. 2 Etapa de organización"de la Iglesia. 

En los años posteriores a la etapa misional. los frailes meno 
res se organizaron en mejor forma. haciendo que las parroquias t~ 
vieran comunicación con las poblaciones de alrededor. Para esto. 
los franciscanos habían dividido el territorio en las jurisdicci2 
nes que ellos creían convenientes. A veces se adaptaba a las ju-
risdicciones de cabecera-sujeto y en otras. como en las grandes 
encomiendas mfiltiples~ nombraban nuevas cabeceras de doctrina. 

El lugar de residencia de doctrina se escogía por el status P2 
lítico del pueblo y por el tamaño de la población. La doctrina 
consistía en un pueblo que tenía el nombramiento de cabecera. don 
de estaba la iglesia. la residencia del sacerdote y con pueblos -
alrededor que llamaban visitas (figs. 18 y 32). Con el tiempo la 
jurisdicción de cabecera-sujeto fue cambiando por la llegada de 
frailes que iban ocupando cada vez más territorio (134). 

En 1538 el provincial de los franciscanos en México ordenó que 
algunos conventos se convirtieran en vicaría (135). 

Junto con la evangelización. los franciscanos fundaron varios 
hospitales. como el hospital Real de San José. para sanar a los 
indígenas. Además se fundaron escuelas con el fin de ir inculcan
do en los niños la religión cristiana. la alfabetización y los va 
lores hispánicos. Para este fin se concibió un programa en el -
cual se propagó la fe. la educación cultural y se hizo una refor
ma social. en la que se ayudaría a los necesitados (136). Entre 
las principales escuelas estuvo el Colegio de la Santa Cruz. de 
Santiago Tlatelolco. La enseñanza que se impartía· en este colegio 
era lectura. escritura. mfisica. latín. retórica. lógica. filoso-
fía y medicina indígena; y en otras escuelas se daba alfabetiza-
ción. artes y oficios y mfisica. Esta enseñanza pretendía que el 
indígena tuviera formación moral y formación práctica. aparte im
pedía que el indígena fuera vago. daba pie a que se olvidara de 
sus ritos paganos y de que pudiera ganarse la vida dentro del nu~ 
vo sistema económico español (137). 

Uno de los obstáculos más fuertes para los frailes. fue el en
frentamiento con el clero secular. mencionado anteriormente. Este 
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choque comenzó cuando los sacerdotes de la diócesis no fueron aCe.E. 
tados por los indígenas. y prosiguió con la disputa de los dioce
sanos a los religiosos por la posesión de las parroquias. El en
frentamiento terminó cuando se dispuso que los conventos pasaran 
bajo la tutela de la Diócesis. 

También existió el enfrentamiento entre frailes y autoridades 
españolas. debido a la explotación y maltrato que se daba a los 
indígenas y principalmente a que el fraile tenía influencia so
bre el indígena. ya que lo había evangelizado. y fungía como me
diador entre el natural y la autoridad civil. Estos enfrentamien 
tos terminaron cuando el poder del fraile disminuyó. a veces por 
órdenes reales y otras por mandato de la Iglesia. a~ dejar de ser 
mediador (138). 

Esta etapa de organización de la Iglesia comprende la estabili 
zación de la organización eclesiástica y su concentración en ma
nos del obispo. mediante la creación de las diócesis y nombramien 
tos de obispos. así como la organización interna de las mismas. -
apoyada en el criterio unificador que definen los concilios pro
vinciales. La actividad misionera decrece en esta nueva situación. 
dando lugar a la labor parroquial; las Ordenes religiosas de tipo 
misionero ceden su primacía a otras Ordenes más sedentarias y. 
principalmente. al clero secular dependiente directamente del obi~ 
po. El mestizaje aparece y crece en todos los órdenes. La Iglesia 
se identifica con el Estado. que la controla por medio del Real 
Patronato. y consigue dentro de la nueva sociedad una influencia 
que la hace estar presente en los distintos aspectos de la vida 
virreinal. 

Con la elevación de la diócesis de México a arzobispado. quedó 
constituida desde 1546 la provincia eclesiástica mexicana. a la 
que pertenecieron las dióces~s de Nueva España (y por algún tie~ 
po. también. la de Guatemala. Nicaragua. Comayagua. Verapaz y Ma
nila). 

Cuatro concilios provinciales se celebraron en la Nueva España 
en esta etapa: 1555-. 1565. 1585 y 1771. además de las primitivas 
Juntas eclesiásticas de 1524. 1532. 1537 y 1546. El primero de 
los concilios provinciales se ocupó de la organización eclesiásti 
ca fundamental de la nueva Iglesia en el campo jurídico y de la 
administración de los sacramentos. trató de limitar la autoridad 
de los religiosos para aumentar la del obispo. y legisló sobre 
las actividades benéficas de la Iglesia mexicana durante los tres 
siglos del Virreinato. El cuarto, urgido por el Rey y que nunca 
tuvo la aprobación del Papa. se dedicó a exaltar las regalías so
bre la Iglesia y manifestar la sujeción del' episcopado al poder 
civil. 

Hechos importantes en esta etapa pueden considerarse el esta-
blecimiento de las diócesis. la erección de los cabildos catedra
licios y su actividad dentro de la organización de la Iglesia. la 
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provisión de las parroquias con c~lrigos que sustituyen a los re
ligiosos, la fundación de los seminarios, la creación de cole
gios y de la misma Universidad de Mlxico y Guadalajara. la insti
tución de la Inquisición y su labor ( 1571) •· Agregando las cons
trucciones de todo tipo que se van haciendo para el culto y la b~ 
neficiencia. la organización del sistema de diezmos y aranceles. 
a lo que hay que afiadir las distintas fundaciones piadosas que a~ 
ministraba la Iglesia, etc. 

l. 2. 3 Etapa categuética. 

Una vez aceptada la fe cristiana, conscientemente o por la fue~ 
za del ambiente circundante, se constituye en la norma de vida p~ 
ra la cristiandad mexicana que vive en esta etapa una situación 
estable de práctica sacramentaria regida por la Iglesia. y recibe 
de ella la catequesis e instrucción que le permite desarrollar una 
vida espiritual y una religiosidad popular. alimentada por el cu~ 
to, la liturgia o las devociones, y proyectada en una labor asis
tencial-benlfica que da impulso a diferentes obras caritativas Y 
sociales. 

En esta etapa se da una amplia labor asistencial y educativa -
realizada por la Iglesia. de gran importancia y trascendencia; el 
desarrollo de la vida parroquial y la administración sacramental; 
la fundación de las cofradías y uniones pías. y la asimilación al 
diario vivir de las ensefianzas que se transmitían por medio del 
catecismo, la educación o las misiones populares. así como la vi
da intelectual centrada en forma preponderante en la Iglesia. 

Las cofradías eran asociaciones de los laicos de la parroquia; 
fueron creadas para el mejor adoctrinamiento de los indígenas. La 
primera razón de ser la cofradía. era la de aumentar la devoción 
y afirmar y tener confianza al santo al cual se le ded)caba la 
hermandad. Esto ofrecía una seguridad espiritual e identidad co
lectiva. La segunda razón era su función comunal. su utilidad pa
rr la población indígena y el desarrollo de la Iglesia espiritual 
y material. 

Las cofradías se organizaban según sus necesidades. siendo es
to baseº para que fueran sencillas o complejas. Una cofradía típica 
se fundaba con un rector mayordomo (éste tenía la función de lle
var la cuenta de entradas y gastos, de organizar las fiestas de 
la cofradía y del santo patrono y de hacer cumplir las reglas de 
la cofradía). cuatro diputados y un escribano (que tenía la fun-
ción de ayudar al rector mayordomo). · 

Cada cofradía llevaba un recibo del dinero recibido y erogación 
de aceite, vino. cera, reparaciones de la iglesia, de la capilla 
y de la casa cural. Dentro de los mismos registros el mayordomo.
al término de sus funciones que duraban .un afio. debía de dar una 
información de lo que se hizo durante su gobierno, hacía un inve~ 
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tario de los objetos de la cofradía y dejaba asentado el nombre 
del sucesor elegido por la cofradía. a quien legaba derechos y 
responsabilidades. Estos informes son de especial interés para 
nuestra labor de restauración. pues dejan constancia de las inteL 
venciones al monumento y las fechas en que se realizaron. 

Las cofradías no sólo percibían la ayuda de sus miembros. sino 
que también heredaban tierras que se utilizaban para ayuda de la 
hermandad y principalmente a la ampliación y mantenimiento de la 
iglesia. llevándose esto a cabo con el ingreso procedente de la -
venta del producto de las tierras. 

La existencia de las cofradías en esta etapa de la Iglesia es 
de gran importancia para la arquitectura religiosa,· pues a ellas 
se debe en la mayoría de las veces. la construcción de capillas 
laterales al templo. para la advocación del santo patrón de la c~ 
fradía. Para este fin se utilizó en muchos casos la antigua capi
lla abierta. completando los muros y techos para la nueva capilla. 
Este es el caso de la capilla del Rosario en Azcapotzalco. que s~ 
gún Manrique (139). ocupa el lugar de la antigua capilla abierta. 

Una de las cofradías más importantes en México, fue la del Sa~ 
tísimo Rosario. Cabe recordar que la devoción del Rosario es emi
nentemente dominica; según la tradición. fue revelado por la Vir
gen al propio Santo Domingo de Guzmán. y propagado por los herma
nos predicadores. Al venir a América y a México los dominicos. 
trajeron esta devoción. El mismo fray Domingo de Betanzos se pre~ 
cupó por inculcar a sus discípulos la costumbre de rezar el Rosa
rio. según leemos en la Historia de Dávila Padilla (140). 

Menciona Manrique (141) que en la provincia de Santiago la de
voción del Rosario está ligada estrechamente al nombre de fray T~ 
más de San Juan. quien fue uno de los predicadores que fray Domi~ 
go de Be~anzos convenció para pasar a México. donde. en circuns-
tancias especiales después de una grave enfermedad, funda. con la 
autorización de su superior. la Cofradía del Santísimo Rosario en 
el convento de Santo Domingo de México. Menciona Dávila Padilla 
(142) a fines del siglo XVI, la importancia que alcanzó esta pri
mera cofradía. que luego se propagó en toda la provincia de San-
tiago y. por consiguiente, en Azcapotzalco. 

Manrique asegura que el mismo fray Tomás fundó las cofradías 
de Coyoacán y de Puebla. antes de morir en 1561. · 

Según Franco y Ortega. Dávila Padilla fue apasionado devoto 
del Rosario. e instituyó la costumbre de que sus hermanos de la 
Orden en América llevaran el Rosario descubierto por encima del 
escapulario. lo que no usaban los dominicos en Europa (143). 

Después del siglo XVI. las cofradías del Rosario no decayeron. 
sino que se conservaron ricas y poderosas. durante las dos centu
rias siguientes del Virreinato. A ellas se deben l~s capillas del 
Rosario de Puebla. Oaxaca. la destruida de México y la de Azcapo~ 
zaleo, que menciona Manrique como la obra más importante del si-
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glo XVIII en Azc~potzalco (144). En este lugar ~ermaneció fuerte 
la cofradía del Rosario. hasta principios del siglo XIX. según -
Hipólito Vera (145). 

Aparte de las cofradías. los pueblos acostumbraban rendir una 
devoción muy fuerte al santo patrono del pueblo y a ciertas imá
genes de santos. debido a que se tomaban éstas. como una encarna 
ción del sentido interior del pueblo. Tan importante papel tenía 
el santo en la vida de la gente del pueblo. que ésta acostumbra
ba a dejar escrituras de reconocimiento con obligación de rédi-
tos a favor de ciertas imágenes. 

Gibson (146) hace notar que desde principios de la colonia se 
le daba a cada pueblo conquistado un prefijo cristiano. al que -
se añadía su nombre indígena. El nombre cristiano que se daba al 
pueblo no era al azar. sino que se ponía el nombre del santo que 
se festejaba en el día en que llegaban los frailes por primera -
vez a la población. y de aquí se origina esa fuerte devoción al 
santo patrono del pueblo. reforzando el sentido de identidad. 

Estos nombres han permanecido en el tiempo. y son de utilidad 
en nuestra labor de restauración. en la etapa de investigación. 
como pistas auxiliares en la identificación y reconocimiento de 
antecedentes prehispánicos -como lo hemos aplicado en esta tesis
y como compaginación de posibles fechas de refundación del pobl~ 
do. · 

En esta última etapa de actuación de la Iglesia durante el Vi 
rreinato, fue común también otra práctica piadosa: la meditación 
del "Vía Crucis", misma que se efectuaba en el atrio. En Azcapo~ 
zaleo esta devoción continuó siendo tan importante, que la única 
capilla posa que permanece hasta nuestros días, fue convertida 
en capilla del Calvario y sigue funcionando como tal. 

Consideramos conveniente_hacer ~na última observación a este 
respecto, presentando algunas situaciones que se dieron en sud-
america en esta etapa de la Iglesia. para conocimientos de otras 
variantes de uso_que se dió al atrio. y para establecer un ~asi
ble paralelismo con un elemento que existió en el atrio de Azca
potzalco en esa época referida. 

Expone Gisbeit (147) que los conjuntos sudamericanos presen-
tan. además de las cuatro capillas posas. una capilla más coloca 
da al centro del atrio y que es llamada "Capilla Miserere". Los 
testimonios de que esta capilla se usaba para velar a los muer
tos, son varios. El documento más antiguo dice: "La iglesia pa
rroquial está nuevamente fabricada. como asimismo cinco capillas. 
las cuatro que sirven para las procesiones y la otra de la Mise
ricordia, para poner en ella los cadáveres de los que mueren" 
(148). Una capilla ex-profeso para velarlos. donde el cadáver 
permanecía al alcance de los deudos, era un paliatlvo. Por eso 
en muchos atrios sudamericanos hay también una capilla Miserere 
o. en su defecto. una cruz. Otro documento que hace referencia a 
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estas capillas y a las posas. dice: "Es mayor la lástima pues que 
da expuesto su cuerpo al desprecio. y suele colocarle en una capi 
lla o casas francas que hay. hasta que se junte la limosna para 
enterrarle" ( 149). Gisbert ubica a las capillas Miserere como cons 
trucciones del siglo XVIII. afirmando que en lo formal derivan de 
los calvarios españoles. y que lo americano estriba en su incorpo 
raci6n al conjunto del atrio y en su funcionalidid. El ejempl~ 
mAs pr6ximo a América es la Cruz del.Campo en Sevilla. publicada 
por Lampérez (150). Es un templete abierto a los cuatro lados con 
arcos de ojiva y sirve para proteger una cruz (fig. 33a) .. Fue l~ 
vantado en 1842. Al respecto dice Lampérez: "Las cruces consider2:_ 
das como monumentos tienen otra variedad ... el humilladero. como 
estaci6n final del vía crucis. colocándose la cruz bajo un balda
quino o templete". Presenta Gisbert el ejemplo de la Capilla Mis~ 
rere de Copacabana. en La Paz. Bolivia (fig. 33b) que responde a 
la estructura de Sevilla. Otro ejemplo americano es el calvario 
de Cuernavaca. en México. mucho mAs pr6ximo en fecha y forma al 
modelo peninsular y que corresponde al concepto de Cruz monumento 
dentro de una ciudad. Me Andrew (151) afirma que en México la Ca
pilla Miserere relacionada con el atrio no existe. y que·el "Cal
vario" de Cuernavaca tiene funci6n diferente a los calvarios o Ca 
pillas Miserere de Bolivia. -

Consideramos interesante hacer notar la presencia de un elemen 
to que existi6 en el atrio de la parroquia de Azcapotzalco. que 
tiene gran similitud con los calvarios arriba mencionados (vid 
fig. 28). 

Antes de finalizar el presente capítulo de antecedentes y gen~ 
rales de la conquista y evangelizaci6n en México. deseamos hacer 
menci6n de que Azcapotzalco se menciona muy brevemente en las re
laciones de la conquista de México. somo sitio obligado de refe
rencia de la conquista de TenochtitlAn (152) y que los tepanecas 
de Azcapotzalco formaron parte de la resistencia indígena en Tac~ 
ba y Tenochtitlán. (vid figs. 34 a 36) y se hace referencia a él 
como pueblo de plateros. elogiando su orfebrería (153). 

Para concluir deseamos volver nuestra mirada a la presencia de 
María de Guadalupe (vid fig. 37). sin quien no hubiera sido posi
ble la evangelizaci6-n---de América. y_ particularmente de México. 
Conviene también recordar la connotaci6n especial que signific6 
para la gente de Azcapotzalco. ya que un insigne personaje Tecpa
neca. conocido como el indio Don Antonio Valeriano de Azcapotzal
co. quien fuera urio de los mejores estudiantes indígenas del Col~ 
gio franciscano de la Santa Cruz de Santiago Tlatelolco. fue quien 
escribi6 y tradujo del nahuatl al castellano. el "Nican mopohua" 
o narrac1on de las apariciones. conocidas como el más importante 
documento guadalupano del siglo XVI. También es obra de Valeriana 
la biografía de Juan Diego que se añadi6 poco después de escrita 
la parte general de la narraci6n. 
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Fig. 32. 
Mapa que muestra las Cabeceras de Doctrina y 
1as Visitas, en el valle de México en el si
glo XVII. N6tese que Azcapotzalco aparece al 
centro como Cabecera ae Doctrina. Fuente:Gib 
son, Los Aztecas bajo el dominio españo1,pp7 
104-105. Foto AFINAH, Culhuacán. 
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Fig. 33; 
a) Cruz del Campo, Sevilla, capilla de humilladero como estación f~ 
na1 del Vía Crucis, antecedente pr6ximo de la capilla Miserere ame
ricana. Fuente Lampérez y Romea, 1922. 
b) Capi11a Miserere de Copacabana, La Paz, Bolivia. Nótese 1a simi
litud con la figura a). Fuente: Gisbert, 1977. 
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Fig. 34. 
La Conquista de Tenochtit1án. Movimiento -
militar de Cortés en torno a Tenochtit1án. 
N6tese 1a posici6n de Azcapotza1co. 
Fuente: Gardiner, 1956. Orozco y Berra, 
1970. 
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Tepetzinco 

Lago de Texcoco 

Fig. 35. 
La Conquista de Tenochtitlán. Posición de ios conquistadores 
durante el sitio de Tenochtitlán. Nótese ia posición de Azca 
potzalco, cuyos habitantes se desp1azaron para reforzar Ta-~ 
cuba y Tenochtitlán. Fuente: Gardiner, 1956~ Crezco y Berra, 
1970. 
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Fig. 36. 
Representaci6n del asedio de Tenochtitlán, en la 
que participaron como defensa los indios de Azc~ 
potzalco. En la ilustración puede verse la supe
rioridad de 1os españoles a1 usar 1as armas de -
pólvora. Fuente: Códice Florentino. 
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F.Í.g. 37. 
"Non fecit taliter omni. ~ationi". 
Imagen de la Virgen María de Guadalupe, que se en 
cuentra en una de las capillas de Azcapotzalco. 
Sin la presencia de J.lr.aría.de Guadalupe, no hubie~ 
ra sido posible la evangelizaci6n de América, y -
particularmente, de Méxic.o. Fuente: AFINAH, Cul-
huacán, foto No. bl'.XCI-53 .. 
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RESUMEN DEL CAPITULO UNO 

La conquista hispana en América va unida ~ la evangelización Y 
tiene como antecedentes una rica experiencia en empresas conquis
tadoras y colonizadoras. 

La Iglesia en los países Ibéricos estaba muy vinculada con la 
Corona de Portugal y España, a las que el papado otorga el doble 
poder de colonizar y misionar. mezclando lo temporal y lo sobre
natural, lo político y lo eclesial. lo econó~ico y lo evangélico, 
produciendo de hecho, algo así como una teocracia expansiva y 
militar -de tipo más bien islámico que cristiano. pero frecuente 
en la Edad Media- que es la base de toda la empresa Portuguesa 
y Española de colono-evangelización o de misio-colonización. 

El papado delega en España -Castilla y Aragón- poderes casi 
ilimitados mediante bulas. Los organismos ejecutivos del Real Pa
tronato fueron naciendo poco a poco hasta crearse el Supremo Con
sejo de Indias -desde 1524- que poseía plena autoridad en todos -
los asuntos de la colonia: religiosos, económicos. administrati-
vos y guerreros. En las provincias americanas los representantes 
del Patronato eran los Virreyes. Gobernadores y Audiencias. 

La Conquista tenía un sentido esencialmente misional. en la in 
tención de los monarcas y en las leyes y decretos emanados de la 
Coron• o el Consejo de Indias. pero, de hecho. ese sentido misio
nal fue muchas veces negado por actuaciones concretas que se opo
nían en la realidad a lo que se proponía en las leyes. La Nueva -
España y to~o el Nuevo Mutido quedará marcado por este ''legalismo 
perfecto" en teoría. y la injusticia y la inadecuación a la ley -
en los hechos. 

Con la asignación papal del Nuevo Mundo a Bspaña, como campo -
de ¿vangelización. todos los aspectos de la colonización hispáni
ca se convirtieron en tema de in~erpretación cristiana y subordi
nados a una función cristiana. 

Ricard coloca a la Iglesia en primer término en la conquista y 
enfoca a los misioneros como convertidores. pero sobre todo, como 
fundadores de Iglesia. 

En el caso de México. Conquista, fundación y organiza~ión f~~
ron obra esencialmente de las Ordenes Mendicant¿s,'·qu~en~s funda
ron las iglesias y conventos independientemente del Epiicopad6~ 
cuya autoridad se veía menguada por los privilegios pontificios -
concedidos al clero regular. 

La evangelización es la misión esencial de la Iglesia y consta 
de varios elementos o etapa~: Al primer Anuncio. o predicación m~ 
sionera. le sigue la forma catequística. luego la forma litúrgica 
(homilía) y por último, la forma teológica. Cada una de estas foL 
mas tiene una meta concreta. un contenido específico y una manera 
característica de trasmitirse. 
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Otro aspecto de la evangelización es el establecimiento de la 
Iglesia Visible. con todos los órganos e instituciones que impli
ca. para poner a disposición de los infieles los medios normales 
de conversión. 

La obra misionera en América en el siglo XVI es aún más comple 
ja: la misión mexicana presenta el problema de los pueblos cris-~ 
tianos hechos para afirmar la consolidación de la Iglesia. que es 
uno de los casos más complejos de la metodología misional. toman
do en cuenta las diferentes situaciones de los pueblos nómadas Y 
de los pueblos sedentarios. 

Al estudiar la dispersión de los misioneros en el territorio 
de la Nueva España. vemos que el reparto geográfico de sus funda
ciones estuvo condicionado por el afán dé abatir al paganismo en 
sus centros más importantes. Para este fin. lo mismo que para or
ganizar mejor el trabajo apostólico. fueron a instalarse los reli 
giosos en· los más importantes lugares de adoración o de gobierno. 
construy~ndo su iglesia y convento en el sitio que ocupaban los 
teocallis. para desintegrar más el viejo modo de vida y para sus
tituir un culto por otro culto. Azcapotzalco es uno de estos ca
sos. 

La obra misionera en la Nueva España es compleja. pero es una. 
Fundar la Iglesia y consolidarla no son dos actividades sucesivas 
ni paralelas. sino el doble aspecto de una misma actividad. Junt~ 
mente con el trabajo directamente apostólico de los misioneros. 
iba el trabajo de orden social y político. Algunos trabajos que 
en apariencia eran de un orden distinto. como la agrupación de los 
indios en pueblos formados para facilitar la enseñanza de la reli 
gión. fueron de lo más acertados y eficaces para la fundación y 
consolidación de la Iglesia. 

La misión mexicana presenta un carácter ecléctico. explicable 
por la presencia de las tres primeras Ordenes religiosas -Franci~ 
canos. Dominicos y Agustinos- que a partir de 1541. bajo la ini-
ciativa de Zumárraga. hacen comunes. por mutuo acuerdo. los proc~ 
dimientos y experiencias de cada Instituto. Periódicamente se re~ 
nían las autoridades. los teólogos y los demás especialistas de -
cada Orden para examinar. resolver y remediar los problemas y di
ficultades que se iban presentando en las doctrinas. y velar por 
la unidad de la obra catequizadora. Este contacto hace que las a~ 
cienes y reacciones mutuas provoquen un sincretismo de métodos. -
aprovechando cada uno los buenos resultados. y descargando las f~ 
llas y errores de.los otros. 

La conquista espiritual de la Nueva España se tomó como parte 
de la Contrarreforma. Las tres primeras Ordenes tuvieron una la
bor concretamente espiritual -entendiendo dentro de esta labor t.2_ 
da la obra material que implicó el establecimiento· de la Iglesia 
Visible. además del trabajo directamente apostólico. como mencio
né anteriormente- mientras pudieron. no hicieron concesiones a la 
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Corona, ni al clero secular; se consideraron portadores del cris
tianismo y no del hispanismo; consideraron que su deber era el 
cristianizar y acoger en la fe al indígena y utilizaron el cris
tianismo como fuerza de apoyo al indígena, para que pudiera sobr~ 
llevar la mala vida que le daba el imperialismo espafiol. 

Podemos definir tres etapas de la actuación de la Iglesia en 
México durante la época Virreinal, que se pueden llamar: Misional, 
de organización de la Iglesia y catequética. 

La etapa misional es la primera etapa de la Iglesia en México. 
Corresponde-a una Iglesia no institucionalizada, sino en vías de 
organización y sin tener todavía el control del fenómeno religio
so. Su actividad corresponde a las iniciativas de los misioneros, 
que unifica el espíritu y la mística de sus distintas Ordenes re
ligiosas. La actitud dominante es abierta y se llegan a estudiar 
los problemas en su mismo campo, resolviéndoseles en forma exper~ 
mental sin caer en la generalización de soluciones, tratando de en
contrar la mejor forma de afrontar los problemas nuevos de una ge~ 
te nueva. La técnica de penetración está en constante revisión y se 
da importancia prioritaria a lo social y humano sobre lo ritual. 
Se da un fuerte choque cultural, pero al mismo tiempo se origina 
el mestizaje que en el campo religioso da origen al sincretismo. 

En esta etapa de urgencia misionera de los territorios que se 
iban descubriendo y conquistando, destacan las Ordenes religiosas 
que proporcionan los misioneros para su evangelización. 

La etapa de organización de la Iglesia comprende la estabiliz~ 
ción de la organización eclesiástica y su concentración en manos 
del obispo, mediante la creación de las diócesis y nom~ramientos 
~e obispos y la organización interna de las mismas, apoyada en el 
criterio unificador que definen los concilios provinciales. La a~ 
tividad misionera decrece en esta nueva situación. ~ando lugar a 
la labor parroquial; las Ordenes religiosas de tipo misionero ce
den su primacía a otras Ordenes más sedentarias y, principalmente, 
al clero secular directamente dependiente del obispo. El mestiza
je aparece y crece en todos los órdenes. La Iglesia se identifica 
con el estado, que la controla por medio del Real Patronato, y 
consigue dentro de la nueva sociedad una influencia que la hace -
estar presente en los distintos aspectos de la vida colonial. 

La etapa catequética es la tercera etapa de la Iglesia en Méx~ 
co. Una vez aceptada la fe cristiana~ conscientemente o por la 
fuerza del ambiente circundante, se constituye en la norma de vi
ción estable de práctica sacramentária regida por la Iglesia. y 
recibe de ella la catequesis e instrucción que le permite desarr~ 
llar una vida espiritual y una religiosidad popular, alimentada 
por el culto, la liturgia o las devociones, y proyectada en una 
labor asistencial-benéfica que da impulso a diferentes obras car~ 
tativas y sociales. 
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En esta etapa se da una amplia labor asistencial y educativa -
realizada por la Iglesia. de gran importancia y trascendencia; el 
desarrollo de la vida parroquial y la administración sacramental; 
la fundación de las cofradías y uniones pías~ y la asimilación al 
diario vivir de las ensenanzas que se transmitían por medio del 
catecismo, la educación o las misiones populares, así como la vi
da intelectual centrada preponderantemente en la Iglesia. 

Las cofradías eran asociaciones de los laicos de las parroquias. 
creadas para el mejor adoctrinamiento de los indígenas. La prime
ra razón de ser de la cofradía, era la de aumentar la devoción y 
afirmar y tener confianza al santo al cual se le dedicaba la her
mandad.· Esto ofrecía una seguridad espiritual e identidad colect~ 
va. La segunda razón era su función comunal. su utilidad para la 
población indígena y el'desarrollo de la Iglesia material y espi
ritual. 

Una de las cofradías más importantes en Mé·xico fue la del San
tísimo Rosario. A ellas se deben las capillas del Rosario de Pue
bla, Oaxaca. la destruida de México y la de Azcapotzalco. 

A las diferentes etapas de la evangelización en México. obede
cen la creación de diferentes estructuras arquitectónicas. prepon
derantes en el urbanismo virreinal, y a su transformación en el 
tiempo. 

191 



CONCLUSIONES CAPITULO UNO 

El estudio de los antecedentes Virreinales nos permite compren 
der el fenómeno de la evangelización. que en el siglo XVI da sen~ 
tido a toda la empresa conquistadora y colonizadora en América. 

Continúa siendo válido el concepto de Ricard. de que tanto la 
Conquista como la colonización no hubieran sido posibles en Améri 
ca. sin la conquista espiritual que implicó todo el proceso evan~ 
gelizador. 

En el caso de México. Conquista. fundación y organización fue
ron obra esencialmente de las Ordenes Mendicantes. Su obra misio
nera influyó notablemente en el urbanismo y en el desarrollo de 
la arquitectura: En el urbanismo. creando los pueblos cristianos 
para afirmar la consolidación de la Iglesia. o superponiendo a las 
estructuras paganas los templos y conventos cristianos. En ambos 
casos, los templos y conventos son los hitos gravitacionales alre 
dedor de los cuales gira toda la vida y desarrollo urbano. En l~ 
arquitectura. influye creando programas particulares para las me
todologías de evangelización. como son los grandes atrios. las c~ 
pillas posas y las capillas abiertas. entre otros. 

Estos programas se fueron modificando en el tiempo. adecuándo
se a los requerimientos de las diferentes etapas de la evangeliz~ 
ción. 

La fundación de la Iglesia y su consolidación son el doble as
pecto de una misma actividad. que permite conocer, juntamente con 
el trabajo directamente apostólico de los misioneros. el trabajo 
de orden social y político que configuró la identidad urbana de -
las poblaciones del Virreinato. 
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2. ANTECEDENTES ARQUITECTONICOS 

2.1. HISTORIA DEL CONVENTO DE AZCAPOTZALCO. 

No sabemos exactamente en qué fecha fue fundada la casa de Az
capotzalco. Manrique cree verosímil suponer que se establecieron 
ahí los dominicos durante su pequeña primera expansión, hacia 
1528-29, o un poco después, cuando gobernaba la provincia, toda
vía no definitivamente independiente. fray Vicente de Santa María. 
Manrique considera que Azcapotzalco es probablemente apenas poste 
rior a los establecimientos de Oaxtepec, Chimalhuacán-Chalco y Co 
yoacán, ya que las fundaciones de esta época fueron todas cerca-~ 
nas a la ciudad de México, y que se contaba muy posiblemente en
tre el mismo número reducido de doce conventos que se preocupó en 
conservar fray Domingo de Betanzos cuando volvió como vicario ge
neral y luego provincial electo por el capítulo, después de haber 
conseguido la independencia respecto a la Isla Española (1). Sin 
embargo, se desprenden muchos problemas al considerar la fundación 
de Azcapotzalco, ya que ninguna de las crónicas impresas cita es
ta fundación: ni· Ricard, ni Cuevas, ni tampoco el manuscrito de 
Méndez. 

Méndez no nombra Azcapotzalco entre los siete conventos funda
dos con que cuenta la provincia en el año 1538, en el capítulo 
seis de su manuscrito: "Crónica de la Provincia de Santiago de Mé 
xico del orden de Predicadores", en que cita: "Por las actas de -
este capítulo consta que ya la Provincia tenía siete conventos 
fundados donde se asignaban religiosos: 

lo. N.P.S. Domingo de México 
2o. N.G.P.S. Domingo de Oaxaca 
3o. H.N.P.S. Domingo de Oaxtepec 
4o. S. Vicente de Chimalh.uacán-Chalco 
So. S. Juan Bautista de Coyoacán 
60. S. Dionisia de Yanguitlán 
7o. La Recolección de S. María Magdalena de Tepetlaostoc". 
Menciona Méndez que en año 1539 se da la evangelización de la 

Mixteca. No parece lógico pensar en una evangelización distante 
si lo inmediato no hubiera estado ya atendido . 

En el capítulo siete de su manuscrito, que trata del capítulo 
intermedio de Fray Pedro Delgado, despachos que sacaron los pro
curadores de la Provincia del Emperador y frutos de la devoción 
de María Ss. Sa. Na., cita Méndez (2) para el afio 1540: "En este 
capítulo hallo la primera vez, que en los papeles de aquel tiem
po se nombre el convento de N.P.S. Domingo de la Puebla con el 
título de Vicaría. 

También hay que tener muy presente que muchos de los conventos 
que pasaron a manos de los dominicos, fueron primero fundaciones 
franciscanas (3), sobre todo los ubicados en las inmediaciones de 
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las lagunas de México, por lo que no es -remoto suponer la hip6te
sis (que no puede ser probada mientras no existan fuentes que pre 
cisen el hecho) de que Azcapotzaléo form6 parte originalmente de 
las fundaciones hechas.por los franciscanos y que s6lo posterior
mente pasó a la orden hermana. de los dominicos. 

Según Manrique (4), no parece de ninguna manera que el estable 
cimiento de Azcapotzalco sea posterior a una fecha hacia 1540. 
pues para entonces los dominicos se preocupaban cada vez más de -
su expansi6n hacia el sur. Aparece listado entre las "vicarías o 
doctrinas" que existían a mediados del siglo XVI. según datos que 
tom6 Cuevas de las actas capitulares. En una carta de los domini
cos al Emperador, de junio de 1549. también se cita Azcapotzalco. 

El cronista Franco y Ortega nos dice de fray Lorenzo de la Asu.!!_ 
ci6n: débele la Provincia a este siervo de Dios los edificios 
que hoy tiene y goza en los conventos de Atlacubaya. Azcapotzalco 
Y Yautepec ... " (5). Nos explica Manrique que cuando se dice que -
tales o cuales padres fueron constructores de algún convento. no 
se implica en las cr6nicas que hayan sido ellos los arquitectos 
que dirigieron la obra. únicamente se dice que eran prelados de -
ahí cuando fue construida; pero el término constructor no es tam
poco excluyente de aquello. Otra palabra se usa. la de obrero. que 
ésta sí significa únicamente un trabajo manual. Por otra parte. 
no ha podido determinarse con precisi6n en qué medida los mismos 
monjes de las Ordenes mendicantes participaron como técnicos en -
la construcci6n de los conventos (6). -la mano de obra fue siem-
pre indígena-. Sabemos que en algunos casos se contrataban arqui
tectos. aunque no existen datos que hagan suponer que ésta fuera 
una práctica general. 
· Por lo que se refiere a Azcapotzalco. el cronista Franco Y Or
tega no emplea la palabra constructor. s6lo dice que la provincia 
"le debe los edificios". y que "los hizo de sus cimientos". En t_2 
do caso. aunque fray Lorenzo no haya sido el arquitecto propiame.!!_ 
te dicho, seguramente tuvo participaci6n activa y determinante en 
las obras que se le atribuyen. de acuerdo a la importancia que da 
el cronista en la vida del padre de la Asunci6n a la construcci6n 
de los conventos (7). Aunque fray Lorenzo hubiera contado con al
gún alarife para llevar a cabo las obras. es muy probable que él 
mismo haya impuesto su criterio para la construcci6n de los mis
mos. 

Fray Lorenzo de la Asunci6n naci6 el 15 de agosto de 1523. en 
Flores de Avila. "que es una villa cercana a la ciudad de Avila 
en Castilla". En la misma Avila tom6 el hábito dominico. en el 
convento de Santo Tomás. y después pas6 a terminar sus estudios 
en el de San Pedro Mártir de Toledo. Hacia el año de 1554 pas6 a 
la provincia de Santiago de México. para participar en la obra de 
evangelizaci6n (8). "con santo celo de ayudar a la conversi6n de 
los indios, y predicar y dilatar la santa fe cat61ica. que es of~ 
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cio propio de frailes predicadores". 
Apenas llegado a Nueva España .se puso a estudiar y aprendió n~ 

huatl. y se nos dice que conoció la lengua a la perfección y que 
fue gran orador en ella. ocupó diversas prelacías y fue prior en 
varios pueblos de indios mexicanos. Los conventos que gobernó du
rante más tiempo fueron los de Coyoacán. Tacubaya. Azcapotzalco Y 
Yautepec. El cronista Franco y Ortega (9). resalta las virtudes 
de fray Lorenzo. y nos dice que fue gran defensor de los indios. 
que "le amaban como a padre y teníanle respeto como a santo". Vein 
te años antes de su muerte le hicieron prior de Coyoacán. pero él 
pidió que se le redimiera del cargo y se retiró a una celda de "su 
convento de Azcapotzalco". (Esta manera del cronista Franco Y Or
tega de referirse a Azcapotzalco como su convento. es significati
va. pues nos hace insistir en que este convento era e1 que él más 
quería y al que se sentía más ligado). Murió el 15 de agosto de 
1607. a la edad de 84 años. 

La importancia de la obra arquitectónica de fray Lorenzo en A~ 
capotzalco resalta cuando leemos en Franco y Ortega. quien escri
bió hacia 1640. que lo hizo "con la mejor proporción y traza para 
la vida monástica que hasta sus tiempos se habían visto. y así en 
muchos capítulos provinciales se mandó que los conventos que se 
edificasen de allí adelante siguiesen la misma proporción Y disp~ 
sición de arquitectura que tiene el de Azcapotzalco. por ser con
vento recogido y capaz para la vivienda de los religiosos ... " 
(cit. 10; ~ figs. 1 a 3). 

La situación de la casa dominica de Azcapotzalco fue bastante 
variable. sobre todo en el siglo XVI. y estas variaciones tienen 
una relación directa con la población y con el desarrollo de la 
Orden. 

A raíz de la Conquista. el censo de Azcapotzalco ascendía a 
17,000 habitantes (11). y era una necesidad inminente el estable
cimiento de una base de evangelización. sobre todo tomando en con 
sideración la proximidad a la ciudad de México. Sin embargo. en 
1549. según un informe de los dominicos. (12). la población había 
disminuido mucho por los malos tratamientos del encomendero Mald~ 
nado y por los fuertes tributos que tenían que pagar. 

Si sus males empezaron con tributos altos y malos tratos. si
guieron. como en todas las poblaciones indígenas. con las epide-
mias terribles de la segunda mitad del siglo XVI. El convento que 
fue de gran importancia al principio. habría de decaer un tanto 
después de que la población quedó diezmada por la "cocoliztli" 
(13). 

Azcapotzalco aparece listado entre las "cabeceras de doctrina" 
que existían a mediados del siglo XVI, según datos que toma Cue
vas de las actas capitulares (14). En una carta d~ los dominicos 
al emperador. de junio de 1549 (15). también se cita a Azcapotza~ 
co. Azcapotzalco fue cabecera de doctrina (cit. 16; vid fig. 4). 

207 



i 
---¡;---

Fig. l. 

l-·--r .. , . 
1 •• 

. -,-;----~--

a) Convento de Azcapotzalco. Fuente: AFINAH Culhuacán, XXII-22. 
b) Plano de la planta del convento de Azcapotzalco. Fuente: Ar
chivo fotográfico AFINAH, Culhuacán, No. XX-79. 
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Fig. 2. 
a) Convento de Azcapotzalco. Vista del atrio. Fuente: AFINAH, 
Culhuacán, No. IX-59. 
b) Convento de Azcapotzalco. Claustro y cúpula de la iglesia. 
Fuente: AFIN~H, Culhuacán, No. IX-62. 
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Fig. 3 
Claustro del 
huacán, Nos. 

convento de Azcapotzalco. 
CMXCI-38 y CMXCI-39. 
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• Jolnt Esr.anc/11 or ttnoc.:htitlan and 711111/ófc.; 

Fig. 4. 
Val.l.e de México, cabeceras y estancias. Apare 
ce Azcapotzalco como cabecera de doctrina. Y 
Til.huacán como estancia. Fuente: AFINAH, Cul.
huacán, foto No. DCLXXIV-10. 
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El primer hijo de la provincia de Santiago electo para obispo, 
fue fray"Pedro de Angulo (17), recomendado por el propio Bartolo
mé de las Casas para la sede episcopa1 de Verapaz, fue nombrado -
vicario de Azcapotzalco por actas del capítulo de 1561, cuando ya 
había sido presentado al obispado. 

Fray Andrés de Moguer, el primer cronista de la provincia, y 
de cuyos papeles se sirvió Dávila Padilla para su obra. después 
de haber pasado la c~coliztli de 1576 en Puebla, quiso pasar a A~ 
capotzalco "donde había oído que andaba la enfermedad muy recia"; 
Y ahí. curando a los indios, fue contagiado y murió poco después 
en México (18). En 1577 el padre Juan Treviño pidió permiso para 
ir a Azcapotzalco, y también fue contagiado. Disminuida la pobla
ción, rodeada de conventos de otras órdenes. y centrados los int~ 
reses doctrinarios de los predicadores en el sur, el convento peL 
dió importancia y se convirtió en una simple "doctrina" que se v.!_ 
sitaba desde México. "Visitábase entonces -dice el cronista sin -
dar fecha exacta- de México el pueblo de Atzcapuzalco (19), y no 
tenía frailes que viviesen en él de asiento. como ahora viven". 

De centro activo de evangelización, el convento de Azcapotzal
co se volvió lugar de recogimiento; así, sabemos que fray Cristó
bal de la Cruz se iba a "recrear" ahí. que su primer cuidado al 
llegar era aderezar una celda y ocupar el sagrario con el Santís_!. 
mo Sacramento. Junto con Tacubaya, Azcapotzalco sirvió de casa de 
retiro a los religiosos dominicos que querían o necesitaban tomar 
unas vacaciones, a los convalecientes de enfermedades y a aquellos 
que precisaban de reconciliar su alma; muchos fueron ahí a hacer 
confesiones generales. (20) De todos modos, para fines del siglo 
XVI había en Azcapotzalco residentes dominicos. 

En .el siglo XVII, el c~nvento de Azcapotzalco cobr~ nueva vi
da, ahora como parroquia que atendía a las necesidades religiosas 
de una población indígena que conservaba su importancia. aunque 
menguada. Siguió siendo, además. lugar de retiro de los dominicos 
de México. Vera (21) cita entre los frailes de cierta celebridad 
en la orden a Pedro Pena y Cuerda, que residió ahí después de ha
ber profesado en México en 1654. La obra material del convento e 
Iglesia sufrió entonces varias modificaciones importantes. 

En el siglo XVIII la situación mejoró notablemente: la bonanza 
económica de la Nueva Espafia en esa época, tuvo indudablemente su 
repercusión en el pueblo, como nos lo muestran las muchas obras 
que entonces se hicieron en la Iglesia. Cuando Villasefior y Sán
chez escribe su Teatro Americano, a mediados de la centuria, Azca 
potzalco era cabecera con curato, seguía siendo "república de in::
dios". con su propio gobernador, aunque hubiera también numerosa -
población de criollos y mestizos. Sin embargo, los 17,000 habita~ 
tes indígenas de los inicios de la Colonia se habían reducido a -
3,000 (593 familias). Si en la época de Moctezuma los artífices 
de Azcapotzalco labraban sus mejores joyas de oro y plata. ahora, 
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aunque cons~rvaban a~gunos el oficio de plateros. la mayoria ha
bía cambiado el trabajo de esos metales por el bronce; desde el 
siglo XVII se fundieron ahí algunas de las campanas de la catedral 
de México. en 1654 fue llevada de su torre una esquila para el 
mismo templo metropolitano. y en general. dice Villaseñor (23). 
hacían campanas. clavos y quicialeras para puertas. Además. en el 
siglo XVIII se trabajaron en Azcapotzalco (24) algunos de los me
jores retablos de Nueva España. 

2.2 CONSIDERACIONES ARQUITECTONICAS. 

La Iglesia y convento dominico de Azcapotzalco ocupa actualme~ 
te un área reducida y limitada por la avenida Azcapotzalco. al o~ 
cidente; la calle B. Domínguez al oriente; la calle morelos. al 
sur. y la calle tecpanecos al norte. Su atrio original ha sido r~ 
ducido a la mitad. y el convento ya no cuenta con las áreas de te 
rreno que lo circundaban y que constituia la huerta del mismo (vid 
figs. 5 a 7). Ocupando los terrenos que pertenecian al convento 
se encuentra el palacio municipal. la biblioteca Bartolomé de Las 
Casas y otros edificios de menor importancia. 

El conjunto arquitectónico del convento consta de varios ele-
mentos que corresponden a diferentes épocas constructivas: El am
plio atrio. actualmente reducido a la mitad y con una serie de 
agregados; la iglesia, de una sola nave con bóveda; dos capillas 
laterales; la torre; el claustro. de dos plantas y otros agrega-
dos recientes (vid figs. 7 a 9). 

LA OBRA DEL SIGLO XVI. 

Anterior a la Iglesia y convento debió existir una primitiva 
iglesia. de menor tamaño. No se conoce documentación escrita al 
respecto. por lo que sólo pueden hacerse consideraciones de cará~ 
ter hipotético. 

No se ha encontrado documentación que indique la primera fund~ 
ción religiosa cristiana de Azcapotzalco. Pueden plantearse dos 
hipótesis: La primera. que fue siempre fundación y labor evangél~ 
ca dominica. La segunda, que fue primeramente fundación francisc~ 
na y luego pasó a manos de los dominicos. de lo que existe antec~ 
dentes de varios sitios franciscanos. especialmente alrededor de 
los lagos de la cuenca del Valle de México. 

Manrique (25) plantea que la capilla original es la que él lla 
ma "capilla de San Francisco": "Muy probablemente la sede de la 
primitiva fundación del convento es la actual capilla de San Fran 
cisco; ella es. casi seguramente. la primera Iglesia que los domi 
nicos construyeron en Azcapotzalco. Se trata de una capilla de -
una sola nave, sin crucero. de unos veinte metros -de largo. acola 
da a la iglesia mayor y cuyo ábside semiexagonal sobresale unos 
tres metros de ésta. Es seguro que esta capilla es del siglo XVI; 
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• la planta es típica de las construcciones monacales de este siglo, 
Y lo mismo el arco triunfal que separa· el presbiterio y la techu~ 
bre de madera que la cubría, substituída hace unos años por otra 
de concreto ... " (vid fig. 7). 

Sin embargo, n~xiste documentación concreta que indique que 
fue ésta la capilla original. Ni siquiera contamos con el auxilio 
de la arqueolog!a para por medio de excavaciones y calas compro-
bar cimentaciones. muros y agregados posteriores. La observación 
visual interior nos indica intervenciones de cronología posterior. 
Sin embargo el análisis en planta nos indica posibilidades de la 
hipótesis. 

Cabe señalar que Manrique llama a esta capilla, situada al cos 
tado sur de la iglesia. de "San Francisco", y en un plano de este 
siglo, aparece como "capilla de la Tercera Orden". siendo conven
to dominico. En la actualidad es capilla de la Virgen. 

El atrio, importante elemento espacial de las fundaciones rel~ 
giosas del siglo XVI, donde se concentraba a la población indíge
na para funciones de enseñanza. culto al aire libre, sitio de pro 
cesiones. etc., se encuentra modificado por diferentes elementos
como canchas de juego, jardines, arborización. etc. Su extensión 
original está reducida a la mitad (vid figs. 5 a 7). Kubler (26) 
indica que generalmente el atrio contaba con otros elementos como 
la capilla abierta. las capillas posas y la cruz atrial. de los 
cuales. si existieron estos elementos (las fuentes no los mencio
nan en Azcapotzalco), no han persistido hasta nuestros días. 

Manrique menciona: "La capilla abierta desapareció desde el s~ 
glo XVII en que se construyó la del Rosario; pero de las capillas 
posas y procesionales, una en cada esquina del gran rectángulo. 
conservamos dos recuerdos: en la esquina noroeste (donde sería la 
primera posa) existe actualmente una pequeña y pobre capilla, del 
XVIII seguramente. que recuerda sin embargo el lugar ddnde aqué
lla estuvo emplazada: el otro vestigio. de mucha mayor importan-
cia, lo constituye una pequeña fachada, en el ángulo sureste. co~ 
tigua a los arcos de acceso al atrio y empotrada en la construc-
ción del palacio municipal: es seguramente la fachada de la terc~ 
ra capilla posa". No existe apoyo de fuentes documentales (cit. 
27; vid fig. 10 a). 

Contiguo a la puerta de la iglesia se encuentra la portería 
del convento. Está formada por tres arcos de medio punto, siendo 
mayor el central, que descansan sobre dos columnas y, en los ex-
tremes, dos ménsulas. La parte superior ha sido modificada. En la 
litografía que publica Ramírez Aparicio y en la que acompaña Riv~ 
ra Cambas se ve todavía sobre los arcos de la portería, el balcón 
priora!. pequeño, y el muro, más bajo que el actual, rematado por 
almenas; al centro se encuentra lo que parece un reloj de· sol (ci~ 
28; vid figs. la, Ba, 9 y 16a). 

Al fondo de este vestíbu1o que es la portería, y en ~l mismo 
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Fig. S ·. 
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Fig. 6. 
Fotografía aérea de1 pueb1o de Azcapotza1co, actua1mente una de 1as De1egaciones de1 Distrito 
Federal. Presentamos enmarcada en 1ínea discontinua, el área que ocupó originalmente e1 con-
vento de Azcapotza1co. Fuente: At1as Genera1 de1 Distrito Federal. 
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Fig. 8. a) Convento de Azcapotzalco. Templo, fachada de la iglesia y torre. Fuente: AFINAH, Cu1hua-

cán, foto No. IX-56-b) Convento de Azcapotzalco. Nave principal del templo y coro. Fuente AFINAH, Culhuacán, f~ 
to No. CMXCI-25-



a) 
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Fig. 9. 
Convento de Azcapotzalco. 
a) Vista de atrio y templo. Fuente: AFINAH, Culhuacán, No. IX-58. 
b) Fachada templo y acceso al convento. Fuente: AFINAH, Culhuacán 
No. IX-66. 219 



eje que el arco central, se encÚentra la·puerta de entrada al 
claustro; (cit. 29; vid fig. lOb) "ésta consta de un arco rebaja
do con florones en l~rquivolta, -nos la describe Manrique- que 
descansa en dos jambas con tableros a todo lo largo, cuyas impos 
tas son una especie de capiteles corintios muy toscamente labra~ 
dos, pero en los que pueden advertirse las hojas de acanto; sobre 
el arco rebajado, una pequeña hornacina en la que dos pilastri--
llas sostienen la venera: a los lados, jambas y arco quedan enmaL 
cados por dos pilastras estriadas de proporciones muy anchas, con 
contraestrías hasta el medio y capiteles de orden compuesto muy 
poco resaltados, que sostienen una delgada cornisa. Esta portada. 
sobria, con tenues efectos de claroscuro, elegante y fuerte a la 
vez, se emparenta con otras del segundo tercio del siglo XVI, es
pecialmente con la de Jilotepec" (30). 

Angulo (31) considera que tal vez la portada de ingreso al clau~ 
tro de Azcapotzalco se debe a "algún cantero formado en Sevilla 
con Riaño y Gainza". y la incluye entre las obras de una modali-
dad estilística correspondiente a la época del Virrey Velasco. 

Las paredes que están a ambos lados de la portería conservan 
los frescos originales, que han sido restaurados recientemente 
(vid fig. lla). 

Después de un pequeño pasillo, se llega al claustro, que es 
cuadrado, de dos niveles (plantas), con cuatro arcos rebajados a 
cada lado, que se corresponden en ambos pisos. Los apoyos son ca 
lumnas iguales a las de la portería. trabajadas como ellas en 
cantería de tinte rosa. Las esquinas están resueltas por apoyos 
de dos columnas, y los arcos que forman las esquinas del corre-
dar descansan sobre ménsulas. En las esquinas de los corredores 
se abren, embutidas en el muro, rinconeras rectangulares destin~ 
das a contener imágenes -pintadas o esculpidas- y que re•altan 
con casetones con flores. similares a los que decoran la puerta 
de ingreso al claustro; los diseños de las flores son diferentes 
en cada una de las rinconeras (32). Todo el claustro estaba dec2 
r ad ó" con f r e s c os • de 1 os que aún ha y ves t i g i os ( v i d f i g s . 3 , 11 b • 
y 13b). 

Los corredores del calustro estaban cubiertos por un artesona
do sencillo; sin embargo, en las esquinas es un diseño formado 
por la combinación de octógonos y pequeños cuadrados. Al centro 
de cada octógono se talla una flor, que al igual que las hornaci
nas esquineras, son de diseño diferente en cada una de las esqui
nas (vid fig. 12). 

En planta baja, en el pasillo que conduce a la calle Morelos, 
se encuentra una viga con la inscripción: "MEXICAPA: A. XXIII. MA_g_ 
CO 1565 años"; está descrita también por Rivera Cambas y Ramírez 
Aparicio (33). Manrique (34) nos dice: "La fecha 1565 encaja ade
más perfectamente en los datos biográficos que tenemos del cons-
tructor de Azcapotzalco, fray Lorenzo de la Asunción. y puede, 
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con seguridad. considerarse como la de la terminación de la fábri
ca del claustro" (34). 

Tanto el claustro como la Iglesia son la segunda etapa constru~ 
tiva del conjunto arquitectónico. en el siglo·XVI. Si bien la igle 
sía se encuentra con modificaciones posteriores. la obra del siglo 
XVI es aún identificable por la altura y grosor de sus muros y de 
sus contrafuertes. Los contrafuertes marcan la altura de la igle
sia cuando tenía su techumbre de madera. Los pisos interiores eran 
igualmente de madera. y fueron sustituidos hasta época reciente. 
como podemos constatar en fotos del archivo de Culhuacán. La igle
sia fue siempre de una sola nave. sin crucero y sin capillas inte
gTadas al cuerpo arquitectónico. Su ábside es plano al texterior 
pero en el interior se achatan las esquinas afectando una ligera 
forma semiexagonal (35). Una tercera etapa constructiva la consti
tuye el abovedamiento de la iglesia. Al hacerlo. se levantaron los 
muros. que son de menor grosor que los -del siglo XVI y se adosaron 
pilastras que sostienen arcos fajones y formeros. Las pilastras no 
están en eje con los contrafuertes. La nave tiene siete tramos. de 
los cuales el primero corresponde al coro y los dos últimos. que 
son más pequeños. al presbiterio. El quinto tramo es mayor. cua
drado y corresponde a la cfipula. todo esto se construyó en el si
glo XVIII (cit. 36: vid figs. 8b. 13a y 16a). 

La cuarta etapa c~tructiva del conjunto arquitectónico corre~ 
ponde al siglo XVIII. cuando se modificó la barda del atrio Y se 
construyeron sus arcos de entrada: se construyó la torre y la cap~ 
lla del Rosario. así como la portada principal de la iglesia. que 
es una de las últimas obras de Azcapotzalco. a fines del siglo 
XVIII. (cit. 37: vid figs. Ba. 9, 14 y 16). 

La actual parroquia de Azcapotzalco conserva valiosos retablos 
de_ la época Virreinal. junto con manifestaciones artísticas de ép.2_ 
cas posteriores (vid figs. Bb. 15 y 17).". 

En la figura 1b. página 208, rnostrarnos·los espacios que consid~ 
ramos sirvieron de Sacristía (S), Refectorio (R), Cocina (C), Sala 
"De Profundis" (D.P.), y Portería (P), en la planta baja del con-
vento de Azcapotzalco. En la planta alta estaban los Dormitorios -
(D). Esta distribución arquitectónica era muy similar en la ~ayo
ría de los: conventos de las Ordenes Z..lendicantes en la Nueva España. 
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Fig. 10. 
Convento de Azcapotzalco. al Restos adosados al Palacio Municipal, en atrio del convento. Manrique afirma que se trata 
de los restos de una capilla Posa. No existe documentación alguna al respecto. Fuente: AFINAH 
Culhuacán, No. IX-85. b) Portada de acceso al claustro del convento. Fuente: AFINAH, Culhua-

cán, foto No. IX-87. 
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Fig. 11. 
Convento de Azcapotzalco. 
a) Pintura mural en la portería del convento. Fuente: AFINAH, 

Culhuacán, No. IX-91. 
b) Decoraci6n al fresco, en el claustro del convento. Fuente: 
AFINAH, Culhuacán, No. IX-89. 223 
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Fig. 13. 
Convento de Azcapotzalco. 
a) Proyecto de decoración interior nave iglesia. Fuente: A
FINAH, Culhuacán, No. XXIX-92. 
b) Claustro del convento. Fuente: AFINAH, Culhuacán, No. IX 
-88. 
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a) 
Fig. 14. 
a) Capilla del Rosario, vista exterior, fachada y cúpula. Fuente: AFINAH, Culhuacán, IX-86. 
b) Capilla del Rosario, vista general desde el atrio del convento. Podemos observar el acce 
so a la capilla y la barda que rodea el atrio. Fuente: AFINAH, Culhuacán, foto No. IX-68. 



a) 

b) 

Fig. 15. 
a)Retablo principal en la capilla del Rosario, Fuente: AFINAH, Culhuacán, foto No. CMXCI-12. 
b)Decoraci6n en e1 camerín de la Virgen, capilla del Rosario. Nótese la representación de 

Santo Domingo y su emblema ~Domini cane". Santo Domingo recibi6 el Rosario de la Virgen, y 
divulgó su rezo en todo el mundo. Fuente: AFINAH, Culhuacán, foto No. IX-74. 



------------

Fig. 16. 
a) Litografía de la parroquia de Azcapotzalco, vista desde el atrio. 
Fuente: Rivera Cnmbns, M~xico pintoresco, tomo II. 
b) Barda del atrio, del siglo XVIII. Fuente: AFTNAH, No. IX.92. 
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a) b) 

Fig, 17. 
a) Retablo del altar mayor de la iglesia parroquial de Azcapotzalco, del siglo ~IX. Fuente: 
AFINAH, Culhuacán, foto no. C~'!XCI-24. 
b) Retablo lateral de la iglesia parroquial de Azcapotzalco, del siglo XVIII, de advocación 
a la Virgen. Fuente: Foto o. ORTEGA. G., 1984. 



RESUlIBN DEL CAPITULO DOS 

No existen fuentes que mencionen exactamente en qué fecha fue 
fundado el convento de Azcapotzalco. Ni las crónicas impresas, ni 
Ricard, ni Cuevas, ni en el manuscrito de Méndez se menciona la -
fundación. Manrique cree verosímil suponer que se establecieron 
ahí los dominicos durante su primera pequeña expansión, hacia 
1528-29, o un poco después, pero nunca posterior a 1540, pues pa
ra esa fecha los dominicos se preocupaban cada vez más de su ex
pansión hacia el sur. 

Azcapotzalco aparece listado entre las "vicarías o doctrinas" 
que existían a mediados del siglo XVI, según datos que tomó Cue
vas de las actas capitulares. En una carta de los dominicos al 
Emperador, de junio de 1549, también se cita Azcapotzalco. 

El cronista Franco y Ortega nos dice que a fray Lorenzo de la 
Asunción se le debe el convento de Azcapotzalco, y resalta la im
portancia que éste tiene arquitectónicamente al escribir hacia 
1640, que "lo hizo desde sus cimientos y con la mejor proporcion 
Y traza para la vida monástica que hasta sus tiempos se habían 
visto, y así en muchos capítulos provinciales se mandó que los 
conventos que se edificasen de allí adelante siguiesen la misma -
proporción y disposición de arquitectura que tiene el de Azcapot-
zalco, por ser convento recogido y capaz para la vivienda de los 
religiosos •.. " 

La situación de la casa dominica de Azcapotzalco fue bastante 
variable, sobre todo en el siglo XVI. y estas variaciones tienen 
una relación directa con la población y con el desarrollo de la 
Orden. 

A raíz de la Conquista, el censo de Azcapotzalco ascendía a 
17,000 habitantes, y era una necesidad inminente el establecimien 
to de una base de evangelización, sobre todo tomando en conside~ 
ración la proximidad a la ciudad de México. Sin embargo, en 1549, 
según un informe de los dominicos, la población había disminuido 
mucho por los malos tratamientos del encomendero Maldonado y por 
los fuertes tributos que tenían que pagar. A esto siguieron las 
terribles epidemias de la segunda mitad del siglo XVI, que diez
maron a la población indígena. El convento, que fue de gran im
portancia al principio, habría de decaer un tanto después de que 
la población quedó diezmada por la "cocoliztli". 

Azcapotzalco aparece listado entre las "cabeceras de doctrina" 
que existían a mediados del siglo XVI. 

Azcapotzalco fue cabecera de doctrina, pero una vez disminuida 
la población rodeada de conventos de otras Ordenes, y centrados -
los intereses doctrinarios de los predicadores en el sur, el con
vento de Azcapotzalco perdió importancia y se convirtió en una -
simple "doctrina" que se visitaba desde México, s·in tener frailes 
que viviesen en él. 
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De centro activo de evangelización. el convento de Azéapotzal
co se volvió lugar de recogimiento. Sirvió de casa de retiro a los 
religiosos que querían o necesitaban tomar unas vacaciones. a los 
convalecientes de enfermedades y a aquellos que precisaban de re
conciliar su alma; muchos fueron ahí a hacer confesiones genera
les. A fines del siglo XVI había en Azcapotzalco residentes domi
nicos. 

En el siglo XVII el convento de Azcapotzalco cobró nueva vida. 
ahora como parroquia que atendía a las necesidades religiosas de 
una población indígena que conservaba su importancia. aunque men
guada. Siguió siendo. además. lugar de retiro de los dominicos de 
México. La obra material del convento e iglesia sufrió entonces 
varias modificaciones importantes. 

En el siglo XVIII la situación mejoró notablemente: la bonanza 
económica de la Nueva España en esa época. tuvo indudablemente su 
repercusión en el pueblo. como nos-lo muestran las muchas obras 
que entonces se hicieron en la iglesia. 

Menciona Villaseñor y Sánchez a mediados del siglo XVIII. que 
Azcapotzalco era cabecera con curato. seguía siendo "república de 
indios". con su propio gobernador. aunque hubiera también numero
sa población de criollos y mestizos. 

La población indígena de 17.000 habitantes al inicio de la co
lonia. se había reducido a 3,000 (593 familias). 

Azcapotzalco destaca en el siglo XVIII por los trabajos en me
tales y ~or producir algunos de los mejores retablos de la Nueva 
España. 

El conjunto arquitectónico del convento consta de varios elemen 
tos que corresponden a diferentes épocas constructivas: El ampli~ 
atrio. ac~ualmente reducido a la mitad y con una serie de agrega
dos; la iQlesia. de una sola nave con bóveda; dos capillas later~ 
les; la torre; el claustro. de dos plantas y otros agregados re
cientes. 

Anterior a la iglesia ~ convento debió existir una primitiva 
iglesia. de menor tamaño. aunque no existe documentación escrita 
al respecto. 

No se ha encontrado.documentación que indique la primera fund~ 
ción religiosa cristiana de Azcapotzalco. Planteamos dos hipóte
sis: La primera. que fue siempre fundación y labor evangélica do
minica. La segunda. a la que nos inclinamos más. es que fue prim~ 
ramente fundación franciscana y luego pasó a manos de los domini
cos. de lo que existen antecedentes en varios sitios franciscanos. 
especialmente alrededor de los lagos de la cuenca del Valle de Mé
xico. 

Manrique plantea que la 
"Capilla de San Francisco". 
nave. sin crucero,. de unos 

capilla original es l~ que él llama 
sola 

la 
Se trata de una capilla de una 

veinte metros de largo. acolada a 
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iglesi~ mayor y cuyo ábside semiexagonal sobresale unos tres me
tros de ésta. La planta es típica de las construcciones monacales 
del siglo XVI, lo mismo el arco triunfal que separa el presbite
rio, y la techumbre de madera que· la cubría. Sin embargo, no exis 
te documentación concreta que indique que fue ésta la capilla orI 
ginal. No contamos con el auxilio de la arqueología para este es
tudio, pero el análisis en planta indica posibilidades de la hip~ 
tesis. 

El claustro y la iglesia son la segunda etapa constructiva del 
conjunto arquitectónico, en el siglo XVI. Si bien la iglesia se 
encuentra con modificaciones posteriores, la obra del siglo XVI es 
aún identificable por la altura y grosor- de los muros y de sus 
contrafuertes. 

En la planta baja del claustro, en el pasilio que conduce a la 
calle Morelos, se encuentra una viga con la inscripción: "MEXICAPA: 
A. XXIII. MARCO 1565 años"; está descrita también por Rivera Cam
bas Y Ramírez Aparicio. Manrique nos dice que esta fecha concuer
da con los datos biográficos del constructor de Azcapotzalco, fray 
Lorenzo de la Asunción y puede, con seguridad, considerarse como 
la de la terminación del claustro. 

Una tercera etapa constructiva la constituye el abovedamiento 
de la iglesia, en el siglo XVII. 

La cuarta etapa constructiva del conjunto arquitectónico co
rresponde al siglo XVIII, cuando se modificó la barda del atrio y 
se construyeron sus arcos de entrada; se construyó la torre y la 
capilla del Rosario, y la portada principal de la iglesia. 
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CONCLUSIONES DEL CAPITULO DOS 

La historia del monumento arquitectónico que constituye el con 
vento dominico de Azcapotzalco. tiene una relación directa con la 
historia de la población y con el desarrollo de la Orden en la 
época Virreinal. 

El convento. que fue uno de los primeros de la Orden dominica. 
tiene gran importancia. además. pues fue tomado como ejemplo de 
proporción y disposición de arquitectura de otros conventos domi-
nicos. 

En un primer momento, el convento fue centro activo de evange
lización y"fue cabecera de doctrina. Cuando la población disminu
yó. debido principalmente a las epidemias. el convento perdió im
portancia y se convirtió en una simple "doctrina" que se visitaba 
desde México. siendo también casa de retiro de la Orden. 

En el siglo XVII el convento de Azcapotzalco cobró nueva vida. 
como parroquia. Durante el siglo XVIII la situación mejoró aún -
más. siendo Azcapotzalco cabecera con curato: la bonanza económi
ca repercutió en el pueblo. como lo demuestran las muchas obras 
que se hicieron en la iglesia. 

Aunque el monumento constituye por sí mismo un documento. el 
estudio de los antecedentes Virreinales de Azcapotzalco nos perm~ 
te conocer. que las etapas constructivas del monumento. obedecen 
a los programas arquitectónicos. planteados por los requerimien-
tos de las diferentes etapas de la evangelización. ~n México. 
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3. ANTECEDENTES POLITICOS E INSTITUCIONALES 

3.1 ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 

Para visualizar la estructura organizacional de América en el 
siglo XVI y sus instituciones de gobierno, podemos hacer mención 
de Jorge Hardoy y Carmen Aranovich (1) quienes, como parte de un 
interesante estudio las clasifican en cuatro tipos de funciones: 
Las administrativas, religioso-administrativas, religiosas y de 
servicios. 

3.1.1 Funciones administrativas: 

Podemos distinguir tres escalas en la administración del gobier 
no y de la justicia colonial (vid cuadro 1): Una primera escala~ 
de gobierno regional o casi continental, que abarca un amplio te
rritorio y que dependía de los virreyes. Una segunda escala que 
podríamos llamar provincial o departamental, que era confiada a 
los gobernadores, corregidores y alcaldes mayores, y finalmente, 
un gobierno a escala local que estaba en manos de los cabildos. 
En cuanto a la justicia, las audiencias eran los cortes supremas 
de las colonias, con una esfera de influencia regional; los gobe.!:_ 
nadores, corregidores y alcaldes mayores tenían la jurisdicción 
provincial, y los juzgados locales representaban las cortes en pr.!_· 
mera instancia. 

Con el objeto de aclarar las funciones que cumplían los repre
sentantes oficiales en cada escala, daremos a continuacion una 
breve explicación de las relaciones de dependencia y funcionales 
de las instituciones más representativas de la colonia. 

a) Virreinato. 

Existían dos virreinatos en América hacia 1600: el de Nueva E~ 
paña, con jurisdicción sobre Nueva España, Nueva Galicia, América 
Central, las Antillas y las islas Filipinas, y el del Perfi. con 
jurisdicción sobre todas las posesiones españolas en Sudamérica. 
El virrey era la máxima autoridad sobre el territorio de su juris 
dicción y representaba directamente al rey. Dependientes del vi~ 
rreinato y con poderes civiles y militares muy amplios. fueron 
instituidas varias capitanías generales. El capitán general pres.!_ 
día la audiencia correspondiente al territorio bajo su gobierno. 

Durante la época Virreinal se fueron creando diferentes divi-
siones políticas en el territorio, como resultado del proceso hi~ 
tórico de la conquista española. En el siglo XVI se delimitaron 
algunas tierras como resultado de disposiciones reales o como con 
secuencia d~ campañas militares que tenían por acción un territo
rio determinado. Así, el territorio conquistado por Hernán Cortés 
tomó el nombre de reino de la Nueva España; el que sometió Nuño de 
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CUADRO 1. 
TIPO DE FUNCIONES. 

ADMINISTRATIVAS: 

RELIGIOSO
ADMINISTRATIVAS: 

RELIGIOSAS: 

SERVICIOS: 

Capita1 Virreinal. 
Sede de Audiencia. 
Gobernaci6n. 
Alcaldía Mayor. 

Sede Arzobispado. 
Sede Obispado. 

Convento de frailes. 
Convento de monjas. 

Hospital. 
Universidad. 
Colegio. 

Inquisición. 
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Guzmán se llamó Nueva Galicia; Francisco de lbarra deslindó el ~ue 
vo Reino de León y Francisco de Montejo el gobierno de Yucatán~ 
En 1543 fue creada por el rey otra subdivisión: el reino de San
tiago de Guatemala. que abarcó desde el Soconusco. hoy Chiapas. 
hasta el extremo sur de Centroamérica (cit. 2; vid. fig. 1). 

En el sigloXVII aparecieron nuevas subdivisiones como resulta
do de las diversas capitulaciones que los reyes de España conce
dieron a diferentes colonizadores con el objeto de afianzar o ex
tender las conquistas. particularmente hacia el norte. Resultaron 
de ese proceso 23 provincias. Algunas de ellas. como Tlaxcala. C2 
lima o Antequera -hoy Oaxaca-. se delimitaron tomando como base 
territorios que correspondieron muy aproximadamente a las antiguas 
culturas prehispánicas (cit. 3; vid fig. 2a). 

En el siglo XVIII hubo diferencias y superposiciones entre las 
jurisdicciones territoriales del gobierno civil y entre las juri~ 
dicciones que se establecían para los tribunales de justicia o Au
diencias. Esta superposición de divisiones territoriales sirvió 
para crear contrapesos políticos al poder virreinal. 

La colonización inglesa de la costa atlántica de Norteamérica 
Y las dificultades que enfrentó el virrey para gobernar las leja
nas y extensas provincias del norte de Nueva España. obligaron al 
rey Carlos III a modificar las subdivisiones originales con la 
idea de consolidar el dominio español sobre aquellas tierras. En 
1787 se crearon las provincias de Oriente y Occidente bajo el go
bierno de intendentes militares. La primera se formó con las Pro
vincias de Coahuila. Tejas. Nuevo León y Santander; la segunda 
con las provincias de Nueva Vizcaya. Nuevo México. Sonora. Sina
loa y las Californias (vid fig. 2b). 

Las reformas adminis~tivas ·iniciadas por Carlos III y segui
das por los monarcas borbones. que tenían como finalidad reducir 
el poder centralizado del virrey y de la Audiencia. definieron 
una nueva división territorial de la Nueva España en intendencias. 
En el año de 1786 se fragmentó el territorio novohispano en doce 
intendencias: México. Puebla. V~racruz. Durango. Zacatecas. Sono
ra. Yucatán. Oaxaca. Michoacán. Guanajuato. San Luis Potosí y Gu~ 
dalajara (vid fig. 3a). La intendencia era una división político
administrativa cuyo gobierno recaía en el intendente o gobernador 
general (4). A partir de esta fecha este funcionario concentró en 
su persona las atribuciones de justicia. guerra. hacienda. fomen
to de actividades económicas y obras públicas. 

b) Audiencias. 

Diez audiencias existían en América hacia 1600: las de Santo 
Domingo (1526). México (1527). Panamá (1535). Lima (1542). Santi~ 
go de los Caballeros de Guatemala (1543). Guadalajara o Nueva Ga
licia (1548). Santa Fe de Bogotá (1549)~ Charcas o La Plata (1559). 
San Francisco de Quito (1536) y Santiago de Chile (1609). que ree~ 

240 



·-··1 
\Nuevo Reino 

. ·······:·.:!.._·····.~-~ León 

Reino de la · 
Ñueva Galicia ") 

} Reino de la 
~ Nueva España Gobierno y Capitan (a General 

~--~-~~_::·~········· ... /·····················LYucatán 

....... -

Reino de Guatemala --.. 
Nueva California 

\ 1·<·:"'---r:~ .. ~b·· 
Reino ~ueva Navarra L·~:~--~J. N·~·~:~·········r············-~ 

·; Nueva i Extremadura / Texas o Nuevas Filipinas 
f •. Vizcay~ / .·"'-~ 

·· .. \. .... \ ... ' .. --(\ .. /::.\····~~~va Santander 

_j ···-.. \.._} N: Reino de Le6n 

Nueva Ga1ici:./ ··i •••••• 

' a) 

b) 

Reino de _ . ...-···~ .... \ \ 

. / Reino de México de la d y ün 

""""'c.,~. Y'~-,~":'t . "~ 

Fig. 1. 
Las subdivisiones territoriales de ia N~eva España, siglos XVI y 
XVII. 
a) Virreinato de la Nueva Espafia, siglo XVI. 
b) División por reinos, 1650. 
Fuente: Rubio Mafié 1955 y O'Gorman, 1968. 
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Fig. 2. 
Cambios en la división territorial de la Nueva España, siglos 
XVII y XVIII. 
a) División en provincias mayores, 1650. 
b) Provincias internas de Oriente y Occidente, 1787. 
Fuente: Rubio Nafi€, 1955 y O'Gorman, 1968. 
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plazó a la de Concepción. Establecidas como tribunales de justicia 
adquirieron con el tiempo otras funciones. Las audiencias de Lima 
Y México fueron las.que tuvieron un mayor significado y sus pres~ 
dentes. que eran a la vez los virreyes. impartían órdenes a los d~ 
más (5). Los límites de las audiencias solían coincidir con los -
de las capitanías generales. Las decisiones de las audiencias po
dían ser apeladas al Consejo de Indias en casos muy importantes -
(vid fig. 3b). 

c) Gobernadores. corregidores y alcaldes mayores. 
Coexistían en un mismo virreinato y en la práctica tenían fun

ciones bastante similares. aunque en la teoría el alcalde mayor -
gobernaba una subdivisión de la audiencia y el corregidor (el de 
las ciudades españolas) presidía las reuniones de los cabildos Y 
supervisaba o promovía las actividades dentro de sus jurisdiccio
nes. Aparentemente los gobernadores eran responsables de territo
rios más extensos llamados provinciales (6). "Estos representan-
tes ejercían. dentro de sus jurisdicciones, una amplia autoridad 
judicial y política, generalmente combinada con amplios poderes -
militares'' .. 

d) El cabildo. 

Tenía jurisdicción local y existía en toda ciudad con título -
de tal, es decir. prácticamente en todo lugar donde residía con
centrado un grupo español. El cabildo estaba integrado por regid.Q. 
res Y alcaldes, quienes eran responsables de los asuntos que afe_s 
taban a la ciudad, entre ellos el de recolectar los impuestos lo
cales. A nivel local funcionaban como juzgados de primera instan
cia. Los cabildos legislaban a nivel local (7), aunque sujetos a 
la ap~obación de las autoridades más altas. Las aldeas indígenas. 
como Azcapotzalco. eran gobernadas a nivel local en forma distin
ta. 

En la complicada burocracia colonial existieron otras institu
ciones encargadas de tareas específicas en relación con ~l control 
de las.ya mencionadas, así como tribunales especiales. López de 
Velasco y Vázquez de Espinosa (8) mencionan las funciones admini~ 
trativas que cumplía cada ciudad durante la colonia. 

Teóricamente las audiencias cumplían una función judicial Y los 
virreinatos una función administrativa, política y legislativa. 

3 .1.2 Funciones administrativo-religiosas. 

Por concesión papal. los reyes de España tenían poder para su
gerir al Papa el nombre de un candidato para cualquiera de los 
cargos importantes de la Iglesia en América. De este modo, la Igle 
sia y dentro de ella principalmente el clero secular. sobre todo 
desde mediados del siglo XVII; se convirtieron en un instrumento 
eficaz de la política colon"ial. 
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Fig. 3. 
Cambios en 1a divisi6n territorial de 1a Nueva España, Siglo XVIII. 
a) Divisi6n política por intendencias. 
b) Divisi6n por Audiencias. 
Fuente: Rubio Mañ~, 1955 y O'Gorman~ 1968. 
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La organización de la Iglesia establecía dos jerarquías supe-
riores representadas por los Arzobispados y los Obispados. Su nú
mero creció constantemente desde el siglo XVI. Hay varias razones 
que lo explican. A principios del siglo XVII, a medida que se es
tabilizaba la organización administrativa colonial y se definían 
los límites territoriales de la expansión española y las caracte
rísticas de las economías regionales. fue consolidándose en Hisp~ 
noamérica el sistema jerárquico de centros. Paralelamente. la ine.§_ 
tabilidad que se notaba a principios del siglo XVI en algunas lo
calizaciones administrativo-religiosas fue gradualmente desapare
ciendo. Sin duda influyeron en estos cambios de localización el 
decrecimiento de la población indígena en algunas áreas. y la apa
rición de nuevos centros de interés en los territorios recientemen 
te incorporados (9). La sede de los arzobispados y obispados que~ 
dó así determinada por un claro concepto jurárquico que correspo~ 
día a la importancia de las funciones políticas y comerciales de 
unas ciudades con respecto a otras. 

3. l. 3 Funciones religiosas. 

Menciona Hardoy (10) que al trazarse una nueva ciudad. varios 
solares eran destinados para los conven~os de las Ordenes religi~ 
sas cuyos representantes. frecuentemente. acompañaban al fundador. 
Social y económicamente la Iglesia constituyó una fuerza de enor
me poder. Las distintas Ordenes tuvieron un control de la educa-
ción y la responsabilidad de mantener en funcionamiento a los ho.§. 
pitales. Además. la Iglesia ejerció una indudable presión políti
ca, a través de la Inquisición. y económica. mediante la posesión 
de cuantiosos bienes y el otorgamiento de préstamos. En otras pa
labras. muchos de los servicios que habitualmente se prestan en -
una ciudad moderna eran administ~ados en la ciudad colonial hispa 
noamericana por las Ordenes religiosas. Es evidente. entonces, el 
gran número de religiosos que vivían en las principales ciudades. 
y que los conventos e iglesias fuesen las obras más representati
vas de la arquitectura urbana colonial. 

3. l. 4 Servicios. 

De los muchos servicios que prestaba una ciudad. pr~ncipalmen
te a sus habitantes y en menor grado a los pobladores de su área 
de influencia inmediata. mencionaré los más importantes . 

a) Hospitales. 
El más antiguo hospital españo1 en América fue el de San Nico

lás de Bari. fundado por Nicolás de Ovando en el año 1503 en la 
ciudad de Santo Domingo. Siguiendo instrucciones reales. Ovando 
ordenó construir otros hospitales en el interior d~ la isla de 
Santo Domingo (11). Las instrucciones de los Reyes Católicos a 
Ovando (12), claramente establecían la política general a este 
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respecto: le instruyen: "Faga fazer en las poblaciones donde él 
viese que fuera más necesario casa para hospitales en que se aco
xan y curen los pobres. ansi de los cristianos como de los yn-
dios ••• ''Y a Diego Col6n. nueve años después,· se le ordena que se 
informe ''si es necesario que fagan alguno o algunos más espita-
les .... " 

A partir de esa época. fue práctica común designar los solares 
necesarios para la construcci6n de un hospital (13). en los pla-
nos fundacionales de la rnayoria de las nuevas ciudades de españo
les. En la mayoría de los casos pasaron varios años y .hasta déca
das antes que las instrucciones reales quedaran concretadas en una 
obra permanen~e. 

Ya adelantado el período colonial existieron hospitales, y ha~ 
ta varios en una ciudad. en casi todas las ciudades de cierta ca
tegoría. El número y calidad de los hospitales dependía de la ri
queza y de la escala de las ciudades por tratarse de un servicio 
esencialmente urbano y casi totalmente mantenido por donaciones, 
además de las rentas que se le hubiesen asignado. 

En México. un amplio estudio de los hospitales en la época vi
rreinal ha sido elaborado a profundidad por la Dra. en arquitect~ 
ra Lourdes González-Meza (14). como tesis doctoral. 

b) Educac16n. 
En la sociedad colonial la educación era una actividad urbana 

y limitada a las clases altas y dentro de ella a los hombres y en 
menor grado a las mujeres. La gran masa de la población. incluida 
la urbana, era analfabeta (15). La educación que las Ordenes rel~ 
giosas impartieron a la población indígena fue esencialmente eva~ 
gelizadora. La educación colonial a nivel de los colegios o de las 
universidades era prácticamente. un monopolio de la Iglesia y aún 
aquellas universidades establecidas por la Corona estaban dirigi
das y bajo la influencia directa de alguna de las Ordenes. espe-
cialmente de los jesuitas. dominicos o franciscanos. 

En el primer capitulo de esta tesis ya hicimos menci6n (16). 
de la educación y de la enseñanza impartida. 

c) Culturales. 
Gradualmente fueron introducidas en las ciudades coloniales 

costumbres y elementos característicos de las sociedades cultas 
españolas y europeas. Las representaciones teatrales y los torneos 
de postas. la lectura de libros importados y la impresi6n de ·li
bros en América. la publicación de hojas con información y luego 
periódicos y diarios. constituyeron manifestaciones culturales de 
la sociedad colonial. 
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d) Inquisición 

En 1478, los Reyes Católicos obtuvieron autorización papal pa
ra nombrar a los inquisidores, alcanzando así un dominio total so
bre uno de los principales instrumentos con que contó España para 
sus planes de unidad política y religiosa dentro de la península 
Y en sus provincias. Aunque en los primeros tiempos de la colonia 
los obispos de la Indias tuvieron poderes inquisitoriales, en 1569 
fue establecido por Felipe II el primer Tribunal del Santo Oficio. 
que comenzó a funcionar un año después en Lima (17). En 1571 fue 
establecido el Tribunal en México y en 1610, el de Cartagena. con 
jurisdicción sobre el Nuevo Reino de Granada. Venezuela. las is
las de Santo Domingo y· de Barlovento y América Central hasta Nic~ 
ragua. 

Los tribunales del Santo oficio fueron pocos y localizados en 
las ciudades principales existiendo delegados en los centros de 
importancia secundaria (18). Por razones económicas no prosperó la 
idea de crear otro tribunal en Suramérica. como tampoco la propue~ 
ta de establecer un tribunal en Santo Domingo. 

La localización de los Tribunales de la Inquisición nos da una 
medida de la importancia de las ciudades. Menciona Hardoy (19) que 
existen varias razones para que precisamente las dos capitales de 
los Virreinatos hayan sido sede del Tribunal. La más obvia es la 
concentración de instituciones complementarias en los aspectos P.2. 
líticos y religiosos por cuya unidad se preocupó siempre la Coro
na. Una segunda razón sería la existencia de consultores especia
listas en sólo las grandes ciudades. Dice al respecto Salinas: 
"Los Consultores Juristas y Canonistas (del Tribunal de la Inqui
sición) son los Oydores, que entresaca y escoge el Santo Tribunal 
del cuerpo desta Real Audiencia. Los calificadores· son doctos y 

"grandes Teólogos, que por sus grandes letras. virtud y limpieza, 
escoje el Santo Tribunal" (20). Además. "el gran acontecimiento 
pGblico que demostraba el poder de la Inquisición era el auto ~~ 
fe" (21) y si nos atenemos a los autores de la época. la majestad 
con que se realizaban resultaba un aspecto impactante popular de 
suma trascendencia (22). 

La ubicación de un tribunal en Cartagena (23). con área de in
fluencia sobre las islas y el norte de Suramérica. obedecería a 
su condición de puerto de fácil acceso para una amplia área marí
tima -y posible entrada de judaizantes- y a su posición geográfi
ca intermedia con respecto a las de Lima y México. 

3. l. 5 Funciones económicas. 

Los estudios sobre la estructura económica de las ciudades his 
panoamericanas son escasos y deficientes. La economía de una ciu-:
dad. estaba fundada en gran parte en las actividades "básicas". in
cluyendo los servicios. que eran los que determinaban la escala de 
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la actividad comercial e industrial de una ciudad y, en cierto m~ 
do, constituían una medida de la población total. 

Menciona Hardoy (24) que es casi seguro que en las principales 
ciudades existieran industrias cuya producción era "exportada" a 
su área de inmediata influencia comercial, y en los casos de arti 
culos muy particulares, a través de los límites de las audiencias 
e incluso a Espana o Asia. Sin embargo, dice Hardoy, no podemos 
esperar que en la economía urbana colonial este tipo de empresa 
tuviese un significado muy grande, excepto entre aquéllas dedica
das a elaborar productos con un mercado amplio y constante, loca
lizadas en centros con ventajas muy particulares y por lo general 
durante períodos no muy extensos. O sea, que las industrias de 
"exportación", como la de sombreros en México para citar un ejem
plo, no emplearían porcentualmente un número elevado de obreros. 
Un caso distinto fueron las industrias de la seda, durante su br~ 
ve florecimiento a mediados y fines del siglo XVI, cuando llega-
ron a emplear 14,000 obreros, en su mayoría indios y negros, en -
las provincias de México, Puebla y Oaxaca (25), las industrias de 
la porcelana, del vidrio y de la cerámica en Puebla (26), la orf~ 
brería y la fabricación de muebles en México. 

Si exceptuamos las industrias extractivas, como las derivadas 
de la minería (27), que debían concentrarse junto a las fuentes 
de materia prima determinando la formación de algunas de las ciu
dades de mayor escala de la colonia en cuanto a su población. las 
industrias urbanas fueron casi siempre de pequena escala, estruc
turando, por lo general, talleres de tipo familiar. 

Conviene también hacer mención de que el número de tributarios 
de una ciudad es un elemento más de juicio del potencial económi
co concentrado en las ciudades del virreinato. 

3. l. 6 Funciones financieras. 

La Corona estableció en América una burocracia destinada a re
colectar los ingresos que le corresponderían provenientes de di-
versos orígenes. La Caja Real era la encargada de recaudarlo a n~ 
vel local y los Oficiales de la Real Hacienda sus administradores. 
El número de oficiales variaba según la importancia de la ciudad 
y las condiciones económicas vigentes en cada ciudad. Para contr~ 
lar regiones se establecieron en las principales ciudades Tribun~ 
les de Cuentas ante quienes las rendían los Oficiales de la Real 
Hacienda. De esta manera se establece un "rango de ciudades" en -
la Nueva Espana, según la renta de alcabalas (cit. 18; vid fig. 
4). ~-

En las regiones mineras o, más precisamente, en las capitales 
de las regiones ricas en recursos mineros, fueron.establecidas 
Casas de Moneda destinadas a cuñar oro y plata. Por lo general 
la moneda acuñada facilitó el comercio al incrementar enormemen
te la disponibilidad de circulante. La primera Casa de moneda fue 
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establecida en México. pero a medida que las producciones regiona 
les se desarrollaron. fueron establecidas en las capitales de los 
Virreinatos o Gobernaciones con riquezas mineras y en los princi
pales centros mineros. 

Especialmente en las regiones mineras fueron establecidas Ca
sas de Fundición (29). encargadas de quintar el metal extraído. 

3. 2. LA ORGANIZACION MUNICIPAL. 

El régimen municipal del virreinato comprende órganos de gobier 
no que ejercen sus funciones en todo el ámbito de lo que en el vi~ 
rreinato se entiende como ciudad, que comprende jurisdiccionalme~ 
te tanto la cabecera como el distrito. y otros que la ejercen sólo 
en la campaña o ámbito rural. pero dependientes del centro urbano. 

La organización del gobierno municipal en hispanoamérica com
prende centros urbanos con autogibierno municipal. aunque también 
se establecen. al menos al inicio. otros centros que no tienen au 
togobierno munic~pal. como los centros minero• y reales de minas~ 
en los que la fundación no está precedida por formalidades. Su po 
blación se concentra anárquicamente con el fin de explotar los y~ 
cimientos. Se constituyen en centros urbanos que al tiempo mere-
cen el título de ciudad o villa -posterior a la existencia urba
na-. con derecho a tener gobierno municipal. 

El órgano municipal lo constituye el ayuntamiento. que en Amé
rica se llama cabildo. Es un trasplante institucional de lo exis
tente en España. Está formado por alcaldes y regidores. 

Azcapotzalco. por ser pueblo de indios. tenía una estructura -
diferente. En cuanto a la dirección política. la sociedad indíge
na fue canalizada en un intento medio de mantenimiento de sus mis 
mas estructuras sociales. con. algunas innovaciones (como el gober~ 
nadar. las municipales). como el medio de integrarse y moldearse 
a la civilización occidental (30). Esta dirección se canaliza a -
trayés de dos cauces: La dirección gubernativa. ejercida por el 
gobernador y las justicias. el cacique y los principales; y la di 
rección municipal. -

Azapotzalco perteneció al tipo de dirección gubernativa. El g~ 
bernador indígena tenía a su cargo la dirección gubernativa y ac
tuaba como juez y pacificador de diferencias. Se llegaba al cargo 
por elección entre los principales de una comarca y tenía una vi
gencia de uno o dos años. salario e indios de servicio. Esta figu 
ra compendiaba diversas instituciones prehispánicas -que variaban 
de un territorio a otro- y sirvió de vínculo de unión entre la au 
toridad española y la población aborigen. El prestigio y la cate~ 
goría sociales que el cargo significaban ocasionó la aceptación -
de la institución. Sobre todo por el poder que se 1e ofrecía. ya 
que de él dependían tanto la aristocracia como los caciques (31). 
Azcapotzalco. como jurisdicción de Tacuba. estaba más bien regida 
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por un cacique, que dependía del gobernador de Tacuba (cit. 32; 
vid fig. 5 y cuadros 2 a 6). 

La relación de Azcapotzalco como dependencia de Tacuba se re
monta a los períodos prehispánicos con la formación de la Triple 
Alianza, como hemos visto ampliamente en la primera parte de esta 
tesis doctoral. Con la implantación de la administración española, 
la Triple Alianza no quedó completamente destruida, aunque sí frB;g_ 
mentada y sus poderes se limitaron considerablemente, perdiéndose 
para siempre el control indígena sobre un gobierno central. Los 
descendientes de Montezuma recibieron encomiendas o fueron absor
bidos en los niveles inferiores de la nobleza peninsular. En la 
zona acolhua, los herederos de Nezahualcoyotl y Nezahualpilli se 
convirtieron en caciques de Texcoco, poderosos durante un tiempo 
en el área inmediata pero con una influencia mermada. El dominio 
indígena declinó de una manera semejante en la zona tepaneca, do.!!_ 
de la familia nativa de Cortés fue reducida a su cacicazgo local 
(33). Los miembros de las tres familias imperiales protestaron 
contra la degradación de su status a mediados del siglo XVI (34). 
Sus cartas al monarca hablan de cómo sus vastos dominios fueron -
reducidos a los límites de simples cabeceras (35). Sus filiacio--
nes ramificadas de poder familiar se habían deteriorado o se ha--
bían desplomado del todo, y ningún linaje indígena podía compara_!:. 
se con los del período anterior a 1519. 

Menciona Gibson (36) que un paso inicial en la hispanización -
política en México, fue reducir la jurisdicción indígena a cabec~ 
ras individuales. Por diversas razones prácticas, el Estado espa
ñol no podía permitir que el gobierno indígena sobreviviera por 
encima del nivel de cabecera. Dentro de las unidades de cabecera~ 
sujeto, los españoles crearon lazos administrativos con una soci~ 
dad indígena de masas. permitiendo a los caciques que conservaran 
su autoridad (37). Pero los caciques mismos sólo fueron temporal
mente útiles en este sentido. La limitación de sus facultades de~
pués ·de mediados del siglo XVI coincidió con una segunda fase de 
la hispanización política, fase en la que los funcionarios indíg~ 
nas elegidos desempeñaban cargos en los pueblos. siguiendo el mo
delo del gobierno municipal español. 

La principal institución política en los pueblos españoles era 
el cabildo o consejo municipal. Los cabildos en el mundo español 
constaban de dos cargos principales. el de alcalde y el de regi-
dor. Dos alcaldes y cuatro o más regidores eran comunes en cada -
gobierno municipal. Tanto los alcaldes como los regidores. como 
consejeros, se dedicaban a la administración política de la comu
nidad, pero los alcaldes también desempeñaban funciones como jue
ces civiles y penales en los tribunales locales, y tenían mayor 
autoridad y prestigio que los regidores. El establecimiento de un 
cabildo fue con frecuencia el primer acto oficial en la fundación 
de un nuevo pueblo colonial; el cabil~o~ formado por alcaldes Y 
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Fig. 5. 
Jurisdicciones políticas en el valle de Méxi
co, en el ~ltimo período del Virreinato. 
Fuente: Gibson, :Los aztecas bajo el dominio -
español. Foto AFINAH, Culhuacán, No. DCLXXIV-
13. 
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CATEGORIA 
DW'woctón pollftca lndl- DE lDS NUCLEDS URBANOS Dirección pol(tloa -pañola 

GUBERNATIVA MUNICIPAL Pob. blanca Pob. lndigena MUNICIPAL INDIGENISTA MISIONAL 
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GoMrnador Regidor- P-blo 
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Cuadro 2 • 
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Cuadro 3 .- DIRECCION POLITICA. 
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1-i GOBERNADOR 

cuadra 4 .- PROVISION DE LDS CARGOS FOUTICOS y su PROVENENaA 
SOCIAL. 
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MISIONERO 
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Cuadro 5 .- Dl~EOCION RELIGIOSA y CULTURAL. 
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- CARGOS POUTICOS 

VIGENCIA PE LA 
GUBERNATIVOS MUNICIAlll...ES 

PROVISION 
FUNCION DEL CARGO 

1 o 2 ano• GOBERNADOR ELECCION 

VITALICIO CACIQUE .,¡¡ERENCIA 

VITALICIO PRINCIPALES HERENCIA 

1 arm ALCALDE ELECCION 

REGIDORES 
•·ano MAYORDOMO ELECCION 

Cuadro 6. 
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regidores·coloniales españoles era un aspecto común de los pueblos 
españoles en toda América. El Valle de México tenía un cabildo en 
la ciudad de México; en ninguna otra parte del Valle había una con 
centración de población blanca lo bastante grande como para just~ 
ficar un segundo cabildo de consejeros blancos (38). Pero los ca
bildos formados por alcaldes y regidores indígenas surgieron en -
todas las cabeceras del siglo XVI. y la hispanización política 
fundada en esto fue uno de los logros más notables del Estado es
pañol. 

La historia de los cargos municipales desempeñados por indíge
nas empieza. sin embargo. no con los cabildos sino con la creación 
de lo que los indios llamaban gobernadoryotl~ La figura indígena 
que presidía cada cabeceradebía ser llamada gobernador o juez go
bernador (39). y su cargo debía significar la categoría separada. 
no de sujeto. de la cabecera bajo su gobierno. Es imposible decir 
cuándo empezó el gobernadoryotl. Los españoles hablaban vagamente 
de los gobernadores indígenas ya en los ·años de 1520 (40). y se -
anticiparon a los indios en el uso del término. Confrontados con 
la necesidad de establecer el gobernadoryotl. las comunidades in
dígenas hicieron el cambio menos abrupto colocando al tlatoani 
existente como gobernador y refiriéndose a él por su título na
huatl. Los españoles reconocieron la dualidad temporal de esos c~ 
sos en la frase "cacique y gobernador". que era frecuentemente 
utilizade en el siglo XVI (41). El cargo combinado de tlatoani y 
el gobernador se encuentra en Texcoco en la familia Pimentel. en 
Tacuba en la familia Cortés. en Coyoacán con Juan de Guzmán. en -
Ixtapalapa en la persona de Alonso Axacaya y en las dinastías in
dígenas de muchos otros pueblos. 

Menciona Gibson (42) que el factor significativo para el gobieL 
no indígena fue que e~ cargo de gobernador empezó a diferenciarse 
del de tlatoani. siendo desempeñados los dos cargos por distintas 
personas. Incluso donde el cacicazgo todavía era poderoso. los gQ 
bernadores no-tlatoani electos o designados fueron introducidos a 
mediados del siglo XVI y después. por períodos de uno o más años. 
La ocasión para la inserción de un gobernador no-tlatoani elegi
do o designado era por lo general alguna crisis en la herencia 
tlatoani. como en los casos en que la sucesión estaba en disputa 
o cuando un heredero tlatoani era demasiado joven para gobernar. 
Este caso se dio en Azcapotzalco. cuando Diego de León. "goberna
dor y señor" de la región tepaneca. murió en 1555 y su hijo. Die
go Ossorio. era demasiado joven para heredarlo. El virrey designó 
a un principal como gobernador interino y se estableció el gober
nadoryotl no-tlatoani (cit. 43; vid cuadro 6). Fue una deliberada 
política virreinal en el siglo X~el sacar ventaja de las oport~ 
nidades para introducir la deseada institución hispánica (44). y 
reducir simultáneamente las facultades de los caciques heredita-
rios. 
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Los caciques -jefes naturales de cada comunidad, que por exten 
sión del término antillano se dió a todo el continente- eran los 
señores del lugar, en los que se daban los derechos de la sangre 
Y ·de la herencia, con dominio sobre "las sementeras de la comuni
dad", el control de las tierras y la actuación constant·e sobre la 
vida de la comunidad. Con indios de servicio y un salario que sa
lía de los bienes comunales. El puesto era hereditario (45). Cuan
do se agotaba la línea directa, el cacicazgo lo heredaba quien d~ 
mostrase tener más derechos. En caso de extinción, era proclamado 
un principal. 

Conocemos que Azcapotzalco continuó por mucho tiempo regida 
por un cacique~ Nos lo comprueba el auto acordado de la Audiencia 
de México, del 4 de mayo de 1751 (46), en que se hace relación de 
que el cacique y principal del pueblo de Azcapotzalco, jurisdic-
ción de Tacuba, llamado Don Bernardo Valeríano, pidió que a él y 
a los legítimos descendientes, se les declarase lib~es y exentos 
del real tributo y demás pensiones a que estaban obligados los i~ 
dios macehuales. 

En cuanto a lo que ala dirección municipal se refiere, las fór
mulas cabildales castellanas representaron un verdadero aconteci
miento para las comunidades indígenas (desde los barrios a los 
pueblos) por la periodicidad de las elecciones a los puestos y la 
posibilidad de romper la rígida estructrua institucional prehisp-ª. 
nica (47). Al poder tradicional de una minoría aristocrática, po
día suceder la posibilidad de la ascención social del hombre co
mún a través, precisamente, del mismo cabildo. Los puestos cabil
dales (alcaldes, regidores, justicias, alguaciles, eser! banas), 
podían recaer en algún miembro del bajo estamento, la mayor parte 
de las veces escogido por algún miembro exterrio a la comunidad i~ 
dígena (misionero. encomendero, autoridades civiles), para de ese 
modo coartar la atmósfera dominante de la clase dirigente. 

Menciona Solano (48) que todos los puestos del cabildo eran -
electivos entre los principales, y tenían-una vigencia anual en 
el cargo, existiendo la posibilidad de permanecía en el cabildo 
cubriendo cualquier otro puesto, tanto que la rotación de cargos 
fue un hecho constante. Este sistema electivo no era desconocido 
en el área azteca, lo que vino a ayudar a la rápida aceptación de 
la institución (49). Entre los deberes del alcalde estaban la ad
ministración de la justicia en su comunidad, juzgando y senten
ciando "en el lugar público y audiencia y parte y lugar que está 
dispuesto para oír los negocios" (SO). Junto a ello, se ocupaban 
del repartimiento de los indios para trabajar en encomiendas y en 
las obras públicas de la ciudad y/o de su pueblo, regular el mer
cado local, atender a la distribución del agua y ~igilar las tie
rras y los bienes comunales. El alguacil se ocupaba, por su lado, 
en convocar y reunir a los vecinos, aplicar los castigos a los que 
lo merecieran, procurar la religiosidad externa de sus convecinos 
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Y procurar que las clases"de doctrina c~istiana a los párvulos se 
llevasen con rigor de asistencia (51). El mayordomo controlaba la 
buena marcha de las cajas de comunidad y los bienes de propios y 
los regidores ayudaban al alcalde en sus funciones de visita a las 
cárceles, aprehensión de amancebados y vagabundos, el control de 
las tabernas, la configuración de los censos de tributarios, etc. 

El hecho de que las elecciones de puestos cabildales se reali
zase sólo entre la aristocracia permitió que esa clase social con 
tinuase detentando el poder. Los bienes y las tierras de comuni-
dad (52) sirvieron, muy frecuentemente, para beneficio de la ari~ 
tocracia, en detrimento del común, y fueron motivo de repetidas 
denuncias de los plebeyos contra los principales. Con objeto de 
proteger dichos bienes de la rapacidad del principal y del afán 
usurpador del blanco y del mestizo (53), se dictaron muy frecuen
tes disposiciones legislativas por parte de las Audiencias Y el 
Estado, sobre todo desde el momento en que se va produciendo el 
crecimiento demográfico y se ha configurado la gestación del lat~ 
fundio. 

Todos los puestos evidenciaban externamente su poder a través 
de la "vara de justicia", como signo de autoridad. En un princi
pio fueron dadas a los indígenas por la misma autoridad virrei-
na (54), rasgo cultural que ha permanecido en algunos sitios ha~ 
ta el presente, y de las que podían ser desposeídos (55) en caso 
de incompetencia, e incluso llegar a ser castigados. 

3.3. LA ENCOMIENDA Y EL CORREGIMIENTO. 

Las Instituciones españolas de mayor repercusión durante los 
primeros cincuenta años de historia mexicana colonial pueden cla
sificarse como privadas, políticas, o religiosas. Habiendo ya tr~ 
tado ampliamente las instituciones políticas y ºreligiosas, nos r~ 
feriremos a continuación a la jurisdicción privada. o encomienda, 
que fue la primera en establecerse en una posición de poder. 

Menciona Gibson (56) que a la llegada de los españoles a Amér~ 
ca, la encomienda se convirtió en el sistema de explotación de in 
dígenas más abierto y el más agresivamente competitivo en rela-~ 
ción con otras instituciones españolas. En principio legal, la en 
comienda era una institución benigna para la hispanización de los 
indígenas. Su rasgo esencial era la consignación oficial de gru
pos indígenas a colonizadores españoles privilegiados. Aquellos a 
quienes se otorgaban. llamados "encomenderos"., tenían derecho a 
recibir tributo y trabajo de los indígenas que les eran delegados. 
Los indígenas. aunque sujetos a las demandas de tributo y trabajo 
durante el período en que la otorgación estaba en vigor, eran con 
siderados como libres por la razón de que no eran propiedad de 
los encomenderos. Su libertad establecía una distinción legal en
tre encomienda y esclavitud, y entre encomienda y otros tipos más 
refinados de tenencia feudal. Una otorgación de encomienda no con 
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feria propiedad sobre la tierra. jurisdicción judicial, dominio o 
señorio. Confiaba a cada encomendero el bienestar cristiano de un 
número designado de indigenas. La encomienda era una posesión. no 
una propiedad. y era per se inalienable y no ~eredable. salvo en 
la medida en que pudieran permitirlo los términos de donaciones 
particulares (57). Una encomienda vacante (sin poseedor) volvía 
al monarca, que podía retener a sus indígenas bajo la administra
ción real o volver a otorgarlos a un nuevo encomendero. 

Nos explica Gibson que la encomienda había surgido de prototi
pos de España y durante los primeros años del siglo XVI se había 
convertido en el principal medio de control privado español sobre 
las poblaciones indígenas en las Antillas. donde ya era una inst~ 
tución de represión. Al trasladarse a México trajo nuevas oportu
nidades para el abuso de reglamentos, que estuvieron imperfecta-
mente definidos hasta mediados del siglo XVI. dando origen a una 
clase de encomenderos inclinada a convertirse en una aristocracia 
colonial hereditaria. 

Los intereses de los encomenderos se enfrentaron a los intere
ses de la corona. y a lo largo del siglo XVI las encomiendas se 
debilitaron y fueron colocadas bajo el derecho real. A largo pla
zo esta situación fue preliminar al surgimiento de un tercer gru
po poderoso. una nueva clase terrateniente de hacendados (58). 
que se desarrolló gradualmente. asumió fuerzas privadas y escapó 
a la dirección real. 

La progresiva decadencia de la encomienda fue acompañada por 
la progresiva expansión del gobierno civil bajo el rey. Los prin
cipales representantes del gobierno real. en orden descendente de 
rango, eran el virrey. los oidores o miembros de la audiencia, y 
los magistrados locales llamados corregidores. La jerarquía fue 
establecida a fines de la década de 1520 y en la década de 1530. 
Fue el organismo a través del cual se expresaron las órdenes rea
les y casi todos los actos políticos oficiales y, a diferencia de 
la encomienda, siguió siendo hasta el final un instrumento efecti 
vo de gobierno. Fue en el nivel m&s bajo. en los corregidores. -
donde el gobierno español afectó m&s intimamente la vida indígena. 
Estos funcionarios españoles eran titulados diversamente jueces, 
justicias. alcaldes mayores. corregidores y. a fines del siglo 
XVIII. subdelegados. Menciona Gibson (59) que estos títulos no re 
flejan diferencias significativas y se refiere al cargo y juri~-
dicción como corregimiento y a los funcionarios como corregidores. 
sin tener en cuenta los términos particular y localmente emplea-
dos (60). En el Valle de México el término corregidor era muy co
mún en el siglo XVI (61); el término alcalde mayor se hizo m&s c~ 
mún en el siglo XVII y se empleaba en todas partes a principios 
del siglo XVIII; y el término subdelegado fue introducido después 
de 1786. 

En las instrucciones a la segunda audiencia (62), emitidas en 
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1530, el corregimiento apareció como una alternativa de la enco
mienda, un sistema de gobierno y recaudación de tributos para los 
indígenas bajo la corona. Después del medio siglo, cuando la ene~ 
mienda se debilitó progresivamente, el corregimiento llegó a aba_!:. 
car el gobierno civil local en su totalidad. 

En la década de 1530, el número de encomiendas en el Valle de 
México era de 30, con alrededor de 180 mil tributarios indígenas, 
de las cuales 26 podían ser descritas como normales en el sentido 
de que fueron asignadas a posesionarías españoles individuales P~ 
ra toda la vida, con el supuesto implícito, al menos para los en
comenderos, de que sería aprobada la herencia subsecuente. Las 
cuatro restantes, aunque repetidamente clasificadas como encomien 
das, representan excepciones a esta norma. Tacuba y Ecatepec, po
seídas respectivamente por las dos hijas de Montezuma. se califi
caban como posesiones "perpetuas". heredables de generación en g~ 
neración, sin restricciones. Es verdad que su status en este sen
tido quedó sin resolver hasta los años de 1530 y sería tema de 
disputa más tarde, pero su posesion por indígenas y las circuns-
tancias especiales de su fundación ya las situaba aparte. Una te_!:. 
cera, con semejante perpetuidad y privilegios adicionales. fue el 
Marquesado de Cortés, que estaba constituido por Coyoacán Y Tacu
baya y sus sujetos (63). Finalmente, Ixtapalapa, en la década de 
1530, fue una encomienda temporal de la ciudad corporativa de Mé
xico, resultado de una donación anterior de jurisdicción por Cor
tés. 

Existieron diferentes tipos de encomienda en referencia a las 
relaciones entre la encomienda y la estructura de cabecera-sujeto 
de la sociedad indígena. Una encomienda podía ser una sola cabece 
ra, con sujetos, que poseyera un linaje tlatoani unitario: podía 
ser una cabecera múltiple o varias cabeceras, con sujetos, que P~ 
seyera varios linajes tlatoani: o podía ser una nueva cabecera, 
con sujetos, o un solo sujeto, que poseyera una tradición tlatoa
ni interrumpida o que no poseyera ninguna en absoluto. A pesar de 
las excepciones, una relación de uno a uno entre comunidad tlato~ 
ni y encomienda era considerada indudablemente como una norma (64). 
El estudio de antecedentes indígenas que exponemos en la primera 
parte de esta tesis es básico para poder comprender la estructura 
de la encomienda y otras situaciones de repercusión en la estruc
tura virreinal de México. 

De acuerdo con la práctica en las Antillas, las otorgaciones 
de encomiendas en México fueron expresadas originalmente como asi.& 
naciones de señores indígenas con sus seguidores (65), más que co 
mo pueblos designados con sus habitantes. 

Existían también encomiendas compuestas, las que incluían más 
de un linaje tlatoani (66). Este tipo se producía como comunidad 
tlatoani múltiple (Azcapotzalco, Cuitlahuac, Xochimilco): como 
una "provincia" (Chalco, Texcoco): o como un par o grupo (Tenayu-
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ca-Coatepec. Coyoacán-Tacubaya. Cuauhtitlán y sus pueblos asocia
dos). Estas últimas por lo general duraban poco: Azcapotzalco (au~ 
que después fue reasignada). Xochimilco. Tenayuca-Coatepec. Texco 
co Y Chalco habían todas vuelto a la corona en 1545. -

De acuerdo a Gibson (67). la encomienda de Azcapotzalco tenía 
categoría de dos cabeceras. que eran consideradas como una y te
nía 1500 indios tributarios en el año 1560. En este año los pue
blos que tributaban a la Corona se localizaban en la zona de ma
yor densidad de población. mientras que las encomiendas de parti
culares se hallaban en territorios de menor importancia económica 
(cit. 68; vid figs. 6 a 8). 

Los tributos constituyeron uno de los ingresos principales de 
la Corona y eran recaudados mediante la Contaduría Real de Tribu
tos. Entre las encomiendas que se mantuvieron en manos de partic.!!_ 
lares fue notable la de Cortés. formada por 23 mil vasallos. Los 
tributos reales se entregaban inicialmente en especie (maíz. fri
jol. sopas y mantas. cerámica. miel. carbón. cacao. gallinas Y 
otros). pero con el tiempo se fueron tasando para que su valor 
equivalente se pagara en dinero (69). un peso y media fanega de 
maíz llegó a ser el tributo pagado por los varones casados Y la 
mitad de ello por los solteros y viudos. 

La encomienda de Azcapotzalco. (vid fig. 9). situada cerca de 
Tenochtitlán. fue dada inicialmente---,;:y conquistador Francisco de 
Montejo (70). Su tenencia fue atacada después de las nuevas leyes. 
porque Montejo era funcionario de la C~rona. El argumento de Mon
tejo de que Azcapotzalco le había sido otorgado como recompensa 
especial por Cortés (71). resultó inútil y el rey ordenó en 1550 
que Azcap~tzalco fuera colocado bajo la Corona. 

Montejo murió en 1553. y antes de que la orden real fuera se
guida. la encomienda pasó a su hija Catalina y a su esposo. Alon
so Maldonado (72). El Consejo de Indias sancionó explícitamente 
la posesión de Catalina en 1557. 

Ma1donado murió en un naufragio a principios de la década de 
1560 (73). y la viuda. Catalina. conservó la encomienda en las 
décadas de 1560 y 1570 y hasta su muerte. en algún momento des
pués de 1582. 

A principios del siglo XVII Azcapotzalco. junto con Toltitlán. 
fue asignada a Luis de Velasco II. de quien se dice que ahí reci
bió la cédula de su segundo nombramiento virreinal en 1607 (74). 
Luis de Ve1asco II recibió el título de Marqués de Salinas en 
1609; volvió a España en 1611 para ser presidente del Consejo de 
Indias y murió en 1617. 

El heredero del Marqués de Salinas siguió conservando la enco
mienda entre 1620 y 1650. y en 1671 esperaba su reasignación. jun 
to con Toltitlán. en favor del Marqués de San Román (75). Este m:i! 
rió poco antes de 1703. y todos sus ingresos por tributos corres
pondieron entonces a la Corona ·(76). Pero los tributos de Azcapo~ 
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zaleo fueron reasignados para cubrir los gastos de las concesiones 
a los descendientes de Moctezuma (77). En 1786 los tributos de 217 
indios de Azcapotzalco eran pagados a la heredera de Moctezuma. 
Teresa de Oca y Moctezuma. 

Silvio Zavala nos dice en su estudio "La encomienda Indiana" -
(78): El 29 de abril -1533-. deseosos de enviar procurador a Espa 
na y no teniendo dinero. los miembros del cabildo -de la ciudad ~ 
de México-vuelven a nombrar y dar poder a Antonio Serrano de Car
dona. quien acepta y todavía tiene los 200 pesos de minas (79). El 
6 de marzo se le da la instrucci6n en la que se le pide que infor 
me al rey y a los senores del Consejo del Estado de la tierra y -
cosas y gobernaci6n de ella. "e cuán perdida está e cada día se -
pierde pues todo lo sabe e lo ha visto y ve. porque se provea de 
manera que no acabe de perder". Que cuando el rey reciba informes 
relacionados con el repartimiento de indios u otras cosas. dado -
por frailes u otras personas. dé traslado a la ciudad para que 
alegue sobre ello. Presente los capítulos hechos. Y procure que -
se concedan a la ciudad por propios todos los pueblos de la agua 
(es decir. de la laguna) y que también se den por propios de la -
ciudad o realengo: Coyoacan. Tacubaya. Tacuba. Escapuzalco. Tena
yuca. Tepeaquilla y sus términos. Que asimismo se dé a la ciudad 
por propios por realengo: Quaunabaque. Guastepeque. Yacapistla y 
lo que más se pide "para que los vecinos desta ciudad fagan y te~ 
gan sus heredamientos pues es tierra aparejada para ello e sin -
ello no se puede esta ciudad sustentar". Que el rey dió su provi
sión para que se moderasen las ordenanzas sobre el tratamiento de 
los indios y no se ha moderado como allí se manda que se vean y -
moderen todas y cada ·una de ellas. El procurador debe pedir que -
los que entiendan en ello voten libremente y se guarde lo que vo
te la mayoría. Que la ciudad pueda senalar ejidos para ella en la 
cantidad que le pareciese. Pida al rey que haga· merced al cabildo 
que pueda dar a los vecinos tierras para huertas y heredades y 
colmenares y ejidos para molinos. segOn lo tienen de merced las· 
ciudades de Castilla. ·en especial la de Sevilla. Del oro y plata 
se cobre el diezmo (80). Que el repartimiento general de indios -
que se hiciere o encomienda. sean preferidos los regidores de la 
ciudad. 

La determinación de las personas sujetas al pago de tributo y 
de las que están exentas del mismo siguió ocupando la atención de 
las autoridades en los anos 1740-1750. A medida que se formaliza 
la administración de los tributos en manos de la burocracia de la 
época borbónica. el peso del sistema se hace sentir con mayor ri
gor sobre los tributarios. 

El auto acordado de la Audiencia de México. de 4 de mayo de -
1751. se hace relación de que el cacique y principal del pueblo -
de Ascapusalco. jurisdicción de Tacuba. llamado don Manuel Bernar 
do Valeriano. pidió que a él y a los legítimos descendientes. se 
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les declarase libres y exentos de la paga del r·eal tribu.to y de
más pensiones a que estaban obligados los indios macehuales. El 
Real Acuerdo, en 13 de julio de 1744, mandó que por entonces no 
se cobrase tributo a la mujer de dicho don Manuel: asimismo se p~ 
dió opinión al fiscal de S.M., pasándole la cuenta de los indios 
tributarios del partido de Teguantepeque, aprobada el 30 de julio 
de 1705. El fiscal dijo, el 25 de agosto de 1745, que, en vista 
del auto e inteligencia dada a la ley municipal en el caso de Te
huantepec, que dispone que el indio cacique y su hijo mayor no P~ 
guen y que los demás hijos queden en la posesión en la que hubie
ren estado, era de opinión que en el caso de Valeriana y su mujer 
e hijos legítimos, el arrendatario de los tributos no los molest~ 
ra. Y en cuanto a modificar en favor del fisco ese derecho, el fis 
cal se inclinaba a que sólo se exceptuara al primogénito, pero h~ 
cía notar que no había sobre ello determinación del Real Acuerdo. 
A fin de lograrla pedía que se insertase en las reales provisio-
nes que se diesen en adelante, la ley 18, tít. 5, lib. 6 de la R~ 
copilación de Indias, que manda empadronar a todos los hijos, ex
cepto al mayor. El Acuerdo resuelve que se haga como lo pide el 
fiscal (81). Y los resúmenes de lo mandado se redactan así: "Ap.2_ 
derados fiscales, que según sus edades empadronen a los hijos de 
los hijos de los caciques, poniéndole la nota de reservado al ma
yor o primogénito." "Tributos, que lo paguen los hijos de los c~ 
ciques. reservándose solamente el primogénito". 

Es de gran interés para la historia de los tributos algunas de 
las pinturas de la época hechas por los indígenas. En las recogi
das durante la visita de Valderrama en Nueva Espafla, en 1565, se 
encuentran las de pueblos importantes, con indicación a menudo si 
están en encomienda o pertenecen a la corona. Entre los de enco-
menderos se mencionan: Azcapotzalco, Tzaxcyocan y Huanatlacuihua
yan del Marquesado (82). Otro de nombre carcomido. Toltitlan. Hu~ 
huetocan. Ocelotepec. Chichicquautla. Atlauhpolco y Xalatlauhco. 
Capolloac. Otlaxpam y Huautepesic. Xiuhpacoyan. Miehmaloyan. Hua~ 
ce. Apazco. Otro ilegible. 

En el cabildo de 26 de junio de 1534 hace un largo alegato la 
ciudad con motivo de una cédula real que pide informes sobre fi
jar jurisdicción de ella en cinco leguas, en vez de la muy amplia 
de que hasta entonces ha gozado. Asimismo ataca a los corregido-
res, insiste en el repartimiento general. habla de la despoblación 
por los que se van a Espafla y al Perfi, y de la debilidad militar 
en aquel momento. Esta ciudad es la mayor y más insigne cosa de 
estas partes en cuya fuerza está la sujeción de toda la tierra. 
Atribuye la baja general de ella a la ·forma que ha dado al gobie.E_ 
no la segunda audiencia (83). Concluye pidiendo que se haga en 
breve el repartimiento general y que no se limite la jurisdicción 
de la ciudad a las cinco leguas. 

La preocupación lleva al cabildo a proponer a la Audiencia que: 
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"todos los vecinos estantes e habitantes desta dicha ciudad 
que tienen indios en encomienda o corregimientos e otros ofi
cios de S.M. con salario, tengan armas e caballos según se r~ 
quiere e los demás según la posibilidad que cada uno tuviere, 
e que lo tengan dentro de quince d~as primeros siguientes e -
que pasado el dicho término se haga visitación para ver si lo 
tienen". · 

Los miembros de la Audiencia. en las Ordenanzas que para la 
guarda de la ciudad de México dan a petición del Ayuntamiento. el 
13 de julio de 1534. acuerdan lo pedido con las siguientes modif~ 
caciones: 

"Que todos los vecinos desta·ciudad que tienen indios encomen
dados en nombre de S.M. vengan a estar e residir en ella dentro 
de cuarenta días primeros siguientes so pena de suspensión de los 
indios que ansi tienen encomendados por tiempo y espacio de un año 
cumplido en los cuales se proveerá un corregidor que los tenga e 
administre". 

También mandan que los encomenderos. corregidores o los que 
tienen otros oficios de S.M. con salario (84). tengan armas Y ca
ballos dentro de quince días. so pena de 50 pesos. 

En el libro de José Miranda: "EL TRIBUTO INDIGENA EN LA NUEVA 
ESPANA". encontramos dos breves referencias a Azcapotzalco. que 
incluimos a continuación como referencia valiosa. dado lo escaso 
de la información que existe respecto a este sitio, en el siglo 
XVI. 

Al hablar del abastecimiento por el tributo. en particular, 
nos explica Miranda que mediante el tributo. tocó a los indios 
dar comida al encomendero y abastecimiento para la casa de éste. 
Es un abastecimiento independiente. por lo general. del de sus em 
presas. L

0

0 dieron los indios hasta mediado de siglo. En las tasa
ciones de la época correspondiente figura casi siempre aparte, Y 
es fácilmente distinguible. por las especies en que consiste y el 
tiempo en que es dado -diariamente-. 

Antes de la implantación de las tasaciones. este abastecimien
to fue exhorbitante y molestó mucho a los indios de los pueblos 
grandes por tener que llevarlo muy a menudo al lugar donde resi-
día el encomendero. Consistió en todo lo necesario para la casa. 
desde los materiales para hacerla y repararla. hasta la leña o el 
carbón para la cocina y la yerba para los caballos. 

Azcapotzalco aparece con tasación sin fecha (85). 
tiva: "Cada día dos cargas de maíz. y tres gallinas, 
llos de carbón. y la fruta que le suelen dar. y diez 
ña y dos de ocote. y le acaben la casa .•. " 

aunque prim~ 
y dos capu-
cargas de l~ 

Respecto a las quejas de los indios, y la protección legal y 
gubernativa de éstos. en punto a tributos. nos explica Miranda 
que las quejas de los indios que tenían como causa los abusos en 
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materia de tributos fueron elevadas. como las demás. a las autori 
dades de la colonia. con el designio de que éstas hiciesen desapi 
recer el agravio o reparasen la injusticia. 

En un principio. aquellas quejas son más que nada apelaciones 
a la equidad de los gobernantes. porque falta el derecho positi
vo -los preceptos legales- en qué apoyarlas. Tal situación ini-
cial dura poco. desde Cortés hasta la venida de Zumárraga a Méxi 
co. Al ocurrir ésta. ya había. además de una flamante legislación 
protectora de los indios. las ordenanzas de Toledo de 1528, una 
autoridad especialmente encargada de la protecc1on. el mismo obi~ 
po electo de México. Zumárraga oye infinidad de quejas de los in 
dios (86), nombra delegados suyos para que en visitas a los pue
blos se enteren de los agravios que sufren los naturales y trata 
de poner tasa a los tributos. 

Mientras gobernó la primera audiencia, que se negó a darle au
xilio y le puso toda suerte de reparos y obstáculos. poco pudo h~ 
cer Zumárraga. como protector. para amparar a los indios, imponien 
do la ley y cumpliendo las instrucciones reales (87). Y poco tuvo 
que hacer mientras gobernó la segunda. cuyo celo en la ejecución 
de las leyes y en la protección de los indios fue bien notorio. 

Esta audiencia y el virrey Mendoza realizan un notable esfuer
zo para arraigar la juridicidad en la colonia. Y con ellos se in~ 
cia el funcionamiento en forma regular del aparato judicial y del 
gubernativo. con sus resortes propios para asegurar el cumplimien 
to de la ley. Los indios acudirán desde entonces constantemente a 
aquellas autoridades. como los demás sObditos. a pedir protecc~ón 
o amparo. o la observancia del derecho. Y bien por la vía guberna 
tiva. bien por la judicial. sus quejas tendrán la tramitación co~ 
rrespondiente. siendo resueltas conforme a derecho mediante una -
resolución o un fallo fundados en las disposiciones legales vigen 
tes. 

Veamos cómo funcionó en particular el aparato gubernativo y j~ 
dicial de protección de los indios en materia tributaria. 

La tasación era el punto de partida de esta protección, pues 
sin ella. quedaba el indio casi completamente abandonado a las 
exigencias tributarias del encomendero o del corregidor. 

Practicada la tasación. era preciso realizar una vigilancia 
constante del proceder de los encomenderos y corregidores en cuan 
to a la petición de tributos para conocer los abusos perpetrados~ 
que los indios. bien por temor. o engaño. bien por ignorancia. de 
jasen de denunciar. lo cual en un principio fue bastante frecuen~ 
te. 

En las visitas generales y a ·veces en las de tasación. se da
ba a los comisionados facultad para cast'igar las extralimitacio-
nes tributarias y los malos trata~ientos (88). Pero; a~emás, los 
virreyes dieron comisiones para visitas especiales a fin de averi 
guar los agravios inferidos a los indios. sobre todo los malos -
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tratamientos, y a fin, también, de castigarlos (89). Estas comi
siones. con poderes más o menos extensos. fueron bastante comunes 
hasta después de mediados del siglo XVI. 

La mayoría de las veces las autoridades superiores de la colo
nia ponen en movimiento el aparato protector en respuesta a un r~ 
querimiento particular, la denuncia de un abuso o un exceso, por 
información o por queja. Si la información o la queja llegan al 
Virrey, éste puede tratar de hacer que desaparezca el agravio por 
la vía gubernativa, expidiendo una orden a las autoridades o par
ticulares que lo cometan. 

En ocasiones, antes de resolver sobre la denuncia. el virrey 
encarga a alguna justicia que practique información, comi~ion&nd~ 
la para ello. 

Cuando el virrey no estima oportuno emitir una orden que pueda 
poner fin al abuso, hace intervenir a la justicia, mandando a al
gún magistrado que se informe y resuelva según derecho. 

A veces la queja es presentada por los indios interesados_ante 
la audiencia, y entonces sigue la vía judicial, tramit&ndose como 
asunto relacionado con las tasaciones, y cerr&ndose el procedimie~ 
to, por lo tanto, con un fallo de aquel organismo. 

En algunos casos. seguramente por imp~tación de delitos, la 
queja presentada por los indios reviste la forma de querella cri
minal, y da lugar a un pleito de esta índole. 

También se encuentran fallos judiciales sobre los "tributos de 
masiados" en pleitos relativos a tasaciones, como cl&usula de la 
sentencia general. En 1548, la audiencia, al confirmar un auto su
yo (90), del que habían apelado ambas partes -el encomendero y los 
indios-, mandaba que se cumpliera "con aditamiento y declaración 
que la parte del ... adelantado Montejo -encomendero- dé y pague a 
los .•. indios -del pueblo de Azcapotzalco- la leña y la yerba que 
en la ejecución •.. -del- auto se averiguare haberles ilevado dema
'?iado de lo que eran obligados a dar conforme a la tasación". 

No sólo aparecen reflejados en los documentos los abusos o ex
cesos en materia tributaria, referidos. Aunque raramente, también 
se muestra en ellos lo contrario, el buen tratamiento o el gesto 
humanitario, que generalmente revestir& la forma d~ quita o reba
ja de tributos a los indios para "hacerles buen servicio" (91). 
En algunos casos de buen tratamiento se muestra notoriamente la 
faz de doctrina humanitaria de los religiosos y de la legislación 
real. 

Menciona Gibson (92) que en la década de 1530 y 1540, los fun
cionarios reales quisieron fijar límites a los tributos de las en
comiendas y especificar en regulaciones escritas (tasaciones) las 
cantidades que podían ser percibidas por los encomenderos. Esas 
especificaciones fueron ignoradas en un principio y aún en 1550 
ciertos pueblos del Valle de México no habían recibido tasaciones. 
Pero el encomendero de Azcapotzalco, Francisco de Montejo, fue re
querido en 1547-48 para devolver a los indígenas de su encomienda 
el exceso de tributo que había recibido, y Juan Ponce de Le6n, el 
encomendero de Tecarna fue arrestado a principios de 1550 por ma
los tratos a los indígenas (93). Estos casos sirvieron como adveE 
tencia para toda la clase de encomenderos. 
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RESUMEN DEL CAPITULO. TRES 

Podemos distinguir cuatro tipos de funciones en la estructura 
organizacional de América en el siglo XVI y sus instituciones de 
gobierno: Las administrativas. religioso-administrativas. reli-
giosas y de servicios. 

En las funciones administrativas podemos distinguir tres esca
las en la administración del gobierno y de la justicia colonial: 
Una primera escala de gobierno regional. que dependía de los vi
rreyes. Una segunda escala provincial. que era confiada a los go
bernadores. corregidores y alcaldes mayores. Una tercera escala -
local que estaba en manos de los cabildos. En cuanto a la justi-
cia. las audiencias eran las cortes supremas de las colonias. con 
una esfera de influencia regional; los gobernadores. corregidores 
Y alcaldes mayores tenían la jurisdicción provincial. y los juzg~ 
dos locales representaban las cortes en primera instancia. 

El virrey era l~ m&xima autoridad sobre el territorio de su ju 
risdicción y representaba directamente al rey. Dependientes del -
virreinato fueron instituidas varias capitanías generales. con p~ 
deres civiles y militares muy amplios. 

Las audiencias. establecidas como tribunales de justicia. ad
quirieron con el tiempo otras funciones. Sus límites solían coin
cidir con los de las capitanías generales. 

Los gobernadores. corregidores y alcaldes mayores coexistían -
en un mismo virreinato y en la práctica tenían funciones bastante 
similares. aunque en .la teoría el alcalde mayor gobernaba una su~ 
división de la audiencia y el corregidor de las ciudades españo-
las presidía las reuniones de los cabildos y supervisaba o promo
vía las actividades dentro de sus jurisdicciones. Los gobernado-
res eran responsables de territorios más extensos llamados provi~ 
ciales. 

El cabildo tenía jurisdicción local y existía en toda ciúdad 
con título como tal. 

En la complicada burocracia colonial existieron otras institu
ciones encargadas de tareas específicas en relación con el control 
de las ya mencionadas. así como tribunales especiales. 

Teóricamente. las audiencias cumplían una función judicial y 
los virreinatos una función administrativa. política y legislati
Va. 

En las funciones administrativo-religiosas. la organización de 
la Iglesia establecía dos jerarquías superiores representadas por 
los Arzobispados y los Obispados. cuya sede quedó determinada por 
un claro concepto jerárquico que correspondía a la importancia de 
las funciones políticas y comerciales de unas ciudades con respe~ 
to a otras. 

Al tener los reyes de Espana. por concesión papal. poder de s~ 
gerir al Papa el nombre de los candidatos para los cargos impor-
tantes de la Iglesia en América. ésta se convirtió en un instru-
mento eficaz de la política ~oloniaL. 
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En las funciones religiosas. econ6mica y socialmente la Igle
sia constituy6 una fuerza de enorme poder. Muchos de los servicios 
que habitualmente se prestan en una ciudad moderna. eran adminis
trados en la ciudad colonial hispanoamericana por las Ordenes re
ligiosas. que tuvieron control en la educaci6n y los hospitales. 
tenía presi6n política a través de la Inquisici6n. y economía. m~ 
diante la posesi6n de cuantiosos bienes y el otorgamiento de pré~ 
tamos. Los conventos o Iglesias eran las obras más representati-
vas de la arquitectura urbana colonial. 

Los servicios los prestaban las ciudades principalmente a sus 
habitantes. y en menor grado. a los pobladores de su área de in
fluencia inmediata. Los principales fueron los hospitales. la ed~ 
cac1on. y los culturales. Puede incluirse también la Inquisici6n. 
que fue uno de los principales instrumentos con que contó Espafia 
para sus planes de unidad política y religiosa dentro de la penín 
sula y sus provincias. 

A esta primera clasificaci6n de cuatro tipos de funciones en -
la estructura organizaci6n de América en el siglo XVI. pode·mos 
agregar las funciones econ6micas y financieras: Los estudios so~ 
bre la estructura econ6mica de las ciudades hispanoamericanas son 
escasos y deficientes. La economía de una ciudad estaba fundada -
en gran parte en las actividades "básicas". incluyendo los servi
cios. que eran las que determinaban la escala de la actividad co
mercial o industrial de una ciudad y. en cierto modo. constituían 
una medida de la poblaci6n total. 

En· las funciones financieras. la Corona estableció en América 
una burocracia destinada a recolectar los ingresos que le corres
ponderían provenientes de diversos orígenes. La Caja Real era la 
encargada de recaudarlo a nivel local. y los Oficiales de la Real 
Hacienda sus administradores. Para controlar regiones se estable
cieron en las principales ciudades Tribunales de Cuentas. 

En las regiones mineras o. más precisamente. en las capitales 
de las regiones ricas en recursos mineros. fueron establecidas 
Casas de Moneda destinadas a acufiar oro y plata. Especialmente -
en las zonas mineras fueron establecidas Casas de Fundici6n en
cargadas de quintar el metal extraído. 

En cuanto a la organizaci6n municipal. el régimen municipal 
del virreinato comprende 6rganos de gobierno que ejercen sus fun 
cienes en todo el ámbito de lo que en el virreinato se entiende 
como ciudad. que comprende jurisdiccionalmente tanto la cabecera. 
como el distrito. y otros que la ejercen s6lo en la campafia o áfil 
bito rural. pero dependientes del centro urbano. 

El 6rgano municipal lo constituye el ayuntamiento. que en Amé
rica se llama cabildo. Es un trasplante institucional de lo exis
tente en Espafia. Está formado por alcaldes y regidores. 

Azcapotzalco. por ser pueblo de indios. tenía una estructura -
diferente. En cuanto a la direcci6n política. la sociedad indíge-
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na fue canalizada en un intento medio de mantenimiento de sus mis 
mas estructuras sociales. con algunas innovaciones. (como el go~ 
bernador. las municipales). como el medio de integrarse y moldeai 
se a la civilización occidental. Esta dirección se canaliza a tra 
vés de dos cauces: La dirección gubernativa. ejercida por el go-~ 
bernador y las justicias. el cacique y los principales: y la di-
rección municipal. ' 

Azcapotzalco perteneció al tipo de dirección gubernativa. como 
jurisdicción de Tacuba; estaba regida por un cacique. que depen-
dia del gobernador de Ta¿uba. 

La relación de Azcapotzalco como dependencia de Tacuba. se re
monta a los periodos prehispánicos. con la formación de la Triple 
Alianza. Con la implantación de la Administración española. La 
Triple Alianza no quedó completamente destruida aunque si fragme~ 
tada y sus poderes se limitaron considerablemente. perdiéndose P~ 
ra siempre el control indígena sobre un gobierno central. 

Un paso inicial en la hispanización politica en México. fue re 
ducir la jurisdicción indigena a cabeceras individuales. Dentro 
de las unidades de cabeceras-sujeto. los españoles crearon lazos 
administrativos con una sociedad indigena de masas. permitiendo a 
los caciques que conservaran su autoridad. La limitación de sus 
facultades después de mediados del siglo XVI. coincidió con una 
segunda fase de la hispanización politica. fase en la que los fu~ 
cionarios indigenas elegidos desempeñaban cargos en los pueblos. 
siguiendo el modelo del gobierno municipal español. 

Los cabildos formados por alcaldes y regidores indígenas sur-
gieron en todas las cabeceras del siglo XVI. y la hispanización -
politica fundada en esto fue uno de los logros más notables del 
Estado español. · 

Azcapotzalco estuvo regida por un cacique duran~e todo el vi-
rreinato. 

En cuanto a las instituciones privadas se refiere. a la llega
da de los españoles a América. la encomienda se convirtió en el 
sistema de explotación de indígenas más abierto y el más agresiv~ 
mente competitivo en relación con otras instituciones españolas. 
En principio legal. la encomienda era una institución benigna pa
ra la hispanización de los indigenas. Su rasgo esencial era la 
consignación oficial de grupos indígenas a colonizadores españo-
les privilegiados. Aquellos a quienes se otorgaban. llamados enc2 
menderos. tenian derecho a recibir tributo y trabajo de los indi
genas que les eran delegados. Los indigenas eran considerados co
mo libres. por la razón de que no eran propiedad de los encomend~ 
ros. Su libertad establecía una distinción legal entre encomienda 
Y esclavitud. y entre encomienda y otros tipos más refinados de -
tenencia feudal. Una otorgación de encomienda no c6nferia propie
dad sobre la tierra. jurisdicción judicial. dominio o señorio. 
Confiaba a cada encomendero el bienestar cristiano. de un número -
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designad¿ de ind!g~nas. La encomienda era una posesi6n, no una pr~ 
piedad, y era per se inalienab1e y no heredable. (salvo donaci6n). 
Una encomienda vacante volv!a al rey, que pod!a volver a otorgarle 
a un nuevo encomendero. o retenerla. 

El enfrentamiento entre los intereses de los encomenderos y los 
de la corona, fue situaci6n preliminar al surgimiento a largo plaz~ 
de un tercer grupo poderoso; una nueva clase terrateniente de ha
cendados, que se desarroll6 gradualmente, asumi6 fuerzas privadas 
Y escap6 a la direcci6n real. 

Azcapotzalco fue encomienda dada inicialmente al conquistador 
Francisco de Montejo; al morir en 1553, pasó a posesión de su hija 
Catalina, quien la conservó hasta su muerte, en algún momento des
pués de 1582. 

La encomienda de Azcapotzalco ten!a 1500 indios tributarios en 
el afio 1560. 

A principios del siglo XVII, Azcapotzalco, fue asignada a Luis 
de V~lasco JI, quien la conserv6 hasta su muerte. en 1617. Su here 
dero siguió conservando la encomienda entre 1620 y 1650. En 1671, 
la encomienda de' Azcapotzalco esperaba su reasignaci6n en favor 
del Marqués de San Román. Este murió poco antes de 1703, y todos 
sus ingresos por tributos correspondieron entonces a la corona. Pe
ro los tributos de Azcapotzalco fueron reasignados para cubrir los 
gastos de las concesiones a los descendientes de Moctezuma. En 
1786, los tributos de 217 indios de Azcapotzalco eran pagados a la 
heredera de Moctezuma, Teresa de Oca y Moctezuma. 

En las instrucciones a la segunda audiencia, emitidas en 1530, 
el corregimiento apareci6 como una alternativa de la encomienda, 
un sistema de gobierno y recaudación de tributos para los ind!ge
nas bajo la corona. Después del medio siglo, cuando la encomienda 
se debilitó progresivamente, el corregimiento llegó a abarcar el 
gobierno civil local en su totalidad. 
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CONCLUSIONES DEL CAPITULO TRES· 

Espafia estableció e~ América. durante el Virreinato. una com-
plicada estructura organizacional. cuyas instituciones de gobier
no implicaban diferentes tipos de funciones y de escalas. regidas 
por el Estado, que fueron instrumentos eficaces para la unidad p~ 
lítica y religiosa de los inmensos territorios descubiertos. 

Espafia trasladó a América su estructura organizacional. crean
do algunas innovaciones con el propósito de integrar las estructu 
ras sociales indígenas a la dirección política hispana. La hispa~ 
nización política mediante la formación de cabildos integrados 
por alcaldes y regidores indígenas, en las cabeceras del siglo 
XVI. fue uno de los logros más notables del Estado espafiol. 

Azcapotzalco. como pueblo de indios. es un magnífico ejemplo -
en el cual se refleja la complicada estructura organizacional del 
Estado espafiol durante el virreinato. y las tensiones surgidas e~ 
tre los intereses de la corona y los de las instituciones priva-
das. como la encomienda. 

Azcapotzalco es un ejemplo vivo, objeto y sujeto de la histo-
ria económica. política y social. cuyo estudio de los anteceden-
tes virreinales nos permite conocer las contradicciones entre el 
legalismo perfecto en teoría. y los hechos. 

El estudio de los antecedentes políticos e institucionales en 
la época virreinal. nos permite conocer los preliminares en este 
entrechoque de civilizaciones que se efectuó en el siglo XVI. y 
comprender cómo se fueron amalgamando.absorviendo, desarrollando 
y evolucionando las estructuras políticas e institucionales en el 
tiempo. 
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4. ANTECEDENTES URBANOS 

El Azcapotzalco que"conocemos corresponde a la fundación de la 
época virreinal. En el mismo centro de la ciu~ad se levantó la 
iglesia y convento cristianos. sobre los antiguos basamentos Y ad.Q_ 
ratorios prehispánicos. reutilizando para sus construcciones los 
materiales de éstos. Iglesia y convento conformaron el corazón Y 
centro gravitacional urbano del Azcapotzalco de la época virrei-~ 
nal. 

Un documento de gran importancia para la comprensión de la fun 
dación de ciudades españolas en los mismos sitios de las ciudades 
prehispánicas, lo constituye.la "pintura del gobernador" o códice 
Osuna (cit. l; vid figs. la y lb). En él podemos observar Y com
probar el hecho--cle medición y repartición de lotes urbanos a esp.!!. 
ñoles, ante la presencia de regidores de la ciudad, sin importar 
las protestas de los habitantes de la ciudad prehispánica. Si bien -
es cierto que hubo diferencias en los tipos de fundaciones de ci_!! 
dades, Azcapotzalco fue durante todo el virreinato pueblo de in
dios, dándose en este sitio el hecho de la superposición de la ci_!! 
dad virreinal sobre la ciudad prehispánica, al igual que México 
Tenochtitlán y la mayoría de las ciudades indígenas (vid fig. 2) 
en las que se dió refundación hispánica. 

Durante la época virreinal, los españoles construyeron en sus 
provincias en América, en una sucesión sin pausas que posiblemen
te alcanzó sus momentos de mayor actividad entre la década de 1520 
Y fines del siglo XVI, los centros administrativos. los puertos, 
los centros mineros y agrícolas, los presidios y centros milita-
res, los centros de catequización y un sinnúmero de asentamien-
tos menores (vid figs. 3 a 7). La mayoría de las ciudades princi
pales "fueron formalmente fundadas y las actas y actos de fundación 
obedecieron a un procedimiento repetido durante tr•s siglos con 
muy pocas modificaciones (2). Sin embargo, muchos de los puertos, 
centros mineros y, con frecuencia, las poblaciones de menor jeraL 
quía, carecieron de una formación planeada y su crecimiento físi
co fue espontáneo y sin ajustarse a normas predeterminadas de di
seño. 

Los planos fundacionales que se conocen son muy escasos y no 
se conoce ninguno anterior a la década de 1560, y para ese enton
ces muchas de las principales ciudades de España en América ya h.!!. 
bían sido fundadas o establecidas (3). Se ignora qué ha pasado 
con ellos. ya que seguramente fueron dibujados y, posiblemente, a~ 
juntados a las actas de fundación con anterioridad a esa fecha. 

Las fundaciones contaban con una plaza, frente a la cual se 
construía la Iglesia, que era el edificio más importante de la 
nueva fundación, y el cabildo. En la misma plaza había un monumen 
to que a veces recibía honores no menqres de la Iglesia. Se trat.!!. 
ba del "rollo" o "picota" o "palo de justicia". nunca mencionado 
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Fig. l b. 
Juan de Saldaña hecha cordeles para la repartici6n de lotes 
a los españoles, en la ciudad prehispánica, hante la presen 
cia de los regidores y español (abajo), sin importarles las 
protestas que hace el indrgena y su familia Cal centro)·. El 
asentamiento de la ciudad colonial sobre la ciudad prehispá 
nica era práctica común en época <le la Conquista. Fuente: -
Codice Osuna. Pintura del Gobernador. Reproducci6n efectua
da por el Dr. Carlos Chanfón O. 
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Fig. 2. 
Recinto ceremonial de la gran Tenochtitlán, b~ 
jo 1a traza española. Las exploraciones arque~ 
lógicas has permitido descubrir el templo ma-
yor y ubicar todo el conjunto prehispánico. C~ 
so similar ocurre en Azcapotzalco, donde algu
nos basamentos prehispánicos son visibles bajo 
los muros del templo parroquial: en este impo~ 
tante sitio sólo se han efectuado las explora
ciones de Gamio, que descubri6 varios niveles
de pavimento. Azcapotzalco espera que en un fu 
tura puedan efectuarse exploraciones como en -
el templ~ mayor de Tenochtitlán. 
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en las Leyes de Indias, pero de gran significado simbólico y de -
primordial importancia durante el acto de la fundación. Esta cer~ 
monia la dirigía "el f.undador" armado de pies a cabeza, que con -
su esapada indicaba el sitio, lo tomaba en posesión en nombre del 
Rey y a la vez se declaraba pronto a pelear con cualquiera que P~ 
diese pronunciarse contrario a este acto. Luego se sentaba "el P~ 
lo de la justicia": columna de madera (raras veces de piedra), en 
la cual el fundador hacía unos cortes con la espada. Entonces se 
procedía al trazado de las calles·-(c:i-.:. 4; vid figs. 8 a 11). 

El "rollo" era un emblema de potestad y gobierno, y con verda
dera habilidad española de mezclar lo espiritual con lo más prof~ 
no, servía también en ocasiones como patíbulo u horca (5). En el 
caso de un pueblo mal fundado trasladaban el "rollo" con toda po.!!!_ 
pa al nuevo sitio "los Señores Teniente y Regidores. Alguacil Ma
yor y demás vecinos". 

Con tan pocos elementos compositivos y por ser su forma Y tama 
ño prácticamente uniformados. la plaza de una localidad fundada -
era similar a la de otra (vid fig. 12). 

Como e~ fácil notar, la fundación de una ciudad era un acto -
ceremonial y simbólico. pero en numerosos casos efectuado sin un 
buen conocimiento del lugar. de sus recursos. a veces sin seria -
justificación. Donde las culturas precolombinas eran desarrolla-
das, la ubicación de los centros poblados señalaba el sitio de 
las fundaciones españolas. En otras zonas no había un reconocimie~ 
to previo de las regiones, siguiendo las fundaciones los pasos de 
la conquista en forma inmediata y no como resultado de una plani
ficación general, programa o estrategia continental. Los errores 
de la fundación de ciudades son evidentes por el frecuente cambio 
del sitio o traslado del asentamiento. Según Gakenheimer (6) en el 
Perú la mayor parte de las ciudades cambió por lo menos una vez -
el sitio de su establecimiento y no se conocen protestas de los -
habitantes que tenían que dejar sus casas o inversiones. 

Afirma Zawisza (7) que en Nueva Granada llegaron al centenar -
los centros poblados cuyo origen fue una fundación no acertada. 
Fray Pedro Aguedo condena estos traslados de fundaciones en su 
"Recopilación Historial" (8), indicanl:lo que en muchas ocasiones -
fuer-0n motivadas por intereses particulares. 

Conviene hacer notar·que en otros casos, como León Viejo en N~ 
caragua, las fundaciones originales fueron trasladadas de sitio -
por desastres naturales, exterminiode la población indígena y ca!!!_ 
bias de la ruta de comercio (9). La historiagrafía y la arqueolo
gía colonial son instrumentos muy valiosos para el estudio de la 
situación y evolución de las ciudades. 

Menciona Hardoy (10) que en materia urbanística, las directri
ces de la corona· estaban incluidas en las instrucc"iones que entr~ 
gaban a los conquistadores o a los adelantados y, en general, a -
sus representantes en América. Durante las primeras décadas las -

291 



instrucciones fueron casi siempre vagas y estaban basadas en las 
experiencias de los descubridores y conquistadores o incluían di
rectivas tan generales·y obvias que ya habían sido tenidas en cue.!!. 
ta por ellos sin necesidad de órdenes reales.· 

Las "Ordenanzas de descubrimiento y población". de 1573, están 
en parte basadas en esas primeras instrucciones y. a su vez. die
ron origen a varias de las leyes de los títulos cinco, seis, sie
te, ocho y doce del libro IV de la Recopilación de leyes de los 
reinos de las Indias, editadas por primera vez en 1681. La recop.!_ 
lación es la síntesis de la posición oficial en asuntos urbanos, 
así como en innumerables asuntos relativos a la administración de 
las provincias de España en América. 

Obviamente, ni las Leyes de Indias 
influyeron en un proceso como el de la 
que hacia 1570 ó 1580 había adquirido 
características de diseño propias. 

ni las Ordenanzas de 1573 
urbanización virreinal, 
una estructura espacial y 

En algunas de las instituciones iniciales, como luego en las 
Ordenanzas y en las Leyes de Indias. fueron incorporados con dife 
rente detalle, los criterios para elegir el sitio. para dividir 
la tierra, trazar la ciudad, emplazar los edificios y localizar 
las plazas y otros usos. Los aspectos más importantes, en relación 
a la forma de la ciudad, el ancho de las calles, el tamaño y loe~ 
lización de la plaza mayor y de las plazas menores, la ubicación 
de los edificios principales, como son la iglesia mayor, casa real 
del consejo, etc. 

El contorno de la ciudad quedaba totalmente indefinido, salvo 
en las pocas ciudades que fueron amuralladas en su perímetro, pa
ra su protección, especialmente del ataque de piratas, como Camp~ 
che Y Cartagena de Indias (vid figs. ·7c, llb, 13 y 14a). Tampoco 
la legislación virreinal, eñliiáteria urbanística, se ocupó del ta
maño de la ciudad, tema que ha preocupado a los teóricos, desde 
los filósofos griegos hasta nuestros días. En población y exten
sión la ciudad virreinal podría crecer indefinidamente (11). Ade
más, no existieron directrices sobre la forma de densificar una 
ciudad o sobre densidades óptimas, omisión obvia en aquellas épo
cas Y con respecto a ciudades que nunca adquirieron gran tamaño y 
rara vez tuvieron problemas para expandirse físicamente. 

Para los españoles, conquista y colonización van unidos, y se 
conforma en la fundación de ciudades. Se basa en la práctica co
mGn de refundación de ciudades en la reconquista. Sus fundaciones 
obedecieron a diferentes motivos. ya sean estratégicos, para con
trolar a los indígenas, por la. necesidad de comunicación o de unión 
entre ciudades. ciudades-puerto ••• , o fundación sobre poblado pr~ 
hispánico, como es el caso de Azcapotzalco. 

ComGnmente se piensa que la influencia indígena.en el urbanis
mo virreinal se nota, por lo general. en la localización de las 
ciudades establecidas por los españoles. antes.que en las formas 
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urbanas (12). porque no se han efectuado hasta el momento. inves
tigaciones profundas y sistemáticas al respecto. Las culturas in
dígenas más avanzadas que encontraron los españoles -los aztecas 
Y los incas y las culturas subordinadas a ellos y. en declinación. 
los tarascos y los chibchas- influyeron notablemente en la local~ 
zación de las ciudades virreinales. ya que sin población indígena 
prácticamente no existió economía durante el virreinato, especial 
mente durante sus primeras décadas. -

La localización de las ciudades indígenas y de áreas densamen
te ocupadas por la población rural indígena. fue fundamental en -
la definición de la primera red de asentamientos españoles por r~ 
zones políticas y estratégicas, a la vez que por razones económi
cas y religiosas (cit. 13; vid fig. 6). 

Algunas de las ciudades españolas fueron construidas directa-
mente sobre las indígenas. En México y en el Cuzco, la plaza ma
yor, algunos templos cristianos y palacios fueron superpuestos a 
los existentes en las ciudades indígenas (cit. 14; ~ fig. 2). 
El trazado de Tenochtitlán y el Cuzco incaico influyeron en el tr~ 
zado colonial, pero los elementos de la ciudad española fueron i~ 
plantados al punto que son visibles muy pocos elementos de las an 
tiguas capitales indígenas. 

En el caso de Azcapotzalco. el convento e iglesia con su amplio 
atrio ocupa el lugar de los antiguos teocallis indígenas. Incluso 
están construidos reutilizando los mismos materiales prehispáni-
cos. El convento e iglesia vino a ser el eje gravitacional y cen
tro vital del Azcapotzalco virreinal, en el mismo centro urbano 
prehispánico, al que está superpuesto. En este caso es reconoci-
ble lo fundamental de la traza urbana prehispánica (los 17º de de~ 
viación del eje compositivo Norte-Sur y la Cruz de San Andrés). 
que permanenció en el tiempo. A pesar de que el centro urbano ti~ 
ne un intento de traza en cuadrícula (vid fig. 21). el pueblo de 
indios siguió conservando sus barrios indígenas hasta la mitad 
del presente siglo. sin que se advierta en ellos la traza españo
la. En el centro de cada barrio indígena se construyó una capilla. 
que le confirió carácter cristiano y permitió que se siguiera con 
servando la unidad e identidad barrial. 

Si bien es cierto que en general podemos decir que las ciuda-
des hispanoamericanas del virreinato son bastante similares, en -
cuanto a traza urbana se refiere. debido a los antecedentes euro
peos: Las nuevas ciudades españolas de planta regular. influenci~ 
das por la ciudad de Santa Fe de los reyes Católicos frente al s~ 
tia de Granada (vid fig. 17b). y los antecedentes greco-romanos; 
las modificaciones-que se hacían en España a las ciudades existen 
tes; la aparición de conceptos urbanos nuevos. como el concepto 
de plaza mayor; el pensamiento humanista renacentista; las orde-
nanzas; las reminiscencias medievales hispano-cristianas e hispa
no-musulmanas. la ciudad prehispánica influyó notablemente en el 
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Fig. 6. . 
La conquista espiritual de América. La localización de las ciudades indígenas y de áreas 
densamente ocupadas por la poblaci6n rural indígena, fue fundamental en la definici6n de 
1a primera red de asentamientos españo1es, por razones po1íticas y estratégicas, a 1a 
vez que por razones econ6micas y religiosas. Fuente: Vázquez, 1965. 
Simbología: • Conventos franciscanos; ...... Conventos dominicos; a Conventos agustinos. 



Azcapotzalco de la época virreinal. que preseñta en la-totalidad 
una tipología particular (la Cruz de San Andrés y la desviación 
de 17º de los ejes compositivos N-S. E-0). La traza urbana espa
flola se advierte sólo en el pequeflo centro ur·bano. donde se con2_ 
truyó el convento y se presentan en intento de cuadrícula las 
manzanas aledaflas (vid fig. 21). 

Conviene recorda-;-Que el orgien de la cuadrícula en el trazado 
de las ciudades hispanoamericanas ha sido tema de numerosos estu
dios. Expondremos a continuación las opiniones de algunos invest~ 
gadores importantes: 

Leonardo Benevolo (15) parece rechazar tanto el origen de la 
cuadrícula en la práctica militar de la "castramentatio" descrita 
por Machiavelli y eventualmente aplicada en pocas ciudades itali~ 
nas y espaflolas fundadas al finalizar el siglo XV. como también 
la tesis "que menospreciando los antecedentes culturales conside
ra a la cuadrícula un dispositivo elemental inventado nuevamente 
por los colonos americanos en base a los criterios puramente téc
nicos". 

Atribuye en cambio este trazado a un "ideal cultural" (16). co 
mún a todos los pueblos europeos a principios del siglo XV. es di 
cir. a la cultura geométrica del Renacimiento. 

Luego considera tres posibles fuentes directas de las experien 
cias americanas: la ciudad de Valbonne. realizada por Grimaldi en 
la Provenza en 1519. el burgo piemontés de Gattinara trazado en 
1242 y reconstruido después en 1525. y finalmente las actividades 
de la Orden de San Juan de Jerusalem. que desde Rodas trae el mo
delo de las ciudades hipodámicas para trazar la Valetta en Malta. 
en 1566. 

Zawisza (17) destaca que los casos citados por Benevolo. aun-
que con probables conexiones con el mundo hispánico y americano. 
aparecen menos sugestivos. cuando se piensa que: l~ El plano de 
Gattinara no es original. sino una repetición de una de tantas 
bastidas medievales. cuya ~xtensión territorial abarca también a 
Espafla; 2~ Ovando traza la cuadrícula de Santo Domingo en el afio 
1502 (la anterior fundación del afio 1496 referida por Benevolo es 
de forma desconocida y en la orilla opuesta del río Ozama) (vid -
figs. 1·5 y 16). 

Afirma Zawisza que. sin acudir a los ejemplos provenzales con2_ 
truídos posteriormente. los espafloles tienen en Santo Domingo un 
seguro antecedente formal para sucesivas fundaciones. mientras 
que Santo Domingo a su vez pudo ser una reminiscencia de Santa Fe 
de Granada (1492) (vid fig. 17b). o de Puerto Real (1483). 

La extensión de r;;;:-"forma mentis" renacentistas a Espafla a 
principios del siglo XV parece algo prematura. Hay_que recordar 
que durante ese siglo trabajan en Espafla: Hans de Colonia. Hans 
Was (Guas). Gil de Siloe de Norimberga. más ligados a las tradi-
ciones del tardío gótico septentrional que a la "cultura geométr~ 
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ca del Renacimiento". Entonces se terminan las espléndidas torres 
góticas de la catedral de Burgos (1442-1457). se construye la ca
tedral de Sevilla (todu el siglo XV hasta 1511). la catedral de 
Astorga (desde 1471). Salamanca (comenzada en 1507). Segovia (en 
1525). la Lonja de Valencia (1482-1498). 

El Renacimiento en España como corriente cultural afirmada por 
claro concepto espacial tiene sus inicios. es cierto. durante la 
ejecución de algunas obras arriba mencionadas. pero se manifiesta 
no antes del año 1500, mientras persisten todavía vivas las ideas 
medievales. hasta el punto que Alfonso Rodríguez deja la obra de 
Sevilla para comenzar la gótica Catedral de Santo Domingo. en 1514. 
aparte de los reflejos característicos del medievalismo en la hi~ 
toriografía de aquella época. como Oviedo, Las Casas y otros. 

Este parece ser el punto de vista de Palm (18), cuando opina 
al respecto: "la actitud española es diamel:ralmente opuesta a los 
conceptos críticos y esté~icos del Renacimiento italiano". Luego 
afirma que las instituciones del "repartimiento" y "encomienda" 
aseguran la estructura de la sociedad colonial sobre bases neta-
mente medievales ... perpetuando ciertos aspectos del feudalismo. 
mientras que las nuevas ciudades mantienen celosamente las prerr~ 
gativas y libertades frente a la Corona "como en la baja Edad Me
dia''. Las tentativas de crear órdenes caballerescas como instru-
mentos de conversión y la persistencia del pensamiento aristotél~ 
co en las recién fundadas universidades americanas. son otras ma
nifestaciones del medievalismo vigente en los primeros lustros de 
la Conquista. 

Palm considera como básica la fundación de Santo Domingo para 
la futura propagación del esquema en cuadrícula. y demuestra que 
Ovando tuvo conocimiento del surgimiento de la ciudad de Santa Fe 
de Granada (vid figs. 16 y 17). Sostiene que el trazado rectangu
lar "se presenta indisolublemente conectado con la imagen imperial 
de la ciudad romana" (19). Pero encuentra su significado en refe
rencia a las ciudades americanas. no en el espíritu del Renacimie~ 
to. sino en· el elemento clásico latente en ciertos momentos e ini 
ciativas medievales y particularmente en la corte de Federico II~ 

Finalmente rechaza por completo la influencia en las fundacio
nes de los Reyes Católicos (20). mientras que admite posibles co
nexiones con las bastidas y con las obras de la literatura mili
tar sobre la "castramentatio". mencionando a Vegecio Y .Eximenic. 
lo que convalida su tesis sobre la vigencia de las ideas clásicas 
durante el medioevo. 

El tratado del primero de ellos: "lnstituta rei militaris". e~ 
crito en el siglo IV. encuentra a distancia de varios siglos una 
sorprendente popularidad. volviéndose una especie de biblia mili 
tar. en la época cuando el uso del arco y más tarde de la pólvor.i:
transforma profundamente el arte de la guerra como la practicaban 
los romanos. Traducida en varios idiomas todavía del manuscrito. 
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ZACATECAS 

OAXACA 

CAMPECHE 

Fig. 7. 
Principa1es trazados de 1as ciudades coloniales: a) La ·ciudaC mi 
nera: Zacatecas; b) La ciudad trazada en tablero: Oaxaca; c)La" 
ciudad puerto-fortaleza: Campeche. (Podríamos incluir las refun
daciones sobre ciudad prehispánica, cuyos trazos se ven influen
ciados por ésta, más notables en los pueblos de indios, como es
el caso de Azcapotzalco). Fuente: Bakewell, 1976. Pifia Chan,1977. 
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Fig. 8. 
Part·e central de la plaza de México. Nótese 
la importancia que tiene la Iglesia, a la -
que han asignado el equivalente a varios so 
lares en el sitio principal de la plaza roa~ 
yor. Obsérvese el lugar de las casas de ca
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la obra de Vegecio se consideraba particularmente importante du
rante el Medioevo, en lo concerniente a los principios del asedio 
de las ciudades y a las fortificaciones y campamentos, ios cuales 
adaptan varias formas según las necesidades del lugar. 

Las descripciones medievales de la ciudad ideal, tanto en San
to Tomás ("De regime principium") como en la mencionada Y más im
portante en este caso. enciclopedia para laicos del fraile cata
lán Eximenic. (1340-1409), derivan sin duda de los ideales clási-
cos y mantienen vigentes algunas características del campamento 
militar romano. Según la síntesis que hace Torres Balbás de la 
descripción de la ciudad contenida en "el Crestiá" de Eximenic, 
éste la concibe en forma cuadrada. de mil pasos de lado. En el 
centro de cada lado habrá una puerta principal "fortalecida como 
la de los castillos". De Puerta a puerta, dos anchas calles la dj._ 
vidirán en cuatro cuarteles. cada uno de los cuales tendrá una 
hermosa y vasta plaza". 

Así queda determinado el esquema ortogonal ~on evidente acento 
sobre el cardo y decumanus, llamados dos calles mayores, en el 
cruce de las cuales "se emplazará la catedral e inmediata una gran 
plaza con gradas en torno y palacio episcopal". 

En el campamento romano "pretorium" .. foro y "questorum" se en
cuentran en el cruce de la Vía Pretoria y Principalis.P.nQel.lugar 
indicado por Eximenic para la catedral, plaza y pal~io epÍscopal. 

Kubler (21) encuentra el origen de la trama reticulada de las 
ciudades americanas en las bastidas y en los mandatos de las Le
yes de Indias del 1573, basadas sobre Vitruvio (vid figs. 15 yl8). 
Pone énfasis sobre el carácter netamente europeo""""d"e las ciudades 
latinoamericanas excluyendo cualquier "intromisión racial" de tra 
diciones urbanas de origen mestizo o indígena. aunque esto queda 
poco claro en la presencia de la mención sobre "adaptaciones regj._ 
das por los planos de asentamientos precolombinos en Cuzco, Chol.!,! 
la y Tenochtitlán". Revelando que el trazado de las calles ante-
riores_a la Conquista se ha mantenido en Cuzco, admite en reali-
dad una marcada influencia precolombina en el plano de la ciudad, 
la cual evidentemente no puede ser separada en dos partes, una c~ 
lonial. de forma totalmente europea y otra, de carácter indígena. 
Los dos elementos coexistentes determinan la forma de la ciudad 
del Cuzco. 

En el simposio de Stuttgart, en agosto de 1969. Kubler profun
diza la tesis del modelo francés para las ciudades coloniales, 
presentando similitud entre estas últimas y las fundadas en el S.!! 
reste de Francia. como Villauris. Mouanas, Sartoux y Valbonne, y 
Gattinara en Piemonte en los anos 1500-1520. Estos establecimien
tos, aunque no fortificados (al igual que las ciudades mexicanas), 
estaban basados a su vez en las bastidas construídas en la misma 
región. 

Respecto a la posible fuente de la cuadrícula en las disposi--
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cienes de 1573, que prescribia·n "leyes vitruvianas para el traba
jo de las ciudades", debe observarse: 12 Que antes de aquella fe
cha se fundaron tantas ciudades en las islas y el continente ame
ricano, que las Leyes de Felipe II eran hechas a posterior! y no 
a priori de su formación; 22 Que el tratado de Vitruvio, innega
ble inspiración de estas leyes, es bastante sibilino en cuanto a 
la forma de la ciudad. Para este propósito es interesante confron 
tar varias interpretaciones que dieron a la ciudad vitruviana ed~ 
tares de su obra en el siglo XVI (vid fig. 18). 

La derivación de la ciudad hispanoamericana de la bastida es 
un motivo constante en numerosas publicaciones sobre el tema. 

La idea de la bastida se atribuye a·Alphonse de Poi~iers, hijo 
de Luis VIII y hermano de San Luis, que para remediar las destru~ 
cienes causadas por las guerras albiguenses, empieza a fundar de~ 
de 1233 este tipo de asentamiento privilegiado en sus posesiones 
de Auvergne, Poitou y Toulouse. Difundido rápidamente dentro de 
la práctica colonizadora de las tierras ociosas, este tipo de es
tablecimiento se propaga también por obra de los ingleses. Hoy 
existen en Francia alrededor de 100 bastidas, de las cuales una 
cuarta parte en Perigord. Sus características tipológicas son: 
forma geométrica (rectangular la mayoría de las veces, pero tam
bién redonda o de losange); recintadas con muros y bastiones, las 
calles trazadas con sistema ortogonal. la plaza colocada en el 
centro con su perimetro aporticado. La iglesia no forma parte de 
la plaza central, sino que se encuentra en una zona separada (vid 
fig. 15). ~-

La población de las bastidas se dedica en gran parte a la agr~ 
cultura o la pequeña industria y el comercio, de significado lo
cal, lo que constituye una semejanza sugestiva con las ciudades 
fundadas en suelo americano. Creadas para zonas agrícolas, queda
ron como pequeños centros y ninguna de ellas se ha desarrollado 
en una ciudad de importancia. 

Como se puede apreciar, t~nto las características de la plaza 
(siempre aporticada), como la posición de la Iglesia, forma de los 
bloques (generalmente rectangulares) y elementos de defensa, hacen 
de la bastida un modelo bastante distanciado de la ciudad america 
na~ aunque pudo existir una secuencia evolutiva desde aquélla ha~ 
ta los asentamientos tipo.Valbonne y Santa Fe de Granada, que a -
su vez contribuyeron con su forma al urbanismo en el Nuevo Mundo 
(vid fig. 17). 

Hardoy (22), en una especie de resumen, analiza las cuatro te
sis qu~ suelen mencionarse acerca de la formación del modelo ame
ricano: 

I. La influencia de las teorías del renacimiento italiano. 
2. La influencia del urbanismo indígena. · 
3. Los ejemplos españoles. 
4. Resultado de un proceso natural de gradual perfeccionamien

to. 
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Fig. 9. 
Planta de Talavera de ~adrid (Estece), en 1668. 
Plano fundacional de la típica ciudad española en América, 
de traza en cuadrícula. N6tese la cuidadosa ubicaci6n jun
to a un río y la orientación respecto a los ejes magnéti-
cos, así· como la perfecta distribuci6n de la cuadrícula y
de los lotes, y la lista de vecinos correspondiendo a la -
numeración de 1os 1otes. Note a1 centro 1a picota. 
Fuente: I.E.A.L .• olano 25. 304 



Fig- 10-. 
a ) Estudios de la Plaza de Pamplona. N6tese que siempre están 
en juego los símbolos del poder civil y del poder eclesiástico 
representados por la picota y la cruz. Esa bipolaridad de pode 
res es aan más marcada en América. Fu.ente: Dcc .. Arch .. Nal.. .. "VisI" 
tas de Santander", C.. Martínez.. -
b .) Plano de Quito en 1734. Un trazado regular fue impuesto S2_ 
bre un terreno muy quebrado. Los"fundadores de esta' ciudad po
blaron primeramente la ciudad de Le6n Viejo, Nicaragua. Fuente 
I.E.A.L-~ plano 124. 
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Fig. 11. ,, 
a) Planta de Mocobagua, Colombia, en 1602. Fuente: 
Archivo Nacional de Venezuela, ramo Colonia, Visi
tas de Venezuela, Tomo 10: Folio 460. 
b) Plano de Cartagena de Indias, en la época de la 
expedición de F. Drake, en 1575. Fuente: Bigges, -
1589. 
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Admite la influencia de Vitruvio en forma reducida y todavía -
menor de la de los tratadistas italianos. Descarta casi por com-
pleto la importancia de los modelos prehispánicos, a excepción de 
México. Cuzco y algunas localidades menores.·En cambio los puntos 
3 Y 4 los considera muy importantes. Opina que en los primeros 
lustros de la conquista no había instrucciones precisas ni modelo 
espaHol que se deseara transplantar en América. Santa Fe y otros 
pocos ejemplos urbanos de este tipo en Espana no eran tomados en 
consideración en los planos oficiales. El trazado más frecuente -
en Espafia era desde luego árabe, o sea muy irregular. Por lo tan
to se asoma la posibilidad de que Santa Fe y los campamentos mil~ 
tares de un período de guerras •. fuesen considerados como ''experi
mentales" y que como tales han sido probados por propia iniciati
va de quienes recibían la concesión y la responsabilidad de dese~ 
brir y colonizar a su propio costo un medio geográfico nuevo, aprQ 
vechando la necesidad de fundar nuevas poblaciones con recursos 
técnicos limitados. 

Por lo tanto, una vez fundada Santo Domingo según el esquema -
de Santa Fe y los campamentos militares, se da el primer paso ha
cia una secuencia y un progresivo perfeccionamiento del nuevo mo
delo de la ciudad a través de Panamá, Oaxaca, Santiago de Caballe 
ros de Guatemala, hasta Puebla y Lima. -

A este propósito cabe observar que la regularidad siempre ma
yor del trazado no representa necesariamente un perfeccionamiento 
del diseno. Lima, como culminación de este proceso, llega a una -
cuadrícula monótona típica de tantas otras ciudades hispanoameri
canas, inferiores compositivamente a los centros portuarios como 
La Habana, Cartagena o Panamá (vid figs. 13, 14 y 19). 

La rapidez y la casi espontaneidad con la cual viene aceptado 
Y difundido el modelo de la ciudad ortogonal en el suelo america
no (no su origen), se explican por sus innegables ventajas práct~ 
cas. Aparentemente no hay motivo para que una calle "trazada" no 
sea ~ecta, no importa si el hombre que lo hace pertenece al mundo 
del medioevo. del renacimiento. etc •• a menos que se trate de una 
de las tres siguientes razones que puedan cambiar su decisión: 

a. Razones de defensa. 
b. Razones topográficas. 
c. Razones rituales o especulación intelectual. 
Igualmente es de esperarse que los cruces con otras calles los 

hará seg6n. la intersección en ángulo recto. ya que es éste el mis 
mo ángulo que.corresponde al modelo más com6n de la casa o a la~ 
división de las propiedades urbanas. La división de las tierras 
practicada por los espaHoles formaba lotes rectangulares o cuadra 
dos: De hecho, varios fundadores de las ciudades hispanoamerjca-~· 
nas trazaban sus planos marcados con la palabra "e.asa" una cuarta 
parte del módulo del reticulado. 

Hace notar Zawisza (23) que las medidas de una cuadra colonial 
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Fig. 12. 
Ciudades hispanas en América, de traza en cuadrícula. N6tese 
la absoluta igualdad del trazado de las tres ciudades: a)San 
Javier de Bella Isla, Chile, en 1754; b) Santiago de León -
de Cara~as; e) Mendoza, 1562. 
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eran generosas. Las cien varas muchás veces adoptadas, significa
ban aproximadamente ochenta metros. es decir, dividiéndola en cua 
tro partes se obtenían los lotes iniciales de 40 x 40 metros, que 
mal podrían tener un carácter verdaderamente·urbano, especialmen
te en los costados de la plaza. Esto producía efectos imprevistos 
por el planificador y no determinados por las leyes, ya que luego 
se seguía dividiendo caóticamente la cuadra en lotes menores (.Y..!..Q. 
fig. 16a). 

Fundar una ciudad significa crear las condiciones físicas y le 
gales para dar existencia al nuevo organismo urbano. Tal acción -::
es por lo general parte de un plan más amplio que abarca una re
gión o el país entero y que en su base tiene una concepción polí
tica, militar o económica. La ciudad "fundada" o sea trazada "ex
novo", muchas veces en el lugar de un poblado preexistente, difi~ 
re de la ciudad que se ha desarrollado en forma espontánea. prin
cipalmente por-su configuración geométrica, resultado de la plan_!_ 
ficación, aunque casi siempre las éondiciones del lugar influyen 
deformando la rigidez del esquema. 

En el pasado la acción de fundar ciudades partía desde los es
tablecimientos urbanos antiguos de la planimetría irregular (de 
origen espontáneo o a veces con planificación fragmentaria) hacia 
nuevos territorios, creando en la mayoría de los casos. organis-
mos basados en un esquema de la cuadrícula, hasta el punto que PE. 
dríamos establecer una ley de ortogonalidad de estas ciudades as_Q_ 
ciadas con la expansión imperial. Afirma Zawisza (24) que la pla
nificación que abandona por completo cualquier referencia, o sea 
el trazado libre, es un concepto moderno. 

Así la polis griega produce ciudades hipodámicas en su expan-
sión hacia Asia Menor. Egipto e Italia meridional; la conquista 
romana lleva consigo el concepto del "castro" y la prácti·ca de la 
"centuriación"; en el medioevo la acción económico-política eur_Q_ 
pea se expande en forma de bastidas hacia el sur, o con esquemas 
de damero hacia el este y el norte desde Elba hasta las costas 
del Mar Báltico. Tanto en el sur del continente americano como 
más tarde en el norte, la conquista de los españoles y luego de 
los franceses y anglosajones. produce el triunfo del sistema ort_Q_ 
gonal llevado a sus últimas consecuencias. 

La mayoría de las ciudades hispanoamericanas entran en la cat~ 
goría de las ciudades fundadas en la retícula siempre "más perfe_s 
cionada". hasta llegar a un esquematismo exasperante y un empobr~ 
cimiento estético. En el último siglo, muchas de estas ciudades 
están cambiando su aspecto, pero en los tiempos de la Colonia la 
uniformidad del damero es casi una obse~ión por su difusión en 
tan inmenso espacio geográficó -y:cliritático· (vid figs. 12, 19 y 
20). . .· ·. . .·.··- --

La monotonía urbanística de-f~s-~itidades coloniales aumenta 
por los pocos acentos de int_er-_és_:_·:·ar.quite-ctónico o urbanístico. 
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Planos de ciudades-puerto, en América= 

L.-;t_. 

a) Plano de Santiago de Cuba y el Morro en el siglo XVII, según 
Don Pedro de Bayona. Fuente: I.E.A.L., plano 89. 
b) Planta de la Habana en 1603, según Crit6ba1 de Roda. Fuentr: 
I.E.A.L., plano 64 .. 
c) Planta de Panamá La Vieja en 1609, según Crist6ba1 de Roda.
Fuente: I.E.A.L., plano 280. 
d) Perspectiva aérea de Veracruz y San Juan de Ulúa hacia 1600. 
Fuente: Library of Congress, Washington. 
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Fig. 14. 
a) Plano de Cartagena en 1597. Nótese las limitaciones que e1 
sitio impuso al crecimiento de 1a ciudad. Fuente: I.E.A.L.,40. 
b) Planta de San Francisco, Campeche, México, puerto de la p~ 
nrnsu1a de Yucatán. Fuente: Library of Congress, Washington. 

311 

a 

b 



Los conventos. hospitales o casas de gobierno se mantienen rígid~ 
mente dentro del reticulado. La plaza principal tiene pocos ele
mentos de interés. dándose repeticiones frecuentes en las ciuda-
des. como la iglesia colocada en su ángulo noreste de la plaza de 
Bogotá. la encontramos en la misma posición en Caracas. En reali
dad la iglesia es el edificio más importante de la nueva funda-
ción. 

Algunos autores. como Hardoy entre otros. subrayan la variedad 
planimétrica de las ciudades hispanoamericanas. El problema pues
to en términos globales deja algunas dudas acerca. de este punto. 
Aunque las clasificaciones pueden carecer de exactitud. existe 
una marcada diferencia entre las ciudades portuarias. fortifica-
das y mineras por un lado (vid fig. 7). y aquellas que han sido -
fundadas generalmente con u~ero propósito de dominación políti
ca del territorio. Panamá. La Habana. Cartagena. Valparaíso o La 
Guaira -algunas "fundadas". y ,otras no- por motivo de su adapta
ción a la situación topográfica por los sistemas defensivos. por 
decentrar su plaza principal acercándola a la orilla del mar. re
ciben mGltiple• elementos exteriores que moldean su trazado y les 
imprimen un decidido rasgo de individualidad. Igualmente sucede 
con las ciudades m.ineras como Guanajuato. En ambos casos la acti
vidad económica influye positivamente sobre su formación. 

A este grupo de ciudades con personalidad propia adquirida no 
recientemente. sino durante la Colonia. tenemos que incluir aque
llas donde las construcciones precolombinas han influido sobre 
sus trazados. como Ciudad de México. Azcapotzalco, Cholula. el 
Cuzco •••• en los cuales las plataformas ceremoniales indígenas se 
han perpetuado a través de importantes instalaciones conventuales 
y persiste parte de su trazado original (vid figs. 20a. 21. 27 y 

.28). 
Zawisza (25) hace notar que mientras la típica ciudad española 

del siglo xvi obtiene su carácter del "conubio del irregular tra
zado musulmán con el monasterio cristiano". rechazando las largas 
perspectivas y creando espacios íntifuos .Y cerrados (''ciudad-con-
vento" segGn la definición de Chueca Goitía). los modelos americ~ 
nos surgen de un espíritu opuesto. Las largas perspectivas de las 
calles dispuestas con el ritmo de "cien varas". dejan la ciudad 
abierta y demasiado legible a primera vista. 

Esto. entre otras causas. tiene su explicación en el espacio 
prácticamente sin límites con el cual disponían los colonizadores 
a diferencia de la poblada España. pero la ausencia de limitacio
nes (particularmente en las llanuras de tierra adentro), produce 
un efecto compositivamente estéril. Afirma Zawisza que para deteL 
minar la forma de Medellín bastaba que el acto de fundaci5n menci~ 
nara: "se señalaron ocho cuadras de largo y de ancho para case--
río". 

Con todo lo expuesto hasta el momento en el presente capítulo. 
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podemos comprobar que Azcapotzalco no se ajusta a los modelos de 
fundaciones españolas. en cuanto a retícula ortogonal se refiere. 
Nos inclinamos a pensar que Azcapótzalco -como efectivamente sos
tenemos en el capítulo de antecedentes urbanos prehispánicos- ti~ 
ne una definida traza urbana de origen Olmeca y más específicamen 
te Teotihuacana, formada por la Cruz de San Andrés y los ejes nor 
te-sur y este-oeste. que influyó notablemente en la fundación de 
la época Virreinal (vid fig. 21). 

Consideramos que la fundación de Azcapotzalco de la época Vi
rreinal tiene más afinidad con la típica ciudad española del si
glo XVI. simbiosis del irregular trazado musulmán con el monaste
rio cristiano (en este caso del trazado indígena con el monaste
rio cristiano), que con los modelos de ciudades americanas de re
tícula ortogonal en su trazado. 

De esta forma, adaptando la definición de Chueca Goitía y la 
de Zawisza que acabamos de mencionar, podríamos hablar en Azcapo~ 
zaleo de la "ciudad-convento" o pueblo de indios. que obtiene su 
carácter del "conubio del irregular trazado prehispánico con el 
monasterio cristiano". Y es que resulta evidente el paralelismo 
existente entre la cultura árabe y la mesoamericana, específica
mente de Azcapotzalco, ya que a problemas similares se obtuvieron 
soluciones también similares, en culturas distantes. Es tan obvia 
esta situación en Azcapotzalco. que aún existe un callejón que se 
llama "sal si puedes" en uno de los barrios de origen indígena y 
muchas otras calles cuyos antecedentes se remontan a la época pr~ 
hispánica. y veremos en detalle en la tercera parte de esta tesis. 

De esta manera. podemos ciertamente agregar el urbanismo pre
hispánico como otra de las principales fuentes de las que se nu
·tre el urbanismo colonial del siglo XVI, las cuales la mayoría de 
los estudiosos, con una mentalidad europea. limitan a referirlas 
al urbanismo medieval con sus antecedentes-greco rómanos; al urba 
nismo de las ciudades ideales del renacimiento; a las ciudades -
árabes y a las ciudades de la reconquista, pasando por alto que -
el urbanismo prehispánico se impuso en muchas ciudades hispanoam~ 
ricanas, no en base a planteamientos teóricos, sino por la misma 
fuerza de su presencia. Y es que por razones lógicas y prácticas, 
es inconcebible pensar en una total re-estructuración o re-planea
ción en la forma de las nuevas ciudades refundadas sobre ciudades 
prehispánicas, mientras que sí es lógico pensar. como la eviden-
cia nos lo comp_rueba (vid figs. 21 y 27 a 29). en una re-planea-
ción tan sólo parcial.-qlie en los pueblos de indios como Azcapot
zalco se reduce a la iglesia-convento y a muy pocas manzanas ale
dañas. 

Para puntualizar aún más la tipología particular de influencia 
indígena que presenta Azcapotzalco. nos referiremos a continuación 
a un ensayo tipológico que presenta Hardoy. (26). de las formas urb.!!_ 
nas de las antiguas provincias de España en América durante el pe
ríodo colonial, que nos permitirá. mediante un enfoque comparativo, 
reflejar los factores culturales diversos que presenta Azcapotzalco. 

El análisis de la cartografía urbana colonial lleva a Hardoy a 
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determinar la siguiente tipología de las formas urbanas! 
l. El modelo clásico. Estaba integrado por los siguientes ele

mentos: (27). 

a) Su trazado era un damero formado en su totalidad o casi 
en su totalidad por manzanas idénticas de forma cuadra
da o rectangular. 

b) La plaza principal o plaza mayor estaba formada por una 
de esas manzanas sin construir. 

c) La plaza mayor estaba rodeada por la Iglesia, el Ayunta
miento y la Gobernaci6n o s~ equivalente. 

d) Los lados de la plaza y las calles que nacían de sus án
gulos poseían arcadas. 

e) Frente a las fachadas principales y/o a uno de los lados 
de las otras Iglesias se dejaba casi siempre una plazol~ 
ta. 

La distribuci6n de estos elementos en el plano no era la misma, 
existiendo variantes en la localizaci6n de la.plaza y, por cons~ 
guiente, de los principales edificios de la ciudad y de las acti
vidades civiles, eclesiásticas y comerciales de la poblaci6n. La 
ubicaci6n de la plaza fue importante en las tendencias de crecí-
miento físico. 

Así es posible distinguir 
1.1. El modelo clásico con 
1.2. El modelo clásico con 

ma a la costa del mar 
1.3. El modelo clásico con 

ci6n alguna (Osorno). 

las siguientes variantes: 
plaza central (Puebla). 
plaza excéntrica adyacente o pr6xi
o de un río (Lima, vid fig. 19). 
plaza excéntrica sinfactor de atra.E_ 

Estas tres variantes son las más importantes (28). Existieron, 
además, una importante variedad de encuentros entre las calles pri.!!. 
cipales y la plaza mayor. 

2. El modelo regular. Estaba integrado por los mismos elemen
tos que el modelo ~lásico y sus caracte~ísticas fueron, en 
líneas generales, bastante similares. Sin embargo, ni en su 
trazado ni en la disposici6n de los elementos se observa la 
misma rigidez, evidenciando, con frecuencia, el origen es-
pontáneo de la ciudad, en la cual fueron introducidos, por 
la importancia econ6mica, administr~ti~a o estratégica de 
ese centro, una cierta regularidad y ordenamiento físico. 
Fue empleado por los españoles con anterioridad al modelo 
clásico. Con frecuencia aparecieron en los modelos regula-
res dos plazas principales, aunque con funciones diferentes: 
la plaza mayor, rodeada por los edificios mencionados, era 
el centro de las actividades civiles y eclesiásticas. y una 
segunda plaza, o plaza del mercado,: de las actividades co
merciales. Se distinguen las ~iguie~tes variantes: 
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2.1. El modeio regular con plaza central (Potosi). 
2.2. El modelo regular con plaza excéntrica (Campeche, vid 

fig. 7c). 
2. 3. El modelo regular con dos plazas, la plaza mayor cen

tral y otra plaza excéntrica, a veces próxima a la cos 
ta del mar o de un río ( Cartagena, vid f igs. lla y 14a): 

2.4. El modelo regular con dos plazas, ambas excéntricas 
(Veracruz, vid fig. 13d). 

2.5. El modelo regular alargado (San Rafael de Rosas). 
3. El modelo irregular. Lo encontramos en muchos centros de 

crecimiento espontáneo y especialmente entre los centros.mi
neros, los puertos, los pueblos de indios y en algunos agru
pamientos desarrollados a lo largo de los caminos (29). Al
gunos fueron regularizados en forma total o parcial años o 
décadas después de su establecimiento original, pero muchas 
ciudades con trazado irregular de origen colonial han subsi~ 
tido hasta nuestros días. 
3.1. El modelo irregular (Guanajuato). 

4. El modelo linear. Se encuentra disperso en toda Iberoaméri
ca en poblaciones de desarrollo espontáneo construidas a lo 
largo de un camino y en algunos pueblos de indios o de ori
gen indlgena. Ninguna ciudad de importancia durante el pe
riodo colonial tuvo como origen un agrupamiento de este ti
po. En muchos casos pueden haberse originado en la relación 
entre un camino y la subdivisión de las tierras vecinas, aun 
que no pueden descartarse, entre otros, la influencia de los 
poblados indlgenas anteriores a la conquista. Afirma Hardoy 
(30) que ninguno de los poblados que se ajustan a este mode
lo fue formalmente fundado. por lo. menos en el momento de 
iniciarse el asentamiento (Baracoa). 

S. El modelo radial. Fue un modelo planeado. Ninguna ciudad de 
importancia fue construida de acuerdo con este modelo. que 
fue muy poco utilizado y en circunstancias no bien estudia
das (31). Las manzanas son trapezoidales como consecuencia 
de la creciente apertura de los radios con respecto al cen
tro y al paralelismo de las calles horizontales (Nacimien
to). 

6. Aglomeraciones sin esquema definido. No se ajustaban a for
ma alguna. El análisis de la cartografía de uno de estos 
asentamientos a lo largo de varias décadas, menciona Hardoy. 
parece demostrar. en algunos casos. tendencias hacia cierta 
regularidad en el trazado o a conformarse al modelo linear. 
Fueron ejemplos de desarrollo espontáneo entre los cuales no 
aparecen ciudades de importancia (32). Ninguno de los cen
tros de este grupo parece haber sido formalmente planeado 
(Rlo Tinto). 
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Menciona Hardoy que de las formas urbanas europeas predominan
tes durante el período medieval es notable la ausencia en la Amé
rica española del plano radiocéntrico. 

Conviene también mencionar que en el caso ·de América. el dese~ 
brimiento y población, propició una evolución de las ideas utópi
cas post-renacentistas. y que hubo una gran influencia reciproca 
entre las ideas utópicas y el Nuevo Mundo. Pueden detectarse es
tas ideas utópicas en las fundaciones de la sociedad de Jesús 
(33). las misiones Jesuitas, fenómeno distinto a la Evangelización 
Mendicante. 

En primera instancia puede pensarse que Azc~potzalco podría in
cluirse, en cuanto a que fue pueblo de indios, en la clasificación 
de Hardoy de asentamientos de modelo irregular, sin embargo cons~ 
der:amos que de ninguna manera es aceptable el considerarla "cen
tro de crecimiento espontáneo". por lo que realmente no concuerda 
con la definición. Si bien es cierto que Azcapotzalco no concuer
da con la tipología de asentamientos españoles. el asentamiento -
indígena es una ciudad planeada con conceptos urbanísticos bien -
definidos y con una tipología perfectamente identificable, como -
hemos hecho notar anteriormente. 

En cuanto al centro de Azcapotzalco, en el que se advierte la 
retícula de la época virreinal en el convento. plaza y manzanas 
aledañas, podria pensarse en identificarlo con el modelo regular~ 
lo que tampoco consideramos aceptable. pues el pueblo en sí cont~ 
nuó manteniendo su traza indígena, aunque el centro ceremonial .Y 
administrativo original que ocuparon los teocallis haya sido mod~ 
ficado, para implantar la plaza. atrio y convento españoles. Nos 
inclinamos a pensar que las manzanas en re.tícula del centro de A:!:,. 
capotzalco tuvieron, en un inici~. más afinidad con las unidades 
barriales teotihuacanas. que con la retícula españoia propiamente 
dicha, y que esta situación se fue modificando en el tiempo. · 

Esta opinión se refuerza con el hecho de que Azcapotzalco con
tinuó siendo siempre pueblo de indios; su proximidad a la ciudad 
de México no justifica un repartimiento o lotificac1ón, como lo -
muestra el códice Osuna. para habitación de l~ población blanca, 
sino que fue encomienda controlada desde la ciudad de México. 

De hecho. la población indígena recibe un tratamiento especial 
en el proceso urbano de hispanoamérica. cuya situación amerita un 
detenido análisis y reflexión. para poder comprender y valorar el 
caso específico de Azcapotzalco. y el de muchas otras ciudades 
hispanoamericanas, de origen indígena. 

Paralelo al fenómeno urbano se realizó en hispanoamérica la 
concentración de la población aborigen en pueblos y su municipal~ 
zación, por parte del gobierno español. con una significación po
lítica. una intencionalidad religiosa y una conveniencia fiscal. 
Menciona Solano (34) que este sencillo programa· entraña. sin emba,L 
go. el resumen de una de las transformaciones más radicales que -
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el español introdujo en la atmósfera del· aborigen. europizando 
sus estructuras, la mayor parte de las veces efectuado de una foL 
ma dramática, aunque contase con una buena intencionalidad por 
parte del Estado, el espíritu evangélico de los misioneros Y el 
desconocimiento explicable de lo que representaba todo lo prehis
pánico. 

Los sistemas políticos de las altas culturas. en su enfrenta-
miento con la conquista armada, se hundirían bruscamente, lo mis
mo que ocurre con sus ideologías y sus definiciones espirituales 
(35); pero su entramado social y administrativo fue incorporado -
en cierta forma y pervivió bastante tiempo, mezclándose, mestizán 
dose con los elementos nuevos que el europeo creó y fundó. origi
nando en cada zona, como se ha venido exponiendo en el desarrollo 
de esta tesis, una serie de fisonomías que dan coloraciones part~ 
culares a cada institución: la encomienda y el régimen de propie
dad, el tr~buto y los sistemas personales, el trabajo y el corre
gimiento. etc .• se erigirán según unos mismos esquemas Y unas mi~ 
mas directrices, pero su desarrollo y evolución personaliza cada 
zona con modos propios y genuinos. 

El español exportó su formación ciudadana creando un gran núm~ 
ro de centros urbanos, casi desde el mismo momento del Descubrimien 
to, para fijar su conquista. asegurar su posición y también para 
que fuese el núcleo modular de su continuidad, su permanencia Y -
expansión en tierras americanas. Las fases de ese fenómeno urbano 
han sido analizadas por varios especialistas que han fijado en -
sus escritos el proceso, tipologías y características (36). En t~ 
das ellas, la vinculación con la población indígena es constante. 
Por varias razones: 

l. Por una tradición de convivencia con otros pueblos de dife
rente. raza, civilización y religión, puesta en-juego en la 
Península Ibérica en y durante siglos. Lo que predispuso al 
hispánico y le condicionó a no rehuir la colaboración. más 
o menos intensa. con el elemento aborigen. 

2. Por una mentalidad religiosa obligada a ampliar hasta el lí 
mite más abierto posible el campo de acción del apostolado
cristiano, incorporando a la masa indígena. 

3. Por una mentalidad socioeconómica, heredera del clima que -
se produjo durante la Reconquista (37). en donde la guerra 
llevaba aparejada el reparto entre los vencedores de los 
bienes, tierras y población activa de los vencidos. 
Estos elementos se positivaron en cada uno de los diferen-
tes territorios indianos de un modo característico, según -
el clima cultural, demográfico. social. geográfico y ecoló
gico, de cada uno de ellos, particularizándolo, además; 

Por el tono de las actitudes particulares con que el esp~ 
ñol desarrolló su participación en las fases de la Conqui~ 
ta. 
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- Por el ~odo con que se efectuó la distribución de tierras. 
mano de obra (repartimiento. encomienda). solares. etc •• en
tre los elementos· vencedores primero y entre los pobladores 
después. 

- Por el tono de las respuestas en 
los indígenas (su aristocracia y 
todos esos acontecimientos. 

las actitudes que tomaron -
el estado llano) frente a -

- Por el grado de intensidad. celo. interés. actividad desple-
gado por los misioneros: 

En su proselitismo evangélico. 
En su pasividad o enfrentamiento con las conductas e~ 
torsionistas de ciertos elementos europeos. · 
En su capacidad de difundir conocimientos agrícolas y 
culturales que elevasen el nivel y el rendimiento. 

- Por la mayor o menor efectividad de las autoridades virrein~ 
les en erradicar circunstancias adversas. activar las direc
trices y normativas del Estado (38). frenar las apetencias 
particulares. 
Toda esa gama de elementos se pone en juego en y desde los 
centros urbanos. El espanol los funda: 
a) Sobre centros urbanos preexistentes o cercanos a zonas 

que cuentan con una crecida densidad demográfica. 
b) De un modo espontáneo. impulsado por hallazgos de 

les preciosos. 
meta--

c) De un modo deliberado. para sostén de una ruta económica 
(39). terrestre o marítima. posesión y control de una zo
na o defensa de fronteras y zonas de resistencia indígena. 

En los tres casos. en mayor o menor medida. la presencia y co
laboración de la población indígena se hacía indispensable. Y en 
su programación, encauzamiento de las disposiciones legislativas 
Y administrativas del Estado. vinculación al nuevo nivel cultural. 
el europeo actuó con ese sentido urbano -primordial y central- que 
le caracterizaba, ofreciendo al indígena una posibilidad cornplet~ 
mente nueva dentro de sus estructuras. 

Para ello era necesario realizar una doble tarea: concentrar -
la población dispersa y desparramada en pueblos primero, y darles, 
después, los elementos directivos necesarios con los que regirse. 
sostenerse y continuarse (40). 

La concentración de la población dispersa tenía corno propósito 
la ruralización de la población diseminada y dispersa en pueblos. 
rná~ o menos grandes. que formaran una red de aldeas que atendie-
sen a la promoción de la agricultura y la ganadería. sirviese de 
sostén de los núcleos urbanos y de recurso económico a la comuni
dad india y canalizase intencionalidades políticas y religiosas 
(41). Este programa fue tanto más fácil realizarlo cuanto más el~ 
vado estuviese cultural y políticarnerite el pueblo indígena. Allí 
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donde las culturas indias no habían cruzado el nivel de pueblo ca
zador y nómada. los intentos reduccionales debieron posibilitarse 
a la par que se realizaba el programa urbanizador. y estos dos ca
sos se dieron en hispanoamérica. en relación a la población indí-
gena. 

Menciona Solano (42) que se dan dos clases de núcleos urbanos 
en las Indias: los pueblos para españoles y ~os pueblos para in
dios. Estos serían creados por la civilización inmigrante para 
"los pobladores que contra su voluntad fueron obligados a vivir 
en ellos" (43), mientras los primeros conocen una muy variada ti
pología, estudiada por Houston (44). que descubre hasta cinco ti
pos: ciudades militares. centros agrícolas. poblados mineros, cen 
tros administrativos y núcleos reubicados. Pero todos ellos. a los 
que cabría añadir los centros de comercio y de mercado como sugi~ 
re Morse (45). son en realidad centros mixtos de población. en 
donde viven. con calidad de vecinos. el blanco y el indi-0 (46). 
Afirma Solano (47) que la ciudad exclusivamente para la población 
blanca no existió, ni se sostuvo jamás. en Indias. Esa es una de 
las notas que diferencian la colonización española de la sajona. 
La programación socioeconómica del ibérico no podía pensarse. ni 
sostenerse. sin la colaboración. apoyo y ayuda que representaba -
la población indígena. Esta oáligada dependencia de la población 
aborigen en las ciudades. en donde ocupaban collaciones o barrios 
anejos y periféricos (48) y se regían por sus propias autoridades. 
justifica el fenómeno del mestizaje y explica su extraordinaria -
rapidez y crecimiento (49). 

Los pueblos para indios fueron. en efecto. pensados por el eu
ropeo como el procedimiento mas idóneo para incorporar de modo 
efectivo a la población aborigen. Sobre la base·económica de los 
bienes de propios y comunales, a imagen de los pueblos de Casti-
lla Y que en algunos lugares coincidían con una tradición-semeja~ 
te en la era prehispánica (50), de ese modo las intencionalidades 
religiosas. educativas. didácticas y fiscales del Estado podrían 
ser canalizadas de una forma eficaz. Pero la o·peración destribal_!_ 
zadora era impensable e irrealizable sin la colaboración entre el 
misionero elemento al que se debe en un alto porcentaje el éxi
to de la concentración de la población .indígena. como hemos men-
cionado anteriormente en esta tesis- y las autoridades indígenas. 
Y las disponibilidades económicas que le eran ofrecidas a dicha -
población. Menciona Solano (51). que este trinomio se rompió rep~ 
tidas veces. ocasionando regresi6nes. huídas. abandonos. y que en 
cada caso entraña una reacción--a'::circunstancias políticas o econ.§. 
micas. aunque siempre constant~~~nt~ corregidas. 

Esta panorámica. en fin •. d~l ~6ble juego de fundaciones de nú
cleos urbanos y concentracióncde la población indígena dependerá 
del habitat prehispánico. grado cultural y nivel político de las 
sociedades autóctonas y de las respuestas indígenas a los progra-
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mas europeos, qu~ tendrán características genuinas en cada caso, 
ya que se pusieron en ejercicio en épocas no coincidentes. Los 
menos culturizados primero, las grandes culturas después, los pu~ 
blos nómadas y cazadores más tarde. Hechos todos que se posibili
taron a través de una política urbanizadora, decantada después de 
décadas de experimentación, pruebas y errores, informes constan
tes de las autoridades virreinales y los pa~ticulares, disposici~ 
nes legislativas hasta llegar a las Ordenanzas hechas para los 
nuevos descubrimientos, conquistas y pacificaciones de 13 de julio 
de 1S73 (S2), que representan el sedimento de casi una centuria -
de política fundacional (S3). 

La política del Estado, en relación a la concentración de la -
población dispersa, se organizaría de una forma sistemática desde 
1S40. Antes de esa fecha los intentos concentrativos dependen del 
matiz del pueblo prehispánico: los operados entre los pueblos sin 
cultura urbana y los ensayados con los que la poseían (S4). Temp~ 
ralmente el español se enfrentó antes con los primeros que con 
los segundos, y sus tentativas concentradoras también fueron ori
ginales -por no existir precedente alguno en la civilización occ~ 
dental en el que apoyarse (SS)-, debiendo necesariamente de ment.!!_ 
!izar al indio urbanizadoramente (S6). 

Antes de 1S40 se conocen dos resultados de esta política, con 
este doble resultado: 

a) Entre los pueblos sin cultura urbana, como en las Antillas, 
la política se programó sobre los informes de las autoridades ci
viles y eclesiásticas, cartas y relaciones de los particulares. 
recibidos en los Consejos de Castilla e Indias, a través de dife
rentes instrucciones a los gobernantes. Preocupaba la ecología. 
la localización de la aldea, proximidad a recursos naturales, red 
viaria y cercanía a los núcleos urbanos. Un objetivo de utiliza-
ción de la mano de obra indígena, como indispensable en la canal~ 
zación económica de los territorios, minas, obrajes. etc •• y una 
facilidad en las tareas evangelizadoras. En IS03 se especificaba 
que: 

"Es necesario que los indios se repartan en pueblos en que vi
van juntamente y que los unos no estén ni anden apartados de 
los otros por los montes, y que allí tengan cada uno su casa 
habitada con su mujer e hijos, y heredades, en que labren, 
siembren y críen sus ganados (57)". 

Esto se había insistido en 1S13 en las Leyes de Burgos (S8). 
en 1Sl6 (S9) y en 1S28 (60). Un modo desordenado de efectuar la 
concentración, unido a las consecuencias adversas de la regresión 
demográfica operada en la población aborigen, condicionaría un r~ 
sultado negativo con la consecuencia desastrosa de la despoblación 
de las Antillas, corregida por el empleo -muy cono~ido- de la im
portación de mano de obra africana (61), e indios provenientes de 
las costas circuncaribes. 
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b) También antes de 1540 se produce el encuºentro ent·re la cul
tura europea y los pueblos prehispánicos conocedores de una cult~ 
ra urbana (62). Desde 1520 en el Valle de México. en 1524 con los 
pueblos maya-quichés de Guatemala. en 1531 y ·1533 con las cultu
ras andinas. El europeo se aprovechó durante ese espacio temporal 
de la disposición urbana indígena de un modo casi invariable. su~ 
tituyendo cuadros políticos y administrativos. españolizando es
tructuras prehispánicas e introduciendo fisonomías nuevas. que re
presentan el principio de las profundas transformaciones operadas 
en la mentalidad y en la costumbre del indígena. Porque no todo 
era aprovechable para el europeo. La panorámica demográfica de esos 
mismos espacios altamente culturizados ofrecía una rica densidad 
sí. pero establecida de modo disperso y discontinuo. Esta situa
cion se agudizaba en los espacios geográficos que habían perdido 
cohesión política y las etnias se encontraban empecinadas en una 
lucha permanente por la hegemonía. llegando en ocasiones a refu-
giarse en lugares inhóspitos, pero fácilmente defendibles. como -
es el caso de los pueblos maya-quichés del altiplano guatemalteco 
(63). En estas situaciones era súmamente difícil imponer al indí
gena la carga intencional que el misionero. el Estado, el políti
co. el ideólogo y el particular deseaban proporcionarle. 

La política reduccional. pues. nace de modo efectivo a partir 
de la Real Cédula del 10 de. junio de 1540 (64) aunque. lógicamen
te, su realización se gestionara desde los finales de la década -
precedente. En ello tiene el misionero una participación excepcio 
nal. ya que perteneciendo a las Ordenes mendicantes. habituado a 
un régimen de vida conventual, comunalista. basado en el sostén -
económico de su huerta y provenientes del área urbana y comunal 
de Castilla. serán los canalizadores óptimos del programa urbani
zador (65). Borges y Morner (66). han estudiado. de modo definit~ 
vo y cada uno bajo una perspectiva diferente. el proceso y signi
ficación de las medidas reduccionales. 

Menciona Solano (67) que es de Guatemala de donde parten los -
ensayos y los rhformes que redundan. posteriormente. en una norm_!! 
tiva del Estado y que representa todo un programa destribalizador 
y urbanizador. La civilización se haría en y desde las ciudades, 
donde el indio podría "vivir en policía". ser catigado quien le -
extorsionase y disfrutar él mismo de los beneficios espirituales 
y materiales, gracias sobre todo a la constante preocupación le-
gislativa que emanaba del Consejo de Indias; 

"Porque estando corno agora están cada casa por sí y aún cada -
barrio no pueden ser adoctrinados como convenía, ni promulgar
les las leyes que se hacen en su beneficio, ni gozar de los -
sacramentos de la Eucharistía y otras cosas de que se aprove
charían y valdrían, estando en pueblos juntos y no derramados" 
( 68). 

En la gobernación de Guatemala se verifica la gran operación r~ 
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Fig. 18. 
Plantas de la ciudad que acompañan varias ediciones de la o 
bra de Vitruvio en e1 sig1o XVI, según interpretaci6n de -~ 
los distintos autores. 
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Fig. 19. 
Planta de la ciudad de Lima en 1674, segGn Bernardo Clemente Prín
cipe. Fuente: Library of Congress, Washington. 
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Fig. 20. 
a) Perspectiva a&rea de la ciudad de M&xico en 1628, segdn Fran
cisco Gómez de Traornonte. Fuente: Library of Cong~ess, washing-
ton. 
b) Planta de la ciudad de Santiago de Chile en 1713, segdn Fra--
zier. Fuente: Amedia Francois Frazier, 1716. 
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duccional desde 1538-40. en la que tiene un papel fundamental ~l 
misionero y el cacique (69). Sin éstos. la operación reduccional 
hubiera sido impensable. a no ser que hubiera sido realizada con 
medios coercitivos. difíciles de prosperar y·mantener por las es
casas disponibilidades numéricas de la población blanca. Gracias 
al misionero y a la ayuda y colaboración del cacique. fue posible 
que se buscaran lugares idóneos de un modo práctico. atendiendo a 
la fertilidad del suelo. cercanías a vías de agua. buenas comuni
caciones. salubridad de la zona. etc .• que se completaba con la -
siembra de sementeras de maíz. terrenos para.ejidos y bienes del 
común. fijación de la planta del suelo. construcciones y edifica
ciones (70). La participación del cacique en esta operación es 
fundamental. Tanta. que sin su colaboración difícilmente se hubi~ 
ra conseguido una ruralización tan rápida de la población indíge
na (71). El mismo Estado. reconociéndolo. no dudó en demostrarlo 
oficialmente. premiándoles con privilegios y recompensas. 

Esta política sirve de modelo para los otros territorios indi~ 
nos. ordenándose se siga de un modo semejante en 1540 (72) y 1549 
para la Nueva España (73) y el Perú (74). en 1551 para "la proVil}. 
cia de la Tierra Firme. llamada Castilla del Oro ... para que pue-
dan vivir en policía" (75). 

La actividad legislativa va unida al clima político e ideológ~ 
co. A la declaración pontificia de la racionalidad del indio (76) 
se unió la programación civilizadora del indio. en el que cristi
andad y urbanización. religiosidad evangélica y "policía" estaban 
íntimamente unidos. Así. la Junta Eclesiástica de México de 1546. 
determinaba que: 

"Para ser 1os indios verdaderos cristianos y políticos, como -
hombres razonables que son, eS necesario estar congregados y 
reunidos en pueblos y no vivan desparramados y dispersos por 
las sierras y montes" (77). 

Esta intencionalidad se canaliza. de modo positivo. en dispos~ 
cienes legislativas para los otros territorios indianos (78). y 
que encuentran el asentimiento del propio indígena al conocer las 
ventajas que se le proporcionaban (79). De un vivir en lugares po 
cos favorables a hacerlo en zonas fértiles significaban los polos 
opuestos de un modo de vida. 

Lógicamente esta política concentrativa de la población no se 
realizó de un modo homogéneo. ni siempre obtuvo una respuesta dó
cil por parte del aborigen. Es conocida la persistente resisten-
cia al asentamiento permanente de ciertas etnias. con las que se 
procedió al sistema del desplazamiento forzoso. erradicándolas de 
su habitat tradicional y localizándolas junto a pueblos ya urban~ 
zados. para que con su vecindad fuera vencida su resistencia (80). 
O se llevó junto a esos pueblos difíciles a otros ·ya aculturiza-
dos (81). para que les sirv~eran de modelo. 

Señala Solano (82) algunos efectós de~estructuradores de esta 
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operación congregacionista. entre los que-destacan: 
a) La reagrupación de etnias de diferente lengua y cultura en 

unos mismos núcleo~ urbanos originaría futuras tensiones sociales 
Y provocaría. a la larga. la desaparición de ·una o varias de esas 
lenguas en beneficio de un idioma aborigen. o bien ganados por el 
idioma de Castilla. Hay que tener presente. sin embargo. que la 
presencia de varias etnias y lenguas existió en muchas ciudades 
prehispánicas. como en Teotihuacán. y por lógica. debió también -
existir en Azcapotzalco. 

b) El abandono de extensiones de tierra que. sin dueño. fueron 
repartidas entre los conquistadores y pobladores. que introduje-
ron en ella cultivos y ganadería provocando una desforestación in 
tensa primero y la erosión y la rutina ecológica más tarde (83). 
modificando sustancialmente el paisaje. 

La operación reduccional de la población indígena dispersa Y 
desparramada a pueblos debería completarse con la implantación 
del régimen municipal. para que "vivan y estén seguros y de la m~ 
nera que tienen los vecinos de estos nuestros reinos de la Penín
sula" (84). canalizando los cuadros políticos y administrativos 
indígenas dentro de los moldes hispánicos. El Estado intentó y con 
siguió castellanizar las estructuras prehispánicas (85). aunque 
para ello introdujera agudas transformaciones. Al fenómeno funda
cional español. realmente extraordinario -y aunque se apoyase en 
muchos casos en núcleos preexistentes. como es el caso de Azcapo~ 
zaleo. ningún pueblo en la Historia Universal ha creado una red 
urbana tan completa en un espacio geográfico tan amplio y en un 
tiempo tan escaso-. se une el fenómeno de la municipalización. que 
hemos expuesto ya en el capítulo. anterior. dotando a dichos pue
blos de las ·directrices políticas necesarias para su régimen. jun 
to a los recursos económicos indispensables para su sostén y cr-e
cimiento (86). La rapidez con que fueron aceptados y comprendidos 
la institución del cabildo (87), su régimen y su mecanismo. es uno 
de los logros más notab~es del Estado español. 

Menciona Solano (88) que la categoría jurídica de los núcleos 
urbanos en Indias depende de su importancia. su estrategia. su 
significación prehispánica. su localización y sus conexiones. La 
titulación de ciudad venía dada directamente por el rey. denotan 
do condición de realenga y que se demostraba físicamente median
te el escudo de armas. no interviniendo en ello la densidad de 
población. En América. el número de las ciudades que adquirieron 
tal categoría. siendo en realidad núcleos de escasa importancia. 
es numeroso. Y es fiel trasplante de la categoría que en Casti-
lla tuvo el municipio. frente a los núcleos dependientes de señ~ 
ríos (89). como un modo de evidenciar la directa dependencia con 
el Estado. sin injerencias señorialistas (90). aunque éstas se 
dieran en Indias. 

La división jurídica de los núcleos urbanos se apoyaba en la -
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AZCAPOTZALCO 
1929 
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Fig. 21. 
Plano de Azcapotzalco, 1929. Aparec~n señalados y listados los 
monumentos, anterior a1 catá1ogo de monumentos de1 INAH. Fuen
te:Archivo del INAH, Churubusco. El plano original está en es-
cala 1:10,000. 330 



institución que dividía comarcalmente a cada territorio, bajo el 
control de una ciudad que servía de cabecera o cabeza de dicha zo 
na, capital secular eclesiástica de un distrito, de la que depen~ 
dían una serie de nficleos (villas, aldeas, lugares),. más o menos 
grandes, anejos o sujetos de dicha cabecera. De este modo: 

l. Ciudad (capital de virreinato, audiencia, gobernación, arz.Q_ 
bispado u obispado o sede de subdivisiones departamentales) Y vi
lla (dependiente siempre de la ciudad), en donde habitan los ind.!_ 
genas en calidad de vecinos, y con todos los derechos y deberes, 
en barrios periféricos, dirigidos por sus propias autoridades mu
nicipales, aunque bajo dirección del cabildo secular de la ciudad, 
Y en estancias si se encuentran alejados del nficleo urbano. 

En estos centros urbanos vivirán no sólo las altas autoridades 
civiles y eclesiásticas, sino las que dirigen directamente la po
lítica indigenista española: la Audiencia, el alcalde mayor y/o -
el corregidor, el protector de indios, el obispo (91) y las Orde
nes religiosas que tienen como objetivo la cristianización Y la -
modelación social del indio. 

2. La misma nomenclatura se da en los núcleos formados por los 
pueblos de indios, sobre los que se teje una protección constante, 
tendente a limitar la presencia de los forasteros (blancos, negros 
y castas de mezcla) (92), que extorsionasen de alguna forma al i.!! 
dígena o le inculcasen malos ejemplos de vida y costumbres, impr.Q_ 
pios de una población tan recientemente cristiana: 

Cabecera de un distrito, donde reside el convento o conven
tos de las Ordenes religiosas encargadas directamente de la 
evangelizaci6n o el curato si se trata de un pueblo dirigi
do por el clero secular, el gobernador indígena junto a las 
autoridades municipales indígenas de ese núcleo. 
Sujetos a anejos, dependientes de la cabecera y s6lo admi-
nistrados por sus elementos municipales, y los principales 
y el cacique (93). Con iglesia y ermita, a la que el misio
nero o el cura visitan temporalmente. 

Gibson (94) se preocupa del sistema de selección de cabeceras, 
intentando verificar si los sistemas tributarios (95) o políticos 
aztecas influyeron en la posterior reglamentación .hispana. Porque 
el hecho de que un pueblo sobre otro adquiriese tal categoría de 
cabecera entraña su posterior destaque e influencia sobre su res
pectiva zona (96). En el Valle de México, las principales locali
dades, donde habitaban las autoridades indígenas más relevantes, 
pasaron a ser cabeceras y dependientes de ellas los calpulli -gr.!! 
pos de familias que vivían en una sola localidad, a los que se 
añadieron otros como consecuencia de la operación reductora- que 
fueron los que conformaron los pueblos anejos o sujetos. 

Si bien es cierto que Azcapotzalco, como sede del imperio Te
paneca perdió su preponderancia en el Valle de México con la for-
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1 
mación de la Triple Alianzá. y el traslado de la sede del gobier
no Tepaneca a Tacuba y esa fue la situación que encontraron los 
españoles a su llegada· al Valle de México. como hemos expuesto en 
capítulos anteriores. Azcapotzalco no perdió-completamente su im
portancia, siendo cabecera en la nueva estructura española. con 
convento. 

Deseamos concluir este capítulo de antecedentes urbanos. insi~ 
tiendo en la presencia indígena. que tuvo que influenciar necesa
riamente no solo nuestra cultura hispanoamericana. -la que desta
ca por una simbiosis y sincretismo particulares-. sino también el 
ámbito urbano, donde esta influencia ha permanecido desconocida, 
no sólo por las transformaciones que han sufrido nuestras ciuda
des en el tiempo. sino también por la falta de investigaciones 
profundas y sistemáticas. También por tener un patrón de referen
cia exclusivamente europeo. que pasa desapercibido las particula
ridades de las diferentes regiones americanas. que tienen sus an
tecedentes en la época prehispánica. 

Indudablemente esta influencia indígena es más notoria en el 
siglo XVI, y especialmente en los pueblos de indios como Azcapot
zalco, donde los cambios ocasionados por la presencia española 
fueron menos radicales en su totalidad urbana. 

Particularidades de esta presencia las podemos observar en la 
composición urbana, como es el caso de Azcapotzalco donde es rec~ 
nocible la Cruz de San Andrés y el eje compositivo Norte-Sur. des
viados 17º del eje magnético por permanencia cultural prehispáni
ca (vid fig. 21); en el trazado de las calles. especialmente en 
los barrios indígenas; en la lotificación y forma de las manzanas: 
en la agrupación, distribución y forma misma de las casas; en los 
materiales y técnicas constructivas; y en la manera y técnicas de 
representación prehispánico-europeas (~ figs. ·22 a 28). 
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Fig. 22. 
Barrio San Bernabé, Azcapotzalco, 1766. Mapa a color, no indica 
escala, 30 x 19 cms. Aparecen señalados, el Norte, Oriente y Po 
niente. Nótese la manera prehispánica de indicar el camino, con 
huellas, como en los c6dices. Los lotes aparecen numerados y e~ 
listados los propietar~os en la forma siguiente: 
1. Tierras de Pascuala Feliciana. 
2. Dichas de Alfonso Ma. de Miranda. 
3. Dichas de los Yndios del Barrio. 
4. Dichas del Lic. de Azpeytia. 
5. Dichas de Bustamante. 
6 • Dichas de -hnbr i z. 
Fuente: Archivo General de la Naci6n, México, Ramo Tierras, vol. 
2495, exp. I, f. 91. No. Cat. 1467 . 
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Fig. 23. 
a) Casa del Barrio de Tlatilco, 1611. Plano, no indica escala, 31 x 20 cms. Fuente: Ar
chivo Genera1 de la Nación, México, Ramo Minería, vol. 90, exp. 4, f. 6, Cat. No. 2774. 
b) Casa en el Barrio de Tlatilco, plano pictográfico, planta, no indica escala, 31 x 20 
cms. Fuente: Archivo General de 1a Nación, M~xico, Ramo Minería, vo1. 90, exp. 4, f. 10 
Cat. No. 2775. Nótese que en ambos casos las técnicas de representación son prehispáni
cas: En el caso a), las medidas están en Náhuatl; en el caso b), en náhuatl con indica
ciones pictográficas prehispánicas. (El náhuatl, en alfabeto castellano, por supuesto). 
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Trozo de Azcapotzalco, del Códice de Azcapotzalco
Nótese la representación de 1a casa con parcela de 
cultivo. Abajo de la casa, aparece r~presentado el 
glifo de Azcapotzalco. El camino, representado con 
la manera prehispánica de huellas. Fuente: Docurnen 
tos Techialoyan. También se hace referencia como ~ 
Fragmentos de Humbolt, y Códice Azcapotzalco que
se mencionan ·como San Pablo Huyxoapan. 
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Reuni6n de técnicas de representaci6n prehispánico-europeas en 
planos coloniales. Se representan 1os habitantes unidos en ma
trimonio cristiano. Las escalas están indicadas en medidas in
dígenas. b) Conjunto de casas; a) Casa con parcela. Fuente:Dr. 
Carlos Chanfón Olmos, Apuntes de Estereotomía. 
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Fig. 26. 
Casa según p1ano colonial, con técnicas de representación 
prehisp5nico-europeas. Fuente: Dr. Carlos Chanfón Olmos,
Apuntes del curso de Estereotomía, Doctorado UNAM, 1984. 
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Fig. 28. 
Plano colonial de Huejutla, en 1580. N6tese la centralidad del 
convento, así como la representación de1 atrio, la cruz atrial
y las capillas Posas. Obsérvese que la cuadrícula s61o se ad- -
vierte en las primeras manzanas inmediatas al convento, mien- -
que las otras calles y los barrios representados por senci11as
capil1as, conservan su forma irregular, así como el ordenamien
to de las casas dentro de las manzanas. Fuente: Dr. Carlos Chan 
f6n, Apuntes de Estereotomía, Doctorado UNAM 1984. -
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RESUMEN DEL CAPITULO CUATRO 

El Azcapotzalco que· conocemos corresponde a la fundación de la 
época virreinal. En el mismo centro de la citldad se levantó la 
iglesia y convento cristianos. sobre los antiguos basamentos y 
adoratorios prehispánicos. reutilizando para sus construcciones 
los materiales de éstos. Iglesia y convento conformaron el cora
zón Y centro gravitacional urbano del Azcapotzalco de la época vJ:. 
rreinal. 

Azcapotzalco fue durante todo el virreinato pueblo de indios. 
dándose en este sitio el hecho de la superposición de la ciudad 
virreinal sobre la ciudad prehispánica. 

Para los españoles. conquista y colonización van unidos. y se 
conforma en la fundación de ciudades. Se basa en la práctica co
mún de refundación de ciudades en la reconquista. Sus fundacio-
nes obedecieron a diferentes motivos. ya sean estratégicos. para 
controlar a los indígenas. por la necesidad de comunicación o de 
un1on entre ciudades. ciudades puerto ...• o fundación sobre po-
blado prehispánico. como es el caso de Azcapotzalco. 

La influencia indígena en el urbanismo virreinal se nota. por 
lo general. en la localización de las ciudades establecidas por 
los españoles. antes que en las formas urbanas. 

La localización de las ciudades indígenas y de áreas densamen 
te ocupadas por la población rural indígena. fue fundamental en 
la definición de la primera red de asentamientos españoles por 
razones políticas y estratégicas. a la vez que por razones econ.§. 
micas y religiosas. Sin población indígena prácticamente no exi.§_ 
tió economía durante el virreinato. especialmente durante sus 
primeras décadas. 

Algunas de las ciudades españolas fueron construidas directa
mente sobre las indígenas. que influyeron en el trazado colonial. 
pero los elementos de la ciudad española fueron implantados al 
punto que son visibles muy pocos elementos de las antiguas ciud~ 
des indígenas. Tal es el caso de México y el Cuzco. 

En el caso de Azcapotzalco. el convento e iglesia con su am
plio atrio ocupa el lugar de los antiguos teocallis indígenas. 
Incluso están construidos reutilizando los mismos materiales pre 
hispánicos. El convento o iglesia vino a ser el eje gravitacio-~ 
nal y centro vital del Azcapotzalco virreinal. en el mismo cen
tro urbano prehispánico. al que está superpuesto. en este caso 
es reconocible lo fundamental de la traza urbana prehispánica. 
que permaneció en el tiempo. A pesar de qué el centro urbano ti!:!. 
ne un intento de traza en cuadrícula. el pueblo de indios siguió 
conservando sus barrios indígenas hasta la mitad del presente sJ:. 
glo. sin que se advierta en ellos la traza española. En el cen
tro de cada barrio indígena se construyó una capilla. que le con 
firió carácter cristiano y permitió que se siguiera conservando 
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la unrdad e identidad barrial. 
Si bien es cierto que en general podemos decir que las ciuda-

des hispanoamericanas del virreinato son bastante similares. en 
cuanto a traza urbana se ref·iere. debido a lo·s antecedentes euro
peos: Las nuevas ciudades españolas de planta regular. influenci~ 
das por la ciudad de Santa Fe de los reyes Católicos frente al s~ 
tio de Granada. y los antecedentes greco-romanos; las modificaci~ 
nes que se hacían en España a las ciudades existentes; la apari-
ción de conceptos urbanos nuevos. como el concepto de plaza mayor: 
el pensamiento humanista renacentista; las ordenanzas; las remi-
niscencias medievales hispano-musulmanas. la ciudad prehispánica 
influyó notablemente en el Azcapotzalco de la época virreinal. que 
presenta en la totalidad una tipología particular. La traza urba
na española se advierte sólo en el pequeño centro urbano. donde 
se construyó el convento y se presentan en retícula las manzanas 
aledañas. 

Hardoy presenta la siguiente tipología de las formas urbanas de 
las antiguas provincias de España en América. durante el período 
colonial: El modelo clásico; el modelo regular; ei modelo irregu
lar; el modelo linear; el modelo radial. y aglomeraciones sin es
quema definido. 

Si bien es cierto que Azcapotzalco no concuerda con la tipolo
gía de asentamientos españoles. el asentamiento indígena es una 
ciudad planeada con conceptos urbanísticos bien definidos y con 
una tipología perfectamente identificable. Por tanto. no es de ni.!!. 
guna manera aceptable el considerarla "centro de crecimiento es-
pontáneo". como define el modelo irregular. 

En cuanto al centro de Azcapotzalco. en el que se advierte la 
reticula de la época virreinal en el convento. plaza y manzanas 
aledañas. podría p~nsarse en primera instancia en identificarlo 
con el modelo regular. lo que tampoco consideramos aceptable. pues 
el pueblo en sí continuó manteniendo su traza indígena. aunque el 
centro ceremonial y administrativo original que ocuparon los teo
callis haya sido modificado. para implantar la plaza. atrio Y CO.!!. 
vento españoles. 

341 



CON~LUSIONES DEL CAPITULO CUATRO 

El estudio de los antecedentes urbanos de la época virreinal 
de Azcapotzalco. nos permite conocer la fuerte influencia ejerci
da por el urbanismo prehispánico. en las ciudades coloniales espa 
fiolas refundadas sobre ciudades prehispánicas. noºsólo en su loe~ 
lización. sino también en su traza. 

Esta influencia del urbanismo prehispánico no ha sido aún est~ 
diada adecuadamente en América. A los europeos -que cuentan con 
recursos suficientes para este tipo de estudios- se les escapa el 
conocimiento y manejo de los antecedentes prehispánicos. por lo 
que en sus estudios comparan las ciudades coloniales de América 
con los modelos europeos. y a las formas urbanas que no concuer
dan con estas tipologías. se las agrupa. definiéndolas como "mode
los irregulares". "centros de crecimiento espontáneo". o "aglome
raciones sin esquema definido". 

Es preciso profundizar en el estudio de la influencia prehispá 
nica. y la ejercida por los indígenas. en el fenómeno de la crea-=
ción de centros urbanos en la época virreinal. para conocer y com 
prender nuestra realidad hispanoamericana. y revalorizar el patri 
monio cultural y urbano que esta realidad implica. 

La vinculación con la población indígena es constante en todas 
las fases del fenómeno urbano.hispano en América. con la creación 
de centros urbanos. casi desde el mismo momento del Descubrimien
to. para fijar su conquista. asegurar su posición y también para 
que fuese el núcleo modular de su continuidad. su permanencia Y 
expansión en tierras americanas. 
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DESVENTAJAS QUE PRESENTA LA INVESTIGACION 
DE LA DOCUMENTACION DE LA EPOCA VIRREINAL 

Consideramos que la mayor desventaja que presenta la investiga
ci6n de la documentación de la época virreinal de Azcapotzalco, pa 
ra los objetivos del presenta estudio, consiste en la relativamen:::
te escasa información existente, espec~ficarnente de este s~tio, en 
materia de urbanismo y arquitectura, tanto escrita como gráfica, y 
en lo imprecisa de ésta. 

Otra desventaja, es que parte de la informaci6n de esta época -
se encuentra en archivos europeos, principalmente en el archivo de 
Indias, en Sevilla, lo que dificulta su investigaci6n. 

Las leyes dispuestas por la corona no fueron siempre acatadas -
en la realidad, y la distancia a la metrópilis, así corno la dispe~ 
si6n del territorio americano y lo poco desarrollado de los siste
mas de comunicaci6n, dificultaron su ap1icaci6n y control, por lo 
que al investigar la documentación existente en materia de decre-
tos y leyes, encontrarnos que no siempre concordaron éstas en su a
plicación, con la realidad concreta. 

Las interpretaciones de los :hechos, narrados por cronistas, vi~ 
jeras, etc., proporcionan generalmente una visión parcial y a ve-
ces hasta distorsionada, de los acontecimientos, y con una mentali 
dad europea. V~d infra : Plano de la gran Tenochtitlán, segGn "Ne= 
we zeittung van dem lande ... genant Jucatan", publicada en 1522. 
(Bockwiiz, 1926). La representación, sobre todo de la arquitectura, 
es producto de la fantasía del artista. Fuente: AFINAH, Culhuacán, 
foto No. DLXXXVI-71. 
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VENTAJAS QUE PRESENTA LA INVESTIGACION DE 
LA DOCUMENTACION DE LA EPOCA VIRREINAL 

el La dependencia de la Nueva España con relación a España, y 
aparato institucional establecido, garantizó una relación mutua 
de correspondencia, informes, decretos, etc., que fueron preserv_!! 
dos en ambos sitios y que conforman abundante documentación en m~ 
chos aspectos. 

La época virreinal nos proporciona una gama completa de docu-
mentación, que nos permite comprender ampliamente este período. 
La proveniencia de la documentación del siglo XVI, es principal-
mente de monjes, soldados, cronistas e indios y mestizos. 

Los monjes nos proporcionan una muy abundante y valiosa infor
mación. Motivados por el interés de conocer y comprender al que 
convertirían. investigaron y consignaron por escrito las creencias 
y costumbres de los indígenas. El aprendizaje de las lenguas nat~ 
vas permitió un mayor acercamiento y comprensión. 

Los soldados son testigos presenciales de los hechos de la co~ 
quista. Algunos de ellos, movidos por el interés humano de presu
mir y de difundir sus hazañas. consignan por escrito sus relatos. 

Los cronistas oficiales del Consejo de Indias, son los que hi
cieron historia más cerca de lo científico. 

Los indios y mestizos nos proveen también de fuentes de docu-
mentación, cuando al ser convertidos narran la historia de sus P.!! 
dres y abuelos. 

La fundación de iglesias como etablecimiento de la Iglesia Vi
sible, tendrá como efecto el diseño de programas arquitectónicos 
e~pecíficos, para las necesidades particulares de evangelización 
en México, en el siglo XVI. 

Este primer programa se fue modificando en los siglos siguien
tes, de acuerdo a las necesidades o requerimientos, señalados por 
~l avance y maduración de las etapas de evangelización. 

Azcapotzalco, al ser pueblo de indios tan populoso y por su prox~ 
midad a la ciudad de México, fue objetivo prioritario de evangeli 
zación, motivo que aseguró su permanencia como pueblo sedentario~ 
con protección de la Iglesia ante los abusos del gobierno virrei
nal, Y de los encomenderos. Justificó la edificación de un impor
tante convento, como centro de la población urbana, así como de 
pequeñas iglesias o capillas en el centro de cada barrio indíge-
na, consolidando la estructura urbana. 

A las diferentes etapas de la evangelización en México, obedecen 
la creación de diferentes estructuras arquitectónicas, preponde
rantes en el urbanismo virreinal, y a su transformación en el 
tiempo. 
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I. ANTECEDENTES HISTORICOS 

Azcapotzalco fue escenario de importantes eventos en la transi 
ción de la época virreinal al México independiente. 

Hemos encontrado documentos en los que se consigna la importa~ 
cia y preponderancia de Azcapotzalco en los hechos históricos a 
inicios de la presente época. Algunos de ellos son hechos de gue
rra. como es lo natural al tratarse de una independencia. 

La primera acción de guerra de la que encontramos documenta
cion. tuvo lugar el 19 de agosto de 1821. en Azcapotzalco y Tacu
ba. por el Ejército Imperial de las Tres Garantías (1). en que ma 
nifiesta el estado de muertos. heridos. contusos y extraviados -
que tuvo·como resultado esa acción de guerra en dicho ejército. 
Se fecha el documento el 21 del mismo mes. en ·el Campo de Santa 
Mónica. 

Las Partes Oficiales de la victoria conseguida el 19 de agosto 
de 1821. por el Ejército Imperial. contra el anárquico de México 
(2). se firman en Puebla. el 5 de septiembrP. del mismo año. en la 
oficina del Gobierno Imperial. 

El 19 de septiembre de 1821 se conforma en Azcapotzalco la Su
prema Junta provisional gubernativa (3), en la que encabeza Agus
tín de Iturbide. con dos miembros más. el poder ejecutivo de la 
regencia; se especifican los ministros de estado. el poder legis
lativo y demás miembros de la junta. 

La batalla de Azcapotzalco tuvo lugar el 19 de agosto de 1821. 
El ejército Trigarante avanzaba hacia la capital con Iturbide a 
la cabeza; la capital se encontraba en manos del ejército realis
ta y don Manuel de la Concha estaba acuartelado en Tacuba. 

Anastasia Bus~amente. al mando de un grupo insurgente. mandó 
la mañana del 19 de agosto a ochenta jinetes para llamar la aten
ción del enemigo y reconocer sus posiciones; después de una esca
ramuza obligaron estos ejércitos al realista a retroceder de nue
vo hasta Tacuba; la avanzada insurgente se retiró a la hacienda 
de Cristo. Mientras tanto. Bustamante ocupaba las haciendas de C~ 
reaga y Echegaray; cuando las recorría se enteró de que el capi
tán insurgente Nicolás Acosta se había dirigido hacia Tacuba. Pre~ 
cupado. Bustamante salió a protegerlo con refuerzos. El enemigo 
había recibido el auxilio de tropas y en vez de hacer frente y e~ 
tablar una batalla. sorpresivamente retrocedió a Tacuba. 

Los insurgentes ocuparon Azcapotzalco. en donde permanecieron 
algunas horas esperando el ataque de los realistas. En la tarde. 
al ver que los españoles no atacaban. Bustamante emprendió la maL 
cha hacia Santa Mónica. En las inmediaciones de la hacienda de Ca 
reaga. la retaguardia de su ejército fue atacada por tropas del -
ejército virreinal. generalizándose la batalla. Al anochecer. en 
el atrio de la parroquia de Azcapotzalco se parapetaron los rea--
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listas. Bustamante ordenó que se coiocara un cañón en el lugar 
apropiado para causar mayores daños al enemigo. pero éste recibía 
refuerzos constantemente. Decidieron retirarse pe~o sin dejar el 
cañón en donde se encontraba y haciendo grandes esfuerzos llega
ron a rescatarlo; a la cabeza iba Encarnación Ortíz. La lucha se 
reinició con mayor fuerza .•. 

Esta batalla (4). se considera ¡a última en el logro de la in
dependencia de México. 

En 1824. siendo presidente Guadalupe Victoria, se hizo la pri
mera delimitación de lo que se llamó Distrito Federal (5). Azca
potzalco, aunque quedó fuera de la lista en esta delimitación. 
permaneció bajo la jurisdicción de la, ciudad de México. 

En 1825 se ordena la renovación del ayuntamiento de Azcapotza~ 
co (6) y surge una protesta del Estado de México. El entonces pr~ 
sidente de la repOblica. Guadalupe Victoria, envió la siguiente 
nota al gobernador del Distrito Federal: "que se ponga de acuerdo 
con el gobernador del Estado de México sobre los pueblos que de
ben pertenecer al Distrito, los cuales deberán ser todos compren
didos entre esta medida en toda la extensión en que ésta se ha ve
rificado, y en los espacios que aún restan por medir, todos los 
pueblos que por razón de las distancias se calcule con probabili
dades que deben quedar comprendidas dentro de ella. pasándose mu
tuamente listas de los que en virtud de este convenio, resultaren 
pertenecer al Distrito Federal para evitar así nuevas competen
cias de autoridad, .y que en cuanto a lo que comenta sobre Azcapo..!:_ 
zaleo. siga, o no, actuando sobre el punto de cuestión, segOn que 
conforme a lo que ahora se le previene, se encuentre o no perten~ 
cer dicho pueblo al Distrito Federal". 

En lBSO ocurre una defensa de la autoridad del Ayuntamiento de 
Azcapotzalco, a propósito de un plantío de magueyes. Ante"la de
nuncia hecha por Don Vicente Valdés del despojo de posesión en el 
derecho de sembrar magueyes en el camino real que va de Azcapot
zalco al Puente de Vigas, el presidente del Ayuntamiento discute 
que el asunto no es de la competencia del Juez don Cayetano !ba
rra, y solicita al gobernador del Distrito Federal: "Se sirva di~ 
tar una medida que deje expectativas a la autoridad política para 
poder desempeñar las importantes funciones que le corresponden, 
teniendo en consideración que la facilidad con que las autorida
des judiciales amparan a los particulares en los abusos que come
ten, hacen que con mucha frecuencia se enerven las disposiciones 
gubernativas que tales amparos. o suspenden los efectos de las me
didas gubernativas, que casi siempre son sobre cosas ejecutivas Y 
del momento. o ponen en pugna a las autoridades mencionadas, con 
grave prejuicio del orden y moralidad pública y que no habiendo 
quien quiera añadir a las molestias y disgustos que. sin ningu
na remuneración. traen consigo las cargas consejiles. los compro
misos. gastos y pe.r juicios que es preciso soportar a cada paso pa-
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ra sostener las mencionadas providencias gubernativas. porque con~ 
tantemente se quieren sujetar al examen y decisión de la autoridad 
judicial. muy pronto llegará el caso que nadie quiera admitir un 
cargo tan gravoso. y faltarán unos agentes tan importantes para 
la administración pública" (7). El gobernador del Distrito Fede
ral citó al Síndico para aclarar la competencia. La sentencia de
clara en favor del Juez ante la protesta del presidente del Ayun
tamiento. porque no se dió tiempo a que la municipalidad rindie
ra pruebas sobre la validez de los procedimientos que se dieron 
para el demandante. Finalmente. el presidente del Ayuntamiento 
volvió a insistir ante el gobernador del Distri~o en defensa de 
éste y del Ayuntamiento. 

En 1852. a 20 de abril se publica un decreto del Congreso Gene 
ral (B). que dice: "Artículo l". El decreto de seis de octubre de 
mil ochocientos cuarenta y ocho se hace extensivo a Tacubaya. Gu~ 
dalupe Hidalgo. Atzcapotzalco. Ixtapalapan y Mixcoac para que con 
arreglo a él. se proporcionen a los respectivos Ayuntamientos los 
fondos necesarios de que ahora merecen. entendiéndose que el min~ 
mum de las cuotas que en dicha ley se señalan para los ramos en 
la Capital. será el maximum para dichos asuntos y el minimum la 
octava parte de éste así computado. Las cuotas fijas en la refer~ 
da ley se reducirán a la tercera parte. Artículo 2". En la inver
sión Y administración de estos fondos se sujetarán los referidos 
ayuntamientos a las leyes vigentes. Artículo 3". De esos fondos 
municipales se pagarán de preferencia por Ayuntamientos dos escu~ 
las gratuitas de primeras letras para niños de uno y otro sexo. 

En 1853 se publica la siguiente descripción de Azcapotzalco: 
(9) "Pueblo. cabecera de la municipalidad de su nombre. dist. de 
México. distante dos leguas al N. de la capital: su temperatura 
es la misma de ésta. -es decir. templada. aunque menos húmeda. por 
la mayor altura del terreno. y hallarse fuera de lo que antigua-
mente fue laguna: dicho terreno es plano. feraz y sembrado de PºL 
ción de pueblecillos. que son otros tantos barrios de la cabecera. 
Y algunas haciendas como incrustadas en lo que forma su municipio: 
sus productos son trigo. maíz. cebada. hortalizas que cultivan 
con esmero sus habitantes. dedicándose. además. a la alfarería: 
su comercio es muy pobre. a causa de la inmediación a México. de 
donde se surten los mismos que pasan a consumir o espender sus 
frutos: y su municipalidad. según los padrones de este año. ape
nas llega a 5,000 hab.; contraste singular con la numerosísima PQ 
blación que lo ocupó en la antigüedad ••• " 

En 1854 se publica un importante decreto el día l" de septiem
bre. en el que se concede a Azcapotzalco el título de Villa (10). 
en memoria del glorioso hecho de armas que el ejército trigarante 
sostuvo contra los españoles el 19 de agosto de 1821. 

El mismo año se realiza una votación en los pueblos pertenecie.!!_ 
tes al Distrito Federal para continuar o no ej~rciendo el poder 
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con las mismas facultades que entonces tenla S.A. Antonio López de 
Santa Anna. El acta levantada en la Villa de Azcapotzalco (11), 
dice que la votación dnró 3 dias, del l" al 3 de diciembre de 1854, 
Y que fue unánime a la afirmativa. Se anexan ~as listas de los 
ciudadanos que votaron; la de los que saben firmar es de 98. y la 
de los que no saben escribir es de 393. 

La historia de Azcapotzalco del México independiente -siglo 
XIX- va ligada con aspectos de orden político y jurisdiccional. 

Además de los hechos que ya hemos mencionado. encontramos que 
desde 1873 existían conflictos respecto a los ~Imites entre el 
Distrito Federal y el Estado de México (12), en los siguientes 
términos: "Todos los pueblos y fincas que rodean a Azcapotzalco -
por los lados norte y occidente están de hecho bajo la presión h-ª. 
cendaria del Estado de México, que recauda allí alcabalas y demás 
contribuciones aun sobre predios, por medio de los empleados de 
Tlalnepantla. que sin jurisdicción y en terreno ajeno. se introd_!! 
cen en el Distrito extorsionando a los vecinos. Que Ahuizotla. jun 
to a Tacuba. y la Hacienda de Careaga. por ejemplo, son localida~ 
des aisladas que pertenecen a Azcapotzalco, no cabe duda; por eso 
es la prevención del decreto del 6 de mayo de 1861 y del reglame_!l 
to del 5 de enero de 1862; y en cuanto al ejercicio de la juris-
dicción. es notorio que en cuanto administración, policía, elec-
ciones y delitos, todos se conocen y juzgan por las autoridades 
del Distrito Federal, por conducto de la prefactura de Guadalupe 
Hidalgo; sólo las contribuciones vienen a cobrar allI el Estado 
de México •.. Sobre esto se ha formado ya expediente, y tiene con.2_ 
cimiento el gobierno nacional". 

El 16 de diciembre de 1898, el territorio del Distrito Federal 
fue nuevamente dividido; sólo que esta vez, con la aprobación del 
Congreso se estableció la municipalidad de México y la de las Pre 
fecturas Políticas. entre las que se designó en tercer lugar la 
de Azcapotzalco (13). Se le dió el nombre de "Azcapotzalco de Po.!:. 
firio Díaz". 

En la década de 1910, se publica (14): "Azcapotzalco, una de 
las 13 municipalidades en que, conforme a la Ley de Organización 
Política y Municipal del año 1903, se divide el Distrito Federal. 
Se extiende al N.O. de la Capital de la RepDblica; la limitan por 
el S.O .• O. y N .• el Estado de México; por el E .• la municipali-
dad de Guadalupe Hidalgo; por el S.E. la de México y por el S. la 
de Tacuba. Tiene una población de 10,785 habitantes. Los pueblos 
de la municipalidad son: San Juan, San Pedro, Santiago, San Miguel 
Ahuixotla, San Andrés, San Bernabé y San Francisco Xocotitlán". 

En 1914 se promulga la Ley Orgánica del Distrito Federal (15). 
cuyo artículo So. establece dos delegaciones, una de las cuales 
fue Azcapotzalco •. 

En esta época encontramos varios testimonios de viajeros nort~ 
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americanos. que describen y publican sus impresiones sobre Azca~ 
potzalco: Entre ellos destacan Price (16). Ober (17). Sherratt 
(18) Y O'Shaughenessy {19). Azcapotzalco sufre deterioro urbano. 
después de la bonanza económica del último si~lo del virreinato. 

La economía de Azcapotzalco. en época del Mlxico independiente 
fue básicamente agrícola y ganadera. En 1873 se publica (20): "En 
la municipalidad de Azcapotzalco todos los terrenos son firtiles. 
Y los vecinos. dedicados exclusivamente a las siembras según las 
estaciones del año. recogen de ellas abundantes cosechas de rnalz. 
frutas y legumbres. siendo el plantío de magueyes y el de alfalfa 
a lo que más se dedican". 

En 1709 Azcapotzalco estaba dividido en seis haciendas y nueve 
ranchos (21). dedicados principalmente a la siembra de trigo. 
rnalz. cebada y hortalizas y a la crla de vacas. Habla en Azcapot
zalco 27 barrios. y las haciendas de Clavería. Careaga o del Rosa 
rio y de San Antonio. as! corno los ranchos-de Amelco. San Rafael7 
San Marcos. Pantaco, San Isidro y Azpeitia. 

La ganadería fue una actividad que introdujeron los españoles 
desde inicios del virreinato. dañando las regiones agrícolas ind~ 
genas. Gibson afirma que -en Azcapotzalco esto ocurrió desde el año 
1582 (22). En la &poca del Mlxico independiente estaban consolid~ 
das varias haciendas importantes en Azcapotzalco. En 1875 es fam..Q. 
so un robo ocurrido en la hacienda de Careaga (23). Durante la~
&poca porfirista. la prosperidad brilló en dos haciendas. la de 
Careaga y la de Clavería (cit. 24; vid figs. 1 a 3}. 

Rivera Cambas (25) escribe en 188CJ""sobre Azcapotzalco. su en-
torno y sus costumbres. Menciona que uno de los sitios notables 
es el manantial de Zancopinca. donde resaltan las ruinas de un 
acueducto que se cree surtió de agua potable a Santiago Tlatelol
co. Afirrna que se está estableciendo alrededor del manantial una 
colonia de italianos. otros sitio que rnencio~a es el paseo de los 
ahuehuetes; en esta descripción afirma: "Las vlas firreas urbanas 
han cambiado completamente el aspecto de ese cilebre pueblo ~de 
Azcapotzalco-". --

Ramlrez Aparicio (26) resalta la importancia de las labores ª.E. 
tesanales. afirmando que "los hijos de Azcapotzalco no eran gran
des agrícolas. pero si excelentes alfareros. Su mercado competía 
con el gran tianguis de Tlatelolco ••. ". probablemente refirilndo
se a épocas anteriores. 

En esta &poca encontrarnos bastante rn~terial gráfico. cuyo aná
lisis nos permite comprobar que Azcapotzalco fue. en el Mlxico in 
dependiente. una villa de carácter rural; que permaneció sin alte 
raciones urbanas sustanciales. hasta efectuarse la conurbación 
con la ciudad de Mlxico. a mediados del presente siglo. causada 
por el desarrollo industrial y el incremento progresivo de urban~ 
zaciones para el estrato obrero. 

Afirma Morenno Toscano (27) que a fines del siglo XIX "los fras. 
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FIG. a. 

LOCALIZACION DE LOS CASCOS DE HACIENDA Y RANCHOS EXISTENTES ACTUALMENTE EN AZCAPOTZALCO y CATALOGADOS 
COMO MONUMENTOS HISTORICOS POR EL INAH-.-1 

. 

1.- EX-HACIENDA EL ROSARIO, COL. EL ROSARIO 
2.- EX-HACIENDA SAN ANTONIO CL.AVERIA COL. SAN ALVARO 
a.- EX-HACIENDA ACALOTENCO, COL. SAN SEBASTIAN ACA-

LOTENCO 

4.- EX-RANCHO SAN CARLOS, COL. SAN MAATIN XOCHINAH'-"'C 
~.- EX-RANCHO EL FRESNO, COL. SAN MARTIN XOCHINAHUAC 
0.- EX-RANCHO EL RENACIMIENTO, COL. SAN .SUAN TILHUACAN 
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Fig. 1. b. 
Planta arquitectónica y plano dé conjunto de la ex-hacienda de San Antonio Clavería. 
a) Planta arquitectónica; b) plano de conjunto. 
Fuente: INAH, Catálogo Nacional de Monumentos Históricos Inmuebles, Azcapotzalco, D.F. 
No~ de clave 09002051 
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Fig. 2. 
Ex-hacienda de San Antonio Clavería. siglo XVII. Fue declarada monumento el 6 enero 1933. 
a) Fachada principal. Fuente: AFINAH, Culhuacán, No. MXCI-36. 
b) Fachada posterior (Sur). Fuente: AFINAH, Culhuacán, No. MXCI-40. 
Fuente bibliográfica: Prieto, 1979. 
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Fig. 3. 
Ex-hacienda de San Antonio Clavería. 
a) y b) Fachadas interiores de la casa hacienda, alrededor del patio. Fuente: AFINAI!, Culhu~ 
cán, Nos. LXI-5 y LXI-6. 
c) y d) Fachadas de la troje. Fuente: AFINAR, Culhuacán, Nos. LXI-8 y LXI-9. 
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cionamientos que brotan en los municipios cercanos a la capital. 
al encontrar que éstos no pueden cubrir sus demandas de servicios. 
presionan para lograr su incorporación territorial y administrat~ 
va a la ciudad de México. acabando con la autonomía de pequefias 
villas otrora independientes como Azcapotzalco. Tacuba. Tacubaya. 
Mixcoac. San Angel y Coyoacán". 

Durante la época porfirista la calzada entre Azcapotzalco y Ta
cuba comenzó a florecer con afrancesados palacetes de techos lam~ 
nadas. pertenecientes a la clase adinerada (cit 28: vid fig. 4). 

En 1929 se crea la zona industrial Vallejo (29), sobre terre
nos que hasta entonces habían sido de plantío y de pastura para 
el ganado lechero. Se dedicaron 5 millones de metros cuadrados, 
exclusivamente para la construcción de fábricas, talleres y ofic~ 
nas. El presidente, Emilio Portes Gil. colocó la primera piedra 
del primer edificio, de lo que rápidamente habría de convertirse 
en rica y próspera zona industrial. 

En 1944. el presidente Manuel Avila Carnacho (30). expidió el 
decreto que le dió forma definitiva a la zona industrial Vallejo. 

La anterior villa de Azcapotzalco. al conurbarse con la ciudad 
de México, pasa a conformarse prácticamente en un barrio más de 
esta gran ciudad. aunque jurisdiccionalrnente constituye una dele
gación política del Distrito Federal. 

El impacto del desarrollo industrial y comercial. influyó nota 
blernente en los habitantes de Azcapotzalco. quienes. corno hemos 
mencionado anteriormente. se dedicaban principalmente a labores 
agrícolas y ganaderas. regidas por las haciendas periféricas. y 
por labores artesanales. Actualmente es una población a la que se 
J.e denomina "proletariado urbano" .o clase obrera que constituye 
una cantidad desproporciona! de trabajadores productivos. Dentro 
de una ciudad donde la .P.E.A. "industrial" tiene un peso conside·
rable (39%). Azcapotzalco se distingue poi tener casi el 50% de 
su población activa en actividades secundarias. a expensas, prin
cipalmente del sector de "servicios" y "gobierno". La otra gran 
fuente de trabajo es el comercio. que ocupa una proporción del J.3% 
de la P.E.A. en Azcapotzalco (31). 

El desarrollo industrial y comercial ha impactado seriamente a 
la ciudad de Azcapotzalco. que presenta actualmente un fuerte de
terioro en su patrimonio urbano y monumental. manifiesto princi-
palmente en el cambio de uso de sueJ.o. por los requerimientos del 
sector comercial. 

El plan de desarrollo urbano vigente (32) de Azcapotzalco no 
toma en consideración los antecedentes históricos. y propone in
tensidad del uso del suelo. concentración del equipamiento para 
la administración pública y privada. para la educación. recrea
ción y comercio y admite usos habitacionales de alta densidad. 
priorizando la zona industrial de Vallejo. inmediata al Centro Ur-
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bano: en detrimento del patrimonio urbano y monumental. 
Si bien es cierto que muy recientemente se acaban de decretar 

-acertadamente- como monumentos históricos algunos edificios del 
centro de Azcapotzalco (33). afin no existe una declaratoria de 
conjunto de centro histórico como tal. ni acciones o propuestas 
de rescate. protección. conservación. revitalización y puesta en 
valor del mismo. 
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Fig. 4. 
Residencias de época del Porfiriato, en Azcapotzalco. 
Fuente: AFINAH, Culhuacán. 
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ANEXO DEL CAPITULO UNO: 

1 PARTES OFICIALES. Victoria conseguida el 19 de ago~ 
to de 1821, por el Ejército Imperial, contra el a
nárquico de México. -Sept. S, 1821- Bustamante, A-
nastasio, Parte de Guerra. Fuente: Centro de Estu-
dios de Historia de México, CONDUMEX, No. inventa-
ria 31907. (3 f.). 

2 SUPREMA JUNTA PROVISIONAL GUBERNATIVA. An6nimo,182L 
Fuente: Centro de Estudios de Historia de México, 
CONDUMEX, No. inventario 31916. (1 f.). 

3 Cuadro: SECCION DE VANGUARDIA DEL EJERCITO IMPERIAL 
DE LAS TRES GARANTIAS. Varios autores. Fuente: Cen
tro de Estudios de Historia de México, CONDUMEX, 
Mise., No. 8, Foll. 54, No. Clasificador 082.172 V. 
A., No. inventario 21700, (1 f.). 
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e iu,·11,•1u.-. y d~.r .¡ue c3r:.rt.1:1 en -.;11;•,:!ro e~·:.?.i:.1,º .rt" 
~111° ast",gur.1 d:!" l.z t-:7pit.'J/ .¡u~ /.-. pirdi_.'f°.1 .:1~ lu.r 

ft7,"ill.1.-f.::1..t. ne ün.-1.:- d .711i11io11os.._ t"S L·:",•11 p:íb/fro 
el es::ar,.11it"11!0 d,• lvs ri.·i/cu:'a:i: •"-'!lllcids! .. J.r purs 
11~.111 .. -lo11.Jro1; /,js ;1111110.r ']ll

0

t" 0C"llJ'•2L•.u1 1• J .,., lu1 
.stdo nconir11d • ., pe..r rllos n1ug1111.-z p.'lrtid • .., dr 1.-zs · 
ri"}'t"ti.l.Js .:¡11r lt.J~o Jserc:ir .i sus ill11tt"di.-1civ1u·s.; 

-'' .u /oi.·11 '1.t11 a.b.-,11.--i.:Juado el pu esto de "I ,.,cuba; 
'°" r.1/ rontsepro ,. e71 cu111plbnin1t!> de mi dl"ber 
Rrcan1i&"n.:io ti 1· ... S. el ,n¿rilo dt>I 'f.lis .. -rrro zr • .B11s-
1...1111,,,:1r,· ,(.! lvs 1¡ue rect.1n1ie.11.~.1; co1110 di" las 
Gt'/.·s., o.fii·i.zft"s _.,. 7 rop.z que sr /r .. .,l/aro11 r11 1.1/ 

jor11a .. l .. 1., r·1r.-z ~¡ur v. -l. '· s n'ispr11sr ./.1s .gr .. 1ci.is 
.i qut! lus Jus_;;u· "1c·rer.l~r~s ó se411 de su .?_sra
,-/o. 

Di:Jr .~:1.1 ... -I .. • á t': S. n1:u-lí::J.r .J1l~s. C.u11ro de 
S'..1111.z ..1-.lU1:h:.1 •• ~.J!!ISIO ~.9 de J ~ .! r .=Lui.s (Juir.211.1.r. 
.,"; i"!.1r .IJ1J11 .A!!:t.tri11 ,.¡,. Iturbi.t~ prínur Giftt á&"I 
1::.j'ércir:1 .1111;·;·1 :~1 .. le /.1s rres ..!J•ZT~111i.1s .. · 

NÚ_\.1ER0 2. 

J.:."*l C..Tpi1.-,r1 D .. R.~f'.1el v·rl."7sq11r:: .d ronrr
c-11e1:1i.1 _ _. .• -' .. J.1 •F''° ·"·11r.lJ ".."" V .. S. se· dirigió ,•n 
~·' 1~1 .• .':.u1.1 a .. -1 1.p, .i 7 Jc:!h.:i "º" el ob.,1c-ro de 
~-·-·.r:1I:;.•::·- 1._1I 1':'~!1.1.:=. ~1:e.~::_:: • .,s, que Jeo.rtun!/tr...i .. 
~·.ir: J.111r ..... oil'I'•~ ¡1u.J."J 1•1: ,1.rre o/ .. • d•.r,·u/•1,·rt.1 .. 
~!.·;:.;oe.t;.. .. E .JU.: "':- .. l .. ·.: .. · .. s.,,! .. 1;,1.·11.1e So .l.'Jrr1:.1Ja.s 

~.. 

d.•! Esr11ndré11 d,• s11 1n.'1't1.-l!:J ,. h.1/•z°Z"J:.-?3 /'l:ru1:
'"'·U:'3 l'n l.1~ orill.1s .-!el P'ut"!•IÓ .. i:! .l::..J1·.1¡·11::.dc o 
111: .. '1 CCJlll., d~ ¡.._,O /;u111/>re.t .. ft" J11f.1•J!t r1.r 1 t. .,t•.1-
J·erf.7. ""1''·1?D. 1.,, rj,·,,11·6 •.lve ,;l•h .. s:,ó •• d '11.'·1r(1.:": -' 
rrplt".,g.arst" ,, 1.11:1,/1.r ct111 1111 l.r1:."!? r.·1,,. • .,,,., .. ~, 
l?,./ .. 1::.¡u.·; ·.si11 11·:,,b,·.i .. "I .. { ... 1 /.1 J:l .. 11 ¡, 1:.7., .. 'te"/ ... \".1111Q 
(ri.sr.:> .~/01:de .t/'¿;1111 1nis in.J·tr.:u' ir..11rs 1·.Jr:-1·Ü 111i 
Jü.g~ .. "'fa. . 

.11 l.1.r 011rl' tf,. este m:s111t1 dí.1 t"1ttrrla11to JO 
rt"COllC1«l.1 l:~s H.uif'11,l .. 1s • .,·'" C:.1r,•,-:cn, Lri3to .Y 
..i:.1 h .. 1.;.1r.:.'· cc,,N ,.¡ p-11 dr alr.../.'Jr 1u.,.;,,.,., L ... 1b .. 1ll-..·
rí.1 c-J ""•'J'ita11 D. l\;,,,/.1s .uc..r~.,, .::1#i,'Jd,.. zi~ s1._ 
cc·IJ 3C" a1ri_sió tJjicivs .. 1>::~1~.·I' .i :! ·" ub.z 'º" ICIC> 
J11/'.11zre.s a,• ! .. s c_"-:u11p.11ii.1s ."11' J;rt".Í. re,.:ri.T .i~ 
C:/.1J·.1, G11n,7°.1l.t1.1r .. 1 ~ ~.111.•u ,10111i11::0,. 1111 11:í-
111 ... ,..;, e·C1r10 d.· 1.;b .• /,·.;./. ,·u!¡'r-·7.in.zv ,,;1 /11errt" riro~ 
reo .¡.·u· obligo .1/ e;:,·1111~~0 .r .d-.111.-lúlf".1r r111 p11.-111.r 
que rro1t.1!•.1 .. ;~ .su.r:en, r; nt.:zs /:.,[ ¡,_-.11.iu.s~11:e ,{.1.fQ 
;:.1rle ,¡/~ t"St.1 c~·urr1"11t i.1, 'Y 1:.1 .si.·11./,, <unfor111,. .-& 
1111r.stro.s p!.11:1".J .•· CJr.7,·n,·s .. } r1·sr11!.1r e11 • ..,.¡1"•/ ji111_i-. 
to • .,t1:i~11 .1/~,,u,7 1 .11.:;1.ú" .. (~.S.7:' 1:11·~0 1•ron1 .. -zmr,.:rt: 
n .J~t orrc• j~ rair.1r .1./111!/,1 pe.711.·~:-·.1 .J' .. -zr!i.:I ... q11e. 

/1tt" r,•r. .. r:.1.{.1 ,3.1 un , .11!&.111, / • ., C...1f.·¿1f/: rl.2 .Y rr.s
ro .I,• Jur..11:r,·rí.1 .711c- V. S. rubo .i ·1.:ir11 poucr á.. 
z1i:11 . ..,11..l11 t"IZ /.1 V.111gu

1
.;n(i.1 .. R~·11nido I' todo J' Ira• .. 

/.,·n:.-Í? .fe dMr t:t111tp11111li'lll0 o"'I /.1S Or,'Ít?lt"S C'Oll 

<J"e 1ne lr.-r// .. 2b.'J, dc-sp:a•s de lr..il0t'r l:ezho "" lnr.gtJ. 
airo r11 Esc47p11z,7/co Lt'lltret .. uuo sr .. Titpo11f.z11 l.11 
can~illas p.n·.1 dicho At ost.a ..)" 1111 11.f.11./e dé Ce
la;ra qur .ra/i,•ron lu·rídos ¡te bnl ,1 ernprt"1ulí mi 
1n.uch.1 J'•'lr .. 'I t'Slt' p:1111.;; .,t't'ro }¡_,/Ji,11 ... io los ,.:1, n1i
&'3S alrauz.7.To 1111" rl"to1 ... ~11.1r.r'i.:z c11 /.1.r h11n.-.ii.1-
c:io11e.s de" / • ., Jf.J1"ir11da ,-/~ (.."'_1rt".'1._J:: .. 1 111,• /l•e ;•r'
C'iso d..rrles 1'11•6 -:.·i.,sor,,.r.1 c.1r_;.-r .i J.1 ,·sp.h-f.1 .)' 
bolllo1Zet.-z co11 /J.r -:..1/i~1 .. ·es pu, rrill.1.r .. ie l.t Sit>rr.a 

·,=te'· Gu.11t.JJ1t .. 110, /.lrj;;ci}'r-. ": ~u:¡1.11i"i.os d~ (' ir.,,1.i
dt'ros .-1~ /.1 (oru11..i _, rrin1.-1·.; Am1."·Ti1 .11:0, '1' .. 'º 
11:Ín1rr:1 .-:.sci•1z .. (,•1í..11 f"'-'r 1u .. fr> .'J c·i,·1:!0 .... 'inc 1•1·11.t.• 
/J'Jn1brc-.r .¡ue r._l-.,,r.::.1 fJ.r .tr-s¡ 11,·.r pt1r o:ra .g11erri
l/a tfe S.111 Luis ., , / pr11p•v (.0117vJ:, ~'Jll/11111,7ro'I 
l.1 c.ir,g.1 .ri11 flit,·rru;·, ;"¡,11 11.rs!.1 11:rtrr/•1S t"71 Es
ca..:•11::.:1/, .. v 11 du11.:·,. ,·r. .r,·;:11i.l.1 ª' :r.·ti,·r-.,,11 C'I rr>.fl• 
de l.1s _í1urz.1s de \··.7:;.i].:1.JT.il.1 1:·.1.1t.1 #'I 111.f111.·ro 
de 1r,-scir11tus J..:f.1u:.-s y .-f ... ~ i.•.J:fvs '..1!,.1!!-.,,s 1¡11e 
11:J. r:,,:/os ,•1:Jr.1ru;: ,·11 .H-, i1.11l ;•_.,r /.1 illJJ•' .. 11 tic .:.lo/e 
nrl tc-rre11u e ,;.r1.1 .. lv 1·:.r llll .Ji•I n:!.'":tt"r•' .. l.• :::.1111.1s. 
c·u;>as o/,:stdl11!..,.r 1:-;, z;:.·1.or •¡'lté' l.1 rJ!•J',-uri.t ... ul ~1~ 
l.-1 1101 h'° ,. /~1/1.1 ,¡,. c.· ... ::;.. i11.i .. ·,1:.-...r .1'° /.1s ,·1:t1· .. :.i.1s 

r::u;~~¡:~~.~' "'1:::~:::':~, ¡;::~/·~:::,:.';;::~~~' ._;.'.:~,·~/'~·:.; ,,~;!~,1··:.~, ~:~ 
.l~l .. .Ji .. 1 .J. ,-.;s.u 111.r.; /u~r/~s JrJanJo e,,"" t'tt-r-
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.. 

.e":•1= ···'.f .. - • • :: 1 r•··"' .-.·:.;:. ·. ·· .. :.: .. ¡•-;r.·i•r· 
,/,• 

1::.r.,: ..... :, 

,-,~~··;.: .'i::dntl~ ,,,. 11:.1.s ór_•l.-11.-.r .-li.:d11¿~:1:"0.h1~osr ht>
r •• 1, .u:~.º!l!t" t I 1:11:u·n l•11'1l ; -;.11.1',·r.1:1u r....1p1t.in D. 
J:º:1r.1rl!,,,.;;,~1 <.Jr:i= n1od. h n' .. • v.1/ur J. l'.1tri<,;i.uno 
.. ¡::e- 1.•tur1.j .:1' pié d~ ·""·¡, /:,., pf.·;:a .)' rl .-te igu.:Jl 
t".'.1sr ,7:• J_Jr.7 ~?11:-r .f1°'°/c's D. ...\J,11;11:! ~1rnna ~J11¡: 
s,.,fj¿; gr.1-:i1·11u~:tr l:rri.íoJ, 110 sirndo 11u11or ~/ dt"-
1::1e.fv .-h! ·::i=.1rro l.":1ri:.111 d:" / • ., (.Qr:;.n • ., D. l"!c't'11-
1_~ .i:.-11d,•ri.-.z :>" los i1::r~:pi.íos 7·e;:it"11!1•s d.:- Cel.1.)·4 
L). _1tJ.11111rl J"lrrc..1·:> .. " JJ.. \·-.·rl::-111ú1 C'.:r:.1/izo .¡u~ 
ci In G~1b:-:.:z d ... • H1 tTO.J"o3 /de ir ron ;.·r.,?diS!ius de ·::.--r
/3r• h,.,t-fl'n.-:º~ s.1/i.7:J contuso e-~te :í/1iÍi1:1, .}-'l'ir lo 
gu ... • r::> pu,·.t~ -:.--:.·::r..s d: rc·C!ollen .. :t.:zr/os nu1_,,. partj
<·11l.1rn1t"11:r. 11;, ,f,·L·;·en.-io p.'?s.::r en ~·ilenc.io e'/ {1ri
Jln1~r,-.. 11:éri!o '1"'" , 0111r .. 1j~ rl Tc'1;irn!r coronel,{,_• 
l.z t..Grpna D Fr.11:c isc o (."or.t.zz .. ir J' s11 S.rr,gr1:/:3 
;.I.2y.or D 20uuzs C".·ist10 qru 1 .. --:111!•inz s-lió C'o11-
tuso este d~sde el priuur e:-znuntro que r;101imos 
ro11 los ·o: .. ·n1~os e11 l.1s i;:medi.1ciones de T.·u:uha. 
S1:11~.i.g:~.:1/Jn~n.!~ dii[nos de todo rf.,~io rl 7·e1:inzte 
.CorQn.·1.d.::- Dr.1.,g:J~:rs ..z:.¡·,·J¡rs del )'c:csf D .. Este
L>-!7-!.' .,,/l.J'~c:.·.r.-.rr.1.1 ,, /.,,,s cr,,111.::;:d.7n:es de- las .guer
rillas d./ .J'ríúcl11r _,. S.11: luls ~·nin:tt"S D. /12.r-
7;:.;r/ V.11if'1¡.•r _,,. D. .T,JJJ ./J.!~rf.1 <.."'.1.stil!o por ,,J 
-r.•.:z!o_r .r d?t'ÍJi.J;1 nJ1: '/lit' s~ 11.111 ,·01:.ílfci,lo eu la 
.pc·c101: <·~ma n.•J 1;;:·.$JilO <I .s.1r7:J!!O .ll1'1)0r riel Li

.J01•ro dr Q11:ré1.1r.:J D .. '-"-•Jr:.u~ Af:;111(),·.1 y su A_,·u· 
d.711/e .LJ J<11u,j::r".~ Ci:.:¡-:;es <J•!f' r11d1lifrsr.7rou 1 .. -z 
r.irj:;,- a'isposit·i<>ll p.-:ra l·.7:1rse .,· ?' 1.-:nzbiell mis 
A1 ucl.r::trs los l.~1pi!.7i/t'S D. .l o'J!•lo .Er.ta::.1in 
1' D. Jifi(::t'I .Barreiro. 

.5":·rí.1 :al i:y:1.r:j si nt:!es .-{~ rüurlui"r r::> hicir
.St' ñ V ... S. ;.•r,•snUt' .,¡ue .. 'Jd:.·má.: de los -:;,1/ir-11/rs 
~·i.¡urtrs .. -!.· / • ., C.'1n.1u1 • .. 'tau:a I.:Jq111:°nrFo ;•ri111c1r 
.Jlt:urit .-iuo, 7 :-rs ·:,:il/.7s .G·l.1.' .-, .">· (i 11,1d.:.;'7.y.7r.-, que 
.St" /u1/l.1r'11l .-f:-s.7:- :·/ prf:znj•i:> c.:.:u;Jf,g? en /,1 .re
~' i1J1;, '01u:11rrirro11 tit'~J''"''.l' .111.•1.7:1e :n. cor:o 1::ínu·ro., 
dvs ,t, I Lf_j,·r~ de (:•i.n·,=:.u·tJ. lr.1!!i,•1z.lo ll.:g.'1do 
~.1ml·,-~·11 n1.1n.f.., ;r..1 .,,,,,.. rl':ir • .,i•.7. /.u to111p.·úri .. "ls 

·_¿,.¡ J·{fc; d,• J\fé,p,·o .. ¡u~ bi:1u·r.1:;un1.· ~li.·rc·Jl ::r.a 
7z::r:.·.: 1. nr,:;.r .. 11 e11r 1;:i_,:;Q f'il .sus prr.:J":"~s J'<1r.1pr
.~,~.\· .. '"?~ 1~.s ,¡u;.• 111.1;r.1 ~ ... • #1/r,·-:..i.-·r~u .. i .r."Z!J,. .,. :J'ª 

.~.,~1-~·1-r~!~~~~ ,¡z~ ,,:~.z:J c~z~~;::;:::~.~~~s ;·c~~ .. r,~~:.:~f~~~ll".!J; 

~.':!.1::!~~:::.E:,:::~::;,:'.::;;,:~;:[;;.::~:::~::;..:!;J:~[;:f.:~~ 
l.1r rl •• · ... /,,;.; h,·rl.l ... s _,. . .J-.uni/l.1.s ."1'.· /cu n111erto1 
.• , .• ,:- ':•11 ... ¡¡ .f.;1.:.~r,• h.1:: .~·: :ln~-i.1.(J .·n c·.s¡., -;•,•: 

. :: ~:;~·~;~:7~·' :;·'{·~ ·~-. ~:;· .:~:~./.~~~~~~~;:;-~~:·J::.,.J:·:;~·l:~~.! .. ;-f,~~~~ 
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&~~fü<:~I}~~:?.~I~i~?~~j,,1:::~:;~~-:~:~:_(;,~~:L~ 
.J)z".1.r a:1 .. zrd:- 11 1·. S. r1:u1l!o.r a::<Jr S.1;11.-r ~'\."ü

-;:i~·-' .·1 ,...,;!o:;: 1 ,..¡,. 1 Sz 1 = J"l::.1.s.!.1, io .L'1u1.un,uu"• 
S .. ::.1r L"orou.-1 fJ,. I ... uis (¿u!IJ1.11:.1r. 

NL'.\1ERO 3· 

J.l':• r:-r:"J•j,.¡_, C'ü1Z .r.1tlif.u·cio11 ("/ rnr/f" dt>f.'1-. . 
ll.~:z._, ,,~ /q '1r.:.i"n ,711i• t'I J.!'J d~I t¡:1,• .1,·.7/1.1 • .sos-
11r::o rantr.7 la.r r11rn1ii:os dr la lib .. rt.:.( dt' 1.7 j'J
tri .. -r , .. ¡ Sr. C~r~uel D .. A11 • .,:1.1cio Ii1u:,1m.::nu. y 
•ne• .,,-:ar.p.?17., l'. S. rn c:f:i·io d.-• .. ~u.•.·.r ,1· •• ")1 r • 
.L'!S~1.'l/·r.1 r/ v,,/,,r ')' e1Uu.si.1S71t:J .. -/!'/- r_;cjr, cif¡t f.-1-
/,·s .,., 7 rap.1 •}lit" rí~·L'ro:¡ 111: a':"p-z •Íe .:-:.'uri.1 al iuz
;::-ria. _,. 1·01:;•c•1ui,·1:01: .i /v.r 'J·;.u· .. 1_1:-, ~a1l·.•n •TI'•?· r 
a¡11r 1u1 .. ·! r1:11n1 r:J .-1:- los cc:.11:L•.1:1i•:;t:-s., .s::-:> /.~ 1,111~11~ 
,.¡ C".$1 •irf::t _.,. l.z Ju.:!hi.1 lc:_r:r•1'1 

1
1.u ·w1:::rr_.1.s. 1.Je 

4.,¡11i t"S que,,.,.,.,.: d~ f.C'O /:u:n1.1r~s. ar11.;f1.7u3 1~r 
.so.rr .. "11.Lr }.-z er.1.n:ciV•7Ci.;u 1111es1r .. 1 .. .f::i"rl1ll ""'}'·1'·l".r 
de ii::p:'1:er y .-lrrr"o1.1r. to111? {_ntj'lt.Sierou 7 "'·,rv
~r.r~n .i rn,-,.s de z.i::) J::.·r.1!•rc-s .Jt!d11ch1os r:r rl 
g~!·i,•r1:.., .:1n.ír.¡:d1·41 a-.. .A.tiJho. De l' .. S. ;1r;r r.11110 
el' ;z3111¿,'.r¿> ..-.·~· /.1 ]\" • .,, iv11 /.1s zr.,1s rs11restv~1.s ,gr.::<idS' 
,-;/ ... \~lr..r .._orunrl .L>. A1t..:t.:r."1cio Eust..Jn1 .. az;e, y 
a lu.s Gr,fc•s, ojit"i • .,/c.s .'Y 7roJ,'•1 q:u <·011c:1rrurou .:j 
t .. "!ll n111n:.r..rble Jor11.:;.:la. 

En '"' 11:i.smo 1:omt.~re C':'1:C'r:z·o el ... r:rado i11me
di .. -rto, d los (:11·i1.nzes de l.:z Coro11.2 D. V1C'nzte
En.i,"'ric.-,. •-ir t..~/.:,·..2 D. V.1lr1:ti11 (,..11:'1/i:::J, y de 
firlL's d.-1 P1JtOJÍ J.f • .A~a•z:ul Ar.-,nn> ~· .:il ":J enin:t~ 
n~ ~i'f.u .. ., D .. l.Janu,·1 ..t"lrro}a~r·-,r·•y11ir,u•.s ª""rn
p•:ñ::1 ap V. S. los adj111:1os Ofi1ios .. E Trlli1·111, Co
r~::.·/ a'~ /.~ Coro11.• D. Fr.:urisro · L"'c.rt.1.::.·ír, y '' 
S..:zr;;:e::to ni.'1;"r del r.:istno nurpo D.. 7 om."i; 
'-~1.rlro, el L.0;11.111d.111re del E.rllu11·irG11 de Dr.1go
nes fi,•/t>s del l'utost D. E.slr:-:J .. 111 }i;oct,·::um.7, l:.s 
7(--::f,•::trs del l'ríuripe Do11 .t,l.1111u·I l·".olio:lt y 
D. Jo.si.' JlI.arí.1 ... :7szil/o: ,,,¡ .. \'.:1r,s,.11to ,,,,.,,ér (7. /· 

..ll.?r.17011 l.'g~r., de (!,urré!nro D~ C..7>c'l..1110 .l\1~11~ 
1·.1·.n, el A, 11.:l.111tt' a,•/ rnunro C'uerro D • ..AnlCJlJl" 
(ii .. 1:.·es, loS C,."...,pit • .,nes D. Pal·lo Era'oz.:1i11, ... ' ' .D .. 
Jl1ip:u/ B .. ,rreir.:J, .,. el SJtb/n:ic'ule di- Artill<ri.1• 
D.o,J .. l·•.t4 .i\L1rf., S.indov.:rl, p::1rt.u·.7·1: t"ll rl bra::o 
i.::quirrdo 111Z ¡;-.iC'JldO ~:z (,,"':7n1p:J -;urde COl1 t'.U~ /,
r:z.1: Se: distingr:dó c:n fo briJJ::rnre ::Jccion dc:J J 9 de 
Agono de 1821. Los l:rrid'os 1¡11r se rr.st.1l·/,,i,s116. 
ll .. ·-:.·.1rd11 otro t'll rl v:i.u110 br.,::o t'll r.::Tn}'O roi"• 
~'· can e.ste !e111.:1: '\.' crti1 ~u !-nr.¡::-:: por J:i libcuud 
de !viésico en 19 d:: Agosro de l s~ t. L'IJS d, In~; 
Si'lI:,,r.:.; o.f1ci"'lt's :r :J r~pJ que ('&11t.11rritrr.:11 .1 l.~ 
~h·tari.: t la llr:.J.:1r.Íll t.n1u•ir11 en C'clJllJ'CJ /,•/.11ao 
ccn r.;t.7 i11.;cripti;J11: Ac.:don vh:tnr:.u·a j,oc la fo.i
dd:id c.!e ~1-!'~.i~o~ 1:) J.: .A:.·o .. :U '1..: 1 ~·:: l- L:..s t.1-

b~_.r .,\.J..1!NJ 1-'.rl.u·~o.r, _'4· .l"?-11¡ui:: J;/i.:.r n"i . ._¡i·11:.1-
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RESUMEN DEL CAPITULO UNO. 

Azcapotza1co fue escenario de importantes eventos en la trans~ 
ci6n de l.a época virreinal. al. México independiente. 

Hemos encontrado documentos en l.os que se consigna l.a importan 
cia y preponderancia de Azcapotza1co en los hechos históricos a =
inicios de la presente época. Algunos de ellos son hechos de gue
rra, como es lo natural al tratarse de una independencia. 

La primera acción de guerra de la que encontramos documentaci-
6n, tuvo l.ugar el. 19 de agosto de 1821, en Azcapotzalco y Tacuba, 
por el. Ejército Imperial. de l.as Tres Garantías. Se fecha el. nocu
mento el 21 del mismo mes, en el Campo de Santa M6nica. 

Las Partes Oficiales de la victoria conseguida el 19 de agosto 
de 1821, por el. Ejército Imperial., contra el. anárquico de ~éxico, 
se firman en Puebla, el 5 de septiembre del mismo año, en la ofi
cina del Gobierno Imperial. 

El 19 de septiembre de 1821 se conforma en Azcapotzal.co l.a Su
prema Junta provisional gubernativa, en la que encabeza Agustín -
de Iturbide, con dos miembros más, el poder ejecutivo de la rege!:!_ 
cía. 

La batal.la de Azcapotzal.co tuvo l.ugar el. 19 de agosto de 1821, 
y se considera l.a úl.tima en el. l.ogro de la indepencencia de Méxi
co. 

En 1824, siendo presidente Guadalupe Victoria, se hizo la pri-. 
mera del.imitaci6n de l.o que se l.l.am6 Distrito Federal.. Azcapotza.:!:_ 
co, aunque quedó fuera de la· lista de esta delimitación, permane
ci6 bajo l.a jurisdicci6n de l.a ciudad de México. 

En 1825 se ordena l.a renovaci6n del. ayuntamiento de Azcapotza.:!:_ 
co y en 1.850 ocurre una defensa da l.a autoridad del ayuntamiento
de Azcapotzalco. En 1852 se promul.ga una l.ey para que se propor-
cionen fondos a los ayuntamientos del Distrito Federal, incluyen
do a Azcapotzal.co. En 1853 se publ.ica una descripci6n de Azcapot
zalco, su producción y su población, que en esa fecna es de 5,000 
habitantes. 

En 1854 se publ.ica un importante decreto, el día lo. de sep- -
tiembre, en el que se concede a Azcapotzalco el título de Villa , 
en memoria del glorioso hecho de armas que el ejército trigarante 
sostuvo contra l.os españoles el. 19 de agosto de 1821. 

La historia de Azcapotzal.co del. México independiente -siglo 
XIX- va l.igada con aspectos de orden político y jurisdiccional. 

En 1873 continúan l.os conflictos respecto a l.os l.ímites entre
el. Distrito Federal. y el. Estado de México, por l.o que se hace re
ferencia al. decreto del. 6 de mayo de 1861 y al regl.amento del 5 -
de enero de 1862, confirmando l.a pertenencia y tributaci6n de Az
capotzal.co al. Distrito Federal.. 

El. 16 de septiembre de 1898, el territorio del. Distrito Fede-
ral fue nuevamente dividido; sólo que esta vez, con la aprobación 
del. Congreso, se establ.eci6 l.a municipal.idad de México y l.a de 
las Prefecturas Políticas, entre las que se designó en tercer lu
gar la de Azcapotzal.co. Se le dió el nombre de "Azcapotza1co de 
Porfirio Díaz". 

En l.a década de 1910, se publica que Azcapotzal.co es una de 
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1as trece municipa1idades en que, conforme a la Ley de Organiza
ci6n Política y Municipal del año 1903, se divide el Distrito -
Federal. 

En 1914 se promulga la Ley Orgánica del Distrito Federal, cu
yo artículo So. establece dos de1egaciones, una de las cuales es 
Azcapotzalco. 

En esta época encontramos varios testimonios de viajeros nor
teamericanos, que describen sus impresiones sobre Azcapotzalco,
que sufre deterioro urbano, después de la bonanza económica del 
ültimo siglo del virreinato. 

La economía de Azcapotzalco, en época del México independien
te, fue básicamente agrícola y ganadera. En 1709 Azcapotzalco e~ 
taba dividido en seis haciendqs y nueve ranchos, dedicados prin
cipalmente a la siembra de trigo, maíz, cebada y hortalizas, Y a 
la cría de vacas. La ganadería fue una actividad que introduje-
ron los espafioles desde inicios del virreinato, dañando las re-
giones agrícolas indígenas. Gibson.afirma que esto ocurri6 en -
Azcapotzalco desde el año 1582. En la época del México indepen-
diente estaban consolidadas varias haciendas importantes en Azc~ 
potzalco. . 

Rivera Cambas y Rarnírez Aparicio escriben sobre Azcapotzalco, 
su entorno y sus costumbres, y nos ilustran con litografías, el 
estado en que se encuentra el convento y algunos lugares turíst~ 
cos que ya han desaparecido. En esta época encontramos bastante
material gráfico, cuyo análisis nos permite comprobar que Azca-
potzalco fue, en el México independiente, una villa de carácter
rural; que permaneci6 sin alteraciones urbanas sustanciales, ha~ 
ta efectuarse 1a conurbaci6n con la ciudad de México, a mediados 
de1 presente siglo, causada por el desarrollo industria1 y el i~ 
cremento progresivo de urbanizaciones para el estrato obrero. 

Afirma Morenno Toscano que a fines de1 siglo XIX, los fracci~ 
namientos cada vez mayores, presionan para incorporarse territo
rial y administrativamente a la ciudad de México, para cubrir -
sus demandas de servicios, acabando con 1a autonomía de Azcapot
zalco y otras villas como Tacuba, Tacubaya, Mixcoac, San Angel Y 
Coyoacán. 

Durante la época Porfirista, la calzada entre Azcapotzalco y 
~acuba comenzó a f~orecer con afrancesados palacetes, pe~teneci
entes a la clase adinerada. 

En 1929 se crea la zona industrial Va1lejo. Se dedicaron 5 m~ 
11ones de metros cuadrados, exclusivamente para la construcción
de fábricas, talleres y oficinas. En 1944, el presidente Manuel
Avila Camacho expidi6 el decreto que le dió forma definitiva a -
la zona industrial Vallejo. 

La anterior villa de Azcapotzalco, al conurbarse con la ciu~
dad de México, pasa a conformarse prácticamente en un barrio más 
de esta gran ciudad, aunque jurisdiccionalmente constituye una -
Delegación política del Distrito Federal. 

El desarrollo industrial y comercial ha impactado seriamente
ª Azcapotzalco, que presenta actualmente un fuerte deterioro en 
su patrimonio urbano y monumental, manifiesto principalmente en 
el cambio de uso de suelo, por los requerimientos del sector co
mercial. 
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CONCLUSIONES DEL CAPITULO UNO. 

La historia de Azcapotzalco de época del México independiente 
-siglo XIX- va ligada con aspectos de orden político y jurisdic
ciona1. 

La fundamentación hist6rica de este período nos permite cono
cer 1as condiciones historiográficas que ocasionaron las trans-
forrnaciones de nuestro objeto de estudio, en este importante mo
mento de transformación y cambio. También nos permite conocer -
los importantes acontecimientos hist6ricos que se desarro11aron
en Azcapotza1co en la transición-de la época virreinal al México 
independiente, que enriquecen su patrimonio hist6rico y que le -
merecieron el cambio de rango de "pueblo de indios" al de "Vill.a" 
(En 1854 se publica un importante. decreto, el día 1o. de septie!!!_ 
bre, en el. que se concede a Azcapotzalco el. título de Vil.la, en 
memoria del glorioso hecho de armas que el ejército trigarante -
sostuvo contra el anárquico de México, el 19 de agosto de 1821). 

La pertenencia de Azcapotzalco al Distrito Federal es afirma
da en decreto del 6 de mayo de 1861 y confirmada en el reglamen
to del 5 de enero de 1862. El 16 de septiembre de 1898 se esta-
blece que Azcapotza1co es Prefatura Política del Distrito Fede-
ra1, dándose le el nombre de ·"Azcapotza1co de Porfirio Díaz". La 
Ley de Organizaci6n Política y Municipal del año 1903 establece
que Azcapotzalco es una de 1as trece municipalidades de1 Distri
to Federal. En 1914 se promulga la Ley Orgánica del Distrito Fe
deral, que establece en el artículo So. dos delegaciones, una de 
las cuales es Azcapotzalco. 

La arquitectura que caracteriza a este período de estudio y -
que conforma el patrimonio monumental de esta época, es la arqu~ 
tectura ecléctica que se construye en Azcapotza1co principalmen
te en la época del Porfiri~mo y que confiere una unidad estilís
tica a la calzada entre Azcapotzalco· y Tacuba. 

En esta época encontramos testimonios de viajeros que nos des 
criben el estado de Azcapotzalco y sus principales monumentos, -
que sufren deterioro urbano después de la bonanza econ6mica del
Gltimo período del virreinato. También encontramos bastante mate 
rial gráfico, cuyo análisis nos permite comprobar que AzcapotzaX 
co fue, en el México independiente, una villa de carácter rural: 
que permaneció sin alteraciones urbanas sustanciales, hasta efee 
tuarse la conurbación con la ciudad de México, a mediados del -~ 
presente siglo·, causada por el desarrollo industrial y el incre
mento progresivo de urbanizaciones para el estrato obrero. 

El desarrollo industrial y comercial ha impactado seriamente
ª Azcapotzalco, que presenta actualmente un fuerte deterioro en
su patrimonio urbano y monumental, manifiesto principalmente en
ei cambio de uso de suelo, por 1os requerimientos del sector co 
mercial ... 
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2. ANTECEDENTES URBANOS·Y ARQUITECTONICOS 

2.1. PLAN PARCIAL DE DESARROLLO URBANO DE LA DELEGACION DE AZCA
POTZALCO. (SINTESIS-COMPILACION). 

2.1.1 Introducción: 

Las acciones de gobierno relativas al ordenamiento y regulari
zación del desarrollo urbano del territorio del Distrito Federal. 
dieron inicio con la aprobación del Plan de Desarrollo Urbano en 
1980 (1). El proceso de planificación continuó ininterrumpidame.!!_ 
te con la elaboración de los 16 Planes Parciales de las Delegaci~ 
nes del Distrito Federal (2). 

Los Planes Parciales Delegacionales conforman el nivel más de
tallado del Sistema Nacional de Planeación de Desarrollo Urbano 
y se articulan con el conjunto de políticas de desarrollo socio
económico del Distrito Federal y de la Nación en su conjunto. tal 
como lo expresa en el Plan Global de Desarrollo. en el capítulo 
referente a Política Regional y de Desarrollo Urbano. 

En particular. el Plan Parcial de la Delegación Azcapotzalco 
se erimarca en las disposiciones del Plan de Desarrollo Urbano del 
D.F •• profundizándolas y particularizándolas. Su propósito princ.!_ 
pal es establecer las bases de ordenación y regulación del desa-
rrollo urbano de la Delegación. considerando los usos del suelo 
que consigna el Plan de Desarrollo Urbano del D.F. Destaca tam
bién las metas y acciones a corto. mediano y largo plazos de los 
planes sectoriales. programas y proyectos especiales aplicables a 
esta Delegación. 

El Plan Parcial Delegacional incorpora la planeación urbana al 
proceso general de planeación. programac1on, présupuestación. op~ 
ración y evaluación en el Distrito Federal. Es un documento que 
proporciona los lineamientos para recabar y analizar las recomen
daciones y propuestas sectoriales; precisar la congruencia de las 
propuestas de desarrollo urbano de la Delegación con las políti-
cas y programas de las demás dependencias del Gobierno Federal. 

El Plan Parcial precisa la estrategia de desarrollo urbano de 
la Delegación; describe la estructura urbana que se pretende al
canzar en el año 2000; y determina la zonificación secundaria a 
que estará sujeto el territorio de la Delegación, fundamento ope
rativo para el otorgamiento de 1os alineamientos. números oficia
les y licencias. particularmente licencias de uso especial y de 
construcción. Define las normas y criterios técnicos relativos a 
la densidad de población y a la intensidad de construcción. Seña
la la ubicación y dosificación de uso del suelo. del equipamien-
to. la infraestructura y elementos de1 medio ambiente para el de
sarrollo urbano. 

En estos términos. el Plan proporciona un marco para determi--
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nar las acciones, programas y proyectos fundamentales del Gobierno 
del Distrito Federal y para normar y dirigir las acciones del seE_ 
tor público en su conjunto y la propia ciudadanía. 

El Plan Parcial incorpora las propuestas de diferentes planes 
Y programas elaborados para el territorio del Distrito Federal, 
principalmente el Plan Rector de Vialidad y Transporte, el Plan 
Hidráulico del Distr~to Federal. los Estudios y Programas de la 
Comisión para el Desarrollo Urbano (CODEUR), la Comisión Coordi
nadora para el Desarrollo Agropecuario y Servicios Metropolita-
nos (SERVIMET). 

2.1.2 Estructura y Contenido: 

El Plan Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Azcapot
zalco tiene como propósito la profundización y desarrollo de los 
objetivos, políticas y estrategias previstos en el Plan de Desa
rrollo Urbano del Distrito Federal. No es posible, por lo tanto, 
concebirlo en forma aislada. sino como un instrumento articulado 
con el Plan de Desarrollo Urbano y con los demás Planes Parciales 
de las otras Delegaciones del Distrito Federal. 

El Plan Parcial de la Delegación Azcapotzalco adopta la metodo 
logía seguida para la elaboración del Plan de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal (3). De esta manera, es congruente con la 
secuencia del proceso de planeación y se supedita al Sistema Int~ 
grado de Planeación Nacional. El contenido del Plan se compone 
de tres partes básicas: Nivel Normativo, Nivel Estratégico y Nivel 
Instrumental. 

2.1.1.1 Nivel Normativo: 
Contiene el diagnóstico y pronóstico de las principales carac

terísticas de los factores del desarrollo urbano de la Delegación; 
incluye el marco de referencia y de congruencia general con otros 
&mbitos de la planeación. Presenta los objetivos, políticas, me
tas Y normas para alcanzar el desarrollo urbano propuesto. 

2.l.2.2 Nivel Estratégico: 
Contiene la estrategia de organización espacial para la Deleg~ 

ción, con la cual se alcanzarán los objetivos expresados en el N~ 
vel Normativo. Establece los cauces de acción para regular el ere 
cimiento y orientar el desarrollo urbano, y plantea los lineamie!! 
tos a tener en cuenta para la definición de las acciones que ha
br&n de apoyar a los .programas sectoriales. 
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2.1.2.3 Nivel Instrumental: 
Este nivel define los instrumentos más significativos que son 

aplicables para lograr· la institucionalización. operación y segu~ 
miento del Plan Parcial. Contiene la categori"zación de dichos in~ 
trumentos. en base a la materia de aplicación de cada uno de ellos 
Y se indica el sustento jurídico de los mismos. 

A continuación. presentaremos una síntesis de la información -
contenida en estas tres partes básicas o niveles del Plan Parcial 
de Desarrollo Urbano de la Delegación Azcapotzalco: 

2.1.2.1 NIVEL NORMATIVO: 
En este nivel. el Plan Parcial analiza la situación de la Del~ 

gación. las características particulares de su demarcación terri-· 
torial. población. medio físico. problemática actual y tendencias 
de desarrollo urbano. Además. indica los lineamientos generales. 
objetivos y polit~cas de desarrollo urbano propias de esta Deleg~ 
ción. y aquellos que establece el Plan de Desarrollo Urbano para 
Azcapotzalco. 

A. DIAGNOSTICO-PRONOSTICO: 
a) Población: La Delegación Azcapotzalco. con una superficie 

de 38 km2. se ha caracterizado por su alto incremento de población 
principalmente social. En 1970 el 34% de la totalidad de sus hab~ 
tantes eran inmigrantes. Para 1980 esta tendencia significó una 
tasa de crecimiento poblacional del 3.5% anual. Consecuentemente. 
la densidad demográfica subió hasta un valor promedio estimado en 
150 hab./ha. en 1981. para una poblac~ón de 580,000 hab. A pesar 
del aumento. la densidad aún es baja. pues la cuarta parte del t~ 
rritorio delegacronal está ocupado por industrias. sin desestimar 
los lotes baldíos que suman 193 ha. La población estimada para el 
año 2.000. si la tasa anual de crecimiento observada hasta la fe
cha (5.4%) permanece constante. será de 1.632,000 habitantes. 

Las perspectivas de desarrollo socioeconómico de la Delegación 
mantienen sus tendencias actuales. caracterizadas por la expansión 
sostenida de los servicios y. en menor grado. de la industria. Se 
prev~ que la actividad terciaria llegará a absorber un 60% de la 
PEA en un plazo de 20 años. 

En 1970. la Delegación obtuvo el 2o. lugar de los ingresos con 
el 13.7% del total del D.F. La PEA representó el 30% de la pobla
ción de la Delegación. Destacó el sector secundario con el 82% 
del total de los ingresos. seguido por el terciario con el 17.7% 
Y el primario. con sólo el 0.3%. En aquel año. el 47.8% de la 
PEA se dedicaba a actividades secundarias. el 46.7% al sector teL 
ciario. el 0.2% al sector primario y el 5.3% a actividades no es
pecificadas. En 1980. la PEA representó el 30.4% del total de la 
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población de la Delegación, dedicándose el 47.8% de 1a PEA al sec 
tor secundario, el 46.7% al sector terciario, el 1.9~ al primario 
Y el 3.6% a actividades no especificadas. 

Existía una distribución desequilibrada del ingreso, ya que la 
población percibía en 1970, como promedio, 1.8 veces el salario 
mínimo, y el 18% de la población participaba del 48% del ingreso. 
Para 1980 la situación mejoró; el ingreso se incrementó a 2.3 ve
ces el salario mínimo, el 46% de la PEA percibió hasta 3 veces el 
salario mínimo y participó del 54.2% del ingreso total. 

b) Medio Físico: Los 38 km2 del territorio de la Delegación c~ 
rresponden a suelos predominantemente aluviales; el lago de Texco 
co "los cubría casi en su totalidad. Durante la estación de las -
lluvias, los encharcamientos son frecuentes por la vecindad del 
Río de los Remedios, que acarrea agua procedente de los municipios 
de Naucalpan y Tlalnepantla, Edo. de México. 

c) Suelo y Reservas: De las 86 colonias que componen la Deleg~ 
ción, en 26 de ellas existe irregularidad en la tenencia de la 
tierra. Los usos del suelo ocurren en una mezcla no reglamentada. 
principalmente manifestado por el uso industrial en medio de áreas 
habitacionales. Tiene una superficie de 38 km2 y una reserva de 
0.6 km2. Colinda al N,E,S y O con: Edo. de México, Gustavo A. Ma
dero, Hidalgo y Edo. de México respectivamente. 

El uso actual del suelo se distribuye de la siguiente manera; 

Usos 
Habitacional 
Industrial 
Servicio 
Mixto 
Espacios abiertos 
T O T A L 

km2 
18.5 

9.4 
5.5 
3.5 
1.1 

38.0 

% 
48.7 
24.7 
14.5 

9.2 
2.9 

100.0 

La única posibilidad de crecimiento de la zona urbana son unas 
60 ha. dedicadas a cultivos y r93 ha. de lotes baldíos, equivalen 
tes al 1.6% y 5.1% del área total de la Delegación, respectivamen 
te. 

d) Vialidad y Transporte: La estructura vial de la Delegación 
.es deficiente, pues aunque COVITUR inició la construcción de via
lidades primarias, no existe todavía una jerarquía definida entre 
avenidas y calles. Hay deficiencias de vialidad primaria, sobre 
todo en el sector norte y en el sector oriente-poniente. Asimismo, 
presenta el problema de la discontinuidad de las vías principales 
que, de secciones muy amplias y con camellón, pasan a calles se
cundarias estrechas. La vialidad primaria está compuesta por las 
avenidas que circundan la Delegación y las internas que la atra-
viesan. El Plan Parcial propone ampliar la red vial para atender 
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el alto volumen de tránsito pesado que generan las zonas indus
triales; se presentan fuertes obstáculos a salvar. o barreras ur
banas. como son la estación ferroviaria de carga de Pantaco y la 
refineria. 

El transporte público da servicio en el 86% del área delegacio 
nal. Hasta hace poco, funcionaban 22 lineas de autobuses urbanos
y servicios de taxis colectivos y autobuses suburbanos. Reciente
mente se integró a la Delegación la red de servicios de transpor
te colectivo. -metro-. 

e) Infraestructura: El territorio delegacional está casi totai 
mente cubierto por las diversas instalaciones de infraestructura 
urbana: agua potable, drenaje y alcantariilado, energía eléctrica 
Y alumbrado público. Alrededor del 86% de la Delegación está ser
vida por el transporte público y tiene pavimentada su vialidad. 

f) Equipamiento: La Delegación presenta déficit de planteles 
para el nivel de educación básica. pues sólo se satisface entre 
el 60% y 70% de la demanda. Los parques y jardines constituyen 
apenas una superficie equiparable al 20% de lo recomendable. El 
equipamiento para la salud es suficiente para el 60% de las nece
sidades. Los centros de abastos manifiestan aun déficits, espe
cialmente en número de puestos. 

g) Vivienda: La vivienda ocupa 1,847 ha. (48.6%) de la superf~ 
cie de la Delegación. La densidad correspondiente es de 308.6 habJ 
ha. Si las condiciones existentes permanecieran constantes. para 
acoger el incremento poblacional esperado para el afio 2000, serian 
necesarias 363 ha. más para uso habitacional, y sólo hay 253 ha. 
entre baldios y predios agrícolas. 

La demanda de suelo para vivienda se incrementa, además. por 
otros factores: 

a) La sustitución del uso habitacional por servicios. 
b) La presencia de extensas áreas industriales recomienda res

tringir la intensidad de construcción de la vivienda en sus 
inmediaciones, para aminorar el deterioro del medio ecológ~ 
co urbano sin exponer la salud ni los bienes de la población 
vecina. 

c) La reducción del hacinamiento a 5.5 hab./viv. implica un· 
consumo adicional de suelo de 137 ha. que la Delegación no 
tiene. 

En base al diagnóstico de las necesidades de suelo. el Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Azcapotzalco plan-
tea las siguientes políticas de desarrollo urbano: La saturación 
de lotes baldios; la zonificación de intensidades de uso y su in
cremento; la restricción a la expansión industrial; y el manejo 
del uso habitacional mixto (la vivienda con pequefios talleres). 

h) Medio Ambiente: Hay serios problemas de contaminación y de-
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terioro ambiental debido a la emisión de gases y polvos. a la ca
rencia de áreas verdes que actúen como zonas de oxigenación y re
carga acuífera. a la presencia de tolvaneras que contaminan la at 
mósfera, al déficit de recolección de basura ·(más del 30%) y a l~ 
insufic1ente recolección de desechos industriales. 

i) Zonas Homogéneas: La Delegación Azcapotzalco presenta zonas 
de características similares en el uso del suelo. densidad. cond.!_ 
ciones de los servicios. infraestructura y valor comercial del t~ 
rreno. El Plan Parcial distingue las siguient•s zonas homogéneas: 
uso industrial de baja densidad con valor comercial medio-alto: 
uso familiar de densidad media. alto costo comercial y servicios 
completos de infraestructura; uso plurifamiliar de calitlad media. 
densidad baja. valor comercial medio-alto y deficiencias en los 
servicios de infraestructura; uso unifamiliar de alta densidad. 
de valores comerciales altos con servicio de infraestructura en 
buenas condiciones: uso habitacional con alta densidad de pobla-
ción. alto valor comercial y servicio regular de infraestructura: 
uso plurifamiliar de regular calidad. baja densidad. valor comer
cial medio-alto y servicio regular de agua y drenaje. 

B. OBJETIVOS Y POLITICAS DE DESARROLLO URBANO: 
Los objetivos y políticas del Plan Parcial dirigen el desarro

llo urbano hacia la sobreutilización del territorio delegacional. 
involucrando las características propias y el papel funcional que 
se pretende de Azcapotzalco. en relación al Plan de Desarrollo Ur 
bano del Distrito Federal. Desde esta perspectiva. se indican có~ 
mo han de darse las relaciones entre el uso del suelo y los compo 
nentes del des~rrollo urbano. Se distinguen seis objetivos funda7 
mentales. acompañados de sus respectivas políticas. 

a) Objetivo A: Estructurar los usos del suelo para lograr aut~ 
suficiencia local y congruencia con el Plan de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal. Sus políticas son: Confinar las zonas in
dustriales dentro de sus límites actuales: Estructurar la viali-
dad como una red de viaductos. ejes. pares. avenidas. calles con 
funciones bien diferenciadas. complementarias y suficientes: Gen~ 
rar subcentros urbanos y centros de barrio; Configurar paulatina
mente los corredores urbanos: Hacer compatibles las mezclas de 
usos de suelo al interior de cada zona secundaria y entre ellas. 

b) Objetivo B: Lograr. mediante la densificació~ un uso más 
eficiente del suelo. Sus políticas son: Apoyar la tendencia de 
densificación que caracteriza el sector norte de la Delegación 
(edificios multifamiliares): Acelerar el proceso de densificación 
del uso del suelo en los corredores urbanos: Propiciar la utiliz~ 
ción de todos los terrenos baldíos. 

c) Objetivo C: Restablecer la proporción relativa entre desti-
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nos y usos básicos del suelo, que evite la superespecialización 
industrial de la Delegación. Sus políticas son: Consolidar las z~ 
nas secundarias para usos mixtos: habitación con servicios o con 
industrias: Seleccionar los tipos de Areas mixtas: Complementar 
las Areas destinadas para servicios: Crear nuevos espacios abier-
tos. · 

d) Objetivo D: Atenuar los efectos nocivos de la contaminación 
seleccionando, en función del incremento esperado de la población. 
una relación espacial óptima entre los usos habitacional o indus
trial. Sus políticas son: Limitar las densidades de uso del suelo 
a valores medios, en los alrededores de las zonas industriales: 
Controlar qu~ las industrias se deshagan de sus desechos sin da
ñar el medio ambiente: Forestar los espacios y vías públicos; 
Crear nuevos espacios abiertos con vegetación abundante. 

e) Objetivo E: Hacer factible y segura la intercomunicación 
vial oriente-poniente, salvando el bloque de zonas industriales Y 
el haz de vías férreas. Sus políticas son: Mantener expeditas las 
vías de comunicación radial, complementarias a ejes y pares via
les. ·para agilizar el trAnsito entre NET y el centro metropolita
no; Dar continuidad y congruencia funcional a la vialidad secun-
daria; Estructurar la comunicación ortogonal con los ejes viales 
2, 3. 4 y 5 norte y 2. 6 y 7 poniente; Terminar el subsistema de 
pares viales. 

f) Objetivo F: Asegurar el equilibrio dinámico entre los usos 
del suelo y la progresiva disponibilidad de los servicios. Sus p~ 
líticas son: Procurar que la tasa anual de crecimiento de pobla
ción no varíe: Evitar expectativas socioeconómicas que estimulen 
el crecimiento social de la población; Proteger a la población de 
las inundaciones causadas por desbordamientos del río de Los Rem~ 
dios: Reducir al máximo tolerable. el tiempo de encharcamiento 
del sistema vial; Prever las reservas de suelo para el estableci
miento del equipamiento urbano. atendiendo a los planes y progra
mas respectivos. 

2.1.2.2 NIVEL ESTRATEGICO: 

El Nivel Estratégico del Plan Parcial trata del ordenamiento -
de los usos. destinos y reservas del territorio delegacional. Pre 
vé la evolución programada para el habitat urbano en cada etapa ~ 
del desarrollo, de conformidad con lo dispuesto por los diversos 
planes sectoriales. 

El ordenamiento se expresa por medio de la zonificación secun
daria. Esta subdivide el espacio urbano en zonas y les fija usos 
permitidos, condicionados y prohibidos. además de las intensida-
des de construcción y/o densidades de población (vid figs. ly2). 
Se prevé el cambio de los usos. del suelo. siguiendo una secuencia 
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Fig. 3. 
Esquema de estructura urbana de Azcapotzalco, propuesta por el Plan Parcial. 
Fuente: Plan Parcial de Desarrollo Urbano, De1egaci6n Azcapotzalco. SEDUE. 



correlativa a las acciones planificadas para otros sectores del 
desarrollo urbano. 

La estrategia del Plan Parcial de la Delegación Azcapotzalco. 
depende y está inscrita dentro de las disposiciones generales del 
Plan de Desarrollo Urbano del D.F .• que califican a toda la Dele
gación como área urbana. Carece de zona de amortiguamiento Y es -
insignificante la zona de reserva. El Plan Parcial prevé asimilar 
el incremento demográfico sobre la base de una política que satu
re los lotes baldíos y redensifique e intensifique el uso del su~ 
lo. 

A. ELEMENTOS DE LA ESTRUCTURA URBANA: 
Para todo el territorio urbano del Distrito Federal. los ele-

·mentos básicos de la estructura urbana son: Los centros urbanos. 
los subcentros de servicio. los corredores urbanos con uso inten
sivo del suelo y los centros de barrio (vid fig. 3). 

La estrategia para conducir el desarrollo urbano de esta Dele
gación. consiste en la ordenación de los usos del suelo en torno 
a los siguientes elementos estructurales: Un Centro Urbano Y dos 
corredores urbanos como componentes principales; dos subcentros -
urbanos y el Sistema de Transporte Colectivo (METRO). como eleme~ 
tos complementarios. 

a) Centro Urbano: El Plan de Desarrollo Urbano del D.F .• defi
ne la localización del Centro Urbano de Azcapotzalco. su períme-
tro y la tipología de las zonas colindantes. Su función es de ca
rácter regional. superior al ámbito delegacional. pues el área de 
influencia programada variará entre 50 y 75 km2 y la población 
servida se programa que alcance un millón y medio de habitantes. 

El Cen~ro Urbano planificado por el Plan Parcial ocupará un -
área de 85.6 ha .• dentro del cuadrángulo formado por las calles 
Hidalgo. la Av. Las Granjas. la prolongación de la Av. Central Y 
la calle Castillo (vid fig. 1). La localización coincide con la -
confluencia de las líneas seis y siete del METRO. y de los dos c~ 
rredores urbanos propuestos en la Delegación. El uso del suelo 
propuesto será intensivo. Concentrará equipamiento para la admi-
nistración pública y privada. para la educación. la recreación Y 
el comercio. Admitirá usos habitacionáles de alta dehsidad. Se da 
rá especial disponibilidad de suelo para el equipamiento adminis~ 
trativo. con la intención de satisfacer la demanda que genera la 
zona industrial de Vallejo. inmediata al Centro Urbano. 

La estrategia para el desarrollo del Centro Urbano. propone 
promover una mezclá de usos de suelo. y favorecer las altas inte~ 
sidades de construcción y densidades de población. 

b) Corredores Urbanos: En correspondencia con el Plan de Desa
rrollo Urbano del D.F •• se precisaron los .límites de dos corredo
res urbanos en la Delegación. Estas son bandas de suelo urbano que 
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coinciden con el área de influencia inmediata del METRO. compues
tas por zonas secundarias para alta densidad de población e inten 
sidad de construcción; Ocupan 490 ha .• incluyendo las 85.6 ha-:
del Centro Urbano. El primero de los corredoTes cruza la Delega
ción de oriente a poniente. desde la intersección de las calzadas 
Azcapotzalco-La Villa y Vallejo hasta el Rosario. El segundo co
rredor urbano. situado a la mitad de la Delegación. sigue una 
orientación norte-sur hasta unirse con el otro corredor y formar 
el Centro Urbano. En estos corredores la intención principal es 
la de proveer suelo urbano para un desarrollo intensivo vertical. 
ya que la Delegación no dispone de reservas territoriales para ex
tenderse más. horizontalmente (vid fig. 3). 

c) Subcentros Urbanos: Los dos subcentros urbanos de la Dele
gación coadyuvan con el Centro Urbano por los servicios que pres
tan. de tipo medio y complementarios de primer rango. Programan 
disponibilidad de suelo urbano para el equipamiento comercial y 
de abastos. administrativo. para la salud y para la ensefianza me
dia y terminal; también para uso habitacional de intensidad media 
y alta. mezclada con servicios (vid fig. 3). 

d) Centros de Barrio: El Plan Parcial menciona un Programa de 
Centros de Barrio. aún no definido. que colaborará con los sub
centros urbanos para satisfacer la demanda de servicios cotidia
nos de barrios. colonias y fraccionamientos. sean populares o r~ 
sidenciales. Reunirán establecimientos básicos como: mercado. 
centro de salud. escuela primaria. parque y juegos infantiles y 
estacionamiento público. 

2.1.2.3 NIVEL INSTRUMENTAL: 

Los instrumentos del Plan Parcial pueden definirse como el con 
junto de disposiciones jurídicas. administrativas y de otra índo
le. para que opere y responda a los requerimientos de orientar el 
desarrollo urbano en el área y materia de su competencia. 

Los instrumentos más relevantes que actualmente permiten la ej~ 
cución y cumplimiento del Plan Parcial de la Delegación Azcapot-
zalco son los siguientes~ La Ley de Desarrollo Urbano del Distri
to Federal; El Reglamento de Zonificación para el Distrito Federal; 
Adecuaciones al Reglamento de Anuncios para el Distrito Federal; 
Manual de Operación para la Obtención de Constancias de Zonifica
cion. Alineamiento y Número Oficial y Licencias de Construcción y 
Autorizaciones de Uso y Ocupación; y el Acuerdo del Jefe del De
partamento que aprueba la actualización del Plan Parcial. mismo -
que ordena su ejecución y cumplimiento. 

La clasificación y descripción de instrumentos para el desarr2 
llo urbano es la siguiente: 
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A. Instrumentos de planeación: Conjunto de actos del poder pú
blico que permite ordenar y regular el fenómeno urbano, con base 
en actos normativos de ·carácter jurídico y que, analógicamente, 
constituyen actos de planeación. 

B. Instrumentos de régimen del suelo: Estos determinan la inci 
dencia de los planos en el suelo y establecen las modalidades de 
la propiedad, que posteriormente deberán aplicar en base al Plan 
Parcial. 

C. Instrumentos de control: Están constituidos por aquellas 
normas jurídicas y las sanciones correspondientes en caso de que 
esas disposiciones sean violadas, mediante las cuales el Estado -
limita la actividad 

0

del particular, sujetándolo a las disposicio
nes imperativas establecidas por las leyes o planes. 

D. Instrumentos de fomento y servicios: Por medio de éstos, el 
Estado propicia que los gobernados se ajusten a las disposiciones 
indicativas de la planeación; regulan su participación en la ges
tión del desarrollo urbano. 

E. Instrumentos auxiliares: Este tipo de instrumentos crean 
las condiciones orgánicas para la planeación y gestión del desa-
rrollo urbano, facultan la recaudación de los recursos fiscales 
necesarios para la realización de las acciones contempladas en el 
Plan y permiten dirimir los conflictos que cada acción de planea
ción urbana genera. El Plan Parcial clasifica los siguientes: Ins 
trumentos administrativos de organización; Instrumentos de tribu~ 
tación; Instrumentos de Procedimientos. 

Los instrumentos administrativos de organización son actos de 
autorregulación, por los cuales el Poder Ejecutivo fija o regla-
menta su forma de organización para el cumplimiento de sus funci~ 
nes públicas; incorpora a este propósito la participación comuni
taria. Este tipo de normas determinan el marco de acción de la A~ 
ministración Pública que atañe al desarrollo urbano. 

Los instrumentos de tributación tienen por objeto allegar los 
recursos necesarios al Estado para cubrir los gastos públicos, p~ 
ro que al mismo tiempo pueden tener funciones inductivas de desa
rrollo urbano. 

Los instrumentos de Procedimientos los integran las diversas -
disposiciones que regulan el procedimiento y los recursos admini~ 
trativos en el Distrito Federal, relacionados con el desarrollo 
urbano. 

La síntesis hasta aquí expuesta del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de la Delegación Azcapotzalco, nos permite conocer, en su
ficiente profundidad para los propósitos de nuestro estudio, las 
acciones de gobierno relativas al ordenamiento y regularización -
del desarrollo urbano de este territorio delegacional. (SINTESIS-

COMPILACION). 
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2.2. CATALOGO NACIONAL DE MONUMENTOS HISTORICOS INMUEBLES DE 
AZCAPOTZALCO Y CONTRAPROPUESTA DE LA FUNDAMENTACION HISTORICA 
(SINTESIS-COMPILACION, OBSERVACIONES Y CONTRAPROPUESTA). 

La Delegación de Azcapotzalco en el Distrito Federal. abarca 
una superficie de treinta y cuatro kilómetros cuadrados. limita 
al norte y al oeste con el Estado de México. al este con la Dele
gación Gustavo A. Madero y al sur con las Delegaciones Cuauhtemoc 
y Miguel Hidalgo (vid figs. 4 a 6). Está situada a la misma altu
ra que la ciudad de México, a 2.278 metros sobre el nivel del mar: 
su suelo es arcilloso y blando. Su topografía es plana. Fue muy 
fértil por la abundancia de agua que bajaba de las vertientes de 
los cerros cercanos; contaba además con el manantial de Zaconpin
ca Y el río Azcapotzalco. y estaba en época de la conquista. a 
orilla de la cuenca de los lagos de México. 

A principios del siglo XVI. había en Azcapotzalco veintiocho 
barrios y para 1709 treinta y dos: San Bernabé. San Lucas Acolte.!!_ 
co. Nuestra Señora de la Concepción. Santa Apolonia, San Nicolás. 
Santo Domingo. San Miguel Amantla. San Simón. Santa Catarina. San 
Andrés Huautla, Santa Bárbara. San Marcos, San Martín Xochinahuac. 
San Juan Tlihuaca. Santa María Malinalco. Xocoyohualco. Los Reyes. 
San Juan Mexicanos. San Juan Tecpanecas. San Pedro Xalpa. San Ba_!:. 
tolo Cahualtongo. Santiago Ahuixotla. San Salvador Xochimanca, 
Santa Lucía. Santa Cruz Acayucan. San Francisco Xocotitla, San -
Francisco Tetecala. San Miguel Nextengo. San Mateo Xalpa. San Se
bastián, Santo Tomás Tlatilco y Santa Cruz del Monte: las hacien
das de San Antonio Clavería. Careaga o del Rosario y los ranchos 
de Amelco. San Rafael. San Marcos. Pantaco. San Isidro y Azpeita. 

El setenta y ocho por ciento de los nombres de estos barrios. 
hoy se conservan en las colonias más antiguas o en los templos -
más importantes de la localidad. 

Actualmente la Delegación consta de-95 colonias. incluyendo en 
ellas ranchos. barrios y pueblos. De ellas destacan 31 colonias. 
dada la importancia y antigiledad de los edificios que contienen -
(cit. 4; vid fig. 7). --

Recientemente se el~boró el catálogo nacional de monumentos 
históricos de Azcapotzalco. cuyo objetivo primordial. además de -
proporcionar y enriquecer el conocimiento del patrimonio históri
co arquitectónico. es el saber cómo está conformado dicho patrim2 
nio y cuáles son sus características. 

Este catálogo fue elaborado por la Dirección de Monumentos Hi~ 
tóricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia. en co
laboración con la Delegación Pol.ítica del Distrito Fe_deral en Az
capotzalco. 

Para la elaboración del ca.tál.ogo se realizó primero un invent~ 
rio de monumentos. recopilandri info~mación de archivo de la Dele
gación de Azcapotzalco. En este ~nventario se incluyó el. J.istado 
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P1ano de 1a De1egaci6n de Azcapotzalco. N6tese 1a "Cruz de 
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Fig. 5. 
E1 Distrito Federa1 y sus Oe1egaciones Po1íticas. 
Localización de Azcapotzalco. 
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FIG. 6 ·a y 6 ·b 
AZCAFOTZALCO V EL AREA URBANA DE LA CIUDAD DE 
MEXICO. 
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FIG. 7. 
DELEGACION AZCAPOTZALCO CDIVISION ACTUAL POR COLONIAS> 
A""'RECEN NUMERADAS LAS COLONIAS QUE CONTIENEN MONUMENTOS HISTORICOS CATAi..oGADOS. 
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DELEGACION AZCAPOTZALCO. 

_COLONIAS CON MONUMENTOS CATALOGADOS. 

1. Azcapotzalco. 

2. San Francisco Teteca1a. 

3. San Mateo. 

4. 

5. 

La Preciosa. 

Santo Domingo. 

6. Reynosa Tamau1ipas. 

7. San Marcos. 

8. Los Reyes. 

9. Santa Catarina. 

10. 

11. 

12. 

13. 

14. 

15. 

16. 

17. 

18. 

19. 

20. 

21. 

22. 

23. 

·24. 

25. 

26. 

27. 

28. 

29. 

30. 

31. 

Santo Tomás. 

San Sebastián. 

Santa Mar~a Ma1ina1co. 

El Recreo. 

Nextengo. 

Zimbr6n Angel. 

Claver~a. 

San Alvaro. 

Unidad Cuitlahuac. 

Santa Luc~a. 

San Miguel Amant1a. 

S_antiago Ahui zot1a. 

San Pedro Xa1pa. 

San Bartola Cahua1tongo. 

San Juan T1i1huaca. 

E1 Rosario. 

San Mart~n Xochinahuac. 

Santa Bárbara. 

Huaut1a Las Salinas. 

santa Cruz de 1as Salinas. 

Col tongo. 

El. Porvenir. 
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de bienes inmuebles que aparece en el Decreto de Declaratoria de 
Zona de Monumentos Históricos en Azcapotzalco. publicada en el 
Diario Oficial del 9 de·diciembre de 1986, y además, el listado 
de bienes identificados en campo por la Dirección de Monumentos 
Históricos en 1980. 

En una segunda etapa se efectuó el trabajo de campo. que con
sistió en el recorrido de las 95 colonias de la Delegación, la 
identificación de monumentos históricos, llenado de la Ficha de 
Catálogo, levantamiento del croquis de la planta baja Y toma de 
fotografías. concluyéndose que sólo existen monumentos en 31 de 
las 95 colonias. Los inmuebles que habían sido inventariados se 
visitaron, y solamente se catalogaron los que fueron considerados 
como monumentos históricos por el INAH. 

La Ficha Nacional de Catálogo de Bienes Inmuebles Históricos 
elaborada por el INAH, incluye aquellos inmuebles construidos a 
partir del siglo XVI hasta fines del siglo XIX. ya fueran reli
giosos. militares o civiles y, de éstos, los utilizados para la 
producción, para el servicio público o de ornato. así como los de 
arquitectura relevante, entendiendo como relevante los que sobre
salen o destacan en la región por sus características arquitectó
nicas. También se levantó la Ficha de Catálogo de inmuebles vine~ 
lados con la historia de la Nación, no importando su época de con~ 
trucción, uso original o calidad arquitectónicas. 

La información técnica de este Catálogo se presenta de la si
guiente forma: un mapa del Distrito Federal, un mapa de la Deleg~ 
ción con la división de las 95 colonias y el listado que corres
ponde a las 31 colonias donde fueron catalogados monumentos, un 
plano de localización de cada colonia con la ubicación de los mo
numentos, e inmediatamente las Fichas de Catálogo correspondien
tes a esos bienes inmuebles. (~asta aquí la SINTESIS-COMPILACION). 

Este trabajo realizado por el INAH es sin duda importante. pe
ro concluye con la delimitación de un centro histórico que podrí~ 
mos considerar hasta cierto punto ficticio. ya que está limitado 
por dos perímetros de importancia A y B respecto a la permanencia 
de edificios que, catalogados aisladamente, son considerados por 
el INAH como monumentos históricos (vid fig. 8). 

Este caso de Azcapotzalc~ nos ilustra lo que ocurre en la may~ 
ría de los casos de ciudades históricas en América, cuyos centros 
históricos se delimitan a partir de un inventario de bienes inmu~ 
bles considerados como monumentos. sin profundizar en el estudio 
de los antecedentes históricos, urbanísticos y arqueológicos. lo 
que nos permitirá tener una visión más clara y criterios más sól~ 
dos para la identificación de nuestro patrimonio real, tomando 
consideraciones urbanísticas además de las arquitectónicas, e in
cluyendo los casos de arquitectura vernácula local. que no se co~ 
sideran monumentos ni se toman en consideración en los inventarios 
que solamente incluyen los casos de arquitectura considerada con 
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características relevantes. pero que sin embargo son efectivamen
te importantes en el marco de conjunto urbano del centro históri
co. 

En contrapropuesta al Centro Histórico definido por el INAH en 
base a la aglomeración de Monumentos Históricos catalogados y que 
se muestra en la fig. 8, la fundamentación histórica de Azcapot
zalco en base a la investigación de los antecedentes prehispáni
cos, virreinales y del México independiente. que hemos venido ex
poniendo en el desarrollo de esta tesis. nos permite proponer una 
delimitación de zonas de protección de barrios históricos, que 
pueda recibir un tratamiento similar al del Centro Histórico. au~ 
que sus características arquitectónicas y urbanas les confieran 
una identidad propia y a la vez diferente a la del centro histór~ 
co tradicional (vid figs. 9 a 13). También proponemos una zona de 
"Salvaguarda Arqueológica". que tiene como finalidad el rescate 
arqueológico de esta importante zona. en excavaciones que se efe~ 
túen. tales como el Metro. fundaciones de edificios, drenajes pa
ra sistemas de agua pluvial, aguas negras. agua potable. etc. 

Debido a la abundancia del material investigado. presentamos 
una selección de figuras que nos permitan observar las tipologías 
urbanas de antecedentes prehispánicos en la traza de los barrios 
históricos de Azcapotzalco (vid figs. 14 a 22), que nos demues
tran independencia formal respecto a lo característico· de las fu~ 
daciones espanolas en América. aunque exista un cierto paralelis
mo con el trazado árabe. Esto nos permite corroborar que culturas 
distantes han encontrado soluciones urbanas similares. al enfren
tarse a problemáticas parecidas. También presentamos algunos eje~ 
plos relevantes de arquitectura religiosa y civil (vid figs. 23 a 
28) de Azcapotzalco: Las capillas en barrios históricos. casi to
das del siglo XVII. que permitieron continuidad de la identidad 
barrial mediante la advocación cristiana. y algunos ejemplos de 
monumentos históricos del siglo XIX. 

La fundamentación histórica nos permite comprobar e identifi
car el valioso bagaje cultural del patr~monio artístico. monumen
tal e histórico de Azcapotzalco. sus bieries muebles e inmuebles. 
su patrimonio monumental y urbano. y su relación con otros sitios 
y culturas. 
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Fig. 8. 
De1egación Azcapotza1co. 
Manera tradiciona1 de definir e1 Centro 
Histórico, o Zona Histórica de 1as ciu
dades, por e1 INAH, basándose en 1os mo 
numentos históricos existentes y reconO 
cides como ta1es en cata1ogación e in-= 
ventarios.Fuente: Catá1ogo Naciona1 de
Monumentos Históricos Inmueb1es,INAH. 

DELEGACION AZCAPOTZALCO 

ZONA HISTORICA 

PERIMETRO A 

PERIMETRO B 



e 

e 

FIG. 9. 

PROPUESTA DE DELIMITACION DEL CEN!RO HISTORICO DE AZCAPOTZALCO Y ZONAS DE PROTECCION DE BARRIOS HISTORICOS EXOGENOS AL CENTRO • 

.wzzzzt° PERIMETRO A tentro HlotÓrlco 

i:::::=:+ PERIMETRO 11 centro HlolÓrlco 

PERIMETRO b Barrioa lndfQenaa 

PER 1 METRO b1 Siglo XIX J XX 

PERIMETRO e Salvaouarda Arqueoloolca 



FIG. 10. 
DELEGACION AZCARJTZALCO !BARRIOS HISTORICOSl. 

A.- CENTRO HISTORICO 

B.- CENTRO HISTORICO 
Barrio• endógenos 

P•rlmetro A 

Perime'fro B 

b.-

b,.-
~_:.::!'!~ ~r~~~!A~•tór1co 
COLONIAS o. XIX y XX. 
••Ógenae ol Centro H latórico 
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FIG. 11 • 

• MONUMENTOS CATALOGADOS POR INAH EN LA OELmACION AZCAPOTZALCO Slolo• XVI - XVIII 
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FIG. 12. 

~ MONUMENTOS CATALOGADOS PCft INAH EN LA DELECIACION AZl:APOTZALCO Slgloe XIX - XX 

(LOS .MONUNENTOS CATALOGADOS EN EL CENTRO DE AZCAPOTZALCO, PERI1'~
TRO A, SE z.:uESTRAN EN LA FIG. 13). 
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Santa tzalco, en -
de A~cal~o: L~ga~sta -Fig .. lS~ridógeno (Malin~alinali;ón de -

Barrio linalcohierba strucci te pa-r~a Ma la la con ialmen de -Ma crece ara espec za do dondeºlizaba penas, el tra 

s7 ~t~das indf: Nótese ehispánico. vivie techos rigen pr 
ra lo:lles ,· c'le :10 las e 



Fig •. 14. Azcapotzalco. Centro Hist6rico Perímetro A. 
_Nótese las calles en diagonal que marcan el 
trazo original de Azcapotzalco, o cruz de -
San Andrés, de origen prehispánico. 
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Fig. 16. 
Barrio histórico exógeno de Azcapotza1co. 
San Juan T1i1huacán (T1i1huacán: Donde 
hay tierra negra). Nótese e1 trazado urb~ 
no, de origen prehispánico . 
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Fig. 17. 
Barrio exógeno de Azcapotza1co. San Migue1 Amant1a. 
(Amantlan: Lugar de obrajeros). Nótese lo irregular 
de 1a traza, sobre todo en 1a parte superior, de e~ 
te barrio indígena, que conserva su unidad barria1-
desde época prehispánica, reforzado en época virrei 
na1 por 1a advocación de1 santo patrono, e1 Arcán-~ 
gel San Miguel, en la capilla de barrio que lleva -
este mismo nombre. 
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Fig. 18. 
Barrio histórico endógeno a1 perímetro B de Azcapotza1co. 
Santa Catarina. Nótese 1a traza urbana de origen prehispá 
nico que confiere a1 barrio un sentido de privacidad y ae 
protección, mientras que para e1 extraño se convierte en
una trarnpo o laberinto. 
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Fig_ 19-
Barrio endógeno a1 perímetro B de Azcapotza1co_ San . 
Andr~s. Nótese 1os antecedentes urbanos prehispáni
cos de este barrio indígena, que han perdurado en -
e1 tiempo_ 
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Fig. 20. 
Barrio exógeno al perímetro B de Azcapotzalco. 
Santa Bárbara. Nótese lo característico de la ~ 
traza urbana de este barrio , que tiene sus an
tecedentes en la época prehispánica, y que ha -
conservado su tipología a través del tiempo. Es 
ta traza urbana no tiene nada que ver con lo ca 
racterístico de las fundaciones españolas en A= 
rnérica, aunqu.e exista un cierto paralel.ismo for 
mal con el trazado árabe. -
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Fig. 21. 
a) Barrio Huaut1a Las Sa1inas, exógeno a1 perímetro B de Azcapotza~ 
co. 
b) Barrio San Sebastián Aca1otenco, endógeno a1 perímetro B de Azc~ 
potza1co. (Aca1otenco:A 1a ori11a de 1a acequia).Nótese 1o que se -
conserva aún de ia traza urba?a de origen prehispánico. 
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Fig_ 22-
Barrio exógeno al perímetro B de Azcapotza1co. 
Santiago Ahuizotla (Ahuizotla: Donde abunda el 
ahuizote o nutria)_ El trazo urbano de esteba 
rrio tiene sus antecedentes indudablemente en=
la época prehispánica_ Estos barrios propone-
mes que sean tratados y protegidos como bar
rrios hist6ricos. 
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Fig. 23. 
Capillas en barrios hist6ricos de Azcap6tza1co. 
a) Capi11a de San Marcos, Siglos XVII y XVIII. 
b) Capi11a de Los Reyes, siglo XVII. 
e) Capil1a de Santa Catarina, siglo XVII. 
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Fig. 24. 
Capillas en barrios históricos de Azcapotzalco. 
a) Capilla de San Francisco Tetecala (Tetecalan: 
En el telar).Siglo XVII. 
b) Capilla de ~Santa Lucía, siglo XVII. 
e) Capilla de Santa Apolonia, siglo XVII. 
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Fig. 25. 
Capillas en barrios históricos de Azcapotzalco. 
a) Capilla de San Lucas, siglo XVII. 
b) Capilla de Santa Mar~a Malina1co (Malinalco: 
Lugar donde abunda la hierba malinali), siglo XVII, 
e) Capilla de San Salvador Nextengo (Nextenco: 
Junto a 1a-ceniza, sig1o XVI. 
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Fig. 26. 
Capi11as en barrios'históricos de Azcapotza1co. 
a) Capilla de San Juan Huacalco (Huacalco: Lu
gar del huacal). Siglo XVII. 
b) Capilla de San Francisco de Asís Xocotitla. 
(Xocotitlan: Entre los árboles frutales), si-
glo XVII. 
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Fig. 27. 
Ejemplo de una de las capillas de barrio de Azcapotzalco, que consta 
para la evangelizaci6n de los indios. Fuente: AFINAH Culhuac&n, Nos. 

de una capi11a abierta 
MXCI-45 y MXIX-47. 



-· 

Fig. 28. 
Ejemplo de dos edificios del siglo XIX, en Azcapotzalco, decla
rados Monumentos por el INAH. El primeros de ellos es el pala-
cio municipal, o edificio delegacional de Azcapotzalco. Ambos o 
cupan parte del área que formaba parte del atrio del convento. 
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2.3. SITUACION URBANA ACTUAL DE AZCAPOTZALCO 
EN RELACION A LA TEORIA DE SISTEMAS (SIN 
TESIS-COMPILACION Y PROBLEMATICA DE AZ=-

"Podemos afir'iii~lf-01;n~~~lamos iniciando una nueva era en la his
toria del hombre. apenas posterior a la era de las máquinas que -
persiste más o menos hasta nuestra época. que puede denominarse -
como la era de los sistemas". (5) 

La era de las máquinas se caracteriza por: 
- El "análisis", que se lleva a cabo para encontrar la verdad 

o esencia de las cosas, dividiéndolas para poderlas explicar. 
- El "reduccionismo". que trata de reducir las cosas hasta su 

mínima expresión para explicar su comportamiento. En la his
toria de la ciencia se observa esta tendencia: En la biolo
gía se encontró la célula; en la física. el átomo; en la quí 
mica, los elementos; en la psicología se intentó establecer
el monad o partícula elemental de comportamiento. Todo se r~ 
ducía al mínimo posible. 
El "determinismo". que establece que a toda causa correspon
de un efecto. 

Estas tres características de la forma de contemplar al mundo, 
son esencialmente las de una máquina. 

En los años 40 evoluciona la forma de pensar y aparecen diver
sos estudios, cuyas conclusiones en forma muy simplificada son: Al 
átomo ya no se le considera como una realidad mínima. sino que co 
mo elemento último aparece el símbolo. De aquí surge la teoría m~ 
temática de la comunicaci~n. la cibernética y los estudios sobre 
control en una secuencia de integración, hasta que en 1951 Ludwig 
Van Bertalanfy introduce el término "sistemas". que es opues
to al concepto de á%omo y lo define de la siguiente manera: 

"Un sistema contiene por 1o menos dos elementos que forman un 
conjunto ... ", "Cada elemento en el conjunto tiene un efecto -
sobre e1 comportamiento de todo el. conjunto ... ", "El e fe e to 
de cada elemento en todo el conjunto depende por lo menos de 
algGn otro elemento ... ", "Los elementos se subdividen en sub
conjuntos". 

Bajo este punto de vista no se pueden. dividir sistemas en s.ub
sistemas. El elemento es la parte indivisible y el sistema es el 
todo indivisible. Si se requiere realizar divisiones. debe hablaL 
se de subconjuntos. 

Estas ideas están originando una nueva era. En lugar de hablar 
de análisis, se habla de síntesis, o sea, se busca algo mayor pa
ra explicar el todo en estudio. En lugar de hablar de determinis
mo, se habla de incertidumbre, con su medida asociada que es la 
probabilidad, y en lugar de hablar de reduccionismo. se habla de 
expansionismo. 
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Los estudios sistémicos se usan para resolver los problemas 
que se presentan en la realidad y para ayudar a determinar objeti 
vos y metas. Para inic-iar un estudio de sistemas dentro de cual-:'." 
.q~ier campo. es necesario definir el sistema ~e estudio, el o los 
sistemas mayores que lo contienen y sus interrelaciones. Hablar 
de sistemas es una forma diferente de pensar, se trata de expli-
car el todo en términos de su papel y función. 

Características de los sistemas: Si se toma cualquier sistema. 
se divide en partes y se hace cada parte tan eficiente como sea 
posible, el comportamiento del todo radica en la interacción de 
sus partes y no en la suma de ellas. de donde se desprende el si
guiente enunciado: "La suma de las soluciones óptimas. no es la 
solución óptima del todo". 

Esto significa que una vez definidas las acciones. no todas d~ 
ben realizarse óptimamente. pues ~os costos serían excesivos. De
ben realizarse enfáticamente aquellas acciones que nos permitan 
más rápida, fácil y económicamente alcanzar el ideal que debemos 
haber definido previamente. Este ideal se define como un objetivo 
inalcanzable, pero al cual debemos poder aproximarnos sin límite . 
Este ideal es la comprensión última, o sea el todo último que co
rresponde al expansionismo, en oposición al reduccionismo que he
mos mencionado anteriormente. Se debe tratar de explicar el todo. 
por un todo mayor que lo contenga. 

El objetivo se conoce como el objetivo teleológico (para el b~ 
neficio del hombre). en donde el universo se contempla como un ob 
jeto y no como una máquina con mecanismos y acciones fijas y pre-:'." 
determinadas, como era la concepción del mismo en la era mecani-
cista. 

A partir de 1850 evolucionan los medios de comunicación y apa
recen el telégrafo, el teléfono, la radio. la televisión, y actual 
mente el rayo láser. que trasmiten símbolos de comunicación. En 
1946 surge la primera computadora digital que procesa símbolos 
(O y 1). En 1954 nace la primera intención de un mecanismo teleo
lógico, máquinas que pueden simular las acciones del hombre y en 
años recientes se llega a lo que se llama el circuito retroalimen 
tado de control. que trata de simular el pensamiento humano. Esto 
crea una postrevolución industrial que se llama la automatización 
que también revoluciona a la ciencia y cambia los puntos de vista 
de plantear, desarrollar y ejecutar la planificación tradicional 
en todos los ámbitos. 

La planificación es una de las actividades físicas e intelec-
tuales más difíciles y complejas en que el hombre interviene. De
be constituirse una planificación partlcular y específica para 
las características de la organización y situaciones especiales 
en que trate de realizarse dicha planificación. Esta planificación 
particular y específica debe estar determinada por el estudio de 
sistemas que contemple un todo mayor RUe el ~odo al que la plani-
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ficación se dedicara. 
Existen algunas corrientes que dicen que la planificación está 

inmersa en el enfoque sistémico y otras que sugieren que el enfo
que sistémico es parte de la planificación; de cualquier manera 
el enfoque sistémico y la planificación tradicional son complemen 
tarios y no se puede categorizar sin hacer referencia al problema 
específico de que se trate. 

Una vez iniciado el estudio sistémico donde se definen interre 
laciones, se buscan mecanismos, se trata de optimizar algunos el~ 
mentas y se definen objetivos, puede iniciarse un proceso de pl~ 
nificación en donde los objetivos están ya planteados. 

Una definición de planificación compatible con el enfoque sis
témico sería: "Es el proceso de toma de decisiones anticipado a 
las acciones futuras a través del estudio del presente y el pro-
nóstico del futuro, usando los instrumentos disponibles. Puede 
ser á largo plazo, llamándose planificación estratégica, o a cor
to plazo, llamándose planificación táctica, siendo ambos plazos 
correlativos al problema de que se trate. No debemos olvidar que 
aun cuando estudiamos el presente, éste tiene una historia que d~ 
be de tomarse en cuenta (que es precisamente todo nuestro estudio 
de antecedentes, o fundamentación histórica). 

La planificación contiene diferentes elementos que la componen: 
Los fines, que se definen como la determinación de metas y objeti 
vos; los medios, que son la elección de políticas, programas, pr~ 
cedimientos y prácticas por los cuales se busca cumplir con las 
metas y objetivos; los recursos se refieren a los tipos y cantid~ 
des de recursos requeridos, cómo pueden ser generados o adquiri-
dos y cómo deben localizarse dentro de las actividades. La implan 
tación es el diseño de procedimientos para tomar decisiones y or~ 
ganizarlas de forma tal, que el plan propuesto •e realice. El con 
trol es el diseño de un procedimiento para anticipar o detectar 
errores o fallas del plan y prevenirlas o corregirlas sobre una 
base continua de tiempo. La evaluación son los saldos positiv.os o 
negativos que arroje la interv.e~ción del plan en el plazo determi 
nado. 

Ahora bien, como resultado de aplicar el enfoque sistémico, d~ 
ben definirse objetivos que se caractericen por tomar en cuenta 
al hombre, pero no implícitamente, sino en forma real y precisa 
con todas sus necesidades y problemas y que esta definición sirva 
de base para poner en marcha un plan de solución; pero que no sea 
un paliativo a los problemas, sino una solución real y eficiente. 

Todos podemos aplicar el enfoque de sistemas, basta con enten
der que el enfoque pretende tener una idea de gran visión, donde 
el principal participante es el hombre, inmerso dentro de la so-
ciedad actual con sus problemas y actitudes que deben ser encami
nadas en un marco democrático hacia un objetivo de superación y 
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mejoramiento, usando los recursos disponibles de forma inteligen
te. 

El enfoque sistémic-o puede aplicarse para ayudar a planear la 
problemática existente en el ámbito de la restauración de ambien
tes históricos urbanos, que es nuestro hilo conductor en la temá
tica de la presente tesis. 

En forma simplista podríamos decir que la problemática de la -
restauración en México se vincula con la carencia de recursos Y 
de una organización nacional institucional dedicada a esta probl~ 
mática. Las instituciones en México no se encuentran dedicadas 
exclusivamente a este campo, sino que han diversificado su actua
ción, por lo que la atención a la restauración es mínima. en rel~ 
ción a las dimensiones de la problemática. 

Los recursos disponibles son elementos a considerar para conf_!_ 
gurar un plan de restauración a nivel global, desde el punto de -
vista-sistémico. Dentro de estos recursos podemos enumerar los s.!_ 
guientes: 

a) Recursos económicos: 
les de: INAH; SEDUE; 

Existen 
D. D. F.; 

los presupuestos instituciona
Gobierno de los Estados; acci-2_ 

nes de algunas Secretarías; subvenciones; otros. 
b) Recursos humanos: Profesionales existentes y en formación.

en las áreas de arquitectura. restauración. ingeniería. hi;!_ 
toria, antropología y otras áreas interdisciplinarias. 

c) Recursos sociales: Leyes y reglamentos existentes. 
Con estas bases podemos usar el método de los escenarios para 

investigar las interacciones que se presentan, sus requerimien
tos derivados y finalmente la constitución de un organismo insti
tucional ideal que aproveche los recursos existentes, que encauce 
la formación de profesionales y que atienda mediante un proceso 
de jerarquización las prioridades de restauración. Para esto de
berá de optimizarse la distribución de todos los recursos existen 
tes. 

Del planteamiento anterior se derivarán las acciones a tomar 
en cada caso particular de restauración. De hecho las bases para 
constituir el organismo anterior deben ser tomadas de la experien 
cia de casos particulares y deben ser vinculadas con las necesid~ 
des tanto urbanas como regionales. 

El escenario, o sea el organismo imaginario institucional Y su 
operación, debe tener las siguientes características: 

a) Debe estar apoyado y fundamentado por las leyes de tal for
ma que éstas le permitan actuar libremente dentro del marco 
jurídico del país, sin que existan contradicciones o incon
gruencias (ya que en la realidad existen actualmente). 

b) Contar con un presupuesto adecuado a las necesidades exis
tentes. 

c) Disponer de profesionales expertos en el tema y coordinar 
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una labor interdisciplinaria. 
d) Su programa de trabajo estaría formado por los siguientes 

conceptos b&sicos: 

- Determinación de prioridades. o sea establecer el tipo y 
localización de los trabajos de restauración que sean m&s 
importantes. según: 
l. Su importancia histórica. 
2. Su importancia artística. 
3. Su importancia desde el punto de vista urbano. 
4. Su importancia por su ubicación. 
5. Su grado de deterioro. 
6. Su grado de conservación. 
Estas prioridades implican realizar un cat&logo previo 
que clasifique los trabajos de acuerdo a lo anterior Y ad.!::. 
m&s agregar al cat&logo el costo aproximado y la duración 
de las obras. Aquí deben contemplarse también los traba-
jos de mantenimiento. 

- Selección de los trabajos a realizar. de acuerdo al pres_!! 
puesto disponible y a los recursos humanos existentes. 

En este momento deben agregarse a los trabajos que se vayan a 
realizar. los par&metros urbanos que de alguna forma afectar&n o 
modificar&n el proyecto de restauración. como son: 

El uso y vocación del suelo urbano. 
La infraestructura urbana y sus servicios. 
La economía del suelo urbano. 
Las características de la población usuaria y circundante. 
El tipo de subsuelo. 
La densidad urbana. 
Los servicios de transporte y sus condiciones de saturación. 
La disponibilidad de cajones de estacionamiento en la zona. 
El impacto urbano del proyecto. etc. 
Una vez que se ha elegido un sitio o monumento histórico para 

su restauración. de acuerdo a las consideraciones hechas. deberá 
revisarse el proyecto determinando la importancia de los par&me-
tros mencionados. y cómo afectan o cambian el proyecto en .sí mis
mo y en su costo. 

Con este organismo ideal en mente. estaremos en posibilidad de 
atacar sistem&ticamente la problem&tica de la restauración en far 
ma general. y también cada caso en forma particular. 

Hemos hecho una aplicación del enfoque de sistemas. para esta
blecer un organismo ideal que se dedique a la restauración. Esta 
descripción constituye lo que se llama un modelo de tipo litera-
ria. en donde se describe el estado deseado. Usando este modelo 
se pueden llegar a establecer estrategias de acción. que se basan 
en las acciones que deben tomarse a partir del diagnóstico actual 
del campo de la restauración. para llegar al estado deseado. ex-
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presado sintéticamente en el modelo anterior. o sea que lo que hi
cimos es formarnos una meta a alcanzar. (que en este caso es el 
modelo propuesto). parriendo de las condiciones actuales dadas 
por el diagnóstico. 

La teoría de sistemas nos ofrece muchas posibilidades de apli
cación en nuestra labor de restauración. ya que nos permite vincE_ 
lar la restauración en general. con las Areas de urbanismo. cons
trucción. administración. planeación e investigación de operacio
nes. 

En la actualidad es inminente planear las acciones teniendo 
una visión panorAmica de los posibles sucesos futuros. La única 
forma de lograr esto en forma organizada y sistemAtica es usan<lo 
pronósticos confiables. La manera mAs precisa y confiable para 
lograr esto es usando modelos dinAmicos de simulación. 

Alvarez Caso (6) formula un documento para la aplicación de m.Q_ 
delos de simulación dinAmica a la restauración de ambientes hist.§. 
ricos urbanos. En él determina el uso del tiempo y la construcción 
d~ modelos: El tiempo se simula usando lapsos uniformes predeter
minados. por lo que el tipo de modelos que se producen se llaman 
de tiempo continuo. Los modelos se construyen como una red de flE_ 
jos que pueden ser de productos. personas o dinero. Existe ademAs 
un flujo de información que generalmente retroalimenta a las ta
sas. Los flujos se acumulan en niveles. que pueden aumentar o di~ 
minuir pudiendo ser negativos o positivos. En un modelo de simul~ 
ción el flujo principal representa la variable principal. 

Alvarez Caso (7) ilustra la construcción de un modelo de simu
lación que simula precisam~nte el proceso de construcción de un 
modelo de simulación. iniciando en el enunciado del objetivo que 
persigue el modelo. En este caso el objetivo es ilustrar la cons
trucción de modelos de simulación. El modelo no es procesable en 
su forma inicial; hace falta asignar valores a los parAmetros, p~ 
ra lo cual debe iniciarse una investigación que determine los va
lores iniciales. Este es uno de los usos de los modelos como guía 
de investigación. Veamos la redacción de la estructura principal 
del modelo: 

Se inicia la investigación determinando los objetivos y recopi 
!ando información. Se plantean hipótesis de acuerdo a la interre
lación de las variables que intervienen. Se intenta establecer t~ 
sas y niveles consecutivos en circuitos de retroalimentación. Es
to constituye un flujo del proceso intelectual de conjuntar todos 
estos elementos hasta obtener una representación matemAtica de la 
realidad. El flujo así determinado es controlado por: la tasa de 
creatividad. la tasa de investigación y recopilación de la infor
macion. que se acumulan para dar por resultado la redacción de la 
estructura principal del modelo. Posteriormente se analiza ·1a ca~ 
salidad de las variables y se forma el diagrama causal. que debe 
ser una traducción de la redacción de la estructura del modelo. 
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Después se inicia el proceso de formar las ecuaciones y a con
tinuación se procesa el modelo y se calibra tomando datos de la -
realidad. Intervienen ~n forma importante la tasa de creatividad 
Y la tasa de dificultad. que dependen del nivel de información al 
canzado. la experiencia del constructor del modelo y su grado de 
conocimientos y capacidad para contender con niveles de abstrac
ción elevados. 

Inicialmente debemos definir él o los objetivos del modelo. Y 
basándonos en los conocimientos y nuestra experiencia. procedere
mos a acumular información en lo que se llama un nivel (8). Este 
es alimentado por un flujo controlado por la tasa de objetivos y 
conocimientos. 

En la restauración de ambientes históricos. la formulación de 
estos modelos adquiere una gran importancia. ya que el impacto UL 
bano de la restauración puede afectar notablemente a la propia 
restauración. Si no se evalúa este impacto relacionando todos~ los 
parámetros urbanos. es probable que el deterioro urbano se agrave. 

Para tener una base de referencia para la construcción de mod~ 
los de restauración. es necesario establecer un modelo inicial de 
la estructura urbana existente. 

Una síntesis del modelo de referencia de la estructura urbana 
en las ciudades. es la siguiente: 

Un ámbito urbano. una ciudad. o aún una región. cuentan funda
mentalmente con los siguientes parámetros: 

La población existente se evalúa con las tasas de: nacimiento. 
defunción. inmigración y emigración. Este es un submodelo de pro
nóstico de población. que puede ser tan sencillo o elaborado como 
se desee. según la información asequible. el tiempo disponible p~ 
~a la construcción del modelo y la importancia del mismo. 

Otro submodelo básico se refiere a los mecanismos económicos 
que actúan para el desarrollo del proceso de urbaniza¿ión. 

El ámbito urbano en occidente se determina por la libre empre~ 
sa Y su capacidad para desarrollar infraestructura de desarrollo. 
Esto en términos prácticos se puede simplificar enfocando este -
submodelo a la construcción de edificios comerciales. Esta cons-
trucción lleva implícita la existencia de servicios urbanos en g~ 
neral. 

Podemos decir que la construcción de edificios comerciales en 
el ámbito urbano genera un atractivo a la población. por los em 
pleos implícitos que esta construcción proporciona. tanto en el -
momento de la construcción. corno posteriormente. 

Estos edificios con el tiempo se deterioran o se vuelven obso
letos o son susceptibles de renovarse. A medida que se construyen 
más edificios. la economía del suelo urbano se altera Y los pre
cios del suelo se elevan. ocasionando la aparición de edificios a~ 
tos. aglomeraciones y deterior~ de la imagen urbana. entre otros 
trastornos. (Hasta aquí la SINTESIS-COMPILACION del curso cit. s·-e .• 
desde el inicio del apartado 2.3 del cap. 2). 
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Tomando como referencia todo lo que hemos planteado y conclui
do en esta tesis hasta este momento. expondremos a continuación 
un esbozo de la problemática de Azcapotzalco en el momento actual, 
en relación a la teoría de sistemas. 

En la presente tesis asentamos que Azcapotzalco es un centro 
histórico de gran importancia para México, tanto en lo histórico 
como en lo urbano. 

Hasta el momento se han efectuado proyectos de restauración a 
monumentos aislados, sin tomar en cuenta el contexto urbano ni la 
totalidad de los elementos que componen la ciudad, como son la po
bl~ción, empleos, edificaciones, redes de circulación, servicios, 
flujos, funciones ... , etc. · 

Por otra parte, el plan de desarrollo urbano vigente, elabora
do por SEDUE, tampoco toma en cuenta la totalidad de los elemen
tos históricos. sociales, económicos. arquitectónicos. urbanos. 
etc. 

En ambos casos se estudian aisladamente parte de los elementos 
de un conjunto, sin visualizar la totalidad como realmente. es: 
un sistema cuyos elementos conservan una organización. 

Azcapotzalco ha sufrido deterioro urbano durante el siglo XIX 
y durante la primera mitad del siglo XX, por sub-utilización del 
suelo. 

Desde la época de los cincuenta en adelante, ocurre la conurba 
ción con la ciudad de México. El desarrollo industrial en la peri 
feria de Azcapotzalco, originado básicamente po~ la ubicación d~ 
la refinería y las nuevas áreas de vivienda para los obreros, se 
fue implementado con el crecimiento de mayor número de industrias. 

Azcapotzalco, que anteriormente funcionaba como poblado que PQ 
dríamos llamar independiente, de carácter rural, con su relación 
campo-ciudad de economía agrícola y ganadera, pasa a ser princi-
palmente industrial y con su expansión llega a unirse con la ciu
dad de México, convirtiéndose prácticamente en un barrio más de 
la gran metrópolis. (Actu~lmente es una de las Delegaciones del 
Distrito Federal). 

La generación de tantos empleos originados por la industria, 
impacta a la ciudad de Azcapotzalco por"el incremento de población 
Y la demanda de servicio¿. Comienza a presentarse un fenómeno por 
causas contrarias al de época anterior: un deterioro de la ciudad 
por sobre-utilización del suelo. 

El plan de desarrollo urbano vigente propone alta densidad en 
usos de vivienda, comercio, oficin•~. etc •• sin respetar el cen-
tro histórico. . . 

La sobre-utilización de todo ~L~sue1~ provocaría un deterioro 
total. · 

La teoría de sistemas nos ofr·e·c·~. rÍi°ievos." elementos para anali
zar y plantear soluciones al""prob"l"ema_; con"sideramos que es una -
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buena herramienta para plantear la problemática de los centros 
históricos y plantear soluciones más adecuadas mediante el uso de 
modelos. ·-

En el caso particular de Azcapotzalco, nos interesa poder vi
sualizar globalmente el problema y recomendar la aplicación de la 
teoría de sistemas. con el planteamiento de modelos como herra
mienta de control, para estudiar y proponer alternativas de pro-
yectos antes de aplicarse a la realidad. como "resguardadora" del 
equilibrio de factores. 

La elaboración del modelo en sí. escapa a los objetivos de nue~ 
tra tesis. y a las posibilidades de nuestro estudio. por carecer 
de las informaciones de datos precisos para ese ot~o fin. 

Consideramos que el plan de desarrollo urbano vigente es inade 
cuado y una amenaza para la preservación del centro histórico de 
Azcapotzalco. 

Se debe "controlar" tanto el centro histórico como las áreas 
de desarrollo. y la relación ciudad-campo. Se debe unir la resta~ 
ración con la planificación y estudiar tanto los factores técni-
cos como los sociales. 

Se deben revitalizar las fuentes económicas al mismo tiempo 
que la ciudad. para controlar la degradación. y controlar también 
los empleos para que correspondan con la estructura. 

Se debe delimitar adecuadamente el centro histórico. reglamen
tar legalmente su uso. tipologías. etc .• y hacer que se cumpla. 
concientizando tanto a la ciudadanía como a las autoridades. 

Se deben revitalizar los barrios como unidades espaciales y s2 
ciales de la ciudad. dando especial tratamiento a los barrios hi~ 
tóricos. 
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RESUMEN DEL CAPITULO DOS. 

Las acciones de gobierno re1ativas a1 ordenamiento y regulari
zación del desarrollo urbano del territorio del Distrito Federal, 
dieron inicio con la aprobaci6n del Plan de Desarrollo Urbano, en 
1980. El proceso de planificación continuó ininterrumpidamente 
con la elaboración de los 16 Planes Parciales de 1as Delegaciones 
del Distrito Federal. 

Los Planes Parciales Delegacionales conforman el nivel más de
tallado del Sistema Nacional de Planeación de Desarrollo Urbano
y se articulan con el conjunto de políticas de desarrollo socioe
conómico del Distrito Federal y de la Nación en su conjunto_ En -
particular, el Plan Parcial de la Delegación Azcapotzalco se en
marca en las disposiciones del Plan de Desarrollo Urbano del D.F., 
profundizándolas y particularizándolas. Su propósito principal es 
establecer las bases de ordenación y regularización del desarro-
llo urb-ano de la Delegación, conside:i:.-ando los usos del suelo que 
consigna el Plan de Desarrollo Urbano del D.F. Destaca también 
las metas y acciones a corto, mediano y largo plazos, de los pla
nes sectoriales, programas y proyectos especiales aplicables a e~ 
ta Delegación. Describe la estructura urbana que se pretende al-
canzar en el año 2000, y determina la zonificaci6n secundaria a -
que estará sujeto el territorio de la De1egaci6n, fundamento ope
rativo para el otorgamiento de los alimearnientos, números oficia
les Y licencias, particularmente licencias de uso especial y de -
construcción. Define las normas y criterios técnicos relativos a 
la densidad de pob1aci6n y a la intensidad de construcción. Seña
la la ubicación y dosificación de uso del suelo, del eqUipamient~ 
la infraestructura y elementos del medio ambiente para el desarr2 
110 urbano. 

En estos términos, el Plan proporciona un marco para determi-
nar 1as acciones, programas y proyectos fundamentales del Gobier
no del Distrito Federal y para normar y dirigir las acciones del
sector público en su conjunto y la propia ciudadanía. 

El Plan Parcial incorpora las propuestas de diferentes planes
y programas elaborados para el territorio del Distrito Federal, 
principalmente el Plan Rector de Vialidad y Transporte, el Plan -
Hidráulico del Distrito Federal, los Estudios y Programas de la -
Comisión para el Desarrollo Urbano (CODEUR), y la Comisión Coord~ 
nadara para el Desarrollo Agropecuari6 y Servicios Metropolitanos 
( SERVIMET) • 

El Plan Parcial de la De1egaci6n Azcapotzalco se compone de -
tres partes básicas: Nivel Normativo, Nivel Estratégico y Nivel -
Instrumental .. 

El Nivel Normativo contiene el diagn6stico y pronóstico de las 
principales características de los factores del desarrollo urbano 
de la Delegación .. Presenta los objetivos, políticas, metas y nor
mas para alcanzar el desarrollo urbano propuesto. Analiza la si~
tuación de la Delegaci6n, las características particulares de su
demarcación territorial, población, medio físico, problemática a~ 
tual y tendencias de desarrollo urbano. · 

El Nivel Estratégico contiene las estrategias de organizaci6n-
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espacial para la Delegaci6n, con la cual se alcanzarán los obj~ 
tivos expresados en el Nivel Normativo. Establece los cauces de 
acci6n para regular ea crecimiento y orientar el desarrollo ur
bano, y plantea los lineamientos a tener en.cuenta para la defi 
nición de las acciones que habrán de apoyar a los programas seC 
toria1es. -

El Nivel Instrumental defina los instrumentos más significa
tivos que son aplicables para lograr la institucionalización, ~ 
peraci6n y seguimiento del Plan Parcial. Contiene la categoriz~ 
ción de dichos instrumentos, en base a la materia de aplicación 
de cada uno de ellos y se indica el sustenta· jurídico de los -
mismos. 

La Delegación Azcapotzalco, con una superficie de 38 krn 2 , se 
ha caracterizado por su alto incre"mento de población principal
mente social. En 1970 el 34 % de la totalidad de sus habitantes 
eran inmigrantes. La población estimada para el año 2000, si la 
tasa anual de crecimiento observada hasta la fecha (5.4 %) per
manece constante, será de 1,632,000 habitantes. 

Las perspectivas de desarrollo socioeconómico de la Delegaci 
ón mantiene sus tendencias actuales, caracterizadas por la ex-= 
pansión sostenida de los servicios y, en menor grado, de la in
dustria. Se prevé que la actividad terciaria lleg~rá a absorber 
un 60 % de la PEA en un plazo de 20 años. 

Los 38 km2 del territorio de la Delegación corresponden a -
suelos predominantemente aluviales; el 1ago de Texcoco los cu-
bría casi en su totalidad. Durante la estación de las lluvias, 
los encharcamientos son frecue.ntes por la vecindad del. Río de -
los Remedios, que acarrea agua procedente de 1os municipios de
Naucalpan y Tlalnepantla, Edo. de México. 

De las 86 co1onias que componen la De1egación, en 26 de e- -
11as existe irregularidad en la tenencia de la tierra_ Los usos 
del suelo ocurren en una mezcla ~o reglamentada, principalmente 
manifestado por el.uso industria1 en medio de áreas habitaciona· 
1es. -

La vialidad de Azcapotzalco presenta problemas de disconti-
nuidad de las vías principales que, de secciones muy amp1ias y 
con camell6n, pasan a calles ~ecundarias estrechas. Las zonas -
industriales generan un alto volumen de tr§nsito pesado. Se pre 
sentan también fuertes obstáculos a salvar, o barreras urbanas7 
corno son 1a estación ferroviaria de carga de Pantaco y la ref i
nería. 

La Delegación presenta déficit en su equipamiento u~bano, es 
pecia1mente en e1 sector educaci6n, recreaci6n, salud y abaste= 
cimiento. 

En base al diagn6stico de las· necesidades de suelo, el Plan
Parcial de Desarrollo Urbano de la Delegación Azcapotzalco pla~ 
tea las siguientes políticas de desarrollo urbano: La satura-·
ción de 1otes ba1díos; las zonificaCión de intensidades de uso
y su incremento; la restricción a 1.a expansión industrial; y el 
manejo del uso habitacionai mixto (la vivienda con pequeños ta
lleres). 

Azcapotzalco presenta serios probl.emas de contaminación y de 
terioro ambiental debido a la emisi6n de gases y polvos, a la = 
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carencia de áreas verdes que actGen como zonas de oxigénaci6n y · 
recarga acuífera, a la presencia de tolvaneras que contaminan 
la atmósfera, al défic·it de recolección de basura y desechos i!!. 
dustriales. 

Los objetivos y políticas del Plan Parcial dirigen el desa-
rro11o urbano hacia la sobreutilización del territorio delega-
cional. El objetivo B propone lograr, mediante la densificación, 
un uso más eficiente del suelo. Sus políticas son:· Apoyar la -
tendencia de densificaci6n en edificios multifamiliares; Acele
rar el proceso de densificación del uso del suelo en los corre
dores urbanos; Propiciar la utilización de todos los lotes bal
díos. 

La estrategia para conducir el desarrollo urbano de esta De
legación, consiste en 1a ordenación ae los usos del suelo en 
torno a los siguientes elementos estructurales: Un Centro Urba
no y los corredores urbanos como componentes principales; dos 
subcentros urbanos y el Sistema de Transporte Colectivo (METRO), 
como elementos complementarios. 

La estrategia para el desarrollo del Centro Urbano, propone
promover una mezcla de usos de suelo, y favorecer las altas in
tensidades de contrucción y densidades de población. En los co
rredores urbanos, la intención principal es la de proveer suelo 
urbano para un desarrollo intensivo vertical. Los Subcentros Ur 
banas programan disponibiliCad de suelo para el equipamiento cO 
mercial y de abastos, administrativo, para la sallld y para la ~ 
enseñanza media y terminal; también para uso habitacional de i~ 
tensidad media y alta, mezclada con servicios. Los Centros de -
Barrio reunirán establecimientos básicos como mercado, centro -
de salud, escuela primaria, parque y juegos infantiles·y esta-
cionamiento pGblico. 

El Plan Parcial cuenta también con un Nivel Instrumental, 
que puede definirse corno el conjunto de di¿posiciones jurídica~ 
administrativas y de otra· índole, para que opere y responda a -
los requerimientos de orientar el desarrollo urbano en el área
y materia de su competencia. 

Recientemente se elaboró el catálogo nacional de munumentos
históricos de Azcapotzalco, cuyo objetivo primordial, además de 
proporcionar y enriquecer el conocimiento del patrimonio hist6-
rico arquitectónico, es el saber cómo está conformado dicho pa
trimonio y cuáles son sus características. 

Este catálogo fue elaborado por la Direcci6n de Monumentos -
Históricos del Instituto Nacional de Antropología e Historia,en 
co1aboraci6n con la Delegación Política del Distrito Federal en 
Azcapotzalco. 

Para la elaboración del catálogo se realiz6 primero un inve~ 
tario de monumentos, recopilando inforrnaci6n de archivo de la -
Delegación de Azcapotzalco. En una segunda etapa se efectuó el
trabajo de campo, que consistió en el recorrido de las 95 colo
nias de la Delegación, la identificación de monumentos históri
cos, llenado de la Ficha de Catálogo, levantamiento de1 croquis 
de la planta baja y torna de fotograf~as, concluyéndose que sólo 
existen monumentos en 31 de las 95 colonias. Los inmuebles que
habían sido inventariadns se ~;~itaron, y solamente se_catalog~ 
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ron 1os que fueron considerados eomo munumentos históricOs por -
el. INAH. 

La Ficha Nacional. de Catál.ogo de Bienes Inmuebl.es Históricos
el.aborada por el. INAH, incl.uye aquel.l.os inrnuebl.es construidos a 
partir del. sigl.o XVI hasta fines del. sigl.o XIX, ya fueran rel.i-
giosos, militares o civi1es y, de éstos, los utilizados para la 
producción, para el servicio público o de ornato, así como 1os -
de arquitectura relevante, entendiendo como re1evante ios que s~ 
bresalen o destacan en 1a regi6n por sus características arqui-
tectónicas. También se l.evantó l.a Ficha de Catál.ogo de inmue- -
bles vinculados con 1a historia de 1a ~aci6n, no importando su ~ 
poca de construcción, uso origina1 o calidad arquitectónica. 

Este trabajo real.izado por el. INAH es sin él.uda importante, pe 
ro concl.uye con l.a del.imitación de un centro histórico que podr~ 
mas considerar hasta cierto punto ficticio, ya que está limitado 
por dos perímetros de importancia A y B respecto a la permanen-
cia de edificios que, catalogados aisladamente, son considerados 
por el. INAH como monumentos históricos. 

Este caso de Azcapotza1co nos ilustra 1o que ocurre en 1a ma
yoría de ios casos de ciudades históricas en América, cuyos ce~ 
tros históricos se delimitan a partir de un inventario de bienes 
inmuebles considerados como monumentos, sin profundizar en el e~ 
tudio de l.os antecedentes históricos, urbanísticos y arqueol.6gi
cos, 1o que nos permitirá tener una visión más c1ara y criterios 
más sólidos para la identificaci6n de nUestro verdadero patrimo
nio, tomando consideraciones urbanísticas adem~s de ias arquite~ 
tónicas, e incluyendo los casos de arquitectura vernácula 1oca1, 
que no se consideran monumentos ni se toman en cuenta en ios in
ventarios, que solamente incluyen 1os casos de arquitectura con
siderada con características re1evantes, pero que sin embargo -
son efectivamente importantes en el marco de conjunto urbano del 
centro hist6rico. 

~ En contrapropuesta al. Centro Histórico definido por el. INAH 
en base a 1a ag1omeraci6n de Monumentos Hist6ricos cata1ogados , 
ia fundarnentaci6n hist6rica de Azcapotzalco en base a la invest~ 
gación de ios antecedentes prehispánicos, virreinales y del Méx~ 
co independiente, que hemos venido exponiendo en el desarrollo -
de esta tesis, nos permite proponer una de1imitaci6n de zonas de 
protecci6n de barrios hist6ricos, que puedan ·recibir un tratami
ento similar ai del Centro Histórico, aunque sus características 
arquitect6nicas y urbanas ies confieran una identidad propia Y a 

'' l.a vez diferente al.a del. Centro Histórico tradicional.. La del.i
mitación de éste en base a la fundamentación histórica, es muy -
diferente al. propuesto por el. INAH en base a l.a permanencia de -
monumentos. También proponemos en Azcapotzalco una zona de "Sal
vaguarda Arqueo16gica", que tiene como fina1idad el rescate ar-
queológico de esta importante zona, en excavaciones futuras que
se efectiíen. 

Presentamos una se1ecci6n del material gráfico investigado, 
que nos permite observar l.as tipol.ogías urbanas de antecedentes
prehispánicos en l.a traza de l.os barrios históricos de Azcapot-
zalco, que nos demuestran independencia formal ~especto a lo ca-

~ racterístico de 1as fundaciones espafio1as en América, aunque - -
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exista un cierto paralelismo con el trazado árabe. Esto nos per
mite corroborar que culturas distantes han encontrado soluciones 
urbanas similares, al €nfrentarse a problemáticas parecidas. Taro 
bién presentamos algunos ejemplos de la arquitectura religiosa·y 
civil, encontrando que las capillas en barrios hist6ricos, casi
todas del siglo XVII, permitieron continuidad de la identidad b~ 
rrial mediante la advocación cristiana. 

La fundamentación histórica nos permite comprobar e identifi
car el valioso bagaje cultural del patrimonio artístico, rnonume~ 
tal e hist6rico de Azcapotzalco, sus bienes muebles e inmuebles, 
su patrimonio monumental y urbano, y su relación con otros siti
os y cul.turas. 

En la última parte de este capítulo, nos referimos a la teor~ 
a de sistemas. Podemos afirmar que estamos iniciando una nueva ~ 
ra en la historia del hombre, apenas posterior a la era de las -
máquinas, que puede denominarse como la era de 1os sistemas. 

La planificación es una de las actividades físicas e intelec
tuales más difícil.es y complejas en que el hombre interviene. 
Existen algunas corrientes que dicen que la planificaci6n está -
inmersa en el enfoque sistémico y otras que sugiere~ que el enf~ 
que sistémico es parte de la planificación; de cualquier manera, 
el enfoque sistémico y la planificación tradicional son comple-
mentarios, y no se puede categorizar sin hacer referencia al pr~ 
blema específico de que se trate. 

El enfoque sistémico puede aplicarse para ayudar a planear la 
problemática existente en el ámbito de ·1a restauración de ambien 
tes históricos urbanos, que es nuestro hilo conductor en la tem~ 
tica de la presente tesis. 

La teoría de sistemas nos ofrece muchas posibilidades de apli 
cación en nuestra labor de restauración, ya que nos permite vin::" 
cular la restauración en general, con las áreas de urbanismo, -
constr~cción, administración, planeación e investigación de ope
raciones. 

En la actualidad es inminente planear las acciones teniendo -
una visión panorámica de los posibles sucesos futuros. La única
manera de lograr esto en forma organizada y sistemática, es usa~ 
do pronósticos confiables. La manera más precisa y confiable pa
ra lograr esto, es usando modelos dinámicos de simulación. 

En la restauración de ambientes históricos, la formulación de 
estos modelos adquiere una gran importancia, ya que el impacto -
urbano de la restauración puede afectar notablemente a la propia 
restauración. Si no se evalúa este impacto relacionando todos -
los parámetros urbanos, es probable que el deterioro urbano se ~ 
grave. Para tener una base de referencia para la construcción de 
modelos de restauración, es necesario establecer un modelo inici 
al de la estructura urbana existente. -

En el caso de ·Azcapotzalco, se han efectuado proyectos de re~ 
tauraci6n e intervenciones a monumentos aislados, sin tomar en -
cuenta el contexto urbano, ni la totalidad de los elementos que
componen la ciudad, como son la población, empleos, edificacio-
nes, redes de circulación, servicios, flujos, funciones, etc. 

Por otra parte, el plan de desarrollo urbano vigente, elabor~ 
do por SEDUE, tampoco toma en cuenta la totalidad de los elemen-
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tos hiStóricos, sociales, económicos, arquitectónicos, urbanos,
etc. 

En ambos casos se e5tudian ais1adarnente parte de los elemen-
tos de un conjunto, sin visualizar la totalidad como realmente -
se compone: un sistema cuyos elementos conservan una organizaci
ón. 

Azcapotzalco ha sufrido deterioro urbano durante e1 siglo XIX 
y durante la primera mitad del siglo XX, por sub-utilizaci6n del 
suelo. 

Desde la época de los cincuenta en adelante, se inicia 1a co
nurbación con la ciudad de México, originada por el desarrollo -
industrial en la periferia de Azcapotzalco y las nuevas áreas de 
vivienda para los obreros. Azcapotzalco, que funcionaba ante- -
riormente como poblado que podríamos llamar independiente, de c~ 
rácter rural, con su re1ación campo-ciudad de economía agrícola
y ganadera, pasa a ser principalmente industrial y comercial, y 
con su expansión llega a fusionarse con la ciudad de México. 

La generación de tantos empleos originados por la industria , 
impacta al pueblo de Azcapotzalco por el incremento de poblaci6n 
y la demanda de servicios. Comienza a presentarse entonces un f~ 
nómeno por causas contrarias al de época anterior: un deterioro
de Azcapotzalco por sobre-utilización del suelo. 

El plan de desarrollo urbano vigente propone alta densidad en 
usos de vivienda, comercio, oficinas, etc., sin respetar el cen
tro histórico ni tomar en cuenta tampoco a los barrios hist6ri-
cos - La sobre-uti1izaci6n de todo e1 suelo provocaría un deteri~ 
ro total. 

La teoría de sistemas nos ofrece nuevos elementos para ana~i
zar y plantear soluciones al problema: considerarnos que es una 
buena herramienta para plantear la problemática de los centros -
históricos y plantear soluciones más adecuadas mediante el uso -
de modelos. 

En el caso de ~zcapotzalco, nos interesa poder visualizar gl~ 
balmente el"problema y recomendar la aplicaci6n de la teorra de 
sistemas, con el planteamiento de modelos como herramienta de -
control, para estudiar y proponer alternativas de proyectos an-
tes de aplicarse a la realidad, como "resguardadora" del equili
brio de factores. 

Consideramos que el plan de desarrollo urbano vigente (as~ c~ 
mo el catálogo de monumentos del INAH), es inadecuado y una ame
naza para la preservaci6n del centro hist6rico de Azcapotzalco. 

Se debe "controlar" tanto el centro.hist6rico c6mo las áre~s
de desarrollo, y la relaci6n campo-ciudad. Se debe unir la rest~ 
uración con la planificación, y estudiar tanto los factores téc
nicos como los sociales. Se deben revitalizar las fuentes econó
micas al mismo tiempo que la ciudad, para controlar la degradac~ 
ón, y controlar también los empleos para que correspondan con la 
estructura. Se debe delimitar adecuadamente el centro hist6rico, 
reglamentando legalmente su uso, tipologías, etc., concientizan
dq a la ciudadanra y autoridades~ Se deben revitalizar los barr~ 
os como unidades espac1ales y sociales de la ciudad, dando espe
cial tratamiento a los barrios históricos. 
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CONCLUSIONES DEL CAPITULO DOS. 

~l estudio de los antecedentes hist6ricos,. arquitect6nicos Y 
urbanos de Azcapotza1co en la época d~l México independiente, 
nos permite delimitar y definir el centro histórico del mismo, 
de la gran mancha urbana de la ciudad de M§xico, a la que está -
conurbada actualmente, gracias a que conocemos los antecedentes
de épocas anteriores, y a que existe suficiente informaci6n grá
fica en esta época. La traza urbana de Azcapotzalco tiene sus a~ 
tecedentes más remotos en la época prehispápica; tanto el centro 
histórico corno los barrios históricos que datan de esa época ap~ 
recen desviados en 17° del eje magnético y su traza urbana es e~ 
racterístiCa , existiendo paralelismo con la traza árabe, sin -
que exista influencia cultural con ésta. El trazo urbano de épo
ca del México independiente se distingue del de épocas anterio-
res por lo regular del mismo, y por conservar· un perfecto aline~ 
miento de sus ejes respecto a los puntos cardinales. 

La arquitectura de esta época se distingue por 1o ecléctico -
de ~u estilo, por la distribuci6n de sus ·plantas arquitect6nicas 
y por sus materiales constructivos. . 

La fundamentación hist6rica, lograda mediante el estudio de -
antecedentes, es imprescindible en sitios como Azcapotzalco, pa
ra que las acciones que se tomen sean congruentes con los antec~ 
dentes. En esta línea podemos observar cómo el Plan Parcial de -
Desarrollo Urbano de la Delegaci6n Azcapotzalco no toma en cuen
ta los antecedentes, siendo sus propuestas totalmente adversas -
al patrimonio histórico, urbano y monumental. Así mismo el Catá
logo de Monumentos Hist6ricos Inmuebles de Azcapotzalco no pro-
fundiza en el estudio de la fundamentación histórica, proponien
do una delimitaci6n de centro h~st6r~co irreAl. oue no es con- -
gruente con los antecedentes. -

El estudio de los antecedentes nos permite concluir que no -
basta con declarar y proteger monumentos ais1ados, sino que en -
Azcapotzalco es necesaria una declaratoria de.centro hist6rico ; 
que proteja el patrimonio tanto urbano como monumental (del cen-· 
tro histórico y de los barrios históricos),· así como la elabor·a
ción de un Plan r~aest:ro para la puesta en valor .del mismo. 

La fundamentación histórica nos permite comprobar e identifi
car el valioso bagaje cultural del patrimonio artístico, rnonume~ 
tal e histórico de Azcapotzalco, sus bienes muebles e inmuebles, 
su patrimonio monumental y urbano, y su relación con otros siti
os y culturas ... 

En contrapropuesta al Centro Histórico definido por el INAH;
en base a la permanencia y aglomeración de monumentos hist6ricos 
catalogados, la fundamentación hist6rica de Azcapotzalco en base 
a la investigación de los antecedentes prehispánicos, virreina-
les y del 1-léxico independiente, nos permite proponer Una del.imi
tación de centro histórico congruente con los antecedentes, así
como zonas de protección de barrios históricos, que puedan reci
bir un tratamiento similar al del centro histórico, aunque sus -
características arquitectónicas y urbana·s·;les confieran una iden
tidad propia y a la vez diferente a la del centro urbano tradi-
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cional. 
El caso de Azcapotzalco nos i1ustra lo que ocurre en 1a mayo

ría de 1as ciudades h~6t6rica de América, cuyos centros hist6ri
cos se de1imitan a partir de un inventario de bienes inmUebles , 
Y a veces hasta con un simple recorrido visua1, s~n profundizar
en el estudio de 1os antecedentes hist6ricos, urbanísticos y ar
queológicos, 1o que nos permitirá tener una visión más clara y -
criterios más sólidos para la identificaci6n de nuestro patrimo
nio rea1 .. También debemos tomar consideraciones urbanísticas ade 
más de las arquitectónicas, e inclllir los casos de arquitectura~ 
vernácula 1ocal, que no se consideran monumentos ni se toman en 
consideración en 1os inventarios, que s61o incluyen 1os casos de 
arquitectura considerada con características re1evantes,pero que 
sin embargo son efectivamente importan.tes en el marco de conjun
to urbano del centro histórico. 

Podemos también concluir que las capil1as en barrios históri
cos, casi todas e11as del siglo XVII, permitieron continuidad de 
la identidad barrial prehispánica, mediante la nueva advocaci6n
cristiana. Estas capillas barriales permanecen hasta nuestros d~ 
as, aunque en algunas se han efectuado intervenciones e.n esta é
poca de estudio. 

El paralelismo que encontrarnos entre la traza urbana que tie
ne sus antecedentes en la época prehispánica, y que permanece -
hasta nuestra época de estudio, y la traza árabe, nos permite -
concluir que culturas distintas, al enfrentarse a problemáticas
iguales, encuentran soluciones similares.También nos demúestra 
que la traza de los barrios históricos de origen prehispánico, 
mantienen independencia formal respecto a lo característico de 
las fündaciones españolas en América .. 

E1 estudio de 1os antecedentes de Azcapotza1co de época de1 
México independiente, nos permite conocer los acontecimientos -
históricos que refuerzan la dec1aratoºria de centro histórico que 
encontramos con valor patrirnoniable también en épocas anteriore~ 

Respecto a la teoría de sistemas, podemos concluir que el en
foque sistémico y la p1anif icación tradicional son cornplernenta-
rios, y no se puede categorizar sin hacer referencia al problema 
específico de que se trate. E1 enfoque sistémico puede ap1icarse 
para ayudar a p1anear ia prob1emática existente en ei ámbito de 
la restauración de ambientes hist6ricos urbanos, y plantear sol~ 
cienes más adecuadas mediante e1 uso de modelos. 

Conviene ap1icar .ia teoría de sistemas en nuestra 1abor de -
restauración, pues nos permite vincularla con las áreas de .urba
nismo, construcción, administración, p1aneaci6n e investigación
de operaciones .. 

En la fundamentación histórica, es imprescindible la ap1icac~ 
6n de la teoría de sistemas, pues los monumentos no están aisla
dos sino insertos en el sistema urbano, que es la resultante de
las interrelaciones de los sistemas social, económico, político
y ecológico, como hemos expuesto en la metodología a inicios de 
esta tesis. También debemos de tomar en cuenta ia tota1idad de -
los elementos que componen la ciudad .. 

A partir de la teoría de sistemas, podemos concluir que tanto 
las intervenciones aisladas que se han efectUado a los monumen--
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tos, as~ como los proyectos q~e se han efectuado en Azcapotzalco, 
trátese del Plan Parcial de Desarrollo Urbano o del Catálogo de 
Monumentos Hist6ricos ~nmuebles, han propuesto soluciones inade
cuadas y deficientes a1 no tomar en cuenta la totalidad de 1os e 
lementos que componen la ciudad. En todos los casos se han estu= 
diado aisladamente parte de los elementos de un conjunto, sin v~ 
sualizar la totalidad como realmente se compone: un sistema cu-
yos elementos conservan una organizaci6n. · 

Con la teoría de sistemas podemos concluir que Azcapotza1co -
sufri6 deterioro urbano durante el siglo XIX y durante la prime
ra mitad del siglo XX, por sub-utilización del suelo. En la se-
gunda mitad del siglo XX la generación de tantos empleos origin~ 
dos por la industria, impacta al pueblo de Azcapotzalco por el -
iricrernento de poblaci6n y la demanda de servicios, Presentándose 
un fenómeno por causas contrarias al de época anterior: un dete
rioro de Azcapotzalco por sobre-utilizac_i6n del suelo. La sobre
utilización de todo el suelo propuesto po~ el Plan Parcial de D~ 
sarrollo Urbano vigente, por altas densidades en usos, sin resp~ 
tar e1 centro histórico ni tomar en cuenta tampoco a los barrios 
históricos, provocará un deterioro total. 

En el caso de Azcapotzalco, proponemos la aplicación de la -
teoría de sistemas, con el planteamiento de modelos como herra-
mienta de control, para estudiar y proponer alternativas de pro
yectos antes de aplicarse a la realidad, como "resguardadora" -
del equilibrio de factores. se deben "controlar" tanto el centro 
histórico corno las áreas de desarrollo, y la relación campo-ciu
dad. Se debe unir la restauración con la planificación, y estu-
diar tanto los factores técnicos como los sociales. Se deben re
vitalizar las fuentes económicas al mismo tiempo que la ciudad , 
para controlar la degradación, y controlar también los empleos -
para que correspondan con la estructura. Se debe delimitar ade-
cuadamente el centro hist6rico, reglamentando legalmente su uso, 
tipologías, etc., concientizando a la ciudadanía y autoridades , 
para su cumplimiento. Se deben revitalizar los barrios como uni
dades espaciales y sociales de la ciudad, dando especial trata-
miento a los barrios históricos. 

441 



1) 

2) 

3) 
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7). -

NOTAS DEL CAPITULO DOS. 

México, SEDUE, Plan General de Desarro1lo Urbano del Distri 
to Federal, 1980. 

México, SEDUE, 16 Planes Parciales de las Delegaciones del
Distrito Federal, [d.f]; Plan Parcial de Desarrollo Urbano
de la Delegación Azcapotzalco: l~emoria Descriptiva, México, 
Departamento del Distrito Federal, 1980, 235 pp.; "Plan Par 
cial para la De1egaci6n Azcapotzalco, D.F.", en Diario Ofi= 
cial, 26 Enero 1981, 2a. Secc., pp. 13-20, (Acuerdo 119 por 
el cual se aprueba el P1an);"Plan Parcial de la Delegación
Azcapotzalcp, D.F.", en Diario Oficial, 17 Mayo 1982, la. 
Secc., pp. 26-32 y 136-139, (Acuerdo por el cual se modifi
ca e1 Plan). 

México, SEDUE, Plan General de Desarrollo Urbano del Distri 
to Federal, 1980. 

México, INAH, Catálogo Nacional de Monumentos Hist6ricos In 
muebles, Azcapotzalco, D.F., 1987. 

Francisco Jos~ Alvarez Caso, Apuntes del Curso "La Restaura 
ción de Ambientes Históricos Urbanos, Un Enfoque Sistémico", 
UNAM, 1987.La síntesis-compilación que presentarnos de este
curso de Alvarez Caso abarca las pp. 424-430 de esta tesis. 
Ibidem. 

Ibidem. 

8).- Vid Alvarez Caso, op. cit. 
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3 INVESTIGACION CARTOGRAFICA 

En este apartado de la tesis presentamos una se1ección de los 
mapas y planos investigados. Hemos suprimido varios de ellos de
bido a que son muy repetitivos y manejan la misma información.De 
cidirnos presentarlos en Conjunto en un sitio especial de la te-~ 
sis, con el objeto de permitir su observaci6n y la comparación -
gráfica de la evoluci6n de Azcapotzalco a través del tiempo. 

Esta presentación la hacemos al final de la tesis, aunque los 
mapas y planos correspondan a diferentes épocas, y a que hagamos 
rnenci6n a ellos en los diferentes capítulos de la misma, para e
vitar su dispersión entre toda la documentación presentada, y pa 
ra facilitar su observací6n, como hemos apuntado. -

Podemos observarqueenlosplanos de la época del Virreinato a
parece Azcapotzalco únicamente como punto de referencia obligado 
en relación a la ciudad de México, como uno de los pueblos de in 
dios que rodeaban "la laguna", sobre todo en los planos del si-= 
glo XVI. Durante los siglos XVII y XVIII la referencia es más a~ 
plia, en relaci6n a visualizar el territorio, los sistemas de ca 
minos y las relaciones entre los pueblos y ciudades. -

En el siglo XIX la representaci6n es más clara y definida, 
con el interés de delimitar las divisiones políticas del territ~ 
ria que imp~so el nuevo orden del México Independiente. Encentra 
mas en esta época el primer plano urbano de Azcapotzalco, que d~ 
ta del año 1857 (vid fig. 19 b). 

En el siglo XX la informaci6n ya es bastante precisa, aunque
la mayoría de los planos de ~zcapotzalco los hemos tenido que o~ 
tener ampliando detalles de planos de la ciudad de México. Pode
rnos observar que Azcapotzalco permanece sin cambios sustanciales 
en su traza urbana, hasta la época de los afias cincuenta, cuando 
el desarrollo industrial que inicia con la refinería de petroleo, 
provoca la conurbación con la ciudad de México. A partir de este 
momento, las nuevas urbanizaciones que se construyen para el es
trato obrero, rompen con todo antecedente anterior, y se difere!!_ 
cían claramente del Azcapotzalco histórico que conserva su traza 
urbana con la desviaci6n de 17°, desde sus antecedentes prehispá 
nicos. Ya en los planos posteriores no se diferencia AzcapotzaX 
co de la gran mancha urbana de la ciudad de México y no los in-
cluimos en esta tesis. 

Podemos concluir que la investigación cartográfica nos permi
te comprobar que la representación gráfica coincide con los int.!§:_ 
reses de las diferentes épocas de estudio, que hemos podido con~ 
cer mediante la fundamentación histórica. 
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a b 
Fig. 1. 
a) P1ano de 1a gran Tenochtit1án, atribuido a Hernán Cortés. Fuente: AFINAH, Cu1huacán, No. 
XLVIII-44. 
b) P1ano de 1a gran Tenochtit1án, atribuido a Hernán Cortés, esquema de interpretaci6n de -
Manue1 Toussaint. Fuente: AFINAH,Cu1huacán,' No. CLXI-71. 
N6tese 1a posición de Azcapotza1co y 1as dosºca1zadas que 1a comunican con T1ate1o1co y Te
nochtit1án (parte superior, izquierda), 



Fig. 2. 
Esquema de interpretación, por Justino Fernández, del plano atribui
do a Hernán Cortés, en el plano actual de la ciudad. Se ha tomado co 
mo base el estudio del Dr. Ignacio Alcacer; el perfil de la isla de~ 
la reconstrucción de Orozco y Berra y el albarradón del plano atri-
buido a Alonso de Santa Cruz. Aparece la calzada de Nonoalco ~ue co
munica a Tlatelolco con Azcapotzalco. Fuente: Planos de la ciudad de 
~éxico, siglos XVI y XVII, po~ Manuel Toussaint, et. al. 
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Fig. 3. 
a) Plano del valle de México a principios del siglo XVII. Nótese la posicion de Azcapotzal
co en el extremo inferior, centro, del plano. Fuente: AFINAH, Culhuacán, No. DCLIV-55.1618. 
b) Plano del valle de México. Nótese la posición de Azcapotzalco, en el extremo superior, 
izquierda, del plano. Fuente: AFINAH, Culhuacán, No. CXLIV-86. 
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a) E1 plano atribui~o a Cortés y sus diversas interpretaciones. Fuen
te: Planos de la ciudad de México, siglos XVI y XVII. Toussaint ~
b) Plano derivado del atribuido a Hernán Cortés, publicado en la obra 
de Pierre Bertius. Nótese la posición de Azcapotzalco, en el extremo
izquierdo, superior. Fuente: Planos de l.a ciudad de ?~éxico, siglos 
XVI y XVII, por Manuel Toussaint, Justino Fernández y Federico ºGómez
de Orozco. 
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Fig. 5. 
Piano de Tenochtitián derivado dei atribuido a Hernán Cortés, pu
biicado por Benedetto Bordone en i527. Nótese ia posición de Azc~ 
potzaico, en ei extremo i~quierdo dei piano. Fuente: Pianos de ia 
ciudad de Kéxico, sigios XVI y XVII, Toussaint et. ai. 
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Fig. 6. 
Uno de tantos planos derivados del atribuido a Hernán Cortés. Este 
plano existe en la Biblioteca Nacional de París, probablemente i-
lustra alguna obra relacionada con Arr.érica. Aunque derivado de la
reproducción del Bordone, ha sido corregida la orientaci6n general 
el no~te se encuentra a la izquierda. Nótese la posición de Azca-
potzalc~, en el extremo izquierdo. Fuente: Planos de la ciudad de-
México. 4Sl 



Fig 7. 
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Laguna de ~1éxico. N6tese la posici6n é!e Azcapotza1co, al extremo i=._ 
quierdo del plano, centro. Fuente: ·Historia Antigua de México, por 
Clavijero, edici6n de 1853. El arreglo fue hecho por el Catastro,en 
1929. 
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a) Plano de la ciudad de México en 1524. Plano del Departamento del Distrito Federal, Di
rección de Obras Pablicas. Fuente: AFINAH, Culhuacán, No. DCCLXVI-27. 
b) Plano que manifiesta la superficie ocupada por las aguas de los lagos de Texcoco, Xo-
chimilco y Chalco en 1521 y 1897. Fuente: AFINAH, Culhuacán, No. DCLXXIV-4. 
Nótese en ambos planos la posición de Azcapotzalco, a la izquierda y a orillas de los la
gos. 
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a) Plano en que se compara la superficie ocupada en el valle de México en diversas épocas 
por 1as aguas de 1os 1agos. Hecho en México, enero 28 de 1875, por V.E. Manero y dedicado 
a1 C. Dr. G. Lobato. Fuente: AFINAH, Cu1huacán, No. DCLIV-59. 
b) Va11e de México. Nive1 de 1os 1agos en 1os sig1os XVI y XVII. Fuente: AFINAH, Cu1hua-
cán, No. DCLXXIV-21. Nótese en ambos p1anos 1a posición de Azcapotza1co, a 1a izquierda. 
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Fig. 10. 
a) Croquis de la fundaci6n de Tacuba. N6tese Azcapotzalco, al centro. Fuente: AFINAR, Culhu~-
cán, No. DCCXXV-16. 
b) Valle de México. Lugares dañados por el ganado español. Azcapotzalco -izq.-, en 1582. Fue~ 
te: AFINAR, Culhuacán, No. ~C~XXIV-16. 



Fig. 11. a b a)Piano Geográfico que demuestra 1a antigua situación de ~éxico, sus lagunas y poblaciones in-
mediatas, en tiempo de la gentilidad. Azcapotzalco aparece a la derecha. AFINAR, No. CDXLVII-38. 
b)Plano del Real Desague, valle de ~éxico.Azcapotzalco aparece a la izquierda. Fuente: AFINA!l, 

Culhuacán, No. XXXIX-16. 
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Fig. 12. 
Plano de Tenochtitlán-México, del Islario de Alonso de Santa Cruz. 
Nótese la posición de Azcapotza1co, al extremo superior de1 p1ano
Fuente: Planos de la ciudad de México, siglos XVI y XVII, de Tou
ssaint et. al. 
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Fig. 13. 
Diversas representaciones de1 plano de A1onso de Santa Cruz. 
Nótese 1as diferentes representaciones de Azcapotzalco, en -
el extremo superior de los planos. Fuente: AFINAH, Culhuacán 
No_ DCCLXV-82. 458 



Fig. 14. 
Mapa de las lagunas, rios y lugares que circundan a México, para mayor 
inteligencia de la historia y conquista de México, que escribi6 So1ís. 
Por Don Tomás López. Madrid, año de 1783. 
Plan de la fameuse e~ nouvelle ville de Mexique, par N. de Fer, 1715. 
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Fig .. 15. 
a) Mapa de las aguas que por el círculo de 90 leguas vienen a la l~ 
guna de Texcoco y de la extensi6n que esta y la de Chalco tenían s~ 
cado del que en el siglo antecedente de Don Carlos de Siguenza. 
b) Descripci6n de la obra del desague de la laguna y de la comarca
de México. Fotos AFINAH Culhuacán, Nos. DCVII-94 y XIX-37. 
Azcapotzalco aparece abajo de México, unida por calzada. 
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a) Principales caminos y canales, siglos XVII y XVIII. Fuente: AFINAH, Culhuacán, No. DCLXXIV 
-18. Aparece Azcapotzalco a la izquierda. 
b) Plano de la municipalidad de México, según de~reto del 28 de julio de 1889. Hecho en 1899. 
Fuente: AFINAH, Culhuacán, No. DCCXXV-29. Aparece Azcapotzalco en extremo superior izquierdo. 



.. 
• 

a 

ºCMrJA C[Jl!IJGJl.Á.FJCJ\ 

- ::_ -:-·.("{OISTRITO=~FEDERAL.· 
- o:anatnud••n a.s • ., ... ,.,..ad•fo..,•nla 

POR Ol~POSICIDN DEL SECRETA.HIO DF.L RAMO 

M~EL ..-E~~·~·Á .. ~01::-z L~AL 
J; 

- - 1899. \~ .. ~~ - -

- ·- ~~- "'"'""'~""" 

1 

1 

[ 
·b 

·- .:4. . ~~~~ :i·~~!!...:--=-.-=~ 
~~ ' : ------- l~~'f'·- ~-~-'-- -=-:__:_ r_~ 

" ~~ L=~:l~ ---- . ,1f-,d- ~-=;,~~ G 
-·---- @ ~---·--~ --.-=-:-"' __ • V-

zr~~--::-;;:- ---;i,,-------/.cy--... . === == 
~-:?=f:- 7,-:_ -~ .. ;~. '.':: l / I .._ ·- \ • • ~ ·.-- =~ 

r 
1 

r r= ""1==-) ·---· ~L~Ji -~ ..:_ :::z:,--\ ¡~·1'¡ 
- ;~{:~~~~-... '· ·-;;::- ):-·:-.·.·. 

=--=:_ __ ~:~ _: ~:;-:;--_z._~"""<J--~~:.p.;): (.:__-.=--=- / _ . 
=="'""'=--=--""'·==.=:-=--==º ~~~...::: ·[ ,L.. -f '··=· - -~------- ·-· 
.;,~~=;=---~~~~--~],.~-?\=- *'~;..::-:: .. L ·:·-.::-··--·- _., __ ---"--, -=; 

--~- .. ~::.:~_.p:¿ __ ,_ . -. )) . -;.,. __ ¡= . --- ·::· --~ 
Fig. 17. 
a) Plano de 1a ciudad de México en 1856-1861. AFINAH, No. CLXX-91-
b) Carta corográfica del Distrito Federal construida en la Secret~ 
ría de Fomento, por disposici6n de1 secretario de1 ramo, ingeniero 
Manuel Fernández Leal, 1899. Fu.ente: AFINAH, Culhuacán,.·'No.DCCI-18 
En fig •. a) Azcapotzalco está en el extremo superior izquierdo. En 
la fig. b) se encuentra al centro.· 
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Fig. 18. 
a) P1ano de la ciudad de México y alrededores, 1900. Azcapotzalco aparece en el extremo su
perior del plano. Fuente: AFINAH, Culhuacán, No. DCC-80. 
b) Plano del valle de México. Nótese Azcapotzalco, en el extremo superior izquierdo. Se ob
serva muy bien la Cruz de San Andrés. Fuente: AFINAH, Culhuacán, No. DLV-29. 
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Fig. 19. 
a) Mapa de Manuel Alvarez e Idelfonso Vejarano, de Azcapotzalco Y 
T1alnepant1a, México, 1745. Mapa a color, no indica escala, 31 x 
41 cms. Azcapotzalco se indica con la letra A. Fuente: Archivo Ge 
neral de la Nación, Ramo Civil, vol. 2268, exp. I, f. 16. Cat.4188 
b) Plano de Azcapotzalco, año de 1857. Fuente: Colección Orozco Y 
Berra, Ex-arzobispado. 
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Fig. 20. 
Azcapotzalco. Ampliaciones a detalles de diversos planos de México. Colección Orozco y Berra. 



Fig. 21. 
Azcapotzalco. Ampliaciones a detalles de diversos planos de México, 
Colecci9n Orozco y Berra, Ex-arzobispado. 
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de diversos planos de México, de la Colección 
Ex-arzobispado ... 
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Fig. 23. 
Azcapotzaico. Detaiies de pianos de México, de 
1a Colección Orozco y Berra, ex-arzobispado. 
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DESVENTAJAS QUE PRESENTA LA INVESTIGACION DE LA DOCUMEÑTACION 
DE AZCAPOTZALCO EN LA EPOCA DEL MEXICO INDEPENDIENTE. 

Consideramos que la mayor desventaja que presenta 1a investi
gación de la documentación de Azcapotzalco en la época del Méxi
co independiente, es la conurbación urbana que se produce con la 
ciudad de México a mediados del presente siglo, lo que dificulta 
su identificaci6n, pues encontramos actualmente un Azcapotzalco
inserto dentro de la gran masa urbana, formando prácticamente un 
barrio más de la gran ciudad, aunque pqlítica y jurisdiccional-
mente constituya una Delegación del Distrito Federal. 

El deslindar para su estudio a Azcapotzalco del resto de la -
ciudad, fue una de las dificultades que encontrarnos inicialmente 
en esta etapa de investigaci6n. 

Lo disperso de la informaci6n existente y los trámites buro-
cráticos para la obtención de la misma, f~e otra desventaja c?n
siderable. 

El hecho de tratarse.de una época contemporánea, o m~Y recie!!._ 
te en comparaci6n con las otras épocas de estudio, ocasiona gene 
ralmente que se 1e confiera poco valor hist6rico, por lo que nO 
se han implementado sistemas que faciliten la reproducci6n de la 
documentación gráfica existente, sobre todo al tratarse de pla-
nos. Las dimensiones de los mismos también dificultan su manejo. 

El desconocimiento de los antecedentes históricos, ha ocasio
nado que Azcapotzalco pase desapercibido en su contexto de patri 
monio, y que las instituciones tanto pGb1icas como privadas no = 
se hayan preocupado mayormente en investigar y conservar documen 
tos y material gráfico específico de Azcapotzalco. -

La mayor parte del material 9ráfico que se conserva en archi
vos, correspondientes específicamente a Azcapotzalco en la época 
del México independiente, está referida generalmente a informaci 
ón de obras públicas y servicios tales como sistemas y redes ae 
alumbrado eléctrico, agua potable, etc., efectuados sobre planos 
-base repetitivos, de escaso interéS para nuestra investigación
de evolución de.la traza urbana en el tiempo, pues no presentan
variantes al referirse a una misma época determinada. 
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VENTAJAS QUE PRESENTA LA INVESTIGACION DE LA DOCUMENTACIOÑ 
DE AZCAPOTZALCO EN LA EPOCA DEL MEXICO INDEPENDIENTE. 

E1 hecho de tratarse de una época que estamos viviendo en la 
actua1idad; e1 que 1os sucesos importantes que ocurrieron a in~ 
cios de 1a misma, sean relativamente recientes; y los adelantos 
técnicos de 1a representaci6n gráfica, nos permite un tipo de -
información más manejable_ 

El mismo hecho de que existan antecedentes de épocas anteri~ 
res, constituye de por sí una_ ventaja, pues ofrecen 1a posibi1~ 
dad de poder1os investigar, para comprender mejor e1 momento -
P+esente, y sirven de elementos de análisis para la fundamenta
ción de acciones futuras. 

La proximidad de Azcapotzalco a la ciudad de México, ha per
mitido su aparición en numerosos planos y mapas desde inicios -
de la época virreinal, primero como punto obligado de referen-
cia, y posteriormente se han vuelto más objetivos y delineados
en 1a época de1 M€xico independiente. Al efectuarse 1a conurba
ción con 1a gran metrópolis, pasa prácticamente a ser parte de
la misma ciudad, apareciendo· siempre en todos los planos desde
esta fecha. Esta situaci6h nos ha permitido el poder investigar 
la evolución urbana de Azcapotzalco, y obtener planos específi
cos de este sitio, ampliando detalles de mapas y planos genera-
1es . 
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CONCLUSIONES GENERALES, 
A MANERA DE SINTESIS. 

Hemos podido comprobar en ei desarroiio de esta tesis, que ia 
metodoiogía propuesta nos permite ia fundamentación histórica de 
nuestro objeto de estudio. mediante el estudio de los anteceden
tes prehisp&nicos, virreinaies y dei M~xico independiente¡ y que 
ia metodoiogía apiicada ai conocimiento de Azcapotzaico, puede
servir como modelo de análisis para otros objetos de estudio, t~ 
mando en cuenta el carácter excepcional de los monumentos. 

Tambi~n concluimos y demostramos que es imprescindible el es
tudio de las condiGionantes historiográficas, y particularrnente
de los proceso~ sociales que propiciaron la producción del obje
to investigado, tanto urbanístico como monumental. Así mismo la 
investigación y análisis de los sistemas sociales, económicos,po 
líticos y ecológicos, pues las interrelaciones de estos sistemaS 
determinan el sistema urbano que conforma la ciudad. Por medio -
del continente llegamos al conocimiento del contenido cultural , 
que es nuestro verdadero patrimonio, el que permite nuestra ide~ 
tidad nacional. 

Hemos podido también comprobar que la fundamentación histórica 
es el primer paso insustituible para el rescate de nuestro patri
monio, tanto monumental como urbanístico, que es labor propia del 
restaurador, y establecido que la aplicación práctica de las met2 
dologías de investigación, pueden servir de base de apoyo y punto 
de partida para la elaboración de posibles proyectOs de restaura
ción, a partir del contexto urbano hist6rico. 

La definición de un marco te6rico nos proporciona los concep
tos y criterios a seguir en la fundamentaci6n hist6rica de los -
proyectos de restauración. 

El análisis retrospectivo de la documentación gráfica existe~ 
te nos permite conocer las transformaciones sufridas en la traza 
urbana de Azcapotzalco y los elementos que han persistido a tra
vés dei tiempo. 

La fundamentaci6n histórica nos permite reconocer la traza ur 
bana original, mediante la identificación y estudio de los vestI 
gios que permanecen de eiia a manera de hueiias o "cicatrices" , 
que no son absorbidas totalmente en la evolución y desarrollo -
que sufren nuestras ciudades a través del tiempo. 

La investigación y aná1isis de 1as fuentes documentales, tan
to prehispánicas, como virreina1es y de1 México independiente,e~ 
focándo1as con una visión historiográfica, nos permiten la com-
prensi6n y reva1orización de conceptos y e1 rescate de valores -
que conforman nuestro patrimonio intañgib1e, e1 cua1 conceptual~ 
za, plasma y conforma, a la vez que modifica y transforma a tra
vés de1 tiempo, nuestro patrimonio tangib1e. Nos permiten tambi
én el conocimiento y reva1orizaci6n del mismo. 

La fundamentación hist6~ica nos permite conocer ias aiteraci~ 
nes y modificaciones que ha tenido nuestro patrimonio, tanto in
tangibie como tangibie, a través del tiempo. 

Ei estudio de ias fuentes hist6ricas y ei cotejar unas con o
tras en las diferentes épocas de estudio, nos permiten enrique-
cer e1 conocimiento que podemos tener de nuestras ciudades. 
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La fundamentaci6n histórica nos permite comprobar que los antec~ 
dentes de una época ejercen influencias importantes en épocas -
posteriores. 

La arqueología demuestra ser un elemento inter~iSciplinario -
insustituible, de gran va1oraci6n e importancia en la fundament~ 
ción de los proyectos de restauración. . 

El estudio de los antecedentes arqueológicos de la época pre
hispánica de Azcapotzalco, es de gran importancia corno.herramie~ 
ta de comprobación científica de los antecedentes hist6ricos con 
signados en las fuentes, y como instrumento de profundización en 
el conocimiento de las secuencias culturales del sitio, así como 
su datación, evolución, permanencia, períodos de mayor intensi-
dad cultural y su relación con otros sitios y culturas. 

La fundamentación hist6rica nos permite comprobar que Azcapot-
zalco jugó un papel histórico importante en la Formación del Es
tado Y en las secuencias culturales del valle de M€xico. La ar-
queología nos comprueba que Azcapotzalco constituye un importan
te eslabón entre Teotihuacán y Tenochtitlán, entre la cultura -
teotihuacana y la azteca, sin el cual no es posible comprender -
todo el contexto hist6rico y cultural del valle de M€xico. 

Hemos comprobado que se pueden hilar las secuencias históri-
cas de una ciudad o grupo, a partir de las crónicas y códices de 
otros grupos que hagan relación a ella. El estudio de los antec~ 
dentes prehispánicos de Azcapotzalco en la €poca prehispánica -
nos permite la comprensión de acontecimientos hist6ricos de épo
cas posteriores, y fundamentar la importancia de este sitio como 
patrimonio histórico. 

La fundamentación histórica nos permite comprobar que Azcapo~ 
zaleo era centro de poblaciones desde la época de Teotihuac~n y 
aGn antes, y que estuvo densamente poblada. El proceso de acult~ 
rización entre chichimecas y toltecas se vi6 favorecido por el -
vasallaje, las alianzas y los vínculos por matrimonio bajo el irn 
perio tecpaneca de Azcapotzalco. Estas relaciones de parentesco= 
entre tecpanecas, chichimecas, toltecas, nahuatlacas .•. , es la -
base de la estructura social específica de Azcapotzalco en época 
prehispánica, y es de gran importancia, pues la multietnicidad -
compositiva es posiblemente uno de los factores desencadenantes
del surgimiento de los grandes centros urbanos en esa época. 

La arqueología nos demuestra que Azcapotzalco fue poblada des 
de épocas muy remotas y presenta, como el valle de México, la s~ 
cuencia de tres tipos culturales: El tipo de los Cerros, de 600 
años de duración, entre el 600 a.c. hasta el inicio de nuestra
era, corresponde el Preclásico Superior. El tipo cultural de Te2 
tihuacán, de 1100 años de duración, entre el año 1 y el 650 a.c. 
corresponde al Clásico, y entre el 650 al 1100 d.C., al Postclá
sico. El tipo Azteca o del Valle, de 421 años de duraci6n, desde 
el año 1100 a.c. hasta la conquista, corresponde al Postclásico
Tardío. Se demuestra de esta manera que Azcapotzalco es un asen
tamiento que se origina en el Preclásico Superior, de manera que 
Azcapotzalco es incluso más antiguo que Teotihuacán en 600 años, 
aunque luego pasó a conformarse en una de sus ciudades principa
les. El tipo de mayor permanencia en Azcapotzalco es el tipo de 
Teotihuacán. 
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La arqueología nos permite conocer en Azcapotza1co, rnediante
e1 estudio de su cerámica, no s61o las secuencias y re1aCiones -
culturales, sino tamb~én las representaciones de la arquitectura. 

El estudio de los antecedentes nos permite fundamentar que A~ 
capotza1co cuen~a con un importante legado urbanístico de 1a ép~ 
ca prehispánica, que permaneció a través dei tiempo. 

Las ciudades prehispánicas contaban con planificación urbana. 
Las variantes en sus trazos urbanos obedecen a influencias cultu 
rales y a concepciones cosmog6nicas. En el caso de Azcapotza1co7 
su planificación obedece al concepto Olmeca del universo, que -
constituye su concepción del mundo civilizado y, más específica
mente, a un concepto teotihuacano. 

Esta concepci6n origina en el urbanismo 1a definición de cua
tro zonas espaciales o barrios principa1e"s de 1a ciudad. Definen 
también 1a orientación norte-sur (desviada 17º) de 1a planifica
ción urbana, que se marca con un eje principal, reconocible en -
Azcapotzaico, y un eje oriente-poniente que marca aa saiida Y 
puesta dei soi. 

Azcapotza1co, como centro urbano prehispánico, constituye un 
punto clave en el va11e de México, a1 ser el punto intermedio a 
través del cual se ejerce 1a influencia teotihuacana -muy poste
riormente- sobre la planificación de Tenochtit1án. 

Ei estudio de ias fuentes históricas y arqueoiógicas nos per
miten formarnos elementos de juicio en e1 análisis formal de A~ 
capotzalco, para definir:ias áreas hist6ricas de influencia pre
hispánica, en base a la permanencia de la traza urbana, que con~ 
tituye un importante patrimonio cultural, que no sería reconoci
ble con los métodos tradicionales. que no toman en cuenta la fu~ 
damentación histórica ni el legado urbanístico. 

La fundamentación histórica nos permite una conceptualización 
aproximada de io que fue ei urbanismo de Azcapotzaico y ia reia
ción entre sistemas de ciudades en la época prehispánica, como -
antecedentes importantes para comprender la influencia ejercida
por éstos en las nuevas fundaciones españolas y refundaciones s~ 
bre poblados indígenas en el siglo XVI 1 así como la adecuación -
de la nueva estructura política utilizando las anteriormente - -
existentes_ 

El estudio de 1os antecedentes virreinales nos permite coro- -
prender el fenómeno de la evangelización, que en e1 siglo XVI da 
sentido a toda la empresa conquistadora y co1onizadora en Améri
ca. 

Continúa siendo váiido ei concepto de Ricard., de que tanto .ia 
Conquista como la co1onización no hubieran sido posibles en Amé
rica, sin la conquista espiritual que implicó todo el proceso e
vange1izador , punto que sostengo en esta tesis. 

En el caso de México, Conquista, fundac1ón y organización fu~ 
ron obra esencialmente de las Ordenes Mendicantes. Su obra misio 
nera inf iuyó notabiemente en ei urbanismo y en ei desarroiio de~ 
la arquitectura: En· e1 urbanismo 1 creando 1.os pueblos cristianos 
para afirmar la consolidaci6n de ia Iglesia, o superponiendo a -
las estructuras paganas los templos y conventos cristianos.En a~ 
bos casos, los templos y conventos son los hitos gravitaciona1es 
a1rededor de 1os cua].es gira toda 1a vida y desarroiio urbano.En 
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1a arquitectura, inf1uye creando ·programas particulares para las 
metodologías de evangelización, como son los grandes atrios, las 
capillas posas y las capillas abiertas, entre otros. Estos pro-
gramas se fueron modificando en el tiempo, a~ecuándose a los re
querimientos de las diferentes etapas de la evangelización. 

La fundación de la Iglesia y su consolidaci6n son el doble a~ 
pecto de una misma actividad, que permite conocer, juntamente -
con el trabajo directamente apost61ico de los misioneros, el tr~ 
bajo de orden social y político que configur6 la identidad urba
na de las poblaciones del Virreinato, y la creación de escuelas, 
hospitales, acueductos, etc. 

La evangelización jugó un papel muy importante: fue elemento
indiscutible de la conquista y marcó esencialmente la identidad
histórico-cultural de América Latina. 

La historia del monumento arquitectónico que constituye el -
convento dominico de Azcapotzalco, tiene una relaci6n directa -
con la historia de la poblaci6n y con el desarrollo de la Orden
en- la época virreinal. 

El convento, que fue uno de los primeros de la Orden dominic~ 
tiene gran importancia, además, pues fue tomado como ejemplo de 
proporción y disposición de arquitectura de otros conventos domi 
nicos. -

En un primer momento, el convento fue centro activo de evange 
lización y fue cabecera de doctrina. Cuando la población disminU 
y6, debido principalmente a las epidemias, el convento perdi6 ifü 
portancia y se convirti6 en una simple dóctrina que se visitaba
desde México, siendo también casa de retiro de la Orden. En el -
siglo. XVII el convento de Azcapotzalco cobr6 nueva vida, como pa 
rroquia. Durante el siglo XVIII la situaci6n mejoró aún más, si
endo cabecera con curato; la bonanza económica repercutió en el 
pueblo, como lo demuestran las muchas obras que se hicieron en -
la iglesia. 

Aunque la iglesia y convento constituyen de por sí un docu-
mento, el estudio de los antecedentes virreinales de Azcapotzal
co nos permite conocer que las etapas constructivas del monumen
to, o~edecen a los programas arquitectónicos planteados por los
requerimientos de las diferentes etapas de la evangelización en 
M€xico. 

España estableció en América, durante el Virreinato, una com
plicada estructura organizacional, cuyas instituciones de gobieE_ 
no implicaban diferentes tipos de funciones y de escalas, regi-
das por el Estado, que fueron instrumentos eficaces para la uni
dad política y religiosa de los inmensos territorios descubier-
tos. 

La fundamentación hist6rica nos permite conocer que España -
trasladó a América su estructura organizacional, creando algunas 
innovaciones con el propósito de integrar las estructuras socia
les indígenas a la direcci6n política hispana. La hispanizaci6n
política mediante la f ormaci6n de cabildos integrados por alcal
des Y regidores indígenas, en las cabeceras del sig1o XVI, fue
uno de los logros más notables del Estado español. 

Azcapotzalco, como pueblo de indios, es un magnífico ejemplo
en el cual se refleja la complicada estructura organizacional --
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del Estado español durante el Virreinato, y las tenSiones surgi
das entre los intereses de la Corona y los de las instituciones
privadas, como la encomienda. 

~l estudio de los antecedentes virreinales nos permite cono-
cer las contradicciones entre el legalismo perfecto en teoría, Y 
los hechos, al ser Azcapotzalco un ejemplo vivo, objeto y sujeto 
de la historia económica, política y social. 

El estudio de los antecedentes políticos e institucionales en 
la época virreinal, nos permite conocer los preliminares en este 
entrechoque de civilizaciones que se efectuó en el siglo XVI, Y 
comprender cómo se fueron amalgam?ndo, absorviendo, desarrollan
do y evolucionando las estructuras políticas e institucionales -
en e1 tiempo .. 

La fundamentación histórica nos permite conocer la fuerte in
f 1uencia ejercida por el urbanismo prehispánico, en las ciudades 
coloniales refundadas sobre ciudades prehispánicas, no s61o en -
su 1oca1ización, sino también en su traza .. 

Esta influencia de1 urbanismo prehispánico no ha sido aún es
tudiada adecuadamente en América .. A 1os europeos se les escapa -
el conocimiento y manejo de los antecedentes prehispánicos .. Es -
preciso profundizar en el estudio de la influencia prehispánica, 
y la ejercida por los indígenas, en el fenómeno de la creación -
de centros urbanos en la época virreinal, para conocer y compre~ 

der nuestra realidad hispanoamericana, y revalorizar el patrimo
nio cultural y urbano que esta realidad implica_ 

La vinculación con la población indígena es constante en to-
das las fases Cel fenómeno urbano hispano en América, con la ere 
ación de centros urbanos casi desde el mismo momento del Descu-
brimiento, para fijar su conquista, asegurar su posición y tam-
bién para que fuese e1 n~cleo modular de su continuidad, su per
manencia y expansión en tierras americanas .. 

La fundamentación histórica nos permite conocer que la histo
ria de Azcapotzalco de época del México independiente va ligada
con aspectos de orden político y jurisdiccional; así ,como las -
c~ndicionantes historiográficas que ocasionaron las transforma-
Ci·ones de nuestro objeto de estudio, en ese importante momento 
de transformación y cambio. También nos permite conocer los im-
portantes acontecimientos históricos que se de&arrollaron en Az
capotzalco en la transici6n de la época virreinal al México inde 
pendiente, que enriquecen su patrim6riio histórico y que le mere= 
cieron el cambio de rango de "pueblo de indios" al de "Villa". 

La arquite~tura que caracteriza a este período de estudio y -
que conforma el patrimonio monumental de esta época, es la arqu~ 
tectura ecléctica que se construye en Azcapotzalco principalmen
te en la época del Porfirismo y que confiere una unidad estilís
tica a la calzada entre Azcapotzalco y Tacuba .. 

A través de la fundamentaci6n histórica conocemos que Azcapo~ 
zaleo y sus principales monumentos sufren deterioro, después de 
1a bonanza económica del ~ltimo período del Virreinato .. También
encontramos bastante documéntación·gráfica, cuyo análisis nos -
permite comprobar que Azcapotzalco fue, en el México.independie~ 
te, una villa de carácter rural; que permaneció sin alteraciones 
urbanas sustanciales, hasta efectuarse la conurbación con la ci~ 
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dad de México, a mediados del presente siglo, causada por el de
sarrollo industrial y el incremento progresivo de urbanizaciones 
para el estrato obrero. 

El desarrollo industrial y comercial ha impactado seriamente
ª Azcapotzalco, que presenta actualmente un fuerte deterioro en 
su patrimonio urbano y monumental, manifiesto principalmente en 
el cambio de uso de suelo, por los requerimientos del sector co
mercial. 

El estudio de los antecedentes históricos, arquitect6nicos y 
urbanos de Azcapotzalco de la época del México independiente,nos 
permite delimitar y definir el centro histórico del mismo, de la 
gran mancha urbana de la ciudad de México, a la que está conurba 
da actualmente, gracias a que conocemos los antecedentes de épo= 
cas anter~ores, y a qu~ ex~ste su~~c~ente ~nformac~6n gráf~ca en 
esta época_ La traza urbana de Azcapotzalco tiene sus anteceden
tes más remotos en la época prehispánica; tanto el centro histó
rico como los barrios hist6ricos que datan de esa época, apare-
cen desviados en 17° del eje magnético y su traza urbana es ca-
racterística, existiendo paralelismo con la traza árabe, sin que 
exista influencia cultural con ésta_ El trazo urbano de época -
del México independiente se distingue del de épocas anteriores -
por lo regular del mismo, y por conservar un perfecto alineamie~ 
to de sus ejes respecto a los puntos cardinales. 

La fundamentación histórica, lograda mediante el estudio de -
antecedentes de las diferentes épocas, es imprescindible en si-
tios como Azcapotzalco, con el fin práctico de que las acciones
que se tomen sean congruentes con los antecedentes. En esta Lí-
nea podemos concluir que el Plan Parcial de Desarrollo Urbano de 
la Delegaci6n Azcapotzalco no toma en cuenta los antecedentes, 
siendo sus propuestas totalmente adversas a la conservación del 
patrimonio histórico, urbano y monumental. Así mismo concluimos
que el Catálogo de ~onumentos H~st6r~cos Inmuebles de Azcapotzal 
cono profundiza en el estudio de la fundamentaci6n histórica,·Y 
que su del~mitación de centro histórico es irreal, pues no es 
congruente con los antecedentes. 

La fundamentación histórica nos permite concluir que no basta 
con declarar y proteger monumentos aislados, sino que en Azcapo~ 
zaleo es necesaria una declaratoria de centro histórico y barri
os históricos, que proteja el patrimonio tanto urbano como monu
mental, así como la elaboración de un Plan Maestro para la pues
ta en valor del mismo. 

La fündamentación histórica nos permite identifica~ el valio
so bagaje cultural del patrimoniO artístico, urbano, monümental
e histórico de Azcapotzalco, y su relación con otros sitios y -
culturas . 

. En contrapropuesta al centro histórico definido por el INAH , 
la fundamentación histórica de Azcapotzalco nos permite proponer 
una delimitación de centro hist6rico congruente con los antece-
dentes, así como zonas de protección de barrios.históricos, que 
puedan recibir un tratamiento similar al del centro hist6rico, 
aunque sus características arquitectónicas y urbanas les confie
ran una identidad propia y a la vez diferente a la del centro -
histórico tradicional. Las capillas en estos barrios, casi todas 
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el.l.as del. sigl.o XVII, parmi·tieron continuidad de l.a identidad ba
rrial prehispánica, mediante la nueva advocación cristiana. 

La fundamentaci6n ~ist6rica de Azcapotzal.co en l.a época del. -
México independiente, nos permite conocer los importantes aconte
cimientos históricos que refuerzan la necesidad de declaratoria -
de centro histórico de este sitio, que encontramos también con v~ 
lor patrimoniáble en épocas anteriores. 

Respecto a 1a aplicaci6n de la teoría de sistemas, podemos con 
cluir que el enfoque sistémico y la planificación tradicional son 
compl.ementarios, .Y no se puede catagorizar sin hacer referencia -
-al problema específico de que se trate. El enfoque sistémico pue-
de aplicarse para ayudar a planear la problemática existente en -
el ámbito de la restauración de ambientes históricos urbanos, y -
plantear soluciones más adecuadas mediante el uso de modelos. ·con 
viene aplicar 1a teoría de sistemas en nuestra labor de restaura= 
ción, pues nos permite vincu1ar1a con las áreas de urbanismo, con 
trucción, administración, planeación e investigación de operacio= 
nes .. 

En la fundamentación histórica, es ~ecomendable 1a aplicaci
ón de la teoría de sistemas, pues los monumentos no están aisla-
dos sino insertos en el sistema urbano, que es la resultante de -
las interrelaciones de los sistemas social, económico, político y 
ecol.6gico. También debemos de tomar en cuenta l.a total.idad de l.os 
elementos que componen 1a ciudad. 

A partir de la teoría de sistemas, podemos concluir que tanto
las intervenciones aisladas que se han efectUado a 1os monumentos, 
así como los proyectos que se han efectuado en Azcapotzalco, trá
tese del. Pl.an Parcial. de Desarrol.l.o Urbano o del. Cat&l.ogo de Monu 
mentes Históricos Inmuebles, han propuesto soluciones inadecuadaS 
y deficientes al no tomar en cuenta la fundamentaci6n histórica -
ni l.a total.idad de l.os el.ementos que componen l.a ciudad. En todos 
los casos se han estudiado aisladamente pare de los elementos de 
un conjunto, sin visualizar la totalidad corno realmente se compo
ne: un sistema cuyos elementos conservan una organización. 

Con la teoría de sistemas y la fundamentación histórica pode-
_mos concluir que Azcapotzalco sufrió deterioro urbano durante el
sigl.o XIX y durante l.a primera mitad del. sigl.o XX, por sub-util.i
zaci6n del. suel.o. En l.a segunda mitad del. sigl.o XX l.a generaci6n
de tantos empleos originados por la industria, impacta al pueblo
de Azcapotzal.co por el. incremento de pobl.aci6n y l.a demanda de -
servicios, presentándose un fenómeno por causas contrarias al de
época anterior: un deterioro de Azcapotzalco por sobre-uti1izaci-
6n del. suel.o. La sobre-util.izaci6n de todo el. suel.o propuesto por 
el Plan Parcial de Desarrollo Urbano vigente, por altas densida-
des en usos, sin respetar el centro histórico ni tomar en cuenta
tampoca a l.os barrios históricos, provocará un deterioro total. 

Concluimos proponiendo en el caso de Azcapotzalco l.a aplicadi~ 
ón de 1a teoría ae sistemas; con el planteamiento de modelos como 
herramienta de control, para estudiar y proponer alternativas de 
proyectos antes de aplicarse a l.a realidad, como "resguardadora"
del. equil.ibrio de factores. Se deben control.ar tanto el. centro -
histórico como las áreas de desarrollo, y la relación campo-ciu-
dad. Se debe unir la restauración con la planificación, y estudi-

477 



1 

1. 
' J 

ar tanto 1os factores técnicos como los sociaies. Se deben revi
talizar las fuentes econ6micas al mismo tiempo que la ciudad, p~ 
ra contro1ar 1a degradaci6n, y controlar también 1os emp1eos pa
ra que correspondan con 1a estructura. Se debe delimitar adecua
damente el centro hist6rico, reglamentando legalmente su uso, t~ 
po1ogías, etc., concientizando a la ciudadanía y autor~dades pa
ra su cumplimiento. Se deben revitalizar 1os barrios como unida
des espaciales y sociales de 1a ciudad, dando especial tratamie~ 
to a 1os barrios hist6ricos. 

Ha quedado de esta manera comprobada 1a importancia que tiene 
la fundamentación hist6rica_en los proyectos de restauraci6n,sin 
1a cua1 no es posib1e e1 conocimiento de1 objeto de estudio. 
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CONCLUSIONES FINALES. 

Hemos podido comprobar en esta tesis, que .1a fundamentación -
histórica nos permite enriquecer el conocimiento y la comprensión 
que podemos tener de nuestro objeto de estudio en el momento pre
sente, a través de conocer mejor el pasado; este conocimiento que 
hemos podido adquirir mediante el estudio de los antecedentes,nos 
proporciona una base sólida, a partir de 1a cual se podrán elabo
rar posibles proyectos de restauración futuros, a partir del cog 
texto urbano histórico. 

Notamos que para el período prehispán-ico, 1as interpretaciones 
.siguen siendo prejuiciadas. Los exp1icab1es criterios coloniales 
han dejado su huella y persiste el desprecio hacia lo indígena, 
que se palpa hasta en el nombre tradicional de PREHISPANICO. Todo 
un período que duró milenios, se hace depender en su importancia, 
de un breve período de trescientos años, como "período bueno"r c.Q_ 
mo si al Imperio Romano 1a 11amáramos-Premedieva1, o a1 período -
isl•mico espa~ol, Preisabelino. Como si estos "Pre", fueran períg 
dos obscuros y sin interés -"per~odos malos"- cuya importancia -
fuera solamente, el haber serv~do de escal6n para llegar al "pe
ríodo bueno". 

Sin embargo, los trabajos de Manuel Gamio, pudieron comprobar 
la antigüedad del asentamiento indígena, y sus estudios fueron un 
punto clave en el desarrollo de la Arqueología Mexicana. Así lo 
reconocen aún historiadores extranjeros de la Arqueología, como -
Glyn Daniel. 

Es necesario también, destacar la importancia que para la Ar
queología Mexicana, tienen los tepalcates. Ignacio Berna1, en su 
Historia de la Arqueología Mexicana, 11ama al período que va de -
1910 hasta 1950, PERIODO DE LOS TEPALCATES, porque durante él, y 
ante la ausencia de otras documentaciones, destruidas sistematicª 
mente a partir de la conquista, la Arqueología Mexicana encontró 
en los restos de cerámica, testimonios primordiales para identi
ficar etapas, definir influencias, fechar vestigios, etcétera. El 
momento de consolidación de tal criterio, es precisamente e1 del 
trabajo de Gamio en Atzcapotza1co; pues si bien, ya se había ensª 
yado antes, es desde ese momento que representa un estudio insus
tituible en cualquier proyecto arqueológico del Continente, y aún 
fuera de él. · 

George Andrews también sostiene recientemente -refiriéndose e~ 
pecíficamente a 1as ciudades mayas- que es imprescindible el est~ 
dio de los tepa1cates, para poder establecer cronológicamente las 
etapas de fundación y evolución de las ciudades, así como la se
cuencia constructiva de los edificios, tarea que corresponderá a 
las nuevas generaciones. 

Sin embargo, un hecho tan evidente como es la relación que ti~ 
ne la Restauración con la Arqueología,misma que adquiere especial 
trascendencia al tratarse de1 estudio de ciudades refundadas so
bre pob1ados prehispánicos -como es e1 caso de Azcapotza1co- so~ 
prendentemente no es comprendido ni aceptado aún por un gran núm~ 
ro de restauradores, que niegan de esta manera la interdisciplin~ 
riedad de nuestra labor profesional. 

479 



• 

Para e1 período indígena, Azcapotzalco es un es1abón poco rec2 
nacido en la evolución de los criterios de diseño de ciudades que, 
junto con Tu1a (que s~ es reconocido), revela el proceso de trazo 
de ciudades desde Teotihuac•n hasta Tenochtit1•n. S~n la compren
sión cabal de este proceso, 1a interpretación del fenómeno de di
seño urbano renacentista, siempre será parcial y limitará la com
prensión, no sólo de los fenómenos americanos, sino occidentales 
hasta el presente. 

El estudio de los antecedentes prehisp.nicos de Azcapotza1co -
nos ha permitido conocer, no solamente la antigüedad y relaciones 
culturales de este importante asentamiento indígena, sino también 
interpretar con claridad, la definición de su traza urbana, que 2 
bedece a concepciones cosmogónicas culturales muy claras y firmes 
-la llamada "Cruz de San Andrés"- ~ue en ningón momento puede a
ceptarse la definici6n de: "ag1omeraci6n sin esquema definido", 
con el cua1 se etiqueta comúnmente hasta el momento a todo asentª 
miento prehispánico, privando el punto de vista eurocentrista. 

El urbanismo de Azcapotza1co del período indígena, define la -
traza urbana de épocas posteriores y permanece reconocible, aún -
en nuestros días; lo mismo podemos decir de algunos materiales u
tilizados en su arquitectura, tales como la piedra y el adobe. 

También en las interpretaciones sobre el período virreinal hay 
parcialidad, pues sigue dominando el criterio tradicional de jus
tificación militarista de la conquista, que no debería tener cab~ 
da en la mentalidad contemporánea, sobre todo desde la terminaci-
6n de la Segunda Guerra Mundial. 

A pesar de la notable tesis de Robert Ricard, aparecida en los 
años treinta, destacando la acción evangelizadora sobre la acción 
militar, su libro sigue siendo desconocido, excepto quizás el tí
tulo. Más recientemente, los estudios de Chanfón sobre el preten
dido carácter militar de los conventos, la evolución del atrio b~ 
sado en los testimonios de Valadés, y la importancia del concepto 
de espacio del mundo indígena, tampoco han modificado las inter
pretaciones actuales del fen6meno global del siglo XVI. 

En la determinación oficial del área de protección de Azcapot
zalco, han privado criterios subjetivos, selectivos y parciales, 
que desconocieron o despreciaron los vestigios de la traza origi
nal y sus límites. Con los criterios oficiales, los límites podr~ 
an reducirse paulatinamente hasta desaparecer, si a criterios de 
los responsables oficiales, los pocos edificios considerados, fu~ 
ran demolidos o deformados al grado de perder su valor formal. El 
criterio esteticista o formalista, podría pues llevar al absurdo 
de olvidar la protección y la memoria de todo antecedente, si no 
quedan señalados y difundidos, los testimonios de trazo urbano y 
límites originales. 

La fundamentación histórica nos ha permitido la delimitación 
de un Centro Histórico de acuerdo a los antecedentes, que incluye 
también la protección de los Barrios Históricos que permanecen e~ 
dógenos o exógenos al mismo. El estudio de los antecedentes, in
cluyendo las investigaciones recientes, nos ha permitido la inte~ 
pretación de los acontecimíeritos y su correspondencia con la evo-
1uci6n -desarrollo o degradaci6n- de la arquitectura y el urbani~ 
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mo en Azcapotza1co, a través de 1as diferentes etapas y épocas de 
estudio, y conocer 1as inf1uencias de las épocas más antiguas re~ 
pecto a las posteriores.· 

También hemos podido comprobar que Azcapotza1co es una excepc~ 
ón respecto a las típicas ciudades de nueva.fundación durante e1 
Virreinato, por tratarse de un pueblo de indios. El estudio de A~ 
capotza1co dentro de 1a categoría de "pueb1os de indios" respecto 
a 1as "ciudades espa~o1as", nos permite comprender más amp1iamen
te el sistema de organización de ciudades durante el Virreinato. 

La participación de Azcapotza1co en la Guerra de Independencia, 
es un hecho muy poco conocido a través de los libros de Historia. 
Cómo pueda quedar testimoniado este hecho en los proyectos de re~ 
tauración o en la protección del lugar, es difícil de predecir.P~ 
ro si se desconoce el hecho, difícilmente podrán interpretarse -
los vestigios existentes. De todas maneras, resulta penoso y ver
gonzoso que los alumnos de las escuelas de la zona, puedan expli
car la participación de las mujeres del pueblo de París en la to
ma de la Bastilla, y no conozcan la participación de su propia PQ 
blación -hoy absorbida en el gigantismo capitalino- en la Guerra 
de Independencia. 

Los historiadores, eruditos, arqueólogos e intelectuales del -
siglo XIX, explicablemente preocupados por las visiones generales 
de la Historia de México, en su notable esfuerzo para rescatar la 
documentación mexicana, perdida en los archivos o desdeñada por ~ 
los prejuicios heredados, no parecen haberse preocupado por Azca
potzalco. Muy poco se encontró que mereciera ser incluido en esta 
síntesis. Sin embargo, el no haber encontrado por ahora, entre la 
documentación accesible, testimonios específicos de Azcapotzalco, 
de ninguna manera puede significar inexistencia. Un trabajo más -
1aborioso y pro1ongado que e1 que exige e1 presente trabajo, pue~ 
de dar frutos en el momento menos esperado. La carencia, signifi
ca una laguna, que debe ser atendida por quienes retomen esta la
bor en e1 futuro. 

Para ejemplificar la documentación contemporánea, hemos selec
cionado ejemplos sobre metodología, y sobre actuales enfoques del 
problema urbano. Su evaluación total tendrá que ser responsabili
dad del próximo futuro, cuando su aplicación haya demostrado su -
grado de efectividad. Para el presente, no ha habido selección, 
sino ejemplificación por casos tomados al azar. Son los jóvenes -
actuales, al llegar a su madurez, quienes puedan juzgarlos objet~ 
vamente ... 

En los ejemplos aportados, se nota la ausencia de la concien
cia de antecedentes que pudiera hacerlos específicamente mexica
nos, o específicamente para Azcapotza1co. :Acaso se nota en e11os, 
la conciencia sobre el concepto de espacio~ heredado del mundo in 
dígena? ¿,Está previsto e1 aná1isis de 1as actitudes de 1os habi:: 
tantes ante lo que se planea? ¿Estos aspectos deben aparecer en -
e1 momento que se ap1ique 1a metodo1ogía, o se ejecute e1 proyec
to? La próxima generación tendrá que evaluarlo, y si en ello com~ 
timos errores, quizás sean irreparables, pero quedará siquiera, 
1a experiencia 1ograda. 

481 


	Portada
	Índice
	Introducción
	Marco Teórico
	Primera Parte. Antecedentes de Azcapotzalco de la Época Preihispánica
	Segunda Parte. Antrecedentes de Azcapotzalco de la Época Virreinal
	Tercera Parte. Antecedentes de Azcapotzalco de la Época del México Independiente
	Conclusiones Generales a Manera de Síntesis
	Conclusiones Finales



